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Avi:.vt.ím ik\t o : Actas de las sesiones extraordinaria de 4 
y ordinaria de 8 del actual.—Distribución de fondos del Ensanclie 
y del Interior para el presente mes.—Orden del día para la se­
sión de i5 del corriente.

CüMlSloxtíS: Lista de asuntos pendientes de despacho,
Srcrktaría: Anuncios deteniiinando plazo para presentación 

de reclamaciones en los proyectos de instalación de industrias que 
se expresa. Pliego de condiciones de la subasta para enajenación 
del solar números í> y 11 déla calle deTetuán. - Mortalidad y na­
talidad del mes de enero último.—Movimiento de personal,—Nú­
mero de lectores y obras facilitadas en la Biblioteca municipal du­
rante el mes de febrero.—Subastas para suministro de manga¡e de 
lona para el servido contra Incendios y construcción de un edificio 
destinado a Casa de Socorro del distrito de! Congreso y otro des­
tinado a Tenencia de Alcaldía, Casa de Socorro y Juzgado muni­
cipal del distrito de la Latina,--Subastas pendientes de celebra­
ción.—Cementerios: autorizaciones de enterramiento concedidas 
a las Sacramentales.—Licencias expedidas por los Negociados 3.'',
4.”, 6,°y Dirección de Fontanería Alcantarillas.

Contaduría: Ingresos y pagos verificados por cuenta de ios 
presupuestos del Ensanche y del Interior.-C otización en Bolsa 
délos valores municipales. —Anuncio de haberse ingresado en el 
Banca de España la cantidad correspondiente para pago de inte­
reses y de Obligaciones amortizadas del Empréstito de la Villa de 
Madrid de 1914.

Guras .municípaliís: Las en ejecución.
Policía urea .̂ a ; Denuncias y servicios por los guardias mn- 

nicipales.—Servicios prestados por el Cuerpo de Bom bero.s.- 
Juicios,Visitas y comisos verificados por las Tenencias de Ai- 
caldía.

Bex efic e .vcia: Servicios prestados por las Casas de Socorro 
durante ia semana.

Abastos; Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el Ma­
tadero municipal, — Precio en plaza de comestibles, líquidos y 
combustibles.

Cementerios: Iiilmmaciones del 19 a! de febrero de 1918
Apéndice: Escalafón del personal subalterno do las distintas 

dependencias.
Boletín oficial del Canal de Isabel ¡J: Número 254,

AYUNTAMIENTO

Sesión extra o rdín aria  d e l  día 4  de marzo d e  191S. 
A-vírurto.-Presidencia de! Exemo, Sr, .Alcalde, D, José 
entíleos Rúdrtgiiez.—Asistieron los Sres. Aguilera y"Ai-- 
)ona Almodóvar del Valle {Ducuie de), Alvarez R. \al!a- 
r* V-n Barranco, Bastillo, Calvo, Calzado,
'-astillo. Corona, Corté.? atunera, Crespo, Cubero Fer- 

Moreno, lA-aile, García Cermida, García Miranda, 
tiicia Revenga, f..;in:iá de Vinucsa, Garrido, Goicoecliea, 
eireio, Hidalgo, J.eyún, Marcos, Noguera, Ossorio,

Pérez Toledo, Ramos, Reglero, Sáinz de Baranda, Saor- 
nil, Serrán, Silva, Tato y Tercero.

Se abrió a las once y diez minutos de la mañana, en pri­
mera convocatoria.

ORDEN D E L  DIA
Se dió cuenta de una comunicación de la Comisaría 

general de Abastecimientos, fecha 28 de febrero último, 
participando a la Alcaldía que de los datos recibidos res­
pecto de la existencia de trigo en diferentes provincias, 
se cuenta con un e.xceso de existencias que alcanza a la 
cifra de 2.450.574 quintales métricos.

Asimismo, se dió cuenta de la comunicación que, como 
contestación a la anterior, dirigió la Alcaldía en 1 del ac­
tual, e interesando se ordene a los Gobernadores de las pro­
vincias de Cuenca. Toledo y Ciudad Real, destinen del 
trigo.sobrante en dichas provincias para el abastecimiento 
de Madrid, cantidades que en junto asciendan a la suma 
de 90,000 quintales métricos.

Igualmente se dió cuenta de una comunicación de la 
Comisaría general de Abastecimientos, fecha 2 del actual, 
participando haber ordenado a los Gobernadores civiles 
í^residentes de las Juntas provinciales dd Subsistencias, 
de Toledo, Cuenca y Ciudad Real, que pongan a disposi­
ción del Ayuntamieuto'de Madrid, al precio de 40 pesetas 
los 100 quilogramos, cantidades de trigo que en total, 
ascienden a la cifra de 90.000 quíntales métricos y acon­
sejando la conveniencia de que para en el caso de que los 
po.seedores de trigo se nieguen a cederle voluntariamente, 
,se tenga formado el oportuno expediente solicitando la 
incautación dei referido cereal en otras provincias.

A  continuación se dió cuenta de otra comunicación de 
la Comisaria genera! de Abastecimientos, fecha 3 del ac­
tual, participando haber dado instrucciones a los Gober­
nadores Presidentes ele las Juntas de Subsistencias de V a ­
lladolid, Avila, Palencla, Albacete y Segovia, para que 
proporcionen al Ayuntamiento de Madrid en iguales con­
diciones, cantidades de trigo que en junto a.scíenden a la 
e.xpresad-a cifra de W.OOO quintales métricos.

Por último, la Presidencia dió cuenta de las gestiones 
que bahía realizado, relacionadas con este asunlo, cerca de 
los Gobernadores respectivos y Je  lo.s fabricantes de ha- 
rin.as, y abíecto debate sobre el mismo, el Sr. Nogiieivi 
lormuló la propuesta verbal de que se ;impliase la petición, 
de trigo al duplo de la c.antidad fijada o sea a la de ÍSO.OOO 
quintales tuiHricOs.

Aceptada esta propuesta, se acordó, previa discusión 
que consta en acta, y a propuesta de la Presidencia, lucer 
la petición de trigo, por la expresada cantidad, a las pro­
vincias de Valladoiid, .Avila, Palencia, Albacete y Se­
govia y que igualmente se solicite del Sr. Comisario "gene 
ral de .Ab.nstecimientos, pai'a el caso de no conseguir la
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cesión vohintarií), proceder a la incautación, con arreglo

S i i d i í r í H t  s i e á  E r S " d r ¿
existencias de las provincias expresadas.

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta minutos de
la tarde.

Sesión ordinaiíí.x uee día h P,^ n  însó
j5v7 m c í o ,- I ’residencia del Lxemo, Sr. Alcalde, D. Jóse 
Francos Rodríguez.—Asistieron los Sres Agmleia > .M- 
o n rA lm o d ó v t del Valle (Duque de), 

dez Alvarez R. Villamil, A m bas, Asprón, Baii.m co. de 
lilas, Bustillo, Calvo, Calzado, p s td lo , Corona 
Crespo, Cubero, Fernández Moreno, l raile, Oabil.in, 
García Miranda, García Revenga, Gin-cia de J ' ‘"ues. , 
Garrido, Goicoediea, Hidalgo, Levan, Marcos,
Bérez Toledo, Ramos, Reglero, Sáinz de !.aranda Saoi- 
nil Silva, Tato, d'ercero, ViÜabrágima (Marqués de) y el 
Vocal de la Comisión de Ensanche, Sr. Donoso.

Se .abrió a las diez y treinta y cinco minutos de a ma­
ñana, en segunda convocatoria, por no ^í^ber asistido a a 
primera más que los Sres, Calvo, Cortes. ^ .j” j
ra, siendo aprobadas las actas de las sesiones ordmai la del 
día 1 y extraordinaria del día 4 del actual.

Asuntos al despacho de oíicio.
A cuerdos: L" Quedar enterado de las listas de asun­

tos pendientes de despacho de las Comj.s!one.s en de ac­
tual y de los judiciales en trámite en ¿o de febrero ultimo,
V dejar aquélla a disposiciém de los Sres. Concejales.
 ̂ D S e  dió cuenta de una comunicación de la jejatm  a 

de""Óbras públicas, trasladando Real orden ^ 1  Ministerio 
de Fomento, por la que, de acuerdo con la Dirección ge­
neral, ha tenido a bien resolver: i " i ■

Primero. Oue se apruebe de acuerdoyon la conclusion 
del informe del Consejo de Obras públicas el replanteo 
del Metropolitano Alíoqso X lll, trozo *1 uerta de Sol a 
Martínez Campos* por Fnencarral, con sujeción a los pla­
nos de confrontación redactados por el Ingomcro de la Ins­
pección Sr. V akárcel, y con las condicjones qiie esUî ^pio- 
none (las corre.spondientes a las 1. , q. , G . /. , o- , 
f  10 de la Real orden de ó de agosto de 191/, aprobatoria 
del replanteo del trozo .Progreso a l uerta del 
toda la parte del trozo que no afecta a las obras 3 sei vi

^''segundo. Que la aprobación de la parte de rephmteo 
del trozo cuya ejecución puede inlluenciar a ^as obras y 
servicio del'Canal quede pendiente, de las resultas de U 
Inspección y propuesta de garantía del Canal, q'denacia 
porcia Dirección general de Obras públicas en 22 de di­
ciembre próximo pasado, los cuales se habran de U‘iduut 
en su día en prescripciones eo la aprobación de esta paite

^^Tercero Que l;i delimitación de la zona de inllueneia 
a que se refieren los dos apartados anteriores^ se levara a 
calo  por el servicio técnico del Canal de Isabel 1, e! que 
lo comunicará a la Inspección de las obras del Metropolita­
no para une obligue a ésta a su cumplimiento*

Y  el Ayuntamiento acordó quedar enterado, acordán­
dose asimismo, a propuesta del Sn  Nognitma, 9V9 ^  '* 
Alcaldía se dirija atento oficio al Lxemo S - Mmistio d 
Fomento intereWmdole que ordene la Pí'obibición de emnte 
nuar las obras del Ferrocarril Metropo itanoen ^ 1 ™  ^  
la calle de Fnencarral por donde pasa la tubería de! Can.il 
de Isabel 1! que surte de agua a los barrios extremos, en 
previsión de que los cit.ados trabajos puedan original una 
catástrofe por rotura 'de las cañerías, que sena imposible

‘ remediar inmediatamente. V
3 " Aprobar una moción de la Alcaldía 1 residenua, 

proponiendo, de conformidad con lo informado por los Le­
gados consistoriales v lo acordado por la Junta loc,il_ de 
Reformas Sociales, la interposición de recurso 
.administrativo, contra Real orden del Nlinistci o de ,1 
Gobernación de IS de diciembre uUiino, que itvoco la 
providencia de la Alcaldía autorizando la apertura de (..sta-

blecimientos en los domingos de Navidad, debiendo remi­
tirse al Procurador consistorial los documentos necesarios 
para interponer la demanda antes del 20 del coi 1 ¡ente, en
que expira c4 plazo para ello _ „1 n -i

4 *' Aprobar una comumcacion de la Alcaldía 1 residen, 
ci;i * dando cuenta de que, en uso de la autorización que le 
fué’contcr’ida en la sesión anterior, ha designado al coinnr- 
ci'inte D Manuel Aleixandre, en representación de los de 
su clase, para formar parte del Consejo de administraciém
de la F á b ric a  de g a s . ,  j  , a i n -  n ■

5 “ Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía l resi­
dencia ' interesando, de conformidad con lo propue.slo por 
los Letrados consistoriales, que el Ayuntamiento se per.so- 
soné por modío de Procurador, asistido de Letrado^ en el 
expUiente promovido ante el Juzgndo de pnmer.a mstiin- 
cía del distrito del Centro de esta Corte, por la Sociedaü 
anónima .Tranvía del Este de Madrid- sobre decl.araciun 
de dominio a favor de dicha Sociedad, de la concesión gii- 
bernativa vías, cables, instalaciones y cuanto constituye 
eí tranvía de los barrios de Salamanca, Pozas y Argüelles, 
que se denominó también « 1 ranvía de Madrid-, P'iqt 'u.s- 
t̂ ar auc la inscripción de dominio solicitada por dicha So­
ciedad, .se lleve a efecto con arreglo a las condicione.s y 
dáusuias de ia concesión de que se trata y, por lo tiiiito, 
cmi las limitaciones que representen los respectums dere­
chos de la municipalidad establecidos en Jas v oí respon­
dientes escrituras y  disposiciones reguladoras de aquellas, 
uno de los cuales es el de que queden de la propiedad del 
Ayuntamiento a la terminación de la mencionada conce­
sión las vías, fábricas, material y todo cuanto constituvíi 
elementos de explotación del servicio de tranvías, debien­
do remitirse al Procurador consistorial las certificaciones 
preventivas por la ley, teniendo en cuenta que eJ plazo 
para personarse en el expediente de referencia, vence el
día 25 del aelnat. . ,

el A vuntam iento acord ó a propuesta del Sr. Corona 
que sin peí-juicio de que el A yu n tam iento  se m u estre pai­
te en los^iutos de referen cia , an tes de verificarlo , informen 
los L e tra d o s  con sistoriales, resp ecto  al procedim iento que 
deba ad optarse, por estim ar que el adm inistrativo es el que
debe seguirse con preferencia al judicial.

6 .“ Se dió cuenta de una mociun de la .Alcaldía Presi 
denda, interesándose acuerde que tres de las primeras 
vías públicas que se abran en esta Corte sean designadas 
con los nombres de D. Antonio Vico, uno de jo s  primeros
actores dramáticos; de D. "’“I
co popular, V de D. Francisco Navarro Ledesma uno de 
nue^stros primeros escritores y crítico de arte,
¡lustres lujos de esta Corte, fallecidos hace anos, al obytj 
de conservar vivo su recuerdo entre las generaciones pif

“ " v Y  r a i m i e n t o  acovüí. aprobar la „»ción con h 
ampliación propue.sla por los Sres. A ivaics 1-- V ' |¿
ReMero, de que se designasen igualmente calles con los 
nombres dcl Maestro Caballero y de los Sres. Costa, Di-

Con i b í  propuesta (ué aprobada la moción de 1.a Alcid- 
día, haciendo excepción de Costa por tener ya cali ■ S

’ ‘̂’7 '*" Tubilar a D. M.anuel de la Tlelguera, Jefe de Nego­
ciado de segunda cláse.del primer grupo de Adnuinstr- 
ción por haber cumplido la edad de setenta 
previene el acuerdo municipal de Ib de « ‘
Jrostado servicios oor nuis de ^ri'iiUa y cuati o m os,  ̂
conformidad con lo propuesto por la Alcaldía Presidí lUi.
en comunicación, fecha 1 dcl corriente. ■ nnmrro-

q o q o Quedar enterado de los Bal.inces de comp
bación y estados demostrativos de las 
bilidaJ^erificadas por cuenta de los 
rior y del Ensanche, hasta fin de enero próximo 

10  ̂ Aprobar el extracto de los acuerdos ’̂dop 
el Exemo Ayuntamiento y la Junta  
me.s de febrero último, y remitirle al Lxemo. S .
nador civil, a los efectos "  P o ir ím  oEL
vigente ley Municipal, publicándose en (4 L oleiin
A yunt -̂ xhento de Madrid. , , ,

11. Quedar enterado de haber trasladado su 1 c. 1 
D. Matías Caffone 1 iuertas a Barajas (Madrid).

A yuntam iento  de M adrid



BO LETIN  D E L  A YU N TA M IEN TO  D E M ADR íD 279

O R D E N  D E L  DÍ A

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones,

SO BRE LA MESA

|*i'Oce<lt‘ iito  (le l a  se s iiiii  d e  1.1 d e  feh rerc» .

Ju n ta  munlelpal de P rim era enseñanza.
12. Aprobar un dictamen proponiendo, que de confor­

midad con !a ponencia emitida por el \'ocal Sr, Garrido 
Juaristi, se acuerde:

Primero. One no piocede abon.ir indemnizacit'm por 
casa a ninf^uno de los Maestros interinos que la tienen soli­
citada, cuyo nombramiento sea posterior a la publicación 
del Real decreto dei 16 de septiembre de 1913.

Seigundo. Que procede abonar dicha indemnización, si 
no estuviese abonada ya, a los Maestros iutei inos que des- 
empeflaran sus servicios con iiombiaimiento anterior a la 
publicación del Real decreto de 16 de septiembre de 1913, 
previa relación que deberá interesarse de la Delegación 
Regía y liquidación que deberá lormular el Negociado co­
rrespondiente para someterla en su día a la aprobación del 
Exemo. Avuntamienlo. .

I’ r  n ccmI en  t e  (l(i In s e s i ñ i i  n i i t e e i o e .

Ju n ta  munieipal de P rim era  enseñanza.
13. Aceptar la cesión de un solar de 10.027 pies cua­

drados de extensión, sito en la colonia de San Antonio, 
plaza de la Concepción y próximo al puente de Toledo, que 
hace su propietario D. Eusebio Guerrero Mosquera, por 

■si el Municipio tiene a bien construir im Grupo escolar en 
aquella barriada, _y que se signifique a dicho señor la grati­
tud del Ayuntamiento por el altniísmo demostrado, digno 
de toda loa, y que pueda servúr de estimulo al vecindario 
madrileño. ■

D E  N U E V O  D E S P A C H O

SEGUNDA,—Hacienda.
A petición del Sr. Tato, quedó sobre la mesa el dicta­

men piroponiendo'la aprobación de un presupuesto extra-
ordinario para el pago de determinadas atenciones, impor­
tante l6l.76ó‘43 pesetas.

TERCERA.—Policía urbana.

14. Conceder licencia a O. Máximo Cuadrado, para es­
tablecer un molino y depósito de tierras refractarias en la 
ronda de Segovia, nûm, 29, y para instalar un motor de 
dos caballos de fuerza.

15. Denegar la ficencia solicitada por los Sres. L . Pa­
rís y R. Cat.in, para instalar tres motores eléctricos, con 
ínerza de 71 caballos, en la fábrica de objetos de caucho 
que tienen establecida en la calle de Ziirbano, niim 64 mo­
derno.

16. Conceder a D. Lucas Sácnz, renovación de licencia 
para la fábrica de botone.s que tiene establecida en la calle 
de benián Gónzález, sin número.

1/. Conceder a D. Manuel Feito, renovación de licen­
cia para la venta dp de.spojos en la calle de Fomentó, nú­
mero 14. '

13, Denegarla renovación de licencia solicitad:! por 
B. Francisco C;isanueva, del almacén de nmdeni.s esta­
blecido en la c:ilje de Fray  Luis de León, núm, 4, en vist;i 
de los desfavorables infonne.s que constan en el expedien- 
|c, y teniendo en cuent;i que el interes.ado no ha realizado 
las obras propuestas por el Arquitccío ¡cío del .servicio 
contra incendios. ' j

19, Aceptar la renuncia presentada por D. Victoriano 
/:ipatero, del cargo de Inspector de ronmneros del Mata­
dero de vacas para que fué nómbr.'ido ;í1 baeeyse 1;i ad:tp- 
tación del personal ;i las pl;intill;is del presupuesto vigen­
te, volviendo a ociip:ir el de romanero del mismo cuerpo 
que antes de su ascenso tenía, teniendo en cuenta que estas 
a lient ci 011 es en nada afecUin al presupuesto por tratarse

de cargos dotado.s con el mismo sueldo de L500 pesetas 
anuales. ■

20. Proceder :t la ttdquisición de 22 cortinas de loná 
con destino al mercado de l;i Gebada para Sustituir las 
qué se encuentran in.servibles, así como a la reparación de 
bis restantes, a (in de que puedan utilizarse en el próximo 
verano, siendtt cargo c! gasto total de 1.974 pesetas que 
representa esta obra, a! cap. VI, ;irt. 6.“, concepto 554, ejé- 
i'utándose por ;tdministración por no ser nece.saria la su­
basta ni el concurso dada la cuantía del gasto según deter­
mina el ;ii't, 41 del Real decreto de 24 de enero de 19Q5, 
btcLiiláiidose a la Alctildla fb'esidencia pitra la ejecución 
de este acuerdo.

A  petición del Sr, Noguera, quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo, como resultado del concurso cele­
brado, la adjudicación para la explotación del quío.sco - El 
Irí.S', propiedad del Exemo, Ayuntamiento, situado en la 
calle de Alcalá esquina a la plaza de Casteiar, y con des­
tino a la venta de efectos timbrados y tabaco.

C ü A R T A F o m e n t o .

2 t. Conceder licencia :i D. iMarcelino Rtazn, para cons­
truir muro de cerramiento en el solar núm. 13 provisional 
de la calle del Cardenal Mendoza, Extrarradio,

22, Conceder licencia a D, Francisco Gutiérrez, para 
reconstruir parte de) palacio de! Exemo. Sr. Duque de 
Mcdinaceli, sito en la plaza de Colón, níiin. 1.

23, Autorizar a D, Manuel Rodríguez, contratista de 
las obras de pavimentación con material basáltico, para 
sustituir nueve Obligaciones de expropiaciones del Ensan­
che que forman parte de la fianza de dicho contrato, siem­
pre que, previa o simultáneamente, a la retirada de las 
Obligaciones del Ensanche, constituya en depósito las Obli- 
gacione.s del Interior que han de sustituir a aquéllas en la 
fianza a que se hallan afectas.

24, Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Fontanería Alcantarillas para la instalación de una 
fuente vecinal en la calle de Eraso del barrio de la Guin­
dalera, siendo cargo su importe de 1.155‘9l pesetas al cré­
dito consignado en el cap. X , artículo único, concepto 675 
de! presupuesto vigente.

25, No mostrarse parte, de conformidad con lo infor­
mado por los Letrados consistoriales, en el sumario que 
instruye el Juzgado de primera instancia del distrito de 
Buenayista, por hurto de placas de hierro pertenecientes al 
ramo dé Fontanería Alcantarillas, que existían en la calle 
de Goya, esquina a la de Velázquez, teniendo en cuenta la 
insignificancia del caso y en mérito ;í que los objetos sus­
traídos han sido reintegrados a la Municipalidad.

26, Denegar la licencia solicitada por D. Eloy Gonzá­
lez, para construir un cobertizo destinado a depósito de 
maderas fábrica de aserrar en un solar de la calle del 
Cardenal Mendoza, de conformidad con tos informes que 
constan en el expediente; y en el ca.so de que la construc­
ción estuviera terminada y en funcionamiento la industria 
a que se destina dicho edificio, disponer se oficie al señor 
Teniente Alcaide del distrito, para que inmediatamente 
ordene su clausura y prohiba en absoluto la permanencia 
de la industria en aquel sitio.

QUINTA,—Benefíeeneia y Sanidad.

27. Anunciar nueva subasta, por haber sido declaradas
desiertas las Jos celebradas anteriormente, para contrat:tr 
el suministro de los artículos que constituyen el racionado 
para los ;icogidos en el primer departamento de los Cole­
gios de Nuestra Señora de la Baloma, con .sujeción a los 
mismos pliego.s de condiciotics que sirvieron de base para 
las anteriormente celebrada.s, sin otra variación que la de 
elevar el precio t,h.‘J:t ración a ü‘55 pesetas,

23. Proveer dos plazas de Médicos terceros del Cuerpo 
facultativo de la Beneficencia municipal, de las cuales co­
rresponde reservar la primera :tl turno de oposición, nom­
brándose para ocupar la segunda, que corresponde al de 
antigüedad, a D. Francisco Díaz LeyJa, que ocupa el nú­
mero 1 eu <‘l escaiatiln Je  siipenutmerarios, con el haber 
anual de 2.0ÜU pesetas; entendiéndose este nombramiento 
hecho con caráctei' provisional hasta que, celebradas opo­
siciones, pui.’da ser culoc:ido en el turno que establece i:>

-i

ento de Madrid
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regla 3.^ del arL 42 de! vigente reglamento del Cuerpo fa­
cultativo, ostentando estos nombramientos la causa legiti­
ma que exime de responsabilidad, según el apartado 3T 
del art; í:>8 de la ley electoral de S de agosto de 1907, por 
pertenecer a Cuerpo de escalafón cerrado, y pudiendo, 
para mayor garantía y cumplimiento del espíritu que en­
traba el púrrafo siguiente al citado, publicar especialmente 
este acuerdo en el B oleti}¿ oficial de la provincia.

29. Aprobai- los ascensos que a continuación se expre­
san, para proveer la plaza de Médico primero del Cuerpo 
facultativo de la Beneficencia municipal, que existe vacan­
te por fallecimiento de D. Francisco Ainsúa;

A Médico primero, con 3.000 pesetas anuales, D. Car­
los Rodríguez Luzunáriz;

A Médico segundo, con 2.5Ü0 pesetas, D. Juan Rodrí­
guez Díaz. ^

Reservándose la vacante de .Médico tercero que resul­
ta para el turno de oposición, a que corresponde, consig­
nándose en este acuerdo los requisitos contenidos en el an­
terior, en cuanto se refiere al período electoral.

30. Aprobar los ascensos que a continuación se expre-
,san, para proveer la plaza de Jefe facultativo de la Benefi­
cencia municipal que exL íe vacante por jubilación de don 
Eduardo González García, cuyos ascensos recaen todos 
en los que ocupan e| número primero en la escala de sii 
clase : ,

A Jefe  facultativo, con ,5.000 pesetas anuales, D, Da­
niel 'Torres Keventíin;

A Jefe facultativo, con 4.000 pesetas anuales, D. Julián 
Navarro Gallego;

A Médico primero, con 3.500 pesetas anuales, D. Satur­
nino García Hurlado; ^

A  Médico primero, con 3.000 pesetas anuales, D. Car­
melo Gómez Castillo; _ ,

A Médico segundo, con 2.500 pesetas anuales, D. rlo- 
rencio |. Bl.us Hermosa, y

A  Médico tercero, con 2.000 pesetas anuales, el super­
numerario D. Vicente Rodríguez C am uó^, entendiéndose 
este nombramiento con carácter provisional hasta tanto 
que, celebradas oposiciones, pueda ser colocado en el turno 
que establece la regla del art. 42 del vigente regla­
mento del Cuerpo facultativo, consignándose en este acuer­
do los requisitos expuestos en los dos anteriores, por lo 
que afecta al período electoral.

SEXTA.—Ensanche.

31. Conceder licencia a D, Ezequiel Rubio Díaz, para
construir una casa en el núm, 44 de la calle de Fernández 
de los Ríos, . . .

32. Conceder licencia a D, Cristino Corredor, para
construir una casa en el núm. l de la calle de Claudio 
Codio, con vuelta a la de Alcalá. . ^

33. Conceder licencia a D. Julián Miiavé del.Cacho, 
para levantar c'uatro plantas en una ca.sá de planta baja, 
sita en la calle del l'errocarri!, núm. 46, ateniéndose en su 
ejecución al proyecto reformado.

■ Ju n ta  municipal de P rim era  enseñanza.

34 Anunciar .subasta con sujeción a los pliegos de con­
diciones facultativas V económico administrativas forma- 

■ dos al efecto, para la realiiíición de las obras de cerramien­
to de la galería de servicio de las clases del Gimpo escolar 
San Eugenio y San Isidro, sito en la calle de las Peñadas 
de esta Corte" proyectadas por el Arquitecto de Propieda­
des, bajo la direcciVm del cual deberán ejecutarse las obras, 
siendo cargo su importe de 5.624‘OS pesetas, a la consig­
nación figurada para esta atenci^ón en el cap, IV, art. 2 .“, 
concepto ‘̂ 3  dd presupuesto vigente,

' PIÍOPOSÍCIÓN

35. 'Tomar en consideración y pasar a la Comisión res­
pectiva, la suscripta por el Sr. Silva, interesando se con­
ceda un plazo de un mes para que durante el mismo todos 
los propietarios que soliciten licencia de revoco les sea 
expedida libre de derecho.s, y caso de no accedersi' a 
esta petición puedan, al menos, abonarse ¡os expre.sados 
derechos, en Jos o tres plazos.

A D I C I Ó N

Asuntos dletariílnados por las Comisiones,

_ PRIMERA,—Gobernación,
,36, Se dió cuenta del dictamen proponiendo que por 

término de un mes se admitan en la Secretaria ¿le este 
Ayuntamiento las proposiciones que se presenten para 
optar a )a explotación de la zona de recreos del Parque de 
Madrid, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. El Ayuntamiento de Míidrid saca a concurso 
libre la explotación de la zona de recreos del i*arque de 
Madrid, en armonía con las disposiciones qne regulan la 
cesión del mismo.

Segunda. Los solicitantes además de someterse a estas 
bases, expn'sarán en sus escritos:

1. E l plazo porque d e sce ñ ía  concesión que no podrá 
exced er de diez años.

11. El pian de explotación que .se propongan desarroll.ar 
y precio de la entrada y localidades, así en funciones ordi­
narias como extraordinarias. _

IIP El canon que por la concesiéni ofrezcan y forma de 
hacerlo efectivo, '

IV. La cuantía de la fianza que depositen para garan­
tir el cumplimiento del contrato y valores en que estará 
constituida, ‘ _ '

'fcrcera. El adjudicatario se obligará:
‘ I,° A respetar en toda su integridad el arbolado y 
plantaciones existentes en la zona.

2 . “ A satisfacer todos los gastos de intaladón de alum­
brado, localidades, sillas, fiúido eléctrico, personal y cuan­
tos sean necesarios para la explotación, así como todas las 
contribuciones e impuestos (íntegramente la patente anual 
por contribución industrial) y los de escritura, derechos 
reales v la retribución de 5 pe.setas diarias al funcionario 
Ínter ventor que designe la Comisión.

3 . “ A justificar cada ocho días ante el funcionario In­
terventor que designe la Comisión, que se halla al corrien­
te en el pago de cuantos impuestos y arbitrios graven la 
explotación. Cuando alguna intervención diera por resul­
tado que e! concesionario no bahía satisfecho dichos im­
puestos o arbitrios, se harán efectivos con cargo a !a lian­
za, y aquél estará obligado a completar su importe en el 
término de cuarenta v ocho horas.

4 . “ A respetar el contrato celebrado entre el excelen- 
Usjmu .Ayutamiento y D. Augusto Comas, para la explo­
tación de la antigua Casa de vacas.

5 . ° A dejar expedito, durante las boms del día, el trán
sito del público por la zona de Recreos. _

6 . “ A solicitar previa autorización del AyunlanueiUo
para cuantos espectáculos e instalaciones se proponga ex­
plotar. . .

Cuarta, El adjudicatario podrá, si lo desea, utilizar 
cuanto material constituye la instalación eléctrica, y, en 
general, todo lo que, .siendo propiedad del Municipio, haya 
servido para la explotación de la zona.Todo ello le será en­
tregado bajo inveiitario, comprometiéndose el adjudicata­
rio a devolverlo en buen estado al término de la concesión.

Quinta, EÍ Ayuntamiento se reserva el derecho de 
desechar todas las proposiciones que se presenten y el de 
aceptar aquella que, a su juicio, cumpla mejor el objetu 
del concurso. . . . .

Sexta. El concesionario queda obligado a mdemiuzar 
al Ayuntamiento por cuantos daños produzca en la hnca.

Abierta discusión, el Sr. Aguilera y Arjona formuló l.i 
enmienda verbal a la base 2.'‘ , de que se tenga en cuenta, 
como condición preferente, la calidad de Tas personas, esti­
mando su aptitud y competencia y su crédito comercial y 
personal, para esta clase de negocios.
■ Fué aceptada por el Sr. F . Moreno, en nombre de la 
Comisión, pa.sando a formar parte del dictamen que, se­
guidamente con eila, fué aprobado.

CUARTA.  — F o m e n t o .
37. Interponer recurso contencioso administrativo, de 

conformidad con lo informado por los l^etrayios consisto­
riales, contra Real orden del Ministerio de Fomento, que 
dispone que las indemnizaciones de todas clases que se 
originen por accidentes del trabajo, ocurridos a obreros

tdrid
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que iiuncjuc cobum de fondoa del Estado trabajen bajo 
la dirección de funcionarios técnicos o administrativos del 
Avuntamieiito de Madrid, serán de cuenta de dicho Ayun­
tamiento y no del Estado, debiendo interponerse la de­
manda antes del 1-1 del actual en que termina el plaxo para 
verificarlo.

dd. Autorizar a la Alcaldía Presidencia, para modifi­
car o prescindir de acuerdos municipales anteriores, en la 
parte que fuera necesario, para poder desenvolverse con 
entera libertad, en cuanto a la adquisición de trigo a pre­
cio de tasa.

Se levantó la sesión a la una de la tarde.

E N S A N C H E

l^islribitción tic para el m es de m arzo de 1 9 ÍS..

CAPÍTULO PRIMERO.— Gastos del Ayuntamiento,

Articulo 1." Administración central..............................................
— 2 .“—Retribuciones.................................................................
— 3 ." -M a te ria l...........................................................................

■ T otal. , . . ...................................

CAPITULO W.^Policia de seguridad.
Artículo único.—Guardia municipal...............................................

CAPITULO WL—Policía urbana y rural.
Articulo único,—Alumbrado...............................................................

CAPÍTULO \V.— Obras públicas.
Articulo 1 Personal facultativo, subalterno y m aterial... .

~  2.®—Vías públicas..................................................................
— 3 ." —Fontanería Alcantarillas............................................
— 4 .°—Arbolado.........................................................................

T otal...........................................

CAPÍTULO \ .-C a rg a s .
Artículo 1 ."—Intereses y amortización de la Deuda por expro­

piaciones ...................................................... .....................
— 2,®—Obligaciones reconocidas...........« ....................................
— 3 ."—Litigios, derechos reales y premio de cobranza.. . .
— 4 .°—Pensiones al personal obrero y accidentes del

trabajo.................................................................................
— 5 .“—Devoluciones procedentes del ejercicio anterior___

T otal.......... .........................................

CAPÍTULO V\,—Imprevistos.
Articulo único,—Imprevistos......................................................................

• 1 .‘. ZONA 2 . “ ZONA 3." ZONA T O T A L

Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas.

10.100‘ÍS3
471*04

10.145*99 
473* í 5

3.519*84
164*14

23,766*66
1.108*33

* » » »

10.57r87 10.619*14 ' 3.683*98 24.874*99

4.10S‘86 4,127.23 1.431*82 9,667*91

4.411‘59 8.022*69 1.700*35 14.134*63

9.271 '55 
54.345'96 

7.575‘63 
7.078*54

9.313
63.464‘09
10.177‘72
6.822*79

3.*230'86
48.219*02

4.523*.53
‘2.590*75

21.815*41
166.029*07
22.276*88
16.192*08

78.271*68 89.777*60 58.264*16 . 226.,31.3*44

41.262*42
7.632*76

49.061*62
7.666*97

15.389*25
2,659*71

105,713*29
17,959*44

» 5> » !>

409*39 368*17 . 141*60 919*16
y> e »

49.304*57 57.096*76 18.190*56 124.591‘S9

467*25 591'82 187*28 1.246*35

Ì

H  fc: H U  M  K  IV

ZONA

Pesetas.

2 , ‘ ZONA

Pesetas.

3 ."  ZONA

Pesetas.

T O T A L

Pesetas.

10.571'87 10.619*14 3.683*98 24.874*99
4.108*86 4,127*23 1.431*82 9.667*9!
4,411*59 8.022*69 l .700*35 14.134*(>3

78.27] ‘68 89.777*60 58.264'16 ‘226.313*44
. 49.304*57 57.096*76 18.190*,56 124.591*89

467*25 591*82 187*28 ! .246*35

147.135*82 170.235*24 83.458*15 400.829*21

CAPITULO I. Gastos del Ayuntainieiilo.
— 1 i.—Policía de seguridad.........
— 11!. —Poücfa urbana y rural . . .
— IV.—Obras públicas....................
— V .—C arg as...................................
— VI,— Imprevistos...........................

T o t a l ..............

I N T E R I O R

¡úslrihuciAn d e fondas para el m es d e m arzo de 19,!S .

CAPÍTULO PRIMERO

G a s t o s  d e t  A y u n t a m i e n t o .  
Articulo l,"-OficÍnHS centrales.......................

— 2.“—Material.........................................
“  S,"—Gastos de Casas Consistoriales
— 4.“—Almacén de efectos de Villa__
— 3.“—Iniprenfa .......................................
— B.“-Q uiiitas...........................................
"  T.®—Estadística y Elecciones............
— «."-Gastos de representación.........

Suma y  sigue-.........................

a r t íc u l o s

Pesetas.

G!.220‘83

100'?.=) 
■ 5.933‘22

23 230 
8.27S

98.761*80

CAPITULOS

Pesetas.

a r t íc u l o s  ! c a p ít u l o s

Pesetas. Pesetas.

Suma anterior .......................

Articulo i),"—Alquileres de Juzgados y Fiel 
contraste..................................... ,

— !0,“—Gastos de udiiiinistración yco^i
.branza. .........................................!

c a p ít u l o  II

P o l í c i a  d e  s e g u r i d a d .
Articulo I."—A leal di as y Teneoeías................

— 2."—Guardia niiinicipal........................
— S,"—A mi a me lito y vesttiurio.............
— j.'*—Seguro de incendios y ucci-

denles.........................................
, -  5.“—Socorro de incendios y salva-,
' mentó.......................................... .

Suma y sigue.............. .............I

96.761'80

7Ü.Jil'5tt 175.103*30 ------------ 1

18.354*16
8r7,102'fi2
3,702'23
J.OOO

*10*42ÍÍ'{K> 150.588*93
- 335.692*20

A y u n t a m i e n t o  d e
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Suma anterior — ................

CAPITULO III

P o l i c í a  u r b a n a  y  n t r i i ! .

Articulo 1," -Ciíistos geneiHlca........................
a,"—Alumbrado................................. ..

— 3."—Limpiezas.......................... ............
— 4.“ - Mercados y puestos públicos.. .
— 5."—Mataderos....................... *............
— fi,'’—Laboratorio...................................

CAPÍTULO IV

I n s t r u c c i ó n  pi ib t t cr i .

Articulo I.“-"lnstriicdóii primaria obf¡¡notoria
— y,“—Instntcción jrrimaria voi lili te ri a.
— ,i.“—Arciiivo y Bibliotecammucipal.
— 4." -Teatro Español............................
— 5.“—Baiiiia imiiiidpiil de música.......
— 6.“—Siibveiicioiies a establecimien­

tos de enseñanza................
— 7."—Reformas Sodale.s................

C A P Í T U L O  V

Beneficencia,
Articulo 1.”—Casas de Socorro y auxilios me­

di cu-farmac cui icos ..................
-- 2.”—Institución municipal de Pueri­

cultura, ............ ......... ...........
— 3.“—Colegios de Nuestra Señora de

la Paioma...................................
— 4.'’—Colegio de San Ildefonso...........
— 5."—Auxilios benéficos..............
“  e.“—Socorro y conducción de pobres

transeúntes..........................
— 7.“—Epidemias................................

ARTICULOS

Pesetas.

(W 3.1
iañ.ña<)’5ó
IH\I71íTjI)

!).7ril‘7l
2!).n(V2r)

CAPÍTULO V!

O b r a s  p u b l i c a s ,
Articulo 1,”—Vias públicas................................

— 2.“—Fontanería Alcantarillas...........
--  3.“—Arbolado, Parques y Jardines..
— d.“-Sección  de Edificaciones...........
— 5.'’—Cementerios municipales...........
— fi,”—Sección facultativa de Propie­

dades de la Villa......................
— 7.'’-  Junta técnica de Salubridad e

Higiene..................... ................

CAPÍTULO Vil

’¡ . c o r r e c c i ó n  p ú b l i c a .
Articulo único.—Cárcel del partido..................

C A P Í T U L O  VIH

Montes.
Articulo único,—(No se cotmigua c r é d i t o ) . . 

C A P Í T U L O  t.X 

Cargas.
Articulo 1."—Censos corrientes........................

— 2.“—Censos atrasados.........................
— 3.“-  Funciones de ¡glesiii y festejos.
— 4,"—Pensiones.....................................
— 5,“~Intereses y amortización de las

Deudas municipales...........
— 15.“—Créditos reconocidos............
— 7.“—Compromisos varios y subven­

ciones ...................................
— H," -Expropiaciones..................... i
— t),“-LtligÍo.s...........................................
— 10."—Con tinge ote provincial..............
— 11,“—Cuntribuciones e impuestos—

CAPÍTULO X

Obras de nueva constrncción. 
Articulo único,—Obras de nueva construcción

C A P Í T U L O  XI

¡mpreoisíos,
Articulo único.—Gastos imprevistos................

C A P Í T U L O  Xt l  

KestiUas.
Articulo único.—Obligaciones de presupues­

tos cerrados.......................

TOTAt.ES....................................

53.136*61 
6.5.DIW‘S6 
3.t?l‘2i 

15 820‘83 
15.523*47

4.500 
6. ¡^‘72

103.U7‘ói

17,ffi6‘Se

54.573’GB 
8,008*33 

22.096*87

350
4.166'liG

194.440*11}
89.790*52
82.G4t'!e
13.482‘50
1G,359‘37

19.779'32

405*18

37.572*73

923*60

9.904'16 
24.453‘33

136,G38'45
171.1&1'14

7.119*83 
1.333*33 
5,750 

370.833‘33 
6G. 195

CAPÍTULOS

Pesetas.

aLaiO'OO

S.333‘,33

325.692'29

422318*00

1&1.824‘73

210.1J75'G4

m838‘15

37.572‘72

686.543*17

81.219*90

8.333*33

m u  DEií uu m \  lii m m  ordluhii e  ii n  JiiitKi) de m

Asuntos al despacho de oficio.
1. Lista de astiníos pendientes de despacho de las Co.

misiones. .
2. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la 

aprobación de un presupuesto, importante 29.8-10 pesetas, 
for mu lado por el .'\rquitecto municipal, paradla construc­
ción V arrejrlo de cajones del mercado.de la Cebada.

3. ' .Moción de l;i Alcaldía Presidencia, proponiendo la
adopción de varias disposiciones, relativas a la apertura de 
cala.S en la vía pública. .

4. Comunicación del Consejo Superior de Protección a 
la iníancia, notificando acuerdo del mismo, de felicitación 
a la Alcaidía por la creación de las Escuelas de Ibiericul- 
lura y  de la Eic.sta del Niño,

5. Sorteo para la provisión de vacantes producidas en 
la Junta municipal.

ORDEN DEL DIA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones. 

S O B R E  LA M E S A  

SEGUNDA.—Hacienda,

6 .V., Proponiendo la aprobación de un presupuesto extra­
ordinario pai a el pago de determinadas atenciones, impor­
tante 161.766*43 pesetas.

TERCERA.—Folíela urbana.

7. Proponiendo, como resultado del concurso celebra­
do, la adjudicación para la explotación dei quiosco *E! 
iris», propiedad del Exemo. Ayuntamiento, situado en la 
calle de Alcalá, &C]UÍna a la plaza de Castelar, 3’ con des­
tino a la venta de efectos timbrados y tabaco.

DE NUEVO DESPACHO

9.979.707*99

PRIMERA,—Gobernación,

8 . Proponiendo el nombramiento del opositor núm, 15 
de los aspirantes a ingreso en Contabilidad, en vacante de 
Auxiliar producida por fallecimiento.

9. Proponiendo el ascenso a ordenanza de las depen­
dencias municipales de un poi tero de Limpiezas, en va­
cante producida por fallecimiento; quedando subordinada 
la resulta a lo que se resuelva sobré la forma de ingreso 
en la Administración municipal,

SEGU NDA.^Haelenda.
10. Proponiendo la clasificación pasiva de una Maestra 

jubilada de las Escuelas públicas.
! 1. i^roponiifndo se autorice la sustitución un una Ubli- 

gación de la Deuda municipal del Ernsanche, pertenccicnLc 
a la lianza del Sr. Tesorero, que ha sido amortizada.

12. Proponiendo la jubilación 3’ clasificación pasiva de 
un guardia municipal, a instancia del interesado,

13. Proponiendo el abono ;i uiia interesada de los habe­
res devengados por su difunto esposo, como Practicante 
que filé de la Beneficencia municipal. t t 1

14. Proponiéndo la clasificación pasiva de un jefe de 
Negociado de tercera clase del primer grupo de Adminis­
tración, recientemente jubilado.

TERCERA—Policía urbana.

15 a 28. Proponiendo, en 14 expedientes, la conce.sioii 
de licencia para establecer casquerías c.n los sigauentes 
puntos: Alcalá, núm. 137; Andrés Mellado, núm .^, Bai- 
bieri, mím. 12; paseo de Extremadura, núm.̂  19; Oahlco, 
número 50; Ilustración, núm. 1; Joaquín María López, nu­
mero 1; Lagasca, núm. 34; Morejón, mím. 3; Hernam. 
número 15; López de Hoyos, mím. 80; mercado de ban 
Antón (cajones números 4J1 y 42); mercado de la plaza de 
San Miguel (cajón núm. 55), y  Santa Ana, núm, ¿ó.

Ayuntamiento de M adrid
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29. Froponietulo l;i concesión de licencia para estable­
cer un lavadero mecánico e instalar en el mismo tres mo- 
torcfj eléctricos, con fuerza total de 26 caballos, en la calle 
de Liigasca, núm. 103 moderno,

30 a 33. Pro[?üniendo, en cu atro  expedientes, la ren o­
vación de licencia de las carbonerías establecidas en esta  
Corte en los siguientes puntos; Bravo Murillo, núm. 9; 
Chiirruca, núm.  9; Olmo, núm. 34, y Sarí Dimas, núme­
ros 7 y 9,

34, Proponiendo la i'enovaciún de licencia de la casque­
ría establecida en el pasaje de Valclecilla, núm. 13.

35. Proponiendo la renovación de licencia de la drogue­
ría establecida en la calle Mayor, núm. 35.

3b. Proponiendo la aprobación de los pliego.s de condi­
ciones para sacar a subasta el servicio de arrastre del ma­
terial contra Incendios, por cinco años, que terminará en 
31 de diciembre de 1922.

37. Proponiendo, que se autorice a la Asociación de 
Cazadores y Pescadoi'es de España, para celebrar en el 
mes de mayo próximo una Exposición c.anina eri el Parque 
de Madrid, en los terrenos a la derecha del pasco de en­
trada, por la puerta de la plaza de la Independencia,

CUARTA.—Fomento.

' 38. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una ca.sa en el solar núm 25 de la calle de Eduardo Mar 
quina, Extrarradio.

39. Proponiendo la concesión de licencia para construir
lina casa en un solar sin número de la glorieta de la lAier- 
t!i dd .'\ngel, Exlrairadio. .

40. Proponiendo la concesión de licencia de obra.“̂, de 
ampliación en la linca núm, 21 del paseo de la Dirección, 
con vuelta a la calle de San Raimundo, Extrarradio.
, 41, Proponiendo la devokicii'm de parte de la fianza 
constituida a responder de la contrat.a de ejecución de 
obras y .suministro de material granítico, correspondiente 
al período de conservación.

42. Proponiendo que el Ayuntamiento se muestre par­
te en el sumario que se instrujm en el Juzgado de primera 
instancia del Congreso, por tentativa de hurto de una boca 
de riego en el paseo del Prado.

43. Proponiendo se solicite del Exemo. Sr. Goberna­
dor, excepción de subasta para adquisición de carbón ne­
cesario para los servicios de Vías públicas y de p'ontanería, 
Aicantarillas, j '

44. Proponiendo se autorice a la Sociedad concesiona­
ria de las obras del nuevo Matadero, para sustituir 30.(X)Ü

pesetas en metálico de la fianza que tiene constituida, por 
títulos de la Deuda, representativos de igual suma.

45.
QUINTA,— EeneficBneia y Sanidad.

 ̂ Proponiendo se convoquen oposicione.s para 35 pla­
zas de .Médicos a.sp irán tes a numerarios y se reforme el 
reglamento de las mismas, .

4b. Proponiendo la provi.sión de una plaza de Jefe de 
sección del Laboratorio. '

4 /. Proponiendo se anuncie concurso para la provisión 
de la tercera .sección farmacéutica de! distrito de Chamberí.

48, Proponiendo se concedan dos años de excedencia 
a un Médico supernumerario.

49, Proponiendo se conlirme el nombramiento de Mé­
dico del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, segundo 
departamento y Escuela-albergue,

50, Proponiendo se celebre subasta para el suministro
de pan a) primer departamento de lo.s Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma, Depósito de mendigos y Asilos de 
la noche durante el año actual. '

5Í, Proponicndo.se celebre subasta para el suministro 
de pan ai segundo deparlamento del Colegio de Nuestra 
Señora de laValoma y Escuela-albergue.

52. Proponiendo se celebre subasta para d  suministro 
de menestra al segundo departamento del Colegio de Núes 
Ira Señora de la Paloma v Escuela-albergue. '

SEXTA.—Ensanche,
53. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

un pabellón y  un muro de cerramiento en el solar núme­
ros 2 y 4 de la calle de Guzmán el Bueno, con vuelta a la 
do Alberto Aguilera.

.54. Proponiéndola concesión de licencia para construir 
un muro de cerramiento en el solar números 8, 10 y 12 de 
la cálle de Galüeo, . '

53 Proponiendo la adjudicación de dus parcelas inedi­
ficables, procedentes del suprimido camino de Canillas, a 
.solares situados en la manzana 283 del Ensanche, con fa­
chadas a las calles de Diego de León y General Oráa, 
mediante el pago de su importe a ios fondos de! Ensanche, 
según la valoración asignada por los Arquitectos muni­
cipales. “

PROPOSICIÓN
56. Del Sr, Corona } ’ otros Sres. Concejales, para que 

,se rotule con el nombre de Pi y Margal! el segundo trozo 
de la Gran Vía.

Madrid,' 9 de marzo de 1918.— El Secretario, F ran­
cisco R uano,

COMISIONES
Lis¿<i tic íisuii(os ptíiii/u’iite.'i dtj líesl^iiclio du las Conusiones y  de los ju d ic ia les  en  trám ite en  2  da m arzo de Í9 I S .

ASUNTOS PEN D IE N T E S  D E D E S l’ACHO

COMISIÓN \.^~Gobermc¡ún.
Proposición presentada por D. Fulgencio de Miguel, interesuudo

se erija una estatua al insigne poeta D. José Zorrilla........... ......
Resolución dictada por el Sr. Gobernador civil, revocando el 

acuerdo inimicipal de 13 de jnnio último, por el que íué supri­
mido el turno de libre elección............................................................. ..

Excediente instruido a instancia de! Oficia) Sr. Mariat, solicitan­
do ei abono de haberes como resultado del pleito seguido con 
motivo de su separación y decreto de la Alcaldía, para que este 
interesado reintegre las cantidades pagadas indebidamente al 
personal obrero, que fué motivo de su baja......................................

_ COMISION <2.1̂ -h a cien d a .
Expediente a instancia de Sor María Marsal, Visitadora de las 

rujas de la Caridad de San Vicente de Paul, solicitando exen­
ción de deredios de enterranúento.......................................................

Reglamento dé la Administración de Propiedades..............................
expediente a oíicio de la Administración de Propiedades, intere­

sando la modificación de la base 2." del concierto con las Com­
pañías de electricidad, en lo reíativo a las Cajas de registro.

FECHA
en

que pasó al dcspHcIiu 
. de la Comisión.

TRÁMITE

acordíldo por la Comisión,
FECHA 

del mi smo.

21 enero lÜlS, Sr, Tato y Amat, 24 enero 1018.

21 enero. Sr. Ossorio y Gallardo, ' 24 enero.

3 febrero. Sr. Tato y Ainaí, 4 febrero.

10 Febrero 1017. 
26 jnnio.

S r. Ciabüáu. 
Sr, Aguilera.

26 junio 1917. 
19 julio.

IS junio. Sr. Gabilán. 26 julio.
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ASUNTOS PEN D IEN T ES D E DES1U\CH0

Expediente relativo a la celebración de concurso para adjudicar la 
cobranza del arbitrio sobre colocación de sillas y sillones en los
paseos públicos.............................................................................................

Repartimiento vecinal...............................................................' ' ' '  V
Expediente instruido con niotivo'del destare por liueso y s e b o .... 
Plieco presentado al concurso para arriendo de los viveros de

la Villa.............................................................. ; ------; ■ ■ *A..........V e "
Expediente para suministro de medicamentos a las Casas de feo- 

corro en los meses de septiembre a diciembre de 1916, la suma
de 61.47.676 pesetas................... ........................... .............V i . " ' * '

Expediente para suministro de piensos para el ramo de Limpie­
zas en los meses de octubre a diciembre de 1916, la suma de
2 1.67673 pesetas............................................................ .. ■ ■; • ,

Expediente para devolución a vanos a|macemstas de ¡aniones de 
cantidades satisfechas por el arbitrio de pesas y medidas, la
suma de 47.039‘52 pesetas........................... ‘ j .................................. ■'

Expediente para devolución a las Compañías de seguros «L 
Urbana.- y ' La Vasconia», de sumas satisfechas por el arbitri 
sobre asisfeucia del material de Incendios S2.366*32 p o e ta s .. 

Expediente para devolución a varios introductores de corderos d 
cantidades satisfechas por el arbitrio de pesas y medidas, I 
suma de 17.976*08 pesetas.

mo, la suma de 54.250*72 pesetas.

pública,
Base 51 del presupuesto vigente.

subsidio a los empleados y jornaleros.
Proposición para la creación de un Banco municipal.
Informe del Administrador de Propiedades, sobre eí 

cienda por presupuestos extraordinarios .

Creación de una farmacia municipal.

Habilitación de un crédito 140,000 pesetas para i 
y conservación de los pavimentos asfaltados.

Clasificación pasiva del Jefe de Negociado de 
jubilado D. Esteban Cam pos,

COMISIÓN 3 .'—Policía urbana.
Instancia de dona Manuela Marchal, solicitando r _ 

licencia para el almacén de maderas sito en el mím. 4 déla  
calle de C alatrava........................................................

Instancia de D. Nicolás Mayo, solicitando renova 
de la casquería sita en el nám. 17 de la calle de C ab estreros...

Instancia de D. Mariano Rosa, solicitando licénc'---------
sita en el mím, 5 de la calle de Pérez Galdós.

Proposición del Sr. Crespo, sobre higiene y 
viviendas.,

Instancia de D, Pedro Cristóbal, solicitando renovE 
cia de la tahona iiiim, 7 de la calle de la Ventosa,

COMISIÓN 4 .'—Fomento.

Lavapiés ■

dantes de Arquitecto......................................................
Licencia para alquilar una casa en la calle de Antonio López. 
Modificación del trazado de! camino que da acceso al col

tes a contratas municipales.

Madrid..........................................................................
Nueva pavimentación de la glorieta de Atocha.

COMISIÓN 5 .'—Beneficencia y Sanidad. 
luentas del movimiento de fondos de las Casas de Se 
de el año 1916...........................................................................

FECHA
en TRÁMITE FECHA

Que pasó al despacho 
de Conñsioiies.

acordado por la Comisióii. del mismo.

1 noviembre 1917. 
12 mayo.

10 enero 1918.

Sr. Gabiláii,
Sr. Goicoechea.

Sr. Noguera. ¡

,8 noviembre 1917, 
3 enero 1918.

10 enero.

19 enero. Sr. Crespo. 21 enero.

19 enero. Sr. Fernández Cancela, 21 enero.

19 enero. Sr, M. de Villabrágima. 21 enero.

¡9  enero. Sr. D. deAlmodóvar. 21 enero.

19 enero. Sr. Tato y Amat. 21 enero.

19 enero. Sr. Goicoechea. 21 enero.

19 enero. 
22 enero.

Sr. Goicoechea. 
Sr, Goicoechea,

‘24 enero, 
24 enero.

22 enero. ' 
29 enero.r '

Sr. Fernández Cancela. 
Sres. Garrido, Noguera y 

Goicoechea.

24 enero. 

7 febrero.

2 febrero, 
25 enero.

Sres. Tato y Goicoechea. 
Sr. Calzado,

7 febrero. 
14 febrero.

26 enero. 

1 enero.

Sres. Calzado, Gabilán, 
Garrido y Goicoechea. 
Sres. de Blas, Cortés y 

Calzado,

14 febrero. 

3 enero.

18 febrero* Sr. Silva. ; 21 febrero.

16 febrero. Sr. Gabilán. 21 febrero.

e
a
. 22 enero. Sres. Tercero y Ramos. 22 enero.'
a
, 22 enero* Sres. Calvo y P. Toledo. 22 enero.
a
, 22 enero. Sres. Silva y Noguera. 22 enero.
&

26 febrero Sr, Silva. 26 febrero.
i­
* 20 febrero* Sres, Cubero y Marcos. 26 febrero.

e
. 3 febrero 1917. Sres. M. Arias, Leyún y 

Corona. S febrero 1917.
F
* 24 marzo* 
, (10 agosto.

Sr. Alvarez, 
Sr. Alvarez.

12 abril. 
23 agosto.

O
. 24 agosto. Sr, Herrero. 30 agosto.

1­
* 26 enero 1918. Sr, Villamil. 6 febrero 1918.

le
. 14 febrero. 
. 15 febrero, 
, 23 febrero.

Sres. Revenga y Marcos 
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

20 febrero. 
20 febrero. 
27 febrero.

3-
Sres. Garcia Miranda 

F . Moreno.
i

g­
. .  18 enero 1917. Sres. Landete y Sánchez 

Covisa. 22 marzo 1917

d e
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a s u n t o s  h e n d i e n t e s  d e  d e s p a c h o

COMISION fí.'—Eitsa/iche. '
Expediente de apropiación de una parcela del suprimido camino 

de Canillas, a iin solar con fucilada a las calles del General P ar­
dillas y de Diego de Lei5n........................................................................

Expediente sobre rectificación del trazado oficial de la calle de
Sebastián Ei can o ......................................... ..............................................

Expediente de apertura de la calle de Rodríguez San Pedro, entre
las de Faencarral y San Bernardo........................................................

Solicitud del contratista de las obras de desmonte del paseo de 
Ronda, entre la calle de López de Hoyos y el Hipódromo sobre
ampliación de plazo para su terminación............................................

Licencia para construir un pabellón de escalera en la finca iiiime-
ro 15 de! paseo de la Castellana.............................................................

Expediente para construir nn pabellón y un muro de cerramiento 
en el solar números 2 y 4 de la calle de Guzmáti e! Bueno. , . .  

Expediente para construir im muro de cerramiento en el solar nú­
meros 8, 10 y 12 de la calle de Galileo................................................

Expediente para construir una casilla en el interior de un solar
de ¡a calle de Lista, con vuelta al paseo de Ronda........................

Expediente para construir un edificio con destino a garage  en el
número 67 de la calle de Eernández de la Hoz.................................

Expediente para ampliar unos talleres de la Sociedad Ibérica en
im solar de la caüe de la Batalla del Salado.................................i .

Expediente para alquilar la casa núm. 26 de la calle de T orijos,, ,  
Expediente para alquilar la casa núm. 3 duplicado de la calle de

Manuel Silvela..............................................................................................
Expediente incoado por la Sociedad Torán y Harguindey, de per­

muta de parcelas de su propiedad y de la Villa, con motivo de la 
rectificación de! trazado de [a calle de Alvarez de Baena...........

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2ü4 de las Or- 

úenanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammcia al público 
(|iie D, Fernando Padilla, proyecta la instalación de nn electro­
motor de un caballo de fuerza en ia casa núm. 14 de la plaza de 
los Mosteases (taller de carpintería).

Las persoiias que se consideren perjudicadas por díclia insta- 
¡ación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante

Expediente de provisión, porconcurso, do la plaza de Jefe farma­
céutico del distrito del Congreso...........................................................

Expediente relativo a la reorpriización de la Academia y banda
de música del Colegio de Nuestra Señora de la Palom a.............

Expediente de concurso para la plaza de Inspector de! Colegio
(le Nuestra Señora de la Palom a.........! ...............................................

Expedienté de concurso para la plaza de dentista del Colegio de
Nuestra Señora de la Paloma.................................................................

Expediente para el nombramiento de cinco Veterinarios sanita­
rios supernumerarios................................................................ ..

Expediente a moción de un Sr. Concejal, para que el servicio
Odontológico se amplíe a todas las Casas de S o co rro ................

Expediente relativo a la venta en subasta de las basuras proceden­
tes de la vía pública................. ..........................................................

Expediente relativo a la reorganización de los servicios que pres­
tan Practicantes, enfermeros y ordenanzas de las Casas de So­
corro...................................................................................................

Expediente relativo a la ampliación del servicio de ambulancia 
del Laboratorio................................................... ............ ...................

Expediente relativo al arrendamiento del servicio de Limpiezas , ,

Expediente relativo a lo dimisión del l^roíesor jefe de Primera
enseñanza del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.............

Expediente a oficio del Jefe dei servicio de Limpiezas, partici­
pando la defunción de un celador de rie g o s .....................................

Expediente relativo a la terminación del contrato de construcción
(le la Necrópolis y devoinción de la fianza................................

Expediente relativo al derribo del cementerio de San Martín. 
Expediente promovido por varios farmacéuticos municipales, in­

teresando se les autorice a elevar los precios de la tarifa apro­
bada .........................................................................................................

FECHA
en

que pasó despache) 
üe la CoinislÓTi.

TRÁMITE

.xctirdEido ^nr la Cnmialún,
PECHA 

del mi atrtu .

22 mayo 1917, Sobre la mesa. 8 junio 1917.

30 janio. Sr, Ossorio. 12 enero 1918.

. Sobre la mesa. 12 enero.

» Sobre la mesa. »

Sres, G a r c í a  Revenga, 
Cortés y Ramos. 12 enero 1918,

12 enero 1918, Sres. de Blas y Cortés. 19 enero.

12 enero. Sres. Revenga, Garrido, 
de Blas y Pérez Toledo. y>

12 ener((. Sres. Revenga, Garrido, 
de Blas y Pérez Toledo,

12 enero, 

12 enero.

Sres. Revenga, Garrido, 
, de Blas y Perez Toledo. 
Sres. Revenga, Garrido, 
de Blas y Pérez Toledo.

12 enero. Sr. Director del Colegio. 19 enero 1918.

Sobre la mesa. 19 enero.

16 enero 1918. 
31 enero.

Sr. Garrido,
Sr. Fernández Cancela.

19 enero. 
9 febrero.

L5 febrero. Sres. Cortés y García 
Revenga, 22 febrero.

9 febrero. Sobre la mesa. 26 febrero.

18 febrero. Sobre ¡a mesa. 26 febrero.

4 enero, Sobre la mesa. 9 febrero.

12 enero. Sobre la mesa. 26 febrero.

25 febrera. Nueva entrada.

26 febrero. Nueva entrada.

26 febrero. Nueva entrada. - »

26 febrero. Nueva entrada.

28 febrero. Nueva entrada.

28 febrero. 
26 febrero.

Nueva entrada. 
Nueva entrada.

v>
»

1 marzo. Nueva entrada. y>

11 febrero. Nueva entrada. »
■!

el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de marzo de 1918.— F.l Secretario, F rancisco 
R uano.

Rn cumplimiento a lo dispuesto en el artícido 294 de Ins O r­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Juan G arda Portillo, proyecta la instalación de un elec­
tromotor de nn caballo de fuerza en la casa núm. 22 de la calle de 
Magallanes (taller de grabado),

M[ im
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Las personas (¡tie se consideren perjudicadas por didia itista- 
laddn expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fedia de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de marzo de 1918 .— El Secretario, F iíancisco 
iíUAKO.

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 27 de 
abril último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar la enajenación del solar sito en la 
calle de Tetnún, números 9 ^ 1 1 . propiedad de la Villa.

Los expresados pliegos de condiciones se liallarún de manifies­

to en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento ( Negociado de 
Subastas), en los horas de diez a doce, durante los diez días si­
guientes al en que este anuncio aparezca inserto en el Bolea,) 
oficial Afi la provincia, dentro de cuvo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones sean procedentes contra diclia subasta, en 
la inteligencia de que, transcurridos los diez días antes mencio­
nados, no habrá ya lugar a redamación alguna y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se amiucia al público en cumplimiento a lo dispuesto 
en el art. 29 del Real decreto e Insírucción de 24 do enero de 
1905, para la contratación de servicios provinciales y municipales.

Madrid, 5 de marzo de 1918. El Secretario, F ka.\’cisco 
R u .ano.

E S T A D Í S T I C A
M O R T A L ID A D ^  NATALIDAD

Defuneiones por eau.sas, por edades y p or sexos, ocu rrid as en Madrid d u ran te  el mes de enero de 1918. 

Población tie Madrid, segiin recllftcacióii del empadronamiento de 1915, hecha en diciembre de }9J6^^34^^3J^dantes.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES 

Nomeit el atura ititer nacional abreviada.

Fiebre tifoidea (tifus abdominal).
Tifus exantemático..........................
Fiebres intermitentes y caquexia pa­

lúdica........................................................
Viruela.........................................................
Sarampión.............................................
Escarlatin a................................................
Coqueluebe...................................... ..........
Difteria y C ru p .......................................
Grippe..........................................................
Cólera asiático..................................... .. ■
Cólera nostras............... ........ .................
Otras enfermedades epidémicas........
Tuberculosis pulmonar.........................
Tuberculosis de las meninges.............
Otras tuberculosis.................................
S ífilis.........................................................
Cáncer y otros tumores malignos . .  ■
Meningitis simple........ ....................... ..
Congestión, hemorragia y reblande

cimiento cerebral...............................
Enfermedades orgánicas del corazón
Bronquitis aguda....................................
Bronquitis crónica...................... _.........
Pneumonía y bronco-pneumonía.. .  ■ 
Otras enfermedades de! aparato res

piratorio................................. ..............
Afecciones de! estómago (menoi

cáncer)..................................... .
Diarrea, en menores de dos años.. .  
Diarrea y enteritis, de dos años ei

adelante................................... ,............
Hernias, obstrucciones intestinales.
Cirrosis del hígado...............................
Nefritis y mal de Brighi...........^ -----
Otras enfermedades de ios riñones 

de la vejiga y de sus anexos.........

de la mujer.......................................
Septicemia puerperal, fiebre, per

nitis, flebitis puerperal................
Otros accidentes puerperales-----
Debilidad congènita y vicios de (

formación.........................................
Debilidad senil....................................
Suicidios..............................................
Muertes violentas.............................
Otras enfermedades.........................
Enfermedades desconocidas o 

definidas.........................................

Totales por sexo s. . .  ■

Totales por edades. . .

n(s n De 1 De 5 De 20 De 10 De 60 idad de.seo-
a 1 ano. a 4 anos. a 10 años. n 3Ü nñüs. a 59 liños. en adelante. nocida.

V, H. V. H. V. H. V. H. V, H. V. H, V. M.

» 1) » • J> 1 1 2 2 » >J » » 53

» » » 1 » » » X- » 35 35

» » » » y> >3 » 5> y> fi

1 1 » y> 1 1 1 1 » » » y> fi

3 1 9 8 » » í> » » » » 35

» 1 2 » í> » » » 5> í> y> » fi
2 3 2 2 » » » » y> ■ >3 53 » fi
] 1 7 8 2 j> » » » » 53. » fi
» d 1 1 » 1 3 8 3 4 11 » fi

» y> 1 7> » » » » 53 »
y> » y> » y> » í> » » 53 y> 33 fi
1 » 7) 1 y> 1 » 1 » 1 y> fi

1 NS 4 3 9 6 38 28 37 13 9 4 >3 33

2 > 3 4 1 4 » » » 3» 3:3 >3 » »

» 1 -1 2 1 4 1 2 2 1 » >3 35

2 10 » » 1 » » » 3» » » » fi

» » » Ti 1 1 1 12 10 5 14 fi
15 12 13 23 7 14 1 1 » 1 3> » fi

1 1 1 y> » 2 19 9 38 49 1 fi
1 1 » 1 2 9 10 24 31 46 89 » 3>

46 32 25 04 » 1 2 2 7 4 2 4 » J>
1 1 ' » y> 1 1 14 5 50 38 » fi

12 4 15 n 3 2 11 9 34 22 46 48 35 fi

A » y> 3 » 1 4 3 9 1 11 6 1 fi

» » A » 1 » 2 » 7 4 3 fi
31 26 6 3 , » » » » » » >3 35 fi

l
» » 4 3 » 2 » 6 4 35 fi

» y> y> 1 3 2 2 1 6 33
♦

y> » » » 2 2 l 4 3 35 33

1 1 4 » 3 4 í 1.3 7 16 10 »

1
. » » » » » 2 » » : » » 3> 53 fi

5
. * » » » )> » 2 35 Tí 1 3> fi

» » I » 10 » y> y> » fi

» » y> )> » » 1 » 1 » 53 35 fi

38 23 » 3 » » » » 7) » >3 ;> 35 y>
» » » » » » >? 35 55 >3 fi
y> » Ti * » 2 7> 5 » 1 1 » 3>

yt » 6 1 3 2 2 I fi
. 21 9 14 12 5 7 19 19 24 42 52 44 » »

l
. » » » ÌÌ, ■ » » 2 » 1 1 1 1 fi 1

, 177 128 lio lio 39 45 llfi 99 227 156 316 392 „ 2 1

. 305 220 84 215 383 708 3

RESUMEN

V. H. T

25 14 ,39

987 9.41

1.91S
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R esum en de los n a e im ìe n to s .

D i S T 1Ï : T O S

I Centro.................................
Hospicio..............................

! Chamberí........ ...................
' Buenavista........... ............
' Congreso............ ..............
I Hospital..............................

i Latina..................................
I Palacio..................................
! Univesidad.......................
I
I Total................
I

■ Total generai

NACIDOS VIVOS NACIDOS MUERTOS

1 DEFUNCIONES |
Legítimos. Ilegítimos.

1
j Total Legítimos. Ilegítimos. Total 1

V. H. V. li. ,V. H. T. V. H. V. H, V. H. T. V. H. T. - i;

28, 26 5 2 33 28 61 2 » » I 2 1 3 54 66 120 Î
38 31 6 3 44 34 78 3 4 1 t 4 5 9 69 79 148 ■9fi 70 9 16 105 86 191 8 5 » "A 8 5 13 99 117 216 ' Î
SI 71 ' 5 11 86 82 168 4 6 » » 4 6 10 82 7) 153 168 69 12 12 80 81 161 5 4 3 5 7 12 97 86 183 '
88 83 11 8 99 91 190 6 4 3 I 9 5 14 134 105 239 i
85 70 55 62 140 132 272 4 4 11 6 15 10 25 142 120 262 '
87 87 14 8 101 95 196 8 6 1 2 9 8 17 H2 115 227 :

61 3 6 47 67 114 3 6 » T 3 7 10 83 73 156 '
64 69 14 13 78 82 160 4 ■ 6 1 3 5 9 14 115 99 214 >

679 637 134 141 813 778 47 45 1 17 IS 64 63 987 931

Î.316 ' 275 1.591 92 ^ 35 127 L9I8 ^

M O V I M I E N T O  D E  P E R S O N A L

Rfhcióti nominal de bajas ij altas ocurridas en el personal desde el 3 al 9 de marzo de 1978, con arreglo a lo dispuesto
en la base 7 .“ del oigenie presupuesto del Interior.

E  A ,  J  Ä  iS

R A M'O C AR G O NOMBRES Y APELLIDOS

Imprenta munitipal..........................
Parques y Jardines........................

Mozo de máquina.....................................................
Peón..........................................

José María Solpérez Valacial. 
Vicente López Celma. ■
Luis López Sepul veda Martínez. 
Roque Ceballos Rodríguez, 
Enrique Tocino. '
Manuel Pérez,
José Fernández García.
Claudio del Pino.

lile ni................................................... Idem fijo ................................
Idem....................................................
Vías publicas..................................... Caminero..........................
idem................................................... idem..............................
Ideal.................................................... Ppíiii.....................
Idem.....................................................
__

-A. L  H  Ä  S

RAMO CARO O NOMBRES V APELLIDOS

Cementerios',................. lornalern...................................................... Andrés Aragón, 
José Fernández.Idem.................... !dpm............................. .

- , ------~ ------------ __

B I B L I O T E C A  M U N I C I P A L S U B A S T A S

Rimero de lectores que han concurrido // clasificación délas obras 
I  facilitadas a los irilsrnos durante el mes de febrero de WIS.

M A T E R I A S

i e industrias ............... .
. Ĵ í̂ ncias exactas....................

Ciencias físicas y naturales,. 
hIsÍq morales y políticas.
Literatura. !?'........................
Kevi9tasyperiódic03,."',*.‘ i'

T otal

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de t.*) de fe­
brero intimo, anunciar subasta iHíhüca para contratar ei suminis­
tro de 300 metros de manga je de lona de 70 milímetros de diáme­
tro interior, y 460 metros de la misma clase de mangaje de 45 mi­
límetros de diámetro, con destino ai servicio contra Incendios, bajo 
los cori'espendientes pliegos de condiciones y al precio tipo de 
5.000 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per- 
-sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por algmií^-de los Letrados consistoriales, consignarán previa­
mente, como fianza provisional, la cantidad de 250 pesetas en 
la,Caja general de Depósitos y Amortización, acompañando a los 
respectivos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio mu­
nicipal establecido, y el rematante la definitiva de 500 pesetas,

ÍÍÉ
' h a'
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que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la cer­
tificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 13 de abril de 1918, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, niim. 4, 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o de quien al efecto de­
legue; y con las formalidades del art. 17 de la Instrucción de 24 de 
enero de 1905, y las proposiciones para la misma se pre.sentarán 
durante el plazo de media hora ante la Mesa a estos fines cons­
tituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaria {Negó-, 
ciado de Subastas), durante las horas de diez a doce, todos los 
días no feriados que medien hasta oí del remate.

En ios referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al vigente presupuesto, '

Atumciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, no se ha presentado contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, fi de marzo de 1918. — El Secretario, E r a sc isc o  

R uano .

. Modelo de proposición
fqiie deberá extenderse en pnpel timbrado del Estado de la clase ll.", y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para  op ­
ine a  la snpasin fiel suinin/s/ro de m anpaje de lona con desUno at serui- 
cio contra ¡neemUos.)

D ...... . que vive........enterado de las condiciones de la subasta,
en pública licitación, para contratar el suministro d e300 metros de 
mangaje de lona de 70 milímetros de diámetro interior, y 460 me­
tros de la misma clase de mangaje de 45 milímetros de diámetro, 
con destino al servicio contra Incendios, anunciada en el Boletín
oficial de la provincia del d ía ......d e ........ , conforme en un todo
con las mismas, se compromete a tomar a su cargo diclio suminis­
tro, con estricta sujeción a ellas, por (aquí la proposición en esta 
forma: ios precios tipos o con la baja de -tanto por ciento, en le­
tra—en los precios tipos). ‘

(Fecha y firma del proponente.)

Esta Exenta, Corporación ha acordado en sesión de 30 de ju­
nio y 28 de diciembre, con la sanción de la Junta municipal en 30 
de julio, anunciar subasta pública para contratar la construcción 
de nueva planta de un edificio destinado a Casa de Socorro del 
distrito del Congreso, eii el solar propiedad de la Villa, situado 
en la costonilla de los Desamparados, mím. 15.

Asimismo ha acordado que el importe de la contrata, que as­
ciende a 380,050‘69 pesetas, sea cualquiera el tiempo que se in­
vierta en la realización de las obras, sea satisfecho en tres partes 
iguales, con cargo a los respectivos presupuestos de 1918, 1919 
y 1920.

Los pliegos de condiciones que han de servir de base a la su­
basta, son los siguientes:

FACUL^TIVAS

CAPÍTULO P R IMERO

o E.SCKIPCIÓ?:  DE DAS OBRAS
Artículo I Objeto de la contrata.—T\ene. por objeto ia cons­

trucción de nueva planta de un edificio destinado a Casa de So­
corro dcl distrito del Congreso, en el solar del Excmo. Ayunta­
miento, situado en !a costanilla de los Desamparados, núm. 15, 
de esta Corte, ,

El solar mide una .superficie de 1.831 metros cuadrados 17 de­
címetros, equivalentes a 23.585 pies cuadrados 47 ceatésímas.

El edificio lia de constar de planta general de sótanos, conte­
niendo los servicios generales, almacenes y calefacción y dos 
viviendas para enfermeros en la parte de la planta que reúna con­
diciones de piso bajo; de nn cuerpo exterior que contendrá, fen

planta baja, el ingreso, vigilancia y dependencias facultativas y 
administrativas; en planta principa), despacito del Presidente de 
la Casa de Socorro, sala de Juntas y cuartos para Médicos y en­
fermeros, y en planta segunda, vivienda para el Jefe administra­
tivo, dos enfermeros y un practicante, y un cuerpo interior de 
planta baja, sobre la inferior ya mencionada, comprendiendo las 
salas de consulta y de operaciones y las especialidades que exis­
ten en la actual Casa de Socorro.

También se comprenden en la contrata la ejecución de los 
apeos y trabajos que sean precisos para la consolidación provi­
sional y uso de la parte que se conserva de la actual Casa de So­
corro, durante la ejecución de las obras.

El trazado, distribución y alturas se ajustarán a lo que definen 
los planos del proyecto, y las obras se ejecutarán con sujeción a 
Jas presentes condiciones, ■

Art. 2 .“ Designación de las oóras.—Las obras que compren­
de la contrata son todas las necesarias para la completa termina­
ción y entrega dei edificio; se ejecutarán de todo coste, por pre­
cios unitarios, según especifica el presupuesto y el cuadro de 
precios.

Basándose el contrato en los precios tipos de las diversas iini- 
dade.s de obra, se adjudicará el remate al que baga mayor tanto 
por ciento de rebaja sobre e) conjunto de los precios tipos consig­
nados en el cuadro correspondiente.

En dichos precios van comprendidos cuantos materiales, mano 
de obra, útiles, lierramientas, elementos auxiliares y accesorios 
son precisos para la completa termiuadóu y recepción de las 
obras.

' CAPÍTULO II

CONDICIONK.S DE LOS MATERIALES
Art. 3." Todos los materiales que se empleen en la ejecución 

de las cibras, serán de la mejor clase que se conozca en esta ca­
pital, y el Arquitecto municipal inspector podrá desechar los que 
a su juicio no reúnan las debidas condiciones o no cumplan las que 
se detallan a continuación,

Are/íír.—Se empleará exclusivamente la arena de río, que de­
berá ser cuarzosa, de grano duro, que cruja en la mano sin man­
charla, y sin que contenga ninguna mezcla terrosa o pulverulenta.

Se cribará para que el tamafio de los granos sea el que con­
venga a cada clase de obra en que se emplee.

Grapa.—La piedra para liormigón será silícea, de dos a seis 
centímetros de dimensiones medias, limpia y exenta de tierra ni 
polvo menudo.

Podrá ser almendrilla que tenga díclio tamaño o piedra inadia- 
cada, admitiéndose para esto último indistintamente el canto ro­
dado o el pedernal.

Cal.—La cal de la .Alcarria, Valdemorillo, o la que se admita 
de otro punto, provendrá directamente del horno, y llegara a la 
obra en terrón, sin mezcla de tierra blanca u otras materias ex­
trañas formando con el agua una pasta fina y untuosa al tacto.

Al apagarse producirá gran desprendimiento de vapore.s, y 
una vez apagada deberá deshacerse en polvo blanco.

Su extinción se hará en balsas, tamizándola para separar el 
hueso y substancias inertes que tuviere, y se usará en pasta.

Peso,—Tanto el yeso blanco como el negro estarán bien coci­
dos, sin granzas o tencas que lo adulteren, bien seco, molido y 
pasado por cedazo fino.

Deberán ser de las clases más superiores que se fabrican en 
Aranjuez, Vaiiecas y Arganda.

Cemento.— Deberá ser de una de las marcas reconocidas en iQ 
práctica como de garantía, a juicio del Arquitecto municipal.

Sus condiciones deberán ser las siguientes:
a) Peso mínimo del metro cúbico, no comprimido, 1,200 quilo­

gramos. _
b) No contendrá más del 2 por 100 de su peso de acido suuu- 

rico, más del 6 por 100 de óxido de hierro, ni más del 3 por lÜO 
de alúmina.

No contendrá cantidades apreciables de sulfuro.
La pérdida de calcinación al rojo no excederá de) 3 por 100.
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c j  El fragiiEidü nu üiiipezará antes Ue las dos horas desde el 
amasado de la pasta, y terminará antes de las cuatro horas de 
empezado.

ay Amasado con tres partes de vokimen de arena limpia, de­
berá tener al cabo de treinta días, resistencia a la tracción de 30 
quilogramos por centímetro cuadrado y de 300 a la compresión 
para igual superficie.

Morteros.-~li\ mortero común para enfoscados se hará con 
una parte en volumen de cal en pasta por dos de arena, se batirá 
perfectamente en cajones, empleando la cantidad de agua indis­
pensable, y no deberá contener piedras ni caliches.

La combinación de los morteros de cemento, será de nna parte 
de cemento y cuatro partes de arena para las fábricas; de nna 
parte de cemento por tres de arena para revestidos y corridos de 
mui duras.

Hormigón armado. — La composición dei hormigón armado 
será de 0'800 metros cábicos de grava, U'4()C metros cúbicos de 
arena y 300 quilogramos de cemento portland artificial.

La cantidad de cemento deberá llegar a 400 quilogramos en 
¡os sitios en que por sus condiciones se precise un hormigón más 
rico.

Ladrillo.—E\ lad|;illo sanio que se emplee para la cimentación 
será escafilado, sin grandes alabeos, para sentarlo por hiladas, 
desechándose, por lo tanto, los deformes.

El ladrillo recocho estará formado de tierra arcillosa de bagna 
calidad, sin caliches, de sonido claro, bien cocido, de grano fino, 
bien moldeado, con los paramentos planos y aristas vivas, poco 
absorbente y no heladizo, y deberá resistir una carga de 100 qui­
logramos.

El ladrillo para refrentar la fachada, será blanco amarillento, 
elegido por el Arquitecto municipal entre las muestras que le pre­
sente el contratista.

Los ladrillos huecos y la rasilla tendráu condiciones equivalen­
tes a las descriptas.

Todo el material de esta clase que se emplee deberá estar bien 
calibrado, será de la marca pedida por el .Arquitecto municipal y 
procederá de una fábrica de cerámica bien reputada.

Piedra.—La piedra de cada ciase será de color homogéneo, 
compacta, de grano fino y apretado, sin manchas, peló, blando­
nes ni ningún otro defecto, debiendo ser las piezas cuajadas por 
todos sus paramentos y con las creces necesarias para que que­
den en limpio de las dimensiones que prescriba la Memoria,

Maderas.—Las maderas que se empleen serán de la clase que 
se indique y del marco correspondiente, sanas, secas, vetidere- 
chas y sin nudos, torceduras, grietas o cualquier otro defecto que 
debilite su resistencia o acorte su duración.

Para la carpintería de taller será limpia y exenta de repelos y 
otros defectos, bien desangrada y curada; empleándose de las 
Navas y Balsain para largueros y peinazos, y todo el tableraje 
de Soria, sin nudos saltadizos, veteaduras tú repelos y cortada 
en sazón. .

Hierro.—E\ forjado será dùcili, sin hojas ni oquedades, des­
echándose el agrio o quebradizo o que tenga cualquier otro de­
tecto; ¡guales condiciones reunirá el laminado en barras.

El de ftmdicióii será de la llamada gris y deberá presentar en 
su sección un grano menudo y regular, susceptible de la lima, re­
sultando limpio y sin faltas en sus perfiles y relieves.

Todo el hierro que se coloque en obra se pintará de minio.
Piorno y Hnc. Serim do primera calidad, de Asturias, bien 

laminados, dúctiles, de grueso uniforme, sin picaduras, hojas ni 
grietas,

l^aidosiaes ¡j asídejos.-Serán  de buena calidad en su d ase , 
perfectamente planos y de color uniforme, ligeros, compactos y 
bien vidriados,

f/erríi/es.—Todas las vidrieras de fachada, cancelas y vidrie­
ras interiores, llevarán escuadras de hierro de ángulo y de T, en­
terizas, embebidas eu sus cuatro ángulos e intermedios, de las 
dimensiones que en cada caso se detallen.

El herraje de colgar y de seguridad será fino y entrefino, en­
tendiéndose que se colocará todo el necesario y que su elección

la hará e! Arquitecto municipal, especificando sn número, clase> 
calidad y tamaño, en relación con ¡a clase e importancia de cada 
hueco.

Cristales.—Los cristales deberán ser planos, perfectamente 
diáfanos y de grueso igual, sin visos, manchas u! ningún otro de­
fecto.

Pintura.—Los colores serán de calidad superior, sin adultera­
ción alguna, para que ofrezcan una gran fijeza, cubran bien la su­
perficie sobre que se extiendan, semezden perfectamente con los 
diversos líquidos que sirvan para desleírlos, sequen rápidamente, 
insolubles en el agua y no se descompongan por sn combinación 
con las demás.

Los aceites y barnices de que se haga uso, serán asimismo de 
la mejor calidad, claros y sin adulteración alguna, debiendo ade­
más los barnices ser transparentes y con mi brilio perfecto, secar 
con prontitud y conservar estas propiedades una vez que estén 
adquiridas.

Otros maíeriales.—L\ resto de ios materiales no enumerados 
y que hayan de emplearse en la ejecución de estas obras, ha de 
ser de la mejor ciase, previa la aceptación del Arquitecto munici­
pal, quien desechará los que no fueren de sn agrado.

Este examen previo no supone recepción de los materiales; de 
consiguiente, la responsabilidad del contratista en el cumplimiento 
de estas obligaciones no cesará mientras no sean recibidas las 
obras en que se hayan empleado. .

Los detalles de las pruebas a que hayan de someterse los ma­
teriales y la obra hecha, para cerciorarse que satisfacen a las 
condiciones de resistencia necesaria, se practicarán según !o que 
disponga el Arquitecto municipal, bien sea en los talleres o al pie 
de obra y en cualquier estado de ella.

CA PITU LO

EJECUCIÓN 13E L.^S OlíSAS
Arl. 4 ,“ planos de obra.—Se desarrollarán todos los planos, 

Memorias y detalles de obra, por cuenta del contratista, tomando 
por basé los datos contenidos en los documentos de! proyecto y 
las instrucciones dei Arquitecto municipal. Ha de ejecutar este 
trabajo el Arquitecto del contratista, según dispone la Real orden 
de 11 de agosto de 1865, y comprenderá la confección de todas las 
plantas del edificio a escala de un'centímetro, los alzados a dos 
centímetros y los detalles a 10 centímetros por metro, con todas 
las cotas y referencias necesarias para la ejecución de tos tra­
bajos.

Art. 5 .“ Valla y oficina.—Es obligación del contratista colocar 
en la vía pública una valla de madera cuajada de tablas de dos 
metros de altura y a dos metros de distancia de la alineación, e 
instalar una dependencia para oficina y depósito de planos, sin 
que se le aboue nada por estos conceptos, por ser trabajos auxi­
liares de la construcción,

Art, 6.° Repianteos.—El Arquitecto municipal trazará la ali­
neación y rasante correspondiente, y con estos datos y los planos 
dei proyecto practicará el contratista los replanteos de obra, que 
serán comprobados por el Arquitecto municipal o persona en 
quien delegue, sin cuya comprobación no deberá proseguir los 
trabajos el contratista.
■ Art. 7,“ Mooimiento de //erres.— Después dei replanteo proce­

derá el contratista al vaciado del solar, con arreglo a los niveles 
señalados, y dejando las referencias necesarias para la liqui­
dación,

Al hacer este trabajo quedará colgada la Casa de Socorro  
actual, y, con objeto de consolidar su existencia, el contratista 
ejecutará los apeos que sean necesarios a dicho objeto, de forma 
que pueda continuar el funcionamiento de dicha Casa de Socorro 
y no se dificulte la ejecución de la obra, ,

Art. S," C/men/íJc/ó/i.—Practicado el vaciado general del te­
rreno, se procederá a la apertura de zanjas con ia profundidad 
que e.xijan las condiciones del terreno, a juicio del .Arquitecto mu­
nicipal, sin que tenga derecho el contratista a reclamar por aumen­
to o disminución de obra en cimientos, u¡ exigir mayores precios

■' i

m m n i '
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iinitarios de aperturas de zanjas y relleiios de las iiiismas, cual­
quiera que sea su profundidad.

Si por efecto de las malas condiciones del lerreno fuese nece­
sario emplear codales o entibaciones, tendrá el contratista la obli­
gación de ejecutarlos, asi como el desagüe de vaciados y zanjas, 
si ocurrieran lluvias o filtraciones del terreno, no percibiendo por 
esto cantidad alguna.

Todos los cimientos se harán con fábrica de ladrillo santo es- 
cafilado y mortero de cemento, por bancos a nivel,

Art. O." Hormigún íirmítdu. ~ Se empleará en la cotislrticción 
de los elementos resistentes del edificio y constará de los pilares, 
vigas, tableros de suelo, escaleras y arníadums que han de cons­
tituir la estructura del edificio. '

Habrá de ser ejecutado por ana casa o sociedad de las esta­
blecidas en España que .se dedican a esta especialidad, con re.s* 
ponsabilidad suficiente para garantizar el buen resultado de los 
trabajos.

El cálculo de los elementos debe responder al supuesto de una 
sobrecarga de 400 quilogramos por metro cuadrado en los suelos 
y escaleras y de 250 quilogramos en las armaduras; una carga cua­
tro veces mayor que la total prevista, o sea el ppso muerto y la 
sobrecarga, no debe producir en el acero un coeficiente de traba­
jo superior al límite de elasticidad del mismo, ni una compresión 
en el liormigóti que exceda de 145 quilogramos. '

Se empleará el hormigón en masa con la cojnposición indicada 
en el art. 3,", la mezcla se hará primero en seco, y tan perfecta 
como sea posible; cuando la masa esté bien homogénea se le adi­
cionará agua poco a poco, haciendo la manipulación con batidera 
de mano o mecánica, hasta que la mezcla sea completa.

El hormigón debe emplearse antes de una hora de su fabrica­
ción, echándose por capas en los moldes de las diferentes piezas 
y apisonando después. Debe aumentarse la compacidad de la masa 
en las partes que trabajan a compresión, poniendo el mortero seco 
y apisonando fuertemente. En las partes que trabajan a tensión, 
en donde el metal tiene mía parte muy principal, el hormigón debe 
ser fluido y el apisonado más delicado.

El trabajó se debe hacer de tal manera que los nervios de to­
das las vigas principales y secundarias constituyan un monolito 
con el forjado.

Todos los elementos metálicos quedarán cubiertos, por una 
masa de hormigón de dos centímetros, cuando menos, para ase­
gurar la resistencia al fuego.

Los moldes deben ser bastante sólidos para no deformarse 
durante el moldeo y con juntas suficientemente impermeables 
para que no se escape el mortero. '

Durante la construcción se tomarán cuantas disposiciones sean 
precisas para contrarrestar las influencias atmosféricas y los efec­
tos locales que puedan perjudicar a la obra.

Art. 10, /Y iií/cas .—Los muros de sótano se construirán con 
ladrillo recocho pasado de fuego y mortero de cemento; los tabi­
cados en piso bajo y superiores, de ladrillo recocho y mortero de 
cemento. '

En fachada la misma construcción, refrentada con ladrillo fino, 
como se indica en el art. 3.°

Los tabiques sencillos de planta baja y principa], de ladrillo 
hueco, y los de viviendas de empleados, con ladrillo pardo, todos 
con yeso. _

Art. II. CíM/erífl. — Comprende los siguientes: trabajos en 
piedra caliza elegida por el Arquitecto municipal entre ias mues­
tras que presente el contratista, siendo procedentes de canteras 
conocidas de larga experiencia, en garantía de su resultado, y 
reuniendo las condiciones detalladas en el art. 3."

De la clase de piedra elegida se construirán: el zócalo de fa­
chada, con sillares lisos; la portada de fachada, con pilastras, 
jambas, archivolta, cornisa y balaustrada, con la forma, labra, 
disposición y dimensiones que demuestra e! plano de fachada.

_ En piedra berroqueña se construirán: los batientes y las lose­
tas para sustentar los sumideros de patíos.

El asiento de todas las piezas se hará con tortada de mortero 
fino, sin que se admita el uso de cuñas de madera para nivelarlas.

En caso de rotura de im sillar, queda obligado el contratista a 
reeemplazarle, no permitiéndose piezas postizas, ni ningún defec­
to que pueda afectar a la estabilidad o buen aspecto de !a obra.

Las cajas y rozas que fuere necesario hacer en los sillares, se 
efectuarán por el contratista sin derecho a Sobreprecio alguno 
por considerarse dicho trabajo incluido en el precio unitario co­
rrespondiente,

Art. 12. Eriíucúio^ y /‘evesfimiíiiitus.—FM la fachada consisti­
rán los revestimientos en el frenteado, de ladrillo fino, ya indi­
cado, con todos los abultados y detalles que indica el plano co­
rrespondiente.

En las fachadas de patios se enfoscará con pasta de cal y are­
na de río, estucándose después a la catalana; en su parte baja un 
zócalo de cemento bruñido de un metro de altura.

En todos los paramentos interiores se guarnecerá con yeso 
negro, y sobre ellos se ejecutará el tendido con yeso blanco. Se 
redondearán todos los encuentros, tanto en techos como en para­
mentos verticales.

Se comprenden también los frisos de azulejos decorEidos en 
colores, de estilo español, que se colocarán en el portal, galerías 
y escaleras, formándose en éstas los cartabones del mismo azule­
jo con piezas especiales decoradas; frisos de azulejos blancos, li­
sos, de 15 centímetros, colocados a cartabón, con zócalo; cornisa 
y encuentros redondeados del mismo material, que se colocarán 
Gtf tas salas de curación, consulta, baños, retretes y urinarios,

Art. 13. Obras de áferra.—Se comprenden en este grupo de 
obra: '

La puerta de entrada al edificio, con cuadradillo de 20 milíme­
tros, adornos, pilastras y cercos a proporción, con los herrajes de 
colgar y seguridad correspondientes, según indica ei piano de fa­
chada.

Las lumbreras de sótano, dg cuadradillo de 16 milímetros, con 
greca sencilla.

Los lucernarios, tanto verticales como inclinados, en las salas 
de curación y de consulta, con manguetas y bastidores de cuadra- 
dtllos de 12 milímetros, y pletinas de 24 por ocho milímetros, fon 
mando rebajos.

Las barandillas de protección en los tejados, de cuadradillos 
de 20 milímetros y pletinas de 20 por 10 milímetros.

El tendedero de ropas, que se formará en la última crujía, 
parte derecha de! cuerpo exterior, cubierta con azotea, y consis­
tirá en vigas de doble T, de 80 milímetros, empotradas en ios 
antepechos y alambres galvanizados, de longitud igual al ancho 
de la crujía.

Las barandillas de escaleras, con balaustres de 16 milímetros, 
con macollas y codillos, y pasamanos de caoba en las escaleras 
interiores y de hierro en las de sótanos.

Art. Í4. Cttbierías y desagües.— las obras nece­
sarias para cubrir e! edificio y dar salida a las aguas pluviales y 
sucias hasta la alcantarilla general.

Los faldones del tejado se formarán con teja árabe o coiním, 
con las limas, caballeres y respaldos que correspondan. La sepa­
ración máxima de las canales será de 22 centímetros entre ejes.

Las limas serán de planchas de cinc del num. 14, de 28 centí­
metros de desarrollo, sobre horquillas de hierro, cazoletas de 
plomo con alcachofas de hierro galvanizado en las tragantes de 
las bajadas.

Los vuelos de fachadas se Forrarán con cinc del núm. 10, colo­
cado a libre dilatación con baquetones, y se sujetarán con tiras 
corridas de hierro galvanizado; los de antepechos exteriores c 
interiores y albardlllas de muros contiguos, se cubrirán con baldo­
sines vidriados de goterón, en calor amarillo.

La red de desagües vertical comprende todas las bajadas de 
aguas sucias y pluviales, con cuantos ingertos, codos y piezas 
especiales necesiten para su uso especial.

El número de bajadas, su emplazamiento y su destino van in­
dicadas en los planos de planta, serán tubos de hierro futidido 
de 12 centímetros de diámetro interior, irán embetunados los en­
chufes y sujetos con abrazaderas de hierro galvanizado.

Todas las bajadas terminar-án sobre el tejado, y se colocarán
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además Litbüs especiEiles de veiililación de pioDio fino de 30 milí­
metros de diámetro interior en el testero de ia red subterránea, y 
en la arqueta prineiptil de que luego se hablará.

La red de desagües subterránea se liará con tuberías de gres 
(le V¿ centímetros, que partirán de los extremos de las bajadas 
liasta los registros; tubos de 15 centímetros, que partirán desde 
las arquetas de dichos registros hasta la del patio que divide los 
dos cuerpos del edificio, y un tubo de 20 centímetros, que recoge­
rá todas las aguas de esta arqueta y las llevará hasta el pozo re­
gistro general.

Desde éste irá cd tubo en una atarjea o galería visitablfe de 
fábrica de ladrillo recoclio de S(> por 112 centímetros de luces y 
It centímetros de espo.sor, con una banqueta corrida de ladrillo y 
cemento para el apoyo de la tubería y aii badén en el centro, 
solados con dos liiladas de ladrillos de plano y cemento.

Al atravesar los tubos por cimientos de muros, se reforzarán 
ústos con cuatro roscas de ladrillos. ■

La atarjea llegará hasta la general de la calle, pero quedará 
completamente incomunicada de ella con aii sifón de gres, pasan­
do solamente el tubo de desagüe.

La tubería se colocará en zanjas sobre nn leclio de liormigon 
de jos espesores necesarios para garantizar su firmeza, según la 
naturaleza dei terreno; se dejarán rebajos en la capa de hormigón 
para los manguitos de los tubos, y en el resto se echará una capa 
de arena para que loa tubos apoyen con uniformidad en toda su 
longitud. '

El empalme de los tubos se hará rodeando el extremo de la 
espiga del tubo con una soga alquitranada; enchnfados los tubos, 
se aprieta la soga contra el Fondo del manguito, valiéndose de una 
cuña de madera, y se rellena el liaeco con mortero, compuesto de 
cemento lento de la mejor calidad, mezclado por partes iguales 
con arena de rio bien limpia.

En cada cambio de dirección habrá un registro para la inspec­
ción y limpieza, y de registro a registro irá la canalización en línea 
recía.

Eli ¡os puestos eii que se reúnan más de dos ramales, el regis- 
Iro consistirá en una arqueta hecha con fábrica de ladrillo, reves­
tida interiormente de cemento portland, con tubos abiertos de 
sección semicircular, recibidos en el fondo en número igual a los 
tubos que acometan a la arqueta, la cual, en su parte más baja, 
llevará el tubo de salida cu la dirección que corresponda.

Estas arquetas tendrán cierre hermético hecho con tapa de fun­
dición.

Art. 1.5. /is c a le ra s .S e  construirán sobre tableros de hormi­
gón armado, formando los peldaños con ladrillo hueco y cemento. 
Se forrará la principal con huellas de mármol blanco del país de 
cuatro centímetros de grue.so y tabicas de dos centímetros y .sola­
do de igual materia! en las mesillas con fajas y rombos de 0'CI2 me­
tros de espesor. Las de servicio, con huellas de madera de Cuenca 
de 35 por 5 centímetros, bien sujetas a nudillos y tabicas de azu­
lejo decorado de 15 centímetros. Las de bajadas a sótanos y pa­
tios con tendido de cemento portland y giiardavivos de hierro.

Art. líi, Carpinterki ik taller. - S e  comprende la construcción 
de esta clase de trabajo en todos los iiuecos de edificio, con arre­
glo a su forma, dimcnsioaes y destino, así como las jambas, guar- 
davivüs y zócalos de madera moldada.

Siempre que no exprese otra cosa, la madera será precisamen­
te de Las Navas, de alfarjía y media alfarjía en los cercos, menos 
en lus de los huecos interiores, que van en tabiques sencillos, que 
serán de tablón. En los largueros y peinazos será de Las Navas y 
Balsaíti y todo el íableraje de Soria,

Las peanas de todos los cercos, en ios linéeos rasgados y an­
tepechos, llevarán su correspondiente inclinación con salida de 
aguas.

Los montantes serán con bastidores de abrir y cerrar.
Todas las vidrieras y montaates del edificio llevarán vaqueti­

llas para sujetar los cristales.
Las maderas de fachada y las de puertas de ana y dos hojas, 

serán de cuatro ceiitimetros y medio de grueso por nueve centí­
metros y medio de ancho, con cabios de 12 centímetros.

Todas las vidrieras de facliada y patios llevarán dobles pilas­
tras en los largueros de una pieza, no admitiéndose piezas enco­
ladas, También los vierte aguas y cabios serán de una sola pieza.

La carpintería deberá tenerse labrada y ensamblada, pero sin 
acuñar, cuatro meses por lo menos antes de ser colgada, y se con­
servará durante ese tiempo en sitio seco y bien apilada para evi­
tar alabeos.

El contratista se compromete a ejecutar un modelo a tamaño 
natural de cada una de las clases de obra que comprende este 
contrato, liacíeado en él todas las correcciones que exija el Ar­
quitecto.

Aprobado cada modelo, se depositará en la oficina para com­
probar con él la obra que el contratista vaya entregando.

Los huecos se moldarán a haz y medio, salvo los de la sala de 
Jautas y despacho de! Presidente, que irán a dos haces.

En los huecos de fachada, patio principal y e) posterior del 
primer cuerpo del edificio llevarán persianas enrollables de made­
ra, del tipo de las que fabrica la Casa Molleda, Olariaga y Com­
pañía dé Andoaíii (Guipúzcoa), con lamas fijas de 13 milímetros de 
espesor, maniobra interior, recogedores de cinta, embutidos en 
las jambas y accesorios correspondientes.

Se alojarán en cajoneras colocadas eii la parte superior del 
hueco, ¡lechas con madera moldada y trampillas de abrir y cerrar.

Las divisiones de la oficina eU planta baja se harán en la for­
ma adoptada en las oficinas de la Casa de Gisneros, con muros y 
puertas de madera y cristales, según indica el detalle del precio 
número 55.

Art. 17. Herra/es.—Los herrajes de colgar y seguridad serán 
finos y entrefinos, según la importancia de los huecos, de los 
usuales en la buena construcción y de las cldses más fuertes.

En los huecos de fachadas, pernios por tabla con remates, fa­
llebas de metal con varillas de hierro niqueladas; en los huecos de 
paso, pernios por canto de cubillo, manivelas y pomos de metal, 
cerraduras en todas las puertas embebidas, con manivela de doble 
iiuielle en pisos bajo y principal, y de caja en sótanos y segundo, 
escudo de metal por las dos caras; tiradores macizos, pasadores 
de caja con botón dorado, resbalones, aldabillas y todos los que 
sean necesarios para la terminación de la obra.

El contratista someterá a la elección de! Arquitecto municipal 
diferentes modelos de herrajes de las clases indicadas.

Art. 18. Solados.—Se construirán en los patios, con bí l̂dosín 
granulado de cemento, y en los sótanos, con baldosín liso de igual 
clase; sentado en ambos casos el material con cemento portland 
sobre una capa de 10 centímetros de hormigón de ripio de ladrillo 
y cemento; en los pisos, de baldosín hidráulico de dibujo, con 
fondos y cenefas, elegidos por el Arquitecto municipal entre las 
clases de fabricación corriente en Madrid; de baldosín catalán, en 
la azotea.

Entarimado de pino mellx a corte de pluma, en la sala de Jun­
tas y despachos del Presidente y sala de Médicos,

Art, 19. Pintura.—Comprende este grupo de obra todo lo ne­
cesario para la pintura de todo el hierro, cinc, madera y toda cla­
se de tubería que han de quedar al descubierto.

La pintura sobre hierro comprenderá el limpiado seco oon 
estropajo y escobilla, rascándose perfectamente el óxido, se im­
primirá con minio y se darán tres manos de color a) óleo.

En la madera se darán los nados con goma laca y minio, se 
lijará en seco, luego una mano de imprimación, tendido de piaste, 
lijado y tres manos de color al óleo.

Los maros y techos se pintarán con una pintura al agua, bien 
sea al temple, inatolín, makein u otra semejante que elija el A r­
quitecto municipal, después de practicadas las muestras nece­
sarias, '

Su ejecución comprenderá una mano de cola, lijado en seco y 
dos manos de color.

Las salas de operaciones, de curación y de consulta se pinta­
rán al esmalte con tripolín, comprendiendo lijado en seco, impri­
mación ál óleo, tendido de plaste, lijado, dos mafios de color al 
óleo y ana de esmalte.

La obra se ejecutará con arreglo a los buenos principios del

caniento  de M
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arts y con el mayor esmero, y se harán cuantas muestras de pin­
tura exija el Arcjititecto, e! cual indicará los tonos de color y dis­
pondrá el orden del tnibajo, segáis las necesidades de la obra.

Art, 20. Aparatos sanitarios. Se comprenden en esta deno­
minación todos los baños, duchas, retretes, lavabos y pilas de 
hierro necesarios en el edilicio; tendrán las condiciones que a 
cada clase se señalen en el nmdro de precios, y se instalarán 
esmeradamente con lodos sus accesorios.

Art. 21. Fontaneria. Comprende e.ste concepto todas las tu­
berías de tomas de agua, distribución y desagües, siendo las pri­
meras de tubo de plomo reforzado, y fino las de desagüe, con los 
diámetros que les corresponda para un buen funcionamiento; las 
tuberías para alimentación de las calderas de calefacción, lavade­
ros y aparatos sanitarios, colocadas todas con escarpias de des­
vío y las llaves de paso, grifos con placa aisladora y demás nece­
sarios para la instalación de todos los servicios. , ,

Los materiales han de ser de primera calidad y esmerada la 
ejecución, cumpliéndose todas las condiciones dispuestas por el 
Excmo. Ayuntamiento sobre saneamiento, y las exigidas por el 
Canal de Isabel II.

Art. 22. Calefacción.-Se: instalará un sistema completo de 
calefacción central de agua caliente, con caldera inexplosible, tu­
berías, radiadores y demás elementos necesarios para servicio de 
ios pisos bajo y principal.

Habrá de producir una temperatura de IS grados centígrados 
en las piezas calentadas, y de 15 en las restantes, con una tempe­
ratura exterior de tres grados bajo eero.

Además de la calefacción general para las dos plantas indica­
das, se establecerá otra mediante un dispositivo especial, o insta­
lando otra caldera, para calentar las salas de curación y de ope­
raciones a temperatura de 22 grados, durante todo el tiempo que 
sea más baja la temperatura exterior.

Estas instalaciones serán ejecutadas por una casa de recono­
cido crédito de las establecidas en Madrid, con la obligación de 
ejecutar todas las pruebas que disponga el Arquitecto municipal, 
hasta que ei trabajo quede a la completa satisfacción del mismo, 
y facilitar gratuitamente todos los documentos y certificaciones 
que exija el Ayuntamiento. -

Art. 2,5. Kt-7í/(/«c/ó«.— Se instalará un sistema para ventilar
las salas de operaciones, curación, consultas y enfermerías, con 
rejillas al exterior, válvulas y tomas de aire, registros para gra­
duar el tiro y caperuzas de evacuEición, con todos los accesorios 
para producir una adecuada renovación dei aire en dichos locales, 

Art. 24. At;ua caliente.—Se establecerá también una caldera 
u hogar con termosifón circulante para suministrar agua calien­
te en las salas de operaciones, baños y lavabos, comprendiendo 
todas las tuberías, subidas de humos, llaves de paso y demás 
accesorios, para que este servicio se efectúe con toda regularidad, 

Art. 25. Luz eléctrica ij timbres.—Este concepto comprende 
todos los materiales que sean necesarios para la completa insta­
lación de luz en todo el edificio y (os timbres necesarios para el 
servicio.

El material ha de ser de inmejorable calidad, con arreglo al 
uso para que está destinado.

La instalación se hará según las reglas electrotécnicas, y de­
berá ser sometida a las pruebas que disponga el Arquitecto.

Las secciones de los hilos estarán calculados para una densi­
dad de corriente triple de la carga en pleno que pueda llevar, te­
niendo en cuenta la pérdida de tensión.

La instalacióti se colocará en cajetín por galerías y pasillos, 
en tubo Bergman al descubierto en las plantas baja y principal y 
al aire con aisladores en el resto del edificio.

En las salas de curación y consulta se pasarán los tubos del 
alumbrado del techo por el peralte de armaduras, y las bajadas 
a los interruptores por la parte exterior de las salas.

Los hilos serán de cobre de alta conductibilidad, con aislamien­
to completo.

Se colocarán interruptores o llaves de material aislante con 
tapa de metal,

La instalación de timbres será conectada con la luz y se colo­

carán con pulsador de madera o en forma de pera, según cada 
habitación.

Esta instalación habrá de ser ejecutada por una casa de reco­
nocido crédito de las establecidas en Madrid.

Art 26. Aparatos (íe luz eléctrico.—Se comprenden los apa­
ratos fijos en maros o techos, que sean precisos para el alumbra­
do permanente del edificio, como el farol anunciador de la calle, 
sobre la puerta de entrada, el farol del portal, los plafones de las \ 
galenas, _

La forma, tamaño y calidad de cada iitio, será indicada por el 
Arquitecto municipal y elegida por el mismo entre los modelos 
que presente el contratista, dentro del precio que en cantidad al­
zada consta en el presupuesto.

Art. 27. Laaaderos.—Se instalarán en ios sitios y con las di­
mensiones que indican los planos, contrayéndose de cemento ar­
mado. con reintregadero, servidos de aguas, desagüe con sifón, 
desaguadero de superficie, válvulas y todos los accesorios nece­
sarios para su servicio.

Art. 28. Cocinas.—Se  comprenden en este epígrafe todos los 
servicios de las cocinas que se lian de instalar, fogón, vasares, 
subidas de huecos, pilastras, carboneras y pilas de piedra artifi­
cial con servido de agua.

Los fogones serán secretos, con hogar para cok, boniilln para 
vegetal y depósito de agua caliente.

Art. 29. instalación de g a s .—Se instalará el gas en la forma 
que exija el servicio de las salas de operaciones y curación, laia 
vez aprobado por el Arquitecto municipal el proyecto y presupues­
to que formule el contratista, dentro de la cantidad alzada con­
signada si efecto en presupuesto, según las instrucciones que 
para el caso dicte el Jefe facultativo de la Casa de Socorro.

Art. 30. Obras no mencionadas.— la ejecución de las de­
más obras no mencionadas especialmente en estas condiciones, se 
sujetará el contratista a lo que se Indica en el presupuesto y cua­
dro de precios unitarios y a las instrucciones del Arquitecto mu­
nicipal.

CAPÍTULO IV

CONDICIONES GENERALES
Art. 31. Todos loa trabajos se ejecutarán con perfección)' 

de acuerdo con las prescripciones anteriore.s, detalles de obras, 
cuadros de precios e instrucciones del Arquitecto municipal.

Los trabajos imperfectos o que no cumplan las condiciones 
enumeradas, serán deshechos por el contratista y ejecutados de 
nuevo, cualquiera que sea la situación de la obra, basta que que­
den en las debidas condiciones.

Art. 32. El contratista se obliga a hacer todos los recorridos 
que sean necesarios hasta la terminación de las obras y durante 
ei plazo de garantía, sin que por ello pueda exigir remuneración.

Es también de su cuenta la reparación de todos los daños) 
desperfectos que por su causa o por causas furtuitas, incluso las 
de fuerza mayor e incendio, puedan ocurrir basta la rqcepcióii 
provisional.

Como garantía para el caso de incendio, deberá hacer a su 
costa un seguro a nombre del Excmo. Ayuntamiento y entregarla 
póliza ai Excmo. Sr. Alcalde.

Art. 33, El contratista es responsable ante el Excmo. Ayunta­
miento de todos los accidentes y desgracias personales que ocu­
rran en la.obra, y en cuanto a sus obreros queda sujeto como 
patrono a las disposiciones de la ley de Accidentes del trabaio.

También deberá estipular con los obreros el contrato del tra­
bajo, según dispone el Real decreto de 20 de junio de 19Ü2.

Ha de cumplir las Ordenanzas municipales, reglamentos óe 
Policía y disposiciones referentes a andarnios y seguridad en Lí 
obras, siendo único responsable de todos los trabajos.

Art.  .34. Arquitecto de la cnntrata.-Es obligación del contra­
tista en cumplimiento de la Real orden de It agosto de 1865, te­
ner al frente de las obras un Arquitecto como Director facultativo 
de las mismas, dicho .Arquitecto confeccionará los planos, 
morías y detalle de obra, como queda estipulado en el artículo 4
del presente pliego, teniendo a su cargo la interpretación del pr •
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yecto; la garantía de su exacta ejecución y  la dirección material 
lie ios trabajos, quedando responsable de su cometido con arre­
glo a Derecho.

Para la elección del indicado Arquitecto se pondrá de acuerdo 
el contratista con el Arquitecto municipal, quien podrá rechazar 
el nombre que se les propusiere, expedirá el nombramiento del 
que acepte, le coitumicará sus órdenes y podrá disponer su sepa­
ración siempre que lo crea conveniente.

Los honorarios que el Arquitecto nombrado devengue los co­
brará del expresado contratista, al cual se le asigna por este con­
cepto y por administración el 5 por 100 del importe total de los 
trabajos, en el aumento del 14 por 100 legal, según dispone la 
Real orden de 7 de diciembre de 1803. '

CAPITULO V

CONDICIONES económico  FACULTATIVAS 
Art. 35. Obras por paríidas aleadas.— Las obras que tienen 

consignadas en presupuesto partidas alzadas serán objeto de pre­
supuestos especiales, abonándose al contratista ia cantidad que 
délos mismos resulte. '

Art. 36. Precios no consignados.—En el caso excepcional de 
ser absolutamente indispensable fijar algiín precio que uo estu­
viere en el cuadro, se establecerá por el Arquitecto municipal, 
teniendo en cuenta otros análogos, quedando obligado el contra­
tista a conformarse con él,

Art. 37. Pago de las obras.— pago de las obras se verifi­
cará por e! Excmo. Ayimtamiento, mediante liquidaciones, que 
forniiilará el Arquitecto immicipal; cada liquidación constará de 
la medición de los trabajos terminados en cada plazo; a cada uni­
dad de obra se aplicará e! tipo correspondiente del cuadro de pre­
cios, se aumentará el 14 por 100 legal, y del total se rebajará el 
tanto por ciento obtenido como mejora en la subasta. Por consi­
guiente, se abonará al contratista la obra que realmente ejecute, 
sea mayor o menor de la consignada en presupuesto, sin que por 
este motivo tenga derecho a reclamación alguna.'

Las mediciones se ejecutarán geométricamente, descontando 
huecos, sin que ei contratista pueda invocar compensaciones de 
ninguna dase, -

Las liquidaciones formuladas no implican recepción de las 
obras que comprendan; solo son documentos provisionales para 
pagar a buena cuenta, sujetos a lo que resulte de la liquidación 
final, que ha de acompañar al acta de recepción provisiorfal.

El contratista suscribirá su conformidad en las liquidaciones o 
liará constar los reparos que crea pertinentes, ^

Art. 38. PiOMO de ejecución.— El contratista ha de comenzar

las obras dentro de los quince días siguiente a la fecha en que se 
firme la escritura de contrato, las seguirá sin interrupción y tas 
debe entregar completamente terminadas en uii plazo lo más bre­
ve que sea posible, no pndiendo exceder este plazo de diez y ocho 
meses, a contar desde la fecha de su comienzo.

Si no cumple esta condición incurrirá el contratista en la malta 
de 25 pesetas por cada día que exceda del plazo máximo fijado sin 
hacer entrega de las obras, descontándole la cantidad a que puedo 
ascender dicha multa de ia liquidación final de las obras.

Si por cansa justificada se viere obligado el contratista a sus­
pender temporalmente los trabajos, se prorrogará el plazo de 
ejecución en un tiempo equivalente, previo conocimiento y reso­
lución del Excmo, Sr. Alcalde.

Art. 39. Recepción íirowsíbnoí.- Terminadas las obras se ve­
rificará la recepción provisional del edificio, con ia intervención 
que disponga el Excmo, S r, Alcalde y la asistencia del Arquitecto 
municipal y de! contratista.

Si se encuentran cumplidas las condiciones del contrato, se 
darán por recibidas provisionalmente las obras, haciéndolo cons­
tar en un acta firmada por todos los asistentes.

El acta, cou la liquidación final de las obras, que formulará el 
Arquitecto mum'cípal, serán elevadas al Excmo. Sr, Alcalde para 
que pueda abonarse al contratista el importe del último plazo de 
obra.

Art. 40. Piazu de garantía.—\L\ plazo de garantía se contará 
desde la fecha de la recepción provisional hasta seis meses des­
pués; en cuyo tiempo está obligado ei contratista a ejecutar por 
su cuenta todas las reparaciones y recorridos que sean precisos 
para que las obras queden perfectamente terminadas.

Si se descpidase este deber o no cumpliese las órdenes que a 
este fin le dicte el Arquitecto municipal, se ejecutarán por admi­
nistración, a descontar de la fianza, los trabajos necesarios.

Art. 4L Recepción definitioa. Terminado el plazo de garan­
tía, se verificará la recepción definitiva con las formalidades indi­
cadas para la provisional, y si encuentran las obras en buen esta­
do, se darán por recibidas definitivamente; el acta que se levante, 
con la correspondiente certificación del Arquitecto municipal, 
serán elevadas al Excmo. Sr, Alcalde para la aprobación de dichos 
documentos y la devolución de la fianza a! contratista.

A rt. 42, Condiciones supletorias.—Para todas las dudas que 
puedan surgir en la interpretación de estas condiciones y para los 
casos no previstos, regirán las disposiciones del pliego de condi­
ciones generales para la contratación de obras publicas, aprobado 
por Real decreto de 13 de marzo de 1903.

Madrid, 31 de julio de 1916.—El Arquitecto municipal déla  
cuarta sección, Pablo .Aranda.
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Metro cúbico de vaciado de sótanos con picado, elevación y extracción
a los vertederos de las tierras y fábricas que se encuentren..............

Se calcula prudencialmentepor maderas, clavazón y mano de obra para
el apeo del terreno en que se asienta la actual Casa de Socorro.......

Metro cúbico de vaciado de zanjas para cimientos con picado, elevación 
y extracción a los vertederos de las tierras y fábricas que se encuen­
tren, y macizado con ladrillo santo escafilado por hiladas a nivel y
mortero de cemento con arena de río.......................................................

Idem id. de fábrica de ladrillo recocho pasado de fuego y mortero de 
cemento y arena de río en muros de mellada y medianerías de sóta'
nos............................... ................................................................................. .

Idem id. de fábrica de ladrillo recocho y mortero de cemento y arena 
de rio refrentada con ladrillo fino amarillo formando los abultados y
adornos que detalla la fachada.............................................................

Idem linea! de alero de madera, compuesto de soleróu, canecillos y co­
rona, moldado, según detalla la fachada, con colocación y recibido.. 

Idem cuadrado de piso de hormigón armado, comprendiendo los pilares 
o soportes, vigas o carreras y los tableros de suelos y escaleras con 
las condiciones especificadas en las del pliego de contraía.............

PRECIOS EN LETRA

Precios 
eii giiarisniiis.

Pesetas.

Dos pesetas setenta y cinco céntimos. 2 ‘75 ■

Seiscientas pesetas.................................... 600

Veintiocho pesetas..................................... 28 í

Treinta y tres pesetas..............................
Í'f

33 i

Sesenta y cuatro pesetas...................... • EÎ4 •

Cuarenta p esetas...................................... 40 l -

Diez y siete pesetas................................... 17 ;
1

■ .'-À

■ ' ii
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DESIGNACION D E L A  OBRA

Metro cuadrado de armadura de cubierta de liorniigdn armado, compren­
diendo los soportes para los peraltes, las vigas o carreras y los table­
ros de cubiertas o azoteas y los de cielo raso a la altura del atiranta­
do, con las condiciones especificadas en las de! pliego de condiciones
de contrata.................. ' ..........................................................................................

Idem id. de tabicado de 14 centímetros con ladrillo recocbo y mortero
de cemento y arena de río..................................................................................

Idem id. de tabique sencillo de ladrillo hueco y yeso p u ro ........................
ídem id. de tabique sencillo de ladrillo pardo y yeso puro..........................
Idem lineal de batiente de piedra berroqueña de 0 ‘28 por 0 ‘‘i8  metros,

labrados y asiento y recibido.............................................................................
Idem cúbico de piedra caliza en el zócalo de fachada, labrada, liso y su

asiento y recibido........................... ........................................... ..; ...............; • • •
Idem id. de piedra caliza para la portada de fachada con pilastras, jam­

bas, arcbivoltas, cornisa, piso, arquitrabe y demás piezas, labrada,
moldada y su asiento y recibido........................................................................

Idem lineal de balaustrada de piedra'caliza, compuesta de pilastras, zó­
calo, balaustres y pasamanos, labrada, moldada y su asiento y reci­
bido..............................................................................................................................

Idem cuadrado de enfoscado con mortero de cal y arena de río y estuca­
do a la catalana, con cal y arena de mármol, imitando a sillares, con
tirados y discos de despiezo, trazados a h i e r r o , ............. .................

Idem id. de zócalo de cemento bruñido....................................._....................
Idem id. de guarnecido de yeso negro, en paramentos verticales, redon­

deando los ángulos........................................................................ .................■
Idem id. de gnarnecido de yeso negro, en techos, redondeando los án­

gulos....... .............. ................................ .....................................................................
Idem id. de blanqueo tendido a llana, con yeso blanco, en paramentos

verticales.................................................................................................... .........
Idem id. de blanqueo tendido a liana, con yeso blanco en techo...........
Puerta de hierro, según se detalla en el plano de fachada, de cuadradi­

llos de 0'020 metros, adornos, pilastras, bastidores, con cristal pren­
sado, cercos proporcionados, herrajes finos, colocación, recibido y
pintura al óleo................................................................................................. .. -

Reja de hierro, pasalumbrera de sótanos en fachada de cuadradillos 
de 0 ‘016 metros y greca de adorno, colocación, recibido y pintura al

, ó le o ,............................................................................................................................
Metro lineal de barandilla de hierro para las escaleras de balaustres 

de O'Oie metros, con macollos y cubillos; incluida colocación, pintura 
al óleo y pasamanos de caoba de 0‘0S por 0 ‘05 metros, labrado y bar­
nizado....................... ..............................................................................................

Idem id. de barandilla de protección en los tejados, de cuadradillos de 
0'020 metros y pletinos, de 0 ‘020 por O'OlO metros, con colocación,
recibido y pintura al óleo.....................................................................................

Idem cuadrado de ventanales de hierro, con dobles montantes y dos 
hojas practicables de cuadradillos de 0 ‘012 metros y pletinos de 0'CS4 
por O‘0S formando rebajos, cercos dispuestos para persianas enrojla- 
bles, cristal prensado, herraje fino, pintura al óleo y colocación y re­
cibido...........................................................................................................................

Idem id. de lucernario para luz cenital, de igual construcción a los an­
teriores, con cristal estriado..............................................................................

Tendederos de ropa en la azotea, compuesto de 14 vigas doble T  de 
0‘080 metros y dos metros de longitud y alambre galvanizado, colo­
cación y pintura al óleo.................................................. ............... ....................

Metro cuadrado de cubierta con teja árabe, reparto entre ejes, de co­
bijas de 0 ‘022 metros, formando la línea, caballetes, respaldos y de­
más recibidos de yesos.........................................................................................

.Metro lineal de lima de cinc del mim. 14 de media plancha de desarro­
llo, colocado a libre dilatación sobre cama de yeso..............................

Idem id. de canalón de cinc del núm. 14 de 0 ‘28 metros de desarro­
llo con rastreles, horquillas de hierro, colocación y pintura al ó le o .. 

Cazoleta de plomo con alcachofa de hierro galvanizado en las tragan­
tes de las bajadas de aguas pluviales.................... .............. _.........................

Metro cnadrado'íie forrado de cinc del núm. 10, a libre dilatación, con 
baquetones y tira enteriza de hierro galvanizado, en vuelos de facha­
da, con colocación y pintura al silicato...........................................................

Idem id. de vierteaguas de baldosines vidriados con goterón, en color
amarillo, para los antepechos de ventanas y albardillas de muros-----

Idem lineal de tubería de hierro fundido de 0T 2 metros de diámetro 
interior, embetunando los enchufes y sujetos con abrazaderas de hie­
rro galvanizado, con inclusión de ingertos, codos y piezas especiales,
colocación y pintura a! óleo. . . .  ............................... : ..................................

Idem id. de tubo de plomo fino de 0'030 metros de diámetro interior, 
para ventilación de la red de desagües colocado con escarpias de
abrazaderas y pintado al óleo..................................................  ......................

Idem id. de tubería de gres de 0 ‘ 12 metros de diámetro interior, com- 
prendienjlo el tubo, la apertura y macizado de la zanja, en lecho de 
hormigón de ladrillo machacado y mortero de cemento, el calzado de 
¡os tubos y el recibido de las juntas, según detalla el pliego de con­
diciones.................................................................- ................................................

Idem id. de tubería de gres de 0'15 metros, ídem id.................................
Idem id. de tubería de gres de 0‘20 metros, ídem íd ...................... ..........

en guarismos.

Pesetas.

Veintidós pesetas.............................

Seis pesetas............. . ..................
Tres pesetas veinticinco  ̂céntimos. 
Dos pesetas cincuenta céntimos.,.

Veinticinco pesetas.........................

Trescientas pesetas.........................

Cuatrocientas pesetas.....................

Ciento sesenta pesetas..................

Seis pesetas.....................................
Tres pesetas cincuenta céntimos.

Ochenta céntimos.............. ...........

Noventa céntimos..........................

Cuarenta céntimos.........................
Cuarenta y cinco céntimos...........

Dos mil quinientas pesetas .............

Cuarenta y cinco pesetas...................

Treinta y ocho pesetas........................

Doce pesetas............................................

Veinte pesetas.........................................

VeifltidóB pesetas............................... ■

Trescientas cincuenta pesetas...........

T res pesetas........... *.............................

Ocho p esetas........... ............. ..............

Seis p esetas,............................................

Siete pesetas...........................................

Trece pesetas......... ................................

Cuatro pesetas cincuenta céntimos.

Siete pesetas............................................

Cuatro pesetas cincuenta céntimos.

Nueve pesetas. ■ 
Once pesetas,.. 
Catorce pesetas

22

400

100

0'40
0‘45

3.50

4 ‘5Ü

ento  de M adrid
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Metro lineal de atarjeas de fábrica de ladrillo de 0 ‘56 por I‘]2 metros 
de iaces y revestimiento de 0 ‘ 14 metros,.con solera dispuesta para
recibir la tubería de gres....................................................................................

Arqueta de fábrica de ladrillo de 0 ‘6ü metros de luz, revestimientos 
d e 0 ‘14 metros, regueras y tendidos de portland, con tapa de fundi­
ción de cierre bermético. . .  ............................................................................

Idem id. de 0'33 metros de luz, ídem fd. en tos pies de las b ajad as.!!!! 
Idem id. de iin metro por un metro de luz y revestimiento de 0‘28 me­

tros tendido de cemento, buzón de piedra berroqueña, doble tapa de
hierro de cierre hermético y tubo de ventilación.......................................

Metro lineal de peldaño de escalera'principa!, macizados con ladrillo 
hueco y cemento, y forrados con mármol blanco del país, huellas de 
0'35 par O'OÍ metros, tabicas de ü'02 metros, labrado, moldado,' puli­
mentado, colocación y recibido.........................................................................^

Idem cuadrado de mesillas de escalera principal, macizadas como los 
peldaños y forradas de mármol de igual d ase, de 0‘02 metros de es­
pesor, colocados con fajas y rombos...............................................................

Idem lineal de peldaño de escaleras deservido, macizados con ladrüío 
hueco y cemento, liuellas de madera de Cuenca, de 0‘35 porO‘05 me­
tros, con molduras, sujetas con nudillos y tabicas de azulejos, decora­
dos de 0‘ 15 metros...................................................................................................

Idem id, de peldaño, macizado como los anteriores,'tendido de cementó
I portland y guardavivos de hierro de ángulo de OTOO metros...............
: Idem cuadrado de vidrieras antefachadas, en íacliada de dos, tres y 

cuatro hojas, con cerco deaifarjia, dispuesto para persianas enrolla- 
bles, manguetas verticales, montantes de medio panto, moldado a dos 
haces con herrajes finos, cristales dobles de una pieza, pintura a!
óleo, colocación y recibido.................................................... ..............................

Idem id. de cancela de dos y cuatro hojas, cerco de traviesa, mangue­
tas verticales y montante, moldadas a haz y medio, con herrajes finos, 
cristales dobles, de una pieza, pintura ai óleo, colocación y recibido. 

Idem id. de vidrieras aiitepeciiadas de dos hojas, moldadas a haz y 
medio, herrajes entrefinos, cristales dobles en tres piezas con canu­
tillos de cinc, pintura al óleo, colocación y recibido. . . . : ......................

Idem id, de vidriera antepechada, como las anteriores, pero con cerco
de alfarjía, con disposición para persianas enrollables...........................

Idem id. de persianas enrollables de madera del tipo de las que fabrica 
la Casa Molleda, de Andoaiii, cou lamas fijas de 0 ‘013 metros de grue­
so, maniobra interior con recogedores de cinta, embutidos, cajone­
ra y todos los accesorios correspondientes.............. ...................................

, Idem id, de puertas de dos hojas, cerco traviesa, moldadas a haz y 
medio, con herrajes finos, pintura al óleo, colocación y recibido. . . .  

Puertas y postigos de una lioja, cerco sencillo, con y sin montante, a 
haz y medio, con herrajes entrefinos, cristales sencillos, pintura al
óleo, colocación y recibidos................................................................................

Metro cuadrado de valla y postigos de madera y cristal para la división 
de oficinas, con herrajes entrefinos, cristales prensados, pintura aí
óleof colocación y recibidos............................................................................

Se calcula prudencialmente para moíduras de madera en jambas, guar-
davivosy zócalos, colocados y pintados aí óleo........................................

Metro cuadrado de piso de azulejos decorados de estilo español, reci­
bidos con cemento en [jortal, galerías y escaleras.....................................

Idem id. de piso de azulejos blancos, lisos, de 0*15 por 0 ‘15 metros co­
locados a cartabón, zócalos, cornisas y piezas de encuentro redon­
deadas, colocados con cemento en salas de curación y consulta, ba­
ños, retretes y urinarios................. ........... .....................................................

Idem td. de revestimiento de azulejos blancos de Alicante de 6'2Ó por 
0'2C metros, colocados con cemento en cocinas y retretes de vivien­
das................................................................................................................................

Idem id. de pavimento i de los patios con losetas liidráulicas ranu- 
radas, recibidas c o a  cemento, sobre hormigón de ladrillo y ce­
mento......................................................... ; ...............................................................

Idem id, de pavimento de los sótanos con losas lisas de cemento, reci­
bidas con cemento, sobre hormigón de ladrillo y cemento.....................

Idem id. de pavimento de baldosín hidráulico, recibido con cemento . . .  
Idem id, de solado con baldosín catalán, recibido con portland, de la

azotea para tendedero..........................................................................................
Idem id, de entarimado de pino meüs, a corte de pluma, incluido rastre­

les, colocación, recibidos y acuchillado................................. ....................
Se cafcula prudencialmente para decorado de la sala dé juntas...............
Se calcula pradencialmente para decorado del despacho del Presidente.
Se calcula prudenciahiente para decorado del techo del portal..............
Metro cuadrado de pintura al esmalte, con plastecidos, lijados, dos ma­

nos de color al óleo y una de ripolín en muros y tedios.........................
Idem id. de pintirra al matolín, con preparación y dos manos de color

en muros y techos...................................................................................................
Una bañera de hierro esmaltado, de 1‘70 metros de largo, con dos gri­

fos, válvula y rebosadero niquelados, sifón de plomo, colocadas y pin­
tadas al óleo por su exterior...............................................................................

una ducha para colocar sobre la bañera, con instalación y accesorios.. 
Un retrete de porcelana blanca inglesa, depósito de agua de hierro fun­

dido, tubería de plomo para la bajada del depósito a la taza, tablon-

PRECIOS EN LETRA

Cuarenta pesetas.

Sesenta pesetas, . 
Cuarenta pesetas.

Doscientas pesetas........................

Veinticuatro pesetas.....................

Veintitrés pesetas..........................

Trece pesetas.: .............................

Nueve pesetas................................

I

Treinta y seis pesetas...................

Treinta y dos pesetas...................

Veintiocho pesetas.........................

Treinta pesetas.............................

Veinticinco pesetas........................

Treinta y tres pesetas...................

Treinta pesetas...............................

Treinta y seis pesetas....................

Cuatrocientas cincuenta pesetas.. 

Veinticinco pesetas.......................

Veinte pesetas............., ...................

Odio pesetas....................................

Ocho pesetas....................................

Seis pesetas......................................
Siete pesetas cincuenta céntimos..

Cinco pesetas.................................

Diez pesetas................................... .
Tres mil pesetas.............................
Seiscientas pesetas........................
Cuatrocientas pesetas...................

Cuatro pesetas...............................

Sesenta céntimos.........................

Ciento sesenta y cinco pesetas.. 
Cincuenta pesetas..........................

Precios 
en guarismos.

Pesetas.

4C

200

30

5

10
3.000

000
400
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DESIGNACIÓN D E L A  OBRA

cilio de caoba con visagras niqueladas, tirador de porcelana colocado, 
incluso la mangueta de plomo y la pintura del depósito y tubería. . . .  

Un lavabo de porcelana blanca inglesa, columnas niqueladas, dos grifos
y válvula, sifón de plomo, con colocación y recibido...................‘

Un lavabo de hierro esmaltado, con dos grifos y válvula, con sifón de
plomo, colocación y recibido.......................................................... ...............••

Una pila de hierro, con respaldo de hierro, grifo, válvula, sifón de plo­
mo, colocación y recibido............ ........................................................

Se calcula pruclencialmente por tuberías de plomo para la conducción 
de agua y desagües, colocadas con escarpias de desvío y pintadas al 
óleo, llaves de paso sumideros sobre losetas de piedra berroqueiia 
de 0‘40 por 0‘40 metros, sifones y accesorios que se precisen para
todo el trabajo de fontanería.............................................................................

Se calcula pradendalmente para calefacción central por agua caliente 
en los pisos bajo y principal, comprendiendo calderas, radiadores, su­
bidas de humos, obras de fábrica y accesorios, incluso la pintura de
los radiadores y tuberías....................... ................... .. • ■ • ............. ; ..............

Se calcula prudencial mente para ventilación en la sala de curación, con­
sultas y especialidades y enfermerías, con rejillas y válvulas de toma 
de aire, registros de tijera y caperuzas de evacuación con todos sus
ĈCCSOFIOS.*

Se calcula prudencial mente para una caldera con termosifón de agua 
circulante, para suministrar agua caliente a los servicios de la sala 
de operaciones, de curación, de instrumentos, baños, duchas y lava­
bos, con instalación y tuberías............■......... .................................... ;

Se calcula prudeucialmente para la instalación completa de luz electrica
y timbres en todo e! edificio...............................................................................

Se calcula prudencialmente para los aparatos fijos para luz electrica en
todo el edificio, incluso e! faro! del exterior.................................

Por un lavadero de hormigón armado con restregadero, servicio de
agua, desagües con sifón, válvula y demás accesorios............................

iS e  calcula priidencialmente porcada cocina un fogón mixto de hogar 
cok, hornilla para vegetal y depósito de agua caliente, subida de 
humos, pilastras, carboneras, pilas de piedra artificial y vasares. . .  

Por la instalación de un pararrayos con todos sus accesorios. . . . . . . . .
Se calcula prudencialmente para la iustalaciún de gas para el servido 

de tas salas de curación y operaciones.......................................................

['RECIO S EN L E T R A

Noventa pesetas..........................

Setenta y cinco pesetas............

Cuarenta pesetas........................

Diez y odio pesetas..................

Cuatro mil quinientas pesetas.

Doce mil pesetas.............................

Tres mil pesetas.........................................

Dos mil doscientas cinenentn pesetas.

Seis mil pesetas............................... ..........

Dos mil pesetas..........................................

Trescientas pesetas...................... ............

Doscientas cincuenta pesetas, 
Trescientas cine lienta pesetas.

Ciiatrocientaspesetas...............

Precios 
en BunristiKis.

Pesetas.

4,500

.1 12.0.0

3.000

250
350

400

Madrid, 31 de julio de 1916.—El Arquitecto municipal de la cuarta sección, Pablo Aranda.

Presupuesto para la eonstrueefón de un edifielo destinado a Casa de Socorro, en el solar situado 
en la eostaiitlla de los Desamparados, núm. 16, de esta Corte.

DESIGNACIÓN D E L A  OBRA

Vaciado de los sótanos......................................... .. ......... .. • ■ ....................
Apeo del terreno en que se asienta la actual Casa de S o co rro .. .
Vaciado de zanjas para cimientos y su macizado................................
Fábrica de ladrillo en muros de sótanos.................................................
Idem id. de fachada........................................................... .............................
Alero de madera de fachada.............................................. .........................

a r m a d o .  ■
En suelos y escaleras con pilares y carreras.............. •'........................
En armaduras con cielo raso .......................................................................
Tabicado de 0‘14 metros con ladrillo recocho.......................................
Tabiques sencillos de ladrillo hueco y yeso...........................................
Idem id. de ladrillo pardo y yeso........................ .. ................................. ..
Batientes de piedra berroqueña de 0 '28 por 0 ‘28 metros..................
Zócalo de piedra caliza de fachada...................... ....................................
Portada de piedra caliza de fachada.......................................................-
Balaustrada de piedra caliza de fachada............................................ ■ •
Enfoscados y estucados a la catalana en las fachadas de los patios.
Zócalos de cemento en patios y habitaciones........................................
Guarnecidos de yeso negro en los paramentos...................................
Idem id. en techos........... ................................................................................
Blanqueos, tendido a llana en los paramentos......................................
Idem id. en techos, .........................................................................'................
Puerta de entrada de hierro.........................................................................
Lumbreras de sótanos de hierro,. • -,.........................................................
Barandillas de hierro para las escaleras.................................................
Idem id. de protección en los tejados.......................................................
Ventanales de hierro y cristal prensado..................................................
Litcernarios de hierro y cristal estriado..................................................
Tendedero de ropas de vigas 1 y alambre galvanizado......................
Cubierta con teja árabe.............. ..................... .............................................
Limas de cinc del núm. 14, de media plancha.....................................

c
aAKTJDAD de: dbha sh urnoa

5?;
*0 G S' PRECIO

de \*fllnr ación
o.
CP

— ............— g'sS la mi iü parcial.

Lineilsi SviperíiJli 61. Cúlliii:. : O.S- Pesetas. Pesetas.

j> 5.493.000 1 2*75 15.ia5*75
» 2 r 600

5> » 463.230 3 28 12.970*44
184.844 4 .33 6.099*85

 ̂ íi 'í> 60.860 5 64 3.Sa5'01
» 1R‘50 » (i 40 660

2.116 » 7
•

17 35.972
y> » 1.235 » 1 8 22 27.170
» 5,031*60 'fy 0 6 30.189*60
í> i> 598*50 » 10 3*25 1.945*12

J> 853 II 2*50 2.132*50
» ■ 18 » » 12 25 450

6.720 13 300 2.016
» . 9.924 14 400 3.969*60

» 5 » i> 15 160 800
» 1.480 y> 16 6 8,880

4Ü0 r> 17 3*50 1.4Ü0
0.612 18 0*80 7,6f;9'60

íi » 3,351 19 0*90 3.015*90
3> 9.612 >í 20 11*40 3.844*80

» 3.35! y> 21 0*45 1.507*95
» - » ?> 22 '> 2.500
4 » » 23 0*45 180

» 90 » 24 38 3.420
212 » 25 12 3.544

418*40 26 *20 8.368
» 20 27 22 440
» » 28 » 350
» 1.450 29 3 4.3.50
5> 90 » 30 8 720
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DESTGNACrÓN DE LA ÜHI^A

Canalón de cinc del núin. 14, de 0*28 metros de desarrollo,.. .  
Cazoletas de plomo, con alcachofa de hierro galvanizado, . . .
Forrados de cinc del míin. 10, en vuelos de fachada...................
Vierteaguas de baldosines vidriados, con goterón.......................
Tubería de hierro fundido de 0'12 metros de diámetro...............
Idem de plomo fino de 0 ‘030 metros de diám etro........................
Idem de gres de 0 ‘ 12 metros de diámetro, . i .................................
Idem id. de 0*1 fi id. id..............................................................................
ídem id, de 0‘20 id. id..................................... .. ......................................
Atarjea de fábrica de ladrillo de 0'56 por 1‘12 metros de luces y

revestimiento de 0 ‘ !4 metros..................................................................
Arquetas de fábrica de ladrillo de 0'60 metros de luz, revesti­

mientos de 0 ‘ 14 metros, con tapas de fundición........................
Idem id. de n‘,45 metros de luz, id, id................................................
Arqueta general de fábrica de ladrillo de un metro de luz y reves­

timientos de 0*28 metros y demás accesorios, según disposicio­
nes del Excmo. Ayanlainiento................................................................

Peldaño de escalera principa!, de mármol blanco del país...............
Mesillas de escalera principal, de igual mármol............................ .
Peldaños de escalera de servicio, de madera de Cuenca . . . . . . .
Idem de fábrica, tendido de portland y gnardavivos de hierro. . . .
Vidrieras aiitepechadas, de dos, tres y cuatro hojas de la fachada.
Cancelas de dos y cuatro hojas..................................................................
Vidrieras aatepechadas de dos hojas en patios...................................
Idem con cerco para persiana cnrollable... .........................................
Persianas enrotlables de madera con cajoneras...................................
Puertas de dos hojas......................................................................................
Puertas y postigos de iitia hoja................................................................
Vallas y postigos de madera y cristal prensado.................................
Molduras de madera, en [ambas, guardavivos y zócalos.............
Frisos de azulejos decorados de estilo español....................................
Idem de azulejos blancos, lisos, de 0*15 por 0'15 metros..................
Revestimientos de azulejos blancos de Alicante...................................
Pavitnento de los patios con losetas hidráulicas, ramiradas...........
Idem de los sótanos, con losas de cemento li.sas.................................

,,̂ ldem de baldosín hidráulico..........................................................................
Solado con baldosín catalán de la azotea para tendedero...............
Entarimado de pino melix a corte pluma................................................
Decorado de la sala de Juntas.................... ...............................................
Idem del despacho del Presidente..............................................................
Idem del techo del portal..............................................................................
Pintura al esmalte en muros y tedios......................................................
Iden al matolin en muros y te c h o s . .........................................................
Bañeras de hierro esmaltado con todos los accesorios......................
Duchas sobre las bañeras.............................................................................
Retretes de porcelana blanca inglesa con todos los accesorios. . .
Lavabos de porcelana blanca inglesa y sus accesorios......................
Idem de hierro esmaltado y accesorios.....................................................
Pilas de hierro con respaldos yjaccesorios.............................................
Tuberías de plomo, llaves de paso, sitmideros, sifones y acceso­

rios que sean necesarios para el trabajo de fontanería........... , ,
Calefacción central por agua caliente en los pisos bajo y princi­

pal, con dos calderas, radiadores, cbimenea y demás acceso­
rios, con indusíún de las obras de fábrica.........................................

Ventilación en las salas de curación, consultas y especialidades, 
con rejillas, válvulas de toma de aire, registros de tijera y
Demás accesorios................................................  ......................................

Caldera con termosifón de agua circulante, para los servidos de 
las salas de operaciones, de curación, de instrumentos,, baños,
duchas y lavabos..........................................................................................

Instalación completa de luz eléctrica y timbres en todo el edificio, 
.Aparatos fijos para luz eléctrica, en todo el edificio, incluso el fa­

rol exterior....................................................................................................
Lavaderos de ladrillo hueco con sus accesorios...................................
Cocinas, subidas de luimo, pila.stras y vasares.....................................
iistalación de mi pararrayos.......................................................................

Idem del gas para servicio de las salas de curación y operaciones,

importe del presupuesto de ejecución material. .

I.Ml'OKriC OliL PtíKSüI’UESTO Üg CO.\TRAlA,

a3
&Bi
P .<D

SXKriDAD PE OBHA Kit HEMOS XíQz'
n

PRECIO
de

la unidad. 

Pesetas.

Valoración
pardal.

Pesetas.
K l n e í l e i . E ü r s t l i c l a l i t , Q ^D iú o a , ; cl ̂

» 212 » 31 6 1.272
20 JÓ » » ' 32 7 140

» 30 Jó 33 13 390
» 300 JÓ » 34 4*50 1.350

315 » » 35 7 2.205
31 ' » Jó 36 4'.50 139*50

154 JÓ Jó 37 9 1.386
70 JÓ » 38 n 770
30 Jó 39 14 420

3> 6 Jó » 40 40 240

24 » Jó 41 60 1.440
20 Y/ 42 40 1.160

Jó •Jó 43 JÓ 200
» 84 s> >S 44 24 2.016
y> >y 29*25 í> 45 23 672*75

KiS Jó » 46 13 2.184
» 30 » * 47 9 270
a » 36*50 Jó 48 36 '  l.*278
» 32 J> 40 32 1.024

» 268*80 s> 50 28 7.526*40
Jó 60*72 » 51 30 1.821*60
» 396*22 ’ » 52 25 9.905*50
» 58*80 53 33 1.940*40

302*40 Jó 54 30 9.072
A JÓ 48*30 y> 55 36 1.738*80

Jó JÓ y> 56 » 450
» ' » 380 57 25 9.500

» 400 58 20 8.000
» » 120 .59 8 960
» » 397 » 60 8 3.176

1.200 ‘ 61 6 7.*200
Jó JÓ 1.885 62 7 14.1.37*50
» » 65 Jó ■ 63 5 32.5
» » J1 5 » 64 10 1.150
Jó Jó » Jó 65 » 3.000
» :* » J? 66 JÓ 600

» »  * Jó 67 ■>S 400
■ 278*40 » 68 4 1.113*60

Jó 6.581 Jó 69 0*60 3.948*60
4 Jó 70 165 660
2 » » Jó 71 50 100

lí) Jó Jó ¡ó 72 90 1.710
5 » i> 73 75 . 375
2 i> »  . 74 40 80
8 » 75 IS 144

» Jó JÓ s> 76 » 4.500

» » » 77 JÓ 12.000

Si

r

s> j¡> 78 A 3.001

» » 79 Si 2.*¿50
» » Jó 80 S> 6.000

Jó s> » 81 Jó 2.000
2 Jó ss » 82 300 600
ti s » Jó 83 ‘¿50 1.500
» y> 84 JÓ 350
» 1 » i >s 85 S 400

7̂7*>ííi
uesio en la ¡íeal orden de 7 de diciembre de 1HG3.. . 46.672*89

380.050‘69

J presupuesto la cantidad de trescientus ochenta mil cincuenta pesetas sesenta y nueoe céntimos. 
maorid, 31 de julio de 1H16. -El Arquitecto municipal de la cuarta sección, Pablo Aranda.

.ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS
1 La subasta se verificará con todas las formalidades esta- 

Neddas en el art. 18 del Real decreto e Instrucción deJ24 de ene­
ra de 1905, para ja contratación de servicios provinciales y muni­

cipales, el día 5 de abril de 1018, a las once, simultáneamente, en 
la primera Casa Consistorial, plaza de ¡a Villa, núm. 4, y en la 
Dirección general de Administración, bajo ¡as presidencias que se 
designen; asistiendo también al acto en el primer sitio otro señor
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Conceja! designado por el Ayuntamiento, y en ambos uno de los 
Notarios del ilustre Colegio de esta capital.

2 . * Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la su­
basta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del Excmo. Ayun­
tamiento (Negociado de Subastas), durante las horas de diez a 
una, todos los días no feriados que medien hasta el del remate.

3. “ El precio tipo para esta subasta será el de 380.050 pesetas 
con 69 céntimos, y la partida por donde ha de satisfacerse esta 
obligación, figura consignada en los presupuestos de los años 
1918, 1919 y 1920.

4 . " Los licitadores que concurran a esta subasta habrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos la fianza provisional 
de I9.002'50 pesetas, consistentes en el 5 por 100 del importe de la 
misma, podiendo verificarlo en metálico o en cualquiera de los va­
lorea o signos que determina el art, 12 de la instrucción antes ci­
tada, computándose éstos en la forma que se establece en el ar­
ticulo 13*de la misma Instrucción.

5 . '̂  Las proposiciones para optar a esta subasta se presenta­
rán en la Dirección general de Administración y en el Negociado 
de Subastas de la Secretaría (primera Casa Consistorial), en los 
días liábiies, desde el siguiente al en que aparezca inserto el co­
rrespondiente anuncio en la Gaceta de Madrid, hasta el anterior 
en que aquélla haya de tener lugar, y durante las horas de diez a 
trece, y en la forma y modo que se expresa en el art. 18 del Real 
decreto de 24 de enero de 1905.

6 . '‘ El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos que 
nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemente la 
transferencia de los mismos, en uso déla facultad que al Ayunta­
miento concede el art. 25 de la Instrucción de 24 de enero de 1905 
para la contratación de servicios provinciales y municipales,

7. “ El licitadora cuyo favor quede ei remate, se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales el día y hora que se le señale, a 
otorgar !a correspondiente escritura, entregando el documento que 
acredite liaber consignado como fianza definitiva en la Cajagene- 
ral de Depósitos la cantidad de 38.005 pesetas, para garantir el 
cumplimiento de este contrato, pediendo también verificarlo en 
metálico o en los valores o signos admitidqg en las fianzas provi­
sionales, que serán computados igualmente que en aquéllas.

8. “ Si el rematante no prestase la fianza definitiva, o no con­
curriera al otorgamiento de la escritura, o no llenase las condi­
ciones precisas para ello dentro del plazo señalado y de una pró­
rroga que sólo podrá serle concedida por causa justificada, sin 
que en ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por 
rescindido el contrato a perjuicio del mismo rematante, con los 
efectos del art. 24 de la repetida Instrucción.

9 . “ E! hecho de presentar una proposición para la subasta 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato 
si le fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da 
más derecho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el 
de apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva, si se 
.creyese perjudicado por e! acuerdo. El Excmo. Ayuntamiento sólo 
queda obligado por la adjudicación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede el
art,  .34 de la Instrucción de 24 de enero de 1905, ya mencionada, 
podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración del 
mismo, por faltas de! rematante a cualquiera de las condiciones 
estipuladas. .

11. El contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura,

12. El contratista, para todos los incidentes a que pudiera dar 
lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domicilio, y ex­
presamente se somete a los tribunales de esta Corte.

13. El contratista queda obligado a satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así como el 
importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan 
sido para la misma en los diarios oficiales de Madrid, presentan­
do al efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remate, el 
correspondiente resguardo de haber hecho efectivo el menciona­
do importe,

También queda obligado el contratista a satisfacer a la Ha­
cienda piíbhca el importe de los derechos reales, si los devengase, 
y el de cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo fin ad­
quiere el compromiso de presentar la escritura de adjudicación en 
las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo re­
quisito no se le satisfará por el Excmo. Ayuntamiento cantidad 
alguna por cuenta de! contrato.

14. Todo licitador que concurriese a la subasta en representa­
ción de otro o de cualquier Sociedad, deberá incluir, dentro del 
pliego, cerrado que presente, además de la proposición que haga 
ajustada a! modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato, o sea del poder o documento que justifique de modo 
legal ia personalidad del licitador para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder ha de 
liaber sido, previamente, y a su costa, bastanteado por cualquie. 
ra de los Letrados consistoriales,

15. Las proposiciones para optar a esta subasta deberán ser 
extendidas en papel del timbre del Estado de la clase undéci­
ma, y los resguardos de los depósitos provisionales se presenta­
rán debidamente reintegrados con un sello municipal de 10 pese­
tas, especial de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de 
ellas; según lo establecido en el presupuesto municipal vigente, y 
si a cualquiera de aquéllos faltase el todo o parte del indicado re­
integro, será exigido en el acto al licitador por el Sr. Presidente, 
reteniéndose su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo, has­
ta tanto que lo verifique o se le descuente el importe de la falta de 
la fianza provisional o de la definitiva, caso de que se le adjudica­
se el remate.

16. Terminado el contrato, y previa certificación del Arqui­
tecto municipal de la cuarta sección, visada por el Excmo. Sr. Al­
calde Presidente en que conste haber cumplido las condiciones 
estipuladas, y no habiendo responsabilidades exigibles, se devol­
verá la fianza al rematante, ‘

17. E! reinatairfe queda obligado a realizar el correspondiente 
contrato con los Obreros que liayan de ocuparse en esta obra, en 
cuyo contrato habrá de quedar estipulado la duración de) mismo, 
los requisitos para su denuncia o suspensión, el mimero de horas 
de trabajo y e) precio del jornal.

18. El presente contrato se entenderá sujeto a la observancia 
de la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907, y en su virtud, solamente serán admitidas las proposicio­
nes en que se ofrezcan artículos o efectos de producción nacional, 
salvo en los casos que autorice la relación de excepciones que se 
publica anualmente, en cumplimiento del art. 2." de diclia ley.

Igualmente quedará sujito este contrato al reglamento para la 
ejecución de déla misma ley, aprobado por Real decreto de 23 cié 
febrero de 1908, con las adiciones de 25 de julio de 1908 y 12 de 
marzo de 1909, y especialmente en cuanto afecte a lo dispuesto en 
los artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo del 17, que a continua­
ción se insertan, del expresado reglamento: '

'cArt. 13. Cuando se haya celebrado, sin obtener postura u 
proposición admisible, una subasta o un concurso sobre materia 
reservada a la producción nacional, se podrá admitir concurren­
cia de la extranjera en la segunda subasta o el segundo concurso 
que se convoque con sujeción ai mismo pliego de condiciones qite 
sirvió de base la primera vez.

»Art. 14, En la segunda subasta o en el segundo concurso, 
previsto porei artículo anterior, los productos nacionales serán 
preferidos eu concurrencia con los productos extranjeros exclui­
dos de la relación vigente, mientras ei precio de aquéllos no exce­
da al de éstos en más del 10 por 100 del precio que señale la pro­
posición más módica. Siempre que el contrato comprenda produc­
tos incluidos en la relación vigente y productos que no lo estén, 
los pliegos de condiciones y las proposiciones los agruparán y va­
luarán por separado. En tales contratos, la preferencia del pro­
ducto nacional establecido por el párrafo precedente, cuando éste 
íue'ra aplicable, cesará, si ia proposición por ella favorecida re­
sulta onerosa en más del 10 por 100, computado sobre el menor 
precio de los productos no figurados en dicha relación,

»Art. 15. En todo caso, las proposiciones han de expresarlos
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precios en niuiieda ospaflulti, ciitendiéndose por cnenta del pro- 
poiieídelos adeudos araiicelarius en sii caso, los demás impues­
tos, los transportes y cualesquiera otros gastos que se ocasionen 
para efectuar la entrega, según (as condiciones del con tratos  

í(/Vrt. 17. Las Autoridades y los funcionarios de la Administra­
ción que otorguen cualesquiera contratos para servicios u obras 
públicas,'deberán cuidar de qiia copias literales de tales contratos 
sean comunicadas inmediatamente después de celebrarlos, en 
cualquier forma (directa, concurso o subasta) a la Comisión pro­
tectora de la producción nacional.»

Madrid, lU de diciembre de 1917,—El Secretario, F rancisco

líUANO,
Diligencia. Por la presente se Itace constar que, en cumpli- 

iiiietito a lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción d e24 de enero 
de líX)5, ba sido anunciada esta subasta durante ei término de 
veinte (lias, sin que contra la misma se baya presentado reclama- 
ciún alguna.

Madrid, ,¥) de enero de 1918. El Oficial del Negociado, Fran­
cisco Dío£  LíV/tí/-.—V," B.": el Secretario, F kanclsco Ruano, 

Modelo de proposieión
(qiieilcberii extenderse en papel timbrado del Estado, de la clase undécima, 

y at presentarse, llevar escrito en el sobre lo siguiente; Proposición para  
optar a  la siibasfa de ci.>iislrucción dé nn edificio para C asa de Socorro  
det distríío deí Congreso.)

D........ . que v iv e ....... enterado de las condiciones de la subas­
ta en pública licitación para contratar la construcción de nueva 
planta de un edificio destinado a Casa de Secorro del distrito del 
Congreso en el solar propiedad de la Villa situado en la costani­
lla de loa Desamparados, núm, 15, anunciada en la Gaceta de Ma­
drid y en el Boletín oficial de la provincia en los d ía s ......y ........
■de..... . conforme en un todo con las mismas, se compromete a to­
mar a su cargo dicha construcción con estricta siijeciófi aellas, 
(Aquí la proposición en esta forma: por los precios tipos o con la 
baja de tanto por ciento en letra - en los precios tipos.)

Madrid,......d e ........ de 191........
(Firma del proponente.)

Esta Eiciua. Corporación, en sesión de 30 de noviembre último, 
Im acordado, con la sanción de la Junta municipal en 22 de di­
ciembre, que se anuncie subasta pública para contratar la cons­
trucción de un edificio destinado a Tenencia de Alcaidía, Casa 
de Socorro y Juzgado municipal en el solar, propiedad de) Muni­
cipio, sito en la carrera de San Francisco, aúiii. 8, y que el im­
porte total de las obras sea satisfecho en cuatro plazos, qae se 
consignarán en los presupuestos de los años 1918 a 1921, en la 
forma, siguiente:

Presupae.sto de 1918, 70.000 pesetas.
Idem (le 1919, 150.000.
Idem de 1920, 150.000.
¡dem de 1921, 123.962‘ H,
La subasta tendrá lugar con sujeción, a las condiciones que 

determinan ios siguientes pliegos:

FACUL^TIVAS

CAPITULO PRIMERO .

UEKLRM't. lÓN OH LA.S OKRAS
.Artículo L° Objeto de la coníraía. Tiene por objeto la cons­

trucción de un edificio destinado a Tenencia de Alcaldía, Casa de 
Socorro y Juzgado municipal, en un solar qae posee el excelentí­
simo Ayuntamiento en la carrera de .San Francisco, inírii, S, que 
mide la superficie de 593*8.1 metros cuadrados, equivalentes a 
7.648'.53 pies cuadrados.

Constará el edificio de planta de sótanos, baja, entreplanta, 
principal y primera, y además_im sotabanco; su trazado y distri­
bución se ajustará a ia que se representa en los planos de plan­
tas, fachadas, secciones y detalles que son adjuntos, y que en 
unión de los demás doemnentos constituyen el proyecto.

Art. 'i." Designación de tas oAras.—Las obras qiiecomprende 
esta contrata son las especificadas en el presupuesto, o sean las 
necesarias para la completa construcción del edificio, debiendo 
entenderse que las que e! contratista está obligado a reáíizar lo

han de ser a todo coste, dentro de cada unidad, y, prir tanto, 
están inciaidos cuantos materiales, elementos auxiliares, mano de 
obra y accesorios sean precisos para su completa terminación y 
recepción.

El contratista podrá sacar a sus expensas copia de todos los 
documentos que constituyen este proyecto, cuyos originales le 
serán facilitados por el Arquitecto municipal.

c a p ìt o l o  II ,

COXPiaOWiiS OUK DEBEN REU.ViR [.OS -MATERIALES
Art. 3 ,“ Todos los materiales serón de la mejor calidad, según 

sus clases, y con las dimensiones que se fijan en los documentos 
del proyecto y en las Memorias facultativas que fuese preciso dar 
durante la ejecución de la obra.

Los materiales que por su mala calidad, falta de dimensiones 
o cualquier otro defecto no resulten admisibles a juicio del Ar­
quitecto municipal, o de persona en quien delegue sus facultades, 
se retirará ¡amediatamente, aun a costa, si fuera preciso, de des­
hacer la obra mal ejecutada.

Este examen previo no supone recepción de los materiales, 
por tanto, la responsabilidad del contratista en el cumplimiento 
de estas obligaciones no cesará mientras no sean recibidas las 
obras, en que se hayan empleado.

De estimarse necesario por el Arquitecto municipal el some­
ter a pruebas los materiales y la obra hecha para cerciorarse que 
satisfacen a las coadiciones de resistencia debidas, se practicarán 
según lo disponga dicho Arquitecto, bien sea en los talleres o a! 
pie de obra, y ea cualquier estado de ella, pero siempre por cuen­
ta del contratista. ' ,

Art. 4,° Agtta.~^\ agua que se emplee en toda clase de mor­
teros será exclusivamente del Canal del Lozoya.

Art. 5.*’ Arena.~L-á arena que se emplee en la fabricación de 
morteros y hormigones será de río, silícea, cuorzosa, limpia por 
completo de materias extrañas y cribada al pie de obra.

Sus granos deberán tener-nn t amaño comprendido entre 
0*0005 metros y 0*0035 metros.

L a arena de mármol será completamente limpia,
Art. 6 .” -Co/.—Deberá ser grasa, blanca, bien calcinada, sin 

contener cenizas ni materias extrañas, será servida en terrones 
menores de un decímetro cúbico, y al apagarla por aspersión au­
mentaré de yez y media a dos veces y media de volumen, des­
echando la que dé más de un 3 por 100 de substancias grasas.

Su extinción se hará en balsas, tamizándola después para se­
parar caliches y substancias inertes que tuviere, empleándola en 
pasta.

Art. 7 .“ Cementos.—Serán procedentes de una de las fábricas 
más acreditadas y reconocidas en la práctica como de garantía a 
juicio del Arquitecto municipal, ál que se le comunicará la marca, 
al objeto de su aceptación, y con el fin de comprobar por los en­
sayos que juzgue oportunos, los componentes y las constantes 
oficiales de la fábrica, así como el coeficiente de resistencia.

Su fraguado debe comenzar después de una hora y antes de 
cinco horas, y terminar antes de catorce horas.

La resistencia por tracción de la pasta pura conservada en 
agua de rio será a los siete días de 20 quilogramos por centíme­
tro cuadrado y a los veintiocho días mayor de 28 qniiogramos por 
centímetro cuadrado.

La resistencia de un mortero normal formado con una parte 
del cemeato que se emplee en obra y tres partes de arena normal 
de laboratorio, formando brignetas, no será menor a los siete 
días de 19 quilogramos por centímetro cuadrado, y a los veinti- 
ochodíasde 15 quilogramos, también por centímetro cuadrado.

La resistencia que dé el mortero a que posteriormente se cita, 
formado de 301 quilogramos de cemento y un metro ctíbico de 
arena, que será el empleado para la construcción de fábricas, no 
debe ser menor para la compresión de GO quilogramos por centí­
metro cuadrado y siete quilogramos para la tracción.

Al t. 8 .“ jlíorreros,—Se emplearán de las dos clases siguientes. 
Mortero A , - P a r a  construcción de fábricas, enfoscados y ta­

pas de cemento armado,
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Su composición se efectuará con 300 quilogramos de cemento, 
un metro cúbico de arena de rio y el agua suficiente.

Su manipulación se practicará por sextas partes de la mezcla 
citada, o sea mezclando un saco de 50 quilogramos de cemento 
con 166 decímetros cúbicos de arena, 'para cuya medición se dis­
pondrá en obra de un cajón de base cuadrada, que mida 30 cen­
tímetros de lado y 67 centímetros de altura.

Se practicará en seco la mezcla, y no se mojará basta que pre­
sente la masa un color uniforme.

Motero B .—Para eniucidos bruílidos.
Se compondrá de 150 quilogramos de cemento, 75 decímetros 

cúbicos de arena y e! agua suficiente.
Se practicará la mezcla por terceras partes de la citada, mi­

diendo la arena en un cajón de base cuadrada, y 50 centímetros 
de lado por 10 centímetros de altura, mezclándola con un saco 
de cemento de 50 quilogramos, y efectuando la mezcla como en 
el mortero anterior, en seco y con toda escrupulosidad.

Art. 9," L jso.—Tanto el yeso blanco como eí negro, serán 
cocidos en grado conveniente, sin granzas o tencas que lo adulte­
ren, bien seco, molido y pasado por cedazo fino.

Deberán ser de las ciases más superiores que.se fabrican en 
Aranjuez, Vallecas o Arganda.

Art. 10. Ladrillo.—El ladrillo santo que se emplee para la ci­
mentación, será escafüado, sin grandes alabeos, para sentarlo 
por liiladas, desechándose, por lo tanto, los deformes y todos 
aquéllos que por su irregularidad no puedan ser admisibles.

El ladrillo cerámico para construcción de todas las fábricas 
será homogéneo, de color, bien cortado, sin arenas ni caliches; 
deberá tener un peso medio de 2‘500 quilogramos por metro cú­
bico, y una resistencia a la compresión de 10 quilogramos por 
centímetro cuadrado.

La cantidad de agua que debe absorver en el análisis a los 
siete días de inmersión, es del 15 por 100 de su peso,

En modo alguno se admitirá un solo ladrillo de los llamados 
pintones. .

Art. 11. Piedra.—La piedra que se emplee para los zócalos 
será granítica o berroqueña, de grano fino y compacto, homogé­
neo, color azulado y uniforme, no teniendo pelos, blandones,~co- 
queras ni otros defectos que afecten a su resistencia y buen as 
pecto, o que impidan el hacer una labra fina y esmerada.

Las piezas deberán ser cuajadas por todos sus paramentos, 
como si fueran apilastradas, y tener las creces necesarias para 
que queden en limpio con las dimensiones que describa la Me­
moria.

Art. 12. Afanno/, — Será compacto, sin pelos, gabarros ni des­
portillos, perfectamente labrado y pulimentado y sin grandes 
vetas. , ,

Art.  13. Tubería de g re s .— Deberá ser de primera calidad, 
bien cocida, de tubos sonoros, impermeables e inalterables por 
los ácidos, y el barnizado formará cuerpo íntimamente ligado con 
el tubo.

Sumergidos en agua durante veinticuatro horas, previamente 
desecados, no deberán absorber más de 0 ‘015 de su peso.

Resistirán en buenas condiciones a una presión mínima de dos 
atmósferas.

Art. 14. 7íy‘í7. Será plana, de buena arcilla, bien cortada y
cocida, de sonido claro y campanil, color uniforme y de ía mejor 
que se fabrique en Sigiienza. .

Art. 15. Plomo y  cíVíc.—El plomo será de excelente calidad y 
de espesor uniforme; no se admitirá el plomo agrio o que presen­
te porosidades, estrías, ranuras ni cuerpos extraños que lo debi­
liten o impurifiquen,

Deberá resistir presiones cinco veces mayor que la que pueda 
tener en servicio normal.

El cinc será de color blanco azulado, perfectamente laminoso, 
sin que presente grietas, desigualdades ni otros defectos de fa­
bricación.

Art. 16. M erco.—El forjado seráldiktil, sin hojas ni oqueda' 
des, desechándose e! agrio o quebradizo, o que presente cualquier 
otro defecto.

Iguales condiciones reunirá e! laminado en barras y hierros es­
peciales.

El de fundición será de la llamada gris, de segunda fusión, y 
deberá presentar en su sección un grano fino y homogéneo, sus­
ceptible de la lima, sonido igual y claro, sin grietas o venteaduras 
resultando limpio y sin faltas en sus perfiles y relieves.

Todo hierro se pintará de minio antes de colocarlo en otra □ 
inmediatamente después de colocado.

Art. 17. Madera para carpintería de taller.— la madera 
que se emplee para carpintería de taller, será de la mejor calidad, 
limpia y seca; no se admitirá que sea gomosa, esté pasmada o ten­
ga algún defecto mauifiesto, como venteaduras, nudos pasantes o 
saltadizos, fibras irregulares o vetisesgadas.

Se empleará de Las Navas para los cercos, de Las Navas y 
Balsaín, para largueros y peinazos, y de Soria, para el tableraje.

En los entarimados y frisos, asi como en los peldaños de esca­
lera, se empleará la madera llamada de pino melix, limpia y sin 
ningún defecto.

Art.  18. M rrayes.--Todas las vidrieras de fachada, cancelas 
y vidrieras interiores, llevarán escuadras de hierro de ángulo y 
de T enterizas, embebidas en sus cuatro ángulos intermedios, de 
las dimensiones que en cada caso se detallen.

El íierraje de colgar y de seguridad será fino, entendiéndose 
que stfcolocará todo lo necesario, y que su elección la hará el 
Arquitecto inimicipal, especificando su número, ciase, calidad y 
tamaño. .

Art. 19. Cristales.- Los cristales deberán ser planos, perfec­
tamente diáfanos y de grueso igual, sin visos, manchas, burbujas 
ni ningún otro defecto, tendrán e! ancho y largo proporcionado a 
las dimensiones de las hojas vidrieras en que se coloquen,

Art. 20. Pintura.—Los colores serán de calidad superior, sin 
adulteración alguna, para que ofrezca una gran fijeza, cubran 
bien la superficie sobre que se extienda, se mezclen perfectamen­
te con los diversos líquidos y sirvan para desleirías, sequen rápi­
damente, insolubles en el agua, y no se descompongan por sn 
combinación con los demás.

Los aceites y barnices de que se haga uso, serán asimismo de 
la mejor calidad, claros y sin adulteración alguna, debiendo ade­
más los barnices ser transparentes, con un brillo perfecto, secar 
con prontitud y conservar estas propiedades una vez adquiridas.

Art. 21. Otros materiales.— resto de los materiales no enu­
merados en las precedentes condiciones, y que hayan de emplear­
se en la construcción de este edificio, satisfarán a las generales 
mencionadas en el art. S,", y se entenderá que han de ser, sin ex­
cepción, de la mejor ciase que se conozca en esta capital, previa 
ia aceptación del Arquitecto municipal, en la fonna que allí se 
dice, quien desechará tos quemo sean de su agrado y resolverá 
todas las dudas que se ofrezcan sobre este particular.

. CAPÍTULO III

' üJECUCIÓfí DE L.AS OEk.\S

Art. 22. Planos e instrucciones.—Toáas las obras se ejecuta­
rán con sujeción al. presente pliego y a los planos y demás docu- 

uiienfos que constituyen el proyecto, así como a los detalles e ins­
trucciones que para su mejor interpretación dará el Arquitecto 
municipal oportunamente.

El contratista no podrá Interpretar por sí mismo ninguno de 
los planos del proyéeto, que serán considerados como de conjun­
to, sujetos a las modificaciones que en sus detalles resulten a) 
desarrollarlos a mayor escala, y por tanto, si alguna obra se hi­
ciere defectuosamente por contravenir a esta disposición, será 
considerada por el Arquitecto como hecha contra sus instruc­
ciones.

Art,  23. Valía y oficina.—Sará obligación del contratista el 
colocar vallas de dos metros de altura en la fachada que da a la 
vía pública y a los dos metros de distancia de ¡os paramentos de 
de dicha fachada.

Deberá asimismo construir en el sitio del solar que designe el 
Arquitecto municipal, una caseta amplia y acondicionada para que

"i . ‘i é n t o  d e  M a d r i d
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sirva de oficina y dep*ÍBÍto de planos, no abonándose nada por 
ninguno de estos dos conceptos.

Art. 24, Replanteos. A r q u i t e c t o  municipal trabará sobre el 
terreno las alineaciones y rasantes de las calles correspondientes 
ai solar, y tomando por base estos datos, los planos del proyecto, 
con los de ampliación que se formen y las instrucciones que dicte 
el citado funcionario, se practicarán los replanteos de obra por el 
personal y con los elementos necesarios que deberá tener el con­
tratista. ' ,

Estos replanteos y los sucesivos que en el curso de ejecución 
de la obra sea preciso efectuar, serán comprobados por el Arqui­
tecto municipal o persona en quien delegue, sin cuya comproba­
ción no deberá proseguir los trabajos el contratista.

Art. 25, Mominienío de t/erras,— Después del primer replan­
teo se procederá a¡ vaciado de! solar, teniendo en cuenta los ni­
veles de cada parte de los sótanos y patio, para la que se toma­
rán previamente los datos necesarios sobre el terreno en la for­
ma actual, al objeto de anotar por ambas partes las referencias 
necesarias, para la liquidación ulterior.

Art, 26. Cimentación. Repianteado.s los muros de fachada e 
interiores, se colocarán puntos invariables donde se crea conve­
niente, para determinar ios anchos de las zanjas, abriendo des­
pués éstas hasta la profundidad necesaria, para poder fundar de­
bidamente la edificación.

Antes de empozar a cimentar, se anotarán por el Arquitecto 
municipal y por el contratista las dimensiones de cada zanja, en­
tendiéndose que la profundidad de éstas será la que exijan las 
condiciones del terreno, a juicio de dicho Arquitecto, sin que 
tenga derecho el contratista a reclamar por aumento o disminu­
ción de obra en cimientos, ni exigir mayores precios unitarios 
de aperturas de zanjas y relleno de ¡as mismas, cualquiera que 
sea su profundidad.

Si por efecto de las malas condiciones del terreno^fuese ne­
cesario empiear codales o entibaciones, tendrá el contratista la 
obligación de ejecutarlo, asi como el desagüe de vaciados y zan­
jas, si ocurrieran lluvias o filtraciones del terreno, no percibiendo 
por esto cantidad alguna. ‘

El hacer o no uso de esas entibaciones, queda al arbitrio dei 
contratista, que será único responsable de los accidentes que su 
uso pueda originar a los operarios o a ias obras.

Sin embargo, ei Arquitecto municipal tendrá derecho a exigir 
su empleo en todos los casos que a su juicio sean indispensables,

Todos los cimientos para el establecimiento de la construcción, 
se harán con fábrica de ladrillo santo, escafilado por bancos a 
nivel, hasta encontrar el terreno firme.

.\rf. 27, Red de desagües.—Cü red de desagües de aguas fe­
cales estará formada por la tuberia vertical necesaria, de hierro 
fundido, provista de piezas especiales que fuesen precisas, y por 
los trozos de atarjea visitabie, cuya disposición se representa 
con doble linea roja en el plano corre^ondiente, complementada 
con los pozos de registro que se indican en las mediciones ge­
nerales.

Las dimensiones de la atarjea serán: ü‘5ü metros por 1'12 me­
tros de luces interiores, y 0 ‘28 metros de espesor de cítaras y 
0‘14 metros para la corona.

Toda ella se construirá de fábrica de ladrillo recoclio, con 
uiortero de cemento e irá asentada sobre una solera de cuatro hi­
ladas de ia misma fábrica; todo el cauce y en Ü‘30 metros de altu­
ra de ambas citaras, se enfoscará y se bruñirá con mortero de 
cemento, redondeando los ángulos.

Los pozos de registro serán de ü'7U metros de luces interio­
res y 0‘28 metros de espesor, construidos de la misma clase de 
fábrica. La red de desagüe de aguas limpias, se compondrá de la 
tubería vertical de hierro ftnitlido, de los diámetros marcados en 
el presupuesto, con sus codos, sifones y piezas especiales nece­
sarias, vertiendo a una red oblicua de tuberia de gres, con la 
disposición de vertientes y longitudes aproximadas que figurati 
con línea azul en el plano mencionado.

Las arquetas de registro de los sifones, serán de un metro 
por un metro de luces interiores, con la profundidad necesaria, y

de 0 ‘2S metros de espesor, enlucidas todas ellas interiormente y 
asentadas sobre una solera de fábrica de ladrillo, con mortero de 
cemento de tres libadas de espesor.

Los modelos de sifones serán presentado.s al Arquitecto muniT 
cipal para su elección, así como todas las demás piezas especia­
les y accesorios de colgado.

Para la construcción de las dos redes mencionadas, se aten­
drá el contratista a las pendientes que previamente se fijen, su­
jetándose en todo a cuanto le sea ordenado por el Arquitecto 
municipal.

Art.  28. Cantería.—L-a cantería de faciiada se ejecutará con 
arreglo a las Memorias que, a su debido tiempo, facilite el Ar­
quitecto municipal.

Se labrarán las caras con el mayor esmero y se desbastarán ios 
lechos y sobrelechos, rectificando sus e.scuadrados con las caras 
verticales antes del asiento de cada sillar, no admitiéndose en 
modo alguno creces ni faltas en ellas mayores de un centímetro.

La sillería aimoliadtilada y la moldada se ajustara a los dibujos 
y perfiles que en tiempo oportuno se faciliten; su labra será es­
crupulosa y esmerada, a juicio del Arquitecto municipal,

Ei asiento de todas [as piezas se hará sobre tortada de morte­
ro fino,, sin que se admita el uso de cuñas para nivelarlas.

En caso de rotura de un sillar queda obligado el contratista a 
reemplazarle, no permitiéndose piezas postizas ni ningún defecto 
que pueda afectar a la estabilidad o buen aspecto de la obra.

Las cajas y rozas que fuese necesario liacer en los sillares se 
efectuarán por el contratista, sin derecho a sobreprecio alguno, 
por considerarse dicho trabajo incluido en el precio unitario co­
rrespondiente. .

Art. 29, Fábricas de ladrillo. Las fábricas en cimientos se­
rán formadas, según se ha dicho, por ladrillo escafilado; sentado 
a hiladas, y mortero de cemento.

E! resto de las fábricas para fachadas, traviesas y tabicones 
divisorios de 0 ‘ 14 metros de espesor, serán construidas con ladri­
llo cerámico y unidad por mortero dé cemento de las condiciones 
y preparación que especifica el articulo correspondiente.

Se construirán estas fábricas ai reparto de 19 hiladas en cada 
metro, observándose Yn su aperejo y construcción la escrupu­
losidad,

Art, 30. Tabiques sencillos.—Los tabiques sencillos que se 
construyan estarán formados por ladrillo cerámico y mortero de 
yeso, no admitiéndose en modo alguno para su construcción el 
ladrillo llamado pintón.

Art. 31. Fnfoscados,—Tanto ios de preparación dei revoco 
como los de arquetas y paramentos que fuese necesario enfoscar 
se harán con mortero de cemento de las condiciones que se espe­
cifican en el correspondiente articulo.

Se ejecutarán estando frescas aún las fábricas sobre que se 
han de aplicar, y se amasarán con la menor cantidad de agua po­
sible, sin resobarlos como preparación para el tendido, que se 
dirá después.

Art. 32 Guarnecidos y blanqueos. -Se maestrearán los para­
mentos, dejándolos en condiciones de una buena ejecución, enra­
sando sus planos, y sobre ellos se ejecutará el tendido de yeso 
blanco, bien repasado, como preparación para la pintura.

Los ángulos de todas tas piezas o departamentos, tanto en 
techos como en encuentro de lienzos verticales, serán redondea­
dos con el perfil que fije el Arquitecto municipal.

Art.  3v3. Decoración de fachada y oofíós.—Sobre los enfosca­
dos de cemento, se ejecutará nn tendido compuesto de cal y 
arena de mármol, y en él se simulará un despiezo con juntas 
rehundidas para imitar sillares, cotí sus tiradas y fondos dados 
a martillina.

En la fachada a la Carrera de San Francisco imitará a piedra 
granítica el resto que no lleva cantería, incluyendo las impostas 
de separación y la planta baja, ejecutado por casa especialista en 
esa clase de trabajos.

Las repisas y dinteles y todos los demás elementos decorati­
vos serán formados por piezas construidas en taller, ajustándose 
en nn todo a los perfiles y detalles que para fabricación de mode-
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los facilite en su día el Arquitecto municipal, entendiéndose que 
no serán fabricadas dichas piezas sin que los modelos hayan sido 
aceptados o corrcíjidos.

El contratista encargará ¡a construcción de dichos modelos a 
un escultor de reconocida competencia, previa aceptación del 
Arquitecto municipal.

Todas estas piezas moldeadas serán tambjén pintadas al silica­
to, después de su colocación y repaso perfecto de sus juntas y 
encuentros de molduras, imitando como en las cornisas, d  tono 
general de fachadas,

Art. 34. Estarán formados por viguetas de liierro de
las dimensiones especificadas en la Memoria que en su día se 
facilite, y por un forjado de tablero y bovedilla de rasilla, unidos 
con yeso puro, enjutando la bovedilla superior con ladrillo parti­
do y yeso, también puro, enrasándolo después con una lechada 
del mismo inaterial.

Art. 35. CiMerids. Las cubiertas estarán formadas por ba­
rras o pares oblicuos de hierro de las dimensiones que se fijen en 
la Memoria mencionada.

En los encuentros de faldones que fuere necesario, se cotis- 
triiiráii tabicones de 0'14 metros para recibir los tableros de rasi­
lla sobrecargados, apoyados sobre el atirantado de techo de plan­
ta superior,

Art. 30. ReDeslidos ile oj/r/e/os,—Estos revestidos se harán 
con azulejos planos, sin biselar, de ü‘14 metros por 0 ‘07 metros, 
para retretes, lavabos, baños y duchas; se ejecutará con todo es­
mero en su asiento, quedando los paramentos perfectamente pla­
nos y completando su instalación con las piezas curvas para el 
redondeado de los ángulos, zócalos, molduras de coronación, fa­
jas de color, etc., que el Arquitecto niimicipal determinará en 
tiempo oportuno.

Antes de ejecutar estos revestidos, facilitará el contratista las 
muestras que fuesen precisas para su elección de las casás abas­
tecedoras de esta clase de materiales,

Art. 37. Paüimenios.—Lo  ̂ de la planta de sótanos y sala de 
baños serján de baldosín de Ariza, de primera calidad, sentado con 
yeso sobre una capa de hormigón de 10 centímetros de espesor, 
formado con ladrillo santo machacado y mortero de cemento y 
arena de rio en proporción de uno a cinco, bien apisonado y en­
rasado.

En todos estos pisos así como en los de baldosín hidráulico 
recibido con cemento, que formarán el pavimento de retretes y 
enformeria de ¡os pisos superiores, se efectuará un nivelado pre­
vio y no se colocará ninguna pieza que tenga alabeos ni despor­
tillos, ateniéndose en su disposición a lo que ordene el Arquitec­
to municipal, pues se colocarán las fajas-piezas a cartabón que se 
estimen necesarias.

El pavimento de los patios será de loseta de cemento ranura- 
da, formando vertiente bada los sumideros que previamente se 
fijen; se asentará con cemento sobre una capa de hormigón, de 
las mismas condiciones que antes se describe.

Para su clase y ranurado se presentarán también modelos, en­
tre los cuales elegirá el Arquitecto municipal.

El restq de los pavimentos citados será de entarimado de pino 
mclix de primera calidad, colocado sobre rastreles de las dimen­
siones que se fijen, espaciados a 0 '50 metros y cogidos con 
yeso.

En su colocación se atendrá el contratista a la formación de 
fajas de recerco y de corte a la francesa para los sitios que se 
marque, siendo lisa la colocación de los entarimados de las demás. '

Las tablas tendrán un ancho de 0 ‘t>J5 metros y serán sin ba- 
qiietilla; en las habitaciones de entarimado liso, no se admitirán 
piezas intermedias en cada tira.

El acnciiiliado se ejecutará cem todo esmero, hasta que sea 
aceptado por el Arquitecto municipal, sin que esta aceptación 
previa le releve de efectuar los repasos que tuvieren que hacer 
por imperfecciones que se notasen después, incluso hasta dentro 
del período de garantía que se fijará después.

Art. 3S. fscfl/eras.—Las escaleras serán construidas con tres 
hojas de rasilla, recibida con yeso puro; los peldaños serán de

pino inelix, de 0,03 metros para las huellas, y de 0,D15 metros para 
las tabicas.

Para su construcción serán elegidos maestros competentes y 
acreditados en esta ciase de obras, entre varios propiiestos por 
el contratista.

Art. 3i). CnriJiriíena ríe íalter. Se sujetará a las medidas ge­
nerales del cuadro de precios y a la .Memoria especial que en su 
día se facilite,

En el precio que figura partí el metro cuadrado de vidrieras, 
con exclusión de las fachadas y patios, se considerará incluido el 
cristal o luna de las dimensiones resultantes, según dibujo que, en 
su día, facilitará también el Arquitecto municipal.

Todos los cercos irán provistos de tapajuntas, eligiéndose en­
tre los modelos, corrientes que figuren en los catálagos de fá­
bricas, .

En la disposición y detalles de la carpintería de taller, asi 
como en la colocación de herrajes de colgar, refuerzo y seguri­
dad, se atendrá en todo a las instrucciones que reciba del Arqui­
tecto municipal, el cual podrá exigir la presentación de modelos 
por el contratista.

Art 40. Frisos ríe titaríera. Se construirán con arreglo a las 
dimensiones especificadas en el presupuesto y al modelo que pre­
viamente presentará el contratista, construido con arreglo a las 
indicaciones del Arquitecto municipal, y con las correcciones que 
éste creyese conveniente efectuar.

A^t. 41. Entramarías ríe hierro. Como complemento de las 
dimensiones y disposiciones que se fijan en el presupuesto y pla­
nos que acompañan al proyecto, referentes a los entramados me­
tálicos, y reservándose el derecho de efectuar en ellos las varia­
ciones que, tanto de escuadras como de situación o disposición 
creyese oportunas, el Arquitecto municipal redactará una Memo­
ria definitiva, con arreglo a la cual han de ser ejecutados los en­
tramados verticales, horizontales e inclinados.

Los entramados oblicuos, salvo las variaciones que se especi­
fiquen en la Memoria, reunirán las condiciones fijadas en el ar­
tículo anterior referente a cubiertas.

El abono de esta clase de obra se efectuará aplicando el pre­
cio unitario correspondiente al número de quilogramos que real­
mente resulte.

Para poder efectuar este peso dispondrá el contratista en obra 
de una báscula de potencia suficiente para la ñmyor de las piezas, 
y-debidamente comprobada.

Art,  42. Cerrajería. Tanto en Jas barandillas de escalera, 
como en las rejas de fachada y quitamiedos de patios, el contra­
tista se sujetará al dibujo que se le facilite, abonándose ia .catfli- 
dad de obra ejecutada, con arreglo al peso y sujetándose al pre­
cio unitario correspondiente.

El ajustado y la colocación se entiende que se liará escrupulo­
samente y con arreglo a las prácticas de la buena construcción.

Las vidrieras de fachadas y patios estarán formadas por hie­
rros de ángulo y cimpas y cantoneras, según dibujo y dimensiones 
que en su día se fijen, teniendo presente para su composición el 
precio unitario aplicable que figura en el cuadro general,

Art.  43. Limas, emaiones y bajarías.—'Ae recogerán las 
aguas de los faldones de cubierta, en lineas de cinc del mimeru 
14, de media plancha, colocada a libre dilatación sobre cama de 
yeso en todo sn desarrollo, completándolas con alcachofas y cal­
deretas. ^

Las bajadas de agna.s serán de tnberia de liierro, de lus condi­
ciones especificadas en el articulo de desagües.

Art. 44. Cristaíes Todas las vidrieras se cuajarán con cris­
tales de las condiciones e.xpuestas en ei articulo correspondiente: 
el número de cada iiueco y su clase serán los que designe el Ar­
quitecto municipal.

Los de las vidrieras interiores se colocarán con baquciillas de 
madera y los de las vidrieras metálicas correspondientes a los 
huecos de fachadas y jiatios, irán embetunados en las condiciones 
corrientes a un buen asiento,

Art, 45. Auífírfz. Se pintarán al óleo, con uíia mano de im­
primación y tres de color, todos los huecos de carpintería de ta-
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ller, jumbHS. zticaloa,- guarda vi vos, frisos, huecos de fachada, 
rejas, barandillas, bajadas de aguas, cornisas de patios, paramen­
tos verticales interiores y techos, eligiendo el Arquitecto munici- 
]ial los tonos que crea convenientes, segdn muestra que el contra­
tista mandará ejecutar en cada dase de obra.

Deberán quedar todas las superficies pintadas bien cubiertas e 
iguales de color, sin rechupados ni defectos de ninguna dase, 
para lo que el contratista viene obligado a repetir las manos que 
fuesen precisas, aun excediendo de las fijadas, basta conseguir 
que la obra de pintura, quede perfecta.

Art. 4(5. A’et/'e/üs.v Hri/íonos.—Los urinarios serán de porce­
lana inglesa, colocados en baterías, coa el número de plazas indi­
cado en los planos y formados-por piezas verticales, con las de 
remates y tapajuntas correspondientes a su tipo de catálogo.

Tendrán iin badén de desagüe general con la pendiente nece­
saria formada sobre el piso; el andén peraltado resaltante tendrá 
un ancho de Ü‘4Ü metros, y estará formado, en el resto de la pie­
za de porcelana correspondiente a cada plaza, por un pavimento 
(Je baldosín hidráulico recibido con cemento.

Las tazas de los retretes serán de porcelana tíel país, eligién­
dose su modelo igualmente que el de los urinarios antes mencio­
nados, ent're los que figuren en los catálogos.

De su pedido e instalación se encargará por ei contratista a 
una casa acreditada en esta clase de obras, ¡elegida por él entre 
cinco que le sean propuestas por el Arquitecto municipal.

Para la elección de modelos dicho .Arquitecto tendrá en cuen­
ta el precio unitario asignado en el cuadro general, entendiéndose 
que en él va incluido la completa instulácíón de las tuberías ni­
queladas necesarias, depósitos de descargas y todos los acceso­
rios de instalación que fuesen precisos, así como la toma de agua 
desde la tubería general liasta el desagüe de cada aparato o bate­
ría de varios.

Art. 47. Bt/ños, (/jic/jas ̂  /tjvfíítos. —Se elegirán según modelo 
que el contratista presentará a! Arquitecto municipal, quien liará 
la elección teniendo en cuenta los precios unitarios señalados; 
serán de cuenta dei contratista todos los gastos de instalación y 
accesorios, en forma análoga a lo indicado para retretes y urina­
rios, encargándose en igual forma su pedido e instalación a casa 
de reconocida competencia, elegida como allí se dice,

Art. 48, Cocí/ífl. —Se instalarán fogones, destinados a! servi­
do, con su calientaplatos independiente.

Para la elección de modelos,'el Arquitecto municipal tendrá 
en cuéntalos precios unitarios correspondientes, y el contratista 
se obliga a dejar completada la instalación, con sus subidas de 
luimos y demás accesorios necesarios para sii hneii funciona­
miento.

Art. da, Sermao de aguas.—V,Sl red para el servicio de aguas 
se compondrá de una tnbería-matriz de hierro forjado, de 40 
milímetros de diámetro interior, y de la tubería de plomo general 
para cada pieza, de 30 milímetros de diámetro interior, de la cual 
se efectuarán las tomas para cada servicio independiente, con 
tuberías de plomo de 15 milímetros de diámetro, también interior. 
Los ingertos, éndmfes a rosca en la tubería de hierro, encoleta- 
dos necesarios en las de plomo, empalmes, etc., así como todos 
los trabajos para la completa instalación, serán ejecutados con el 
mayor esmero, encargándose a maestro de reconocida competen­
cia en esta especialidad, á juicio de! Arquitecto municipal.

Todas las tuberías al descubierto irán pintadas al óleo, de 
blanco, con una mano de imprimación y dos o las que fueren pre­
cisas, de color, basta que queden perfectamente cubiertas,

Art. ,t0. Vertí ilación.-'Y iiúas  las dependencias tendrán cha­
flanado uno délos ángulos por un tabicado de rasilla, formando 
una caja de sulida de aire basta las chimeneas especiales dispues­
tas en la cubierta. En estos tabicados se recibirán dos rejillas 
con sus cierres de persiana, una en la parte próxima ai techo y la 
otra en la parte inferior. Las tomas de aire se verificarán por 
cajas, practicadas en los antepeclios de las ventanas, estando 
provisto cada local de dos tomas en sus rejillas exteriores y vál­
vulas correspondientes.

Para dimensiones, disposición, etc,, se tendrán en cuenta las

indicaciones dei presupuesto y las que en tiempo oportuno baga 
el Arquitecto municipal; ei contratista encargará la instalación 
completa a nn especialista de reconocida competencia, elegido 
por dicho Arquitecto. "

Art, 51. Otras clases de obras.— Para la ejecución de todas 
las demás unidades de obras nn especificadas con detalle espe­
cia! en los artículos anteriores, se sujetará e¡ contratista a lo que 
indique el presupuesto y a las instrucciones que el Arquitecto mu­
nicipal le dicte respecto de cada una de ellas. -

Las obras que tienen consignadas partidas alzadas, tales como 
las de decoración del vestíbulo, escalera principal, biblioteca y 
sala de profesores, instalación de luz eléctrica, timbres y otras, 
serán objeto de presupuestos especiales, abonándose al contra­
tista la cantidad que de4os mismos resulte.

De disponer el Exemo. Ayuntamiento, antes de la recepción 
del edificio, la instalación de cualquier sistema de calefacción, 
contratándola directamente con algunas de las casas dedicadas a 
esta especialidad, el contratista viene obligado a ejecutar las 
obras complementarias no incluidas en ese ajuste, con cargo a 
la partida que para ello se consigne, abonándoles las que real­
mente ejecute, que serán liquidadas por los precios unitarios ge­
nerales de la contrata y las cláusulas de este pliego de condi­
ciones,

 ̂ CAPÍTULO iV
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Art. 5'¿. La ejecución de las distintas clases de obras mencio­
nadas en e[ presupuesto, estará a cargo dé un maestro de cada 
oficio, de reconocida competencia, y por lo que se refiere a tra­
bajos que exijan preparación en talleres, o que sean de índole es­
pecial, se encomendarán por e! contratista a casas verdaderamen­
te acreditadas en la especialidad por otros trabajos realizados, 
todo a juicio del Arquitecto municipal.

Art. 5.3. Todo trabajo que no estuviere ejecutado con arreglo a 
las prescripciones anteriores o a lo especificado en el presupues­
to y cuadro de precios, será obligación del contratista e! desha­
cerlo y ejecutarlo de nuevo con la debida perfección, en la inteli­
gencia de que nunca servirá de pretexto el que no se haya notado 
por e) Arquitecto municipal, o que las obras estén terminadas, por­
que, sea cualquiera el estado en que se encuentren, se hará eti 
ellas los trabajos necesarios para dejarlas en las debidas condicio­
nes, ateniéndose siempre a las instrucciones verbales o escritas 
que recibiere de dicho Arquitecto municipal o de la persona en 
quien delegue.

Art. 54, El contratista se obliga a hacer todos los recorridos 
que sean necesarios hasta la completa terminación de las obras, 
Sin que por ello pueda exigir remuneración alguna. Será también 
de su cuenta la reparación de todos los desperfectos que se oca­
sionen en la construcción con motivo de las heladas, lluvias, im­
prudencia de las gentes u otras causas hasta la recepción definiti­
va de las obras, para lo que adoptará las medidas indispensa­
bles 'a prevenir aquellos daños, teniendo la correspondiente 
guardería hasta que dicha recepción se verifique,

Art. 55, Todos lo- materiales que fuesen rechazados por ca­
recer de las condiciones prescriptas, serán retirados iamediata- 
mente de las obras, sin excusa ni pretexto alguno, por cuenta del 
contratista.

El contratista se obliga, antes de emplear cualquier material 
en la construcción, a llevar muestras alArquitecto municipal, que 
hará su elección; también presentará modelos de huecos de cár- 
pititeria, témpanos de los diferentes trabajos de herrería y mues­
tras de los diferentes'oficios, haciéndose las variaciones .necesa­
rias para que la mano‘de obra y materiales de estos trabajos 
resulten con las debidas condiciones de solidez y mejor aspecto.

Art. 5(5. Será de cuenta dei contratista, sin que esto le dé de­
recho a remuneración alguna, por hallarse comprendido en Iqs 
precios formulados del correspondiente cuadro, el coste de la for­
mación de andamios, herramientas, tiros y cuantos medios auxi­
liares fueren precisos en los distintos trabajos de esta contrata.

_-i(
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E ji ia fonnaciíSn de andaiiiios adoptará el contratista las medi­
das convenientes para evitar desgracias a los operarios o ai pii- 
blico, en la inteligencia que será directamente responsable de los 
accidentes a que pudiera dar lugar su imprevisión o impericia.

Art, 3 7 . Será responsable el contratista de todos los acciden­
tes que por impericia, descuido o mala fe, deficiencia de medios o 
mala cou.strucción, así como por causas verdaderamente fortuitas 
pudieran sobrevenir en las obras basta la recepción definitiva, 
así como también de las desgracias personales que por dichas 
causas pudieran ocurrir.

En cualquier caso, siempre será el contratista el patrono defi­
nido en el art. 1." del reglamento de ‘JS de julio de ItKW para la apli­
cación de la ley de .Accidentes del trabajo de 30 de enero del mis­
mo año, quedando por tanto libre el Excmo. .Ayniitamieuto de toda 
redamación.

.Art. 58. Queda sujeto e! contrati.sta al cumplimiento de cnan­
to previene la legislación vigente, las Ordenanzas iiiunicipales y 
los reglamentos de Policía urbana, y serán de su cuenta y rio.sgo 
las multas y penas a que se dé lugar por faltas couietidas contra 
lo prevenido en estos casos en las citadas dispo.siciones.

Art. v3tt. Las obras estarán siempre despejadas y limpias en 
cuanto sea posible. Se pondrán chaperas ^cómodas, y se cuidará 
de tapar los huecos horizontales y de tomar toda clase de precau­
ciones para evitar caídas.

Art. 60. El contratista será responsable de los ^ ñ o s  y per­
juicios que se ocasionen durante las obras por fu er^ m ayor o de 
incendio, para lo cual deberá asegurarla.s por el valor en que se 
estipulen en tina Sociedad de seguros a prima fija, abonando los 
gustos de inscripción.

Esta inscripción se hará a nombre del Excmo. .Ayuntumicnto. 
entregando a! Excmo. S r, Alcalde el resguardo de la póliza por 
si ocurriere incendio ¿obrar el valor de su indemnización y reser­
varse la cantidad que importen los daños y perjuicios que se ori­
ginen, entregando el resto al contratista.

Art. 01. El contratista no podrá ceder d  todo ni parle de la 
contrata, podiendo sólo hacer ajustes parciales eu algunos traba­
jos, pero quedando él siempre como tínico responsable, desde el 
principio al final de las obras, de la buena ejecución y solidez de 
jas misfiias.

Art, 6 ‘i .  El contratista tendrá el número suficiente de opera-­
ríos para que las obras mareben con la debida facilidad, éstos 
serán aptos y experimentados en sus oficios respectivos, piidien- 
do el Arquitecto municipal exigir sea despedida cualquiera de 
ellos, por insubordinación, falta de capacidad, inmoralidad o cual­
quier otra causa que influya en el buen orden de los trabajos.

Art. 63. El contratista deberá cumplir lo dispuesto en el Real 
decreto de ¿0 de junio de UXKi, estipulando en el contrato que 
celebre con los obreros la duración del mismo, los requisitos 
para su denimcia o suspensión, el ttiímero de boras de trabajo y 
el precio del jornal, así como que las cuestiones qite puedan sur­
gir para su cumplimiento, se someterán a .la Comisión de fíefor- 
inas Sociale.s. ■

Art. tM, bis obligación del contratista tener al cuidado de la 
obra im Arquitecto, ijiiieti estará encargado de interpretar el pro­
yecto, disponer su exacta ejecución y de dirigir la materialidad 
de los trabajos, siendo responsable de ia ejecución materia! de las 
obras c-tti arreglo u Dereclu.

Para la elección de este facultativo, se pondrá de acuerdo el 
contratista con el .Arquitecto mimicipal, qniett podrá rechazar el 
nombre que se le propusiere, exipedírá el nombramiento del que 
acepte, le comunicará sus órdenes y podrá disponer su sepaia- 

. cióti siempre que lo creyese conveuieute.
Los honorarios que el Arquitecto nombrado devengue, los co­

brará del expresado contratista con cargo a la partida del 14 por 
1 0 0  legal que se le abona.

Será también de cargo del contratista y abonado por la misma 
partida el jornal de cinco pesetas diarias para un vigilante de la 
ejecución material de las obras, cuyo noinhramieiito será de la 
exclusiva facultad del .Arquitecto ninnici¡)iit, asi como su separa­
ción cuando io creyese conveniente.

CAPITULO V

I ■
‘ fO.MUClONiiS KCOXOMICO !■ AL OI, l'.V I I V.\S

Art. 6,5. Se nbouará al contratista la obra que realmente eje­
cute con arreglo a las mediciones que haga el Arquitecto inntú- 
cipal, y a cada unidad se le aplicará el precio curréspondicnte del 
cuadro que figura cu el pre.siipuesto, aumentando el 14 por loo 
legal y rebajando del importe total el beneficio o tanto por ciento 
obtenido como mejora en la subasta.

Las mediciones de la obra ejecutada se harán gconiétrica- 
niente, sin que se puedan invocar compensaciones y deducciones, 
según prácticas más o menos acostumbradas en obras de esta lo­
calidad. ■

Art. 6 6 . El presente contrato se basará tínicamente, como se 
ha dicho, en los itrecios tipos de las diferentes unidades de obra, 
podiendo el .Arquitecto mtiiiici|ial modificar los planos si fuere con­
veniente, para la mejor distribución del edificio, abonando, como 
queda diclio, la obra que realmente se haga, y sin que el contra­
tista tenga deredio a reclamación alguna por mayor o menor nu­
mero de las que ejecute.

Servirán de base para la subasta los precios del cuadro que 
figura en el presupuesto, y se adjudicará el remate al que haga 
mayortanto por ciento de rebaja sobre ej conjunto de los tipos 
fijados, es decir, que diclío tanto por ciento deberá ser el mismo 
con relación a cada uno de los precios, recliazándosc toda propo­
sición que no esté redactada precisamente en este sentido.

Art. 67. La liquidación de las obras se hará en la forma que 
se indica anteriormente, ateniéndose en todas las dudas que pue­
dan surgir sobre el modo de interpretar este pliego, al criterio 
del .Arquitecto municipal, renunciando el contratista a toda dase 
de tercerías periciales,

.Art. 6 8 . En e! caso excepcional de ser absolutamente indis­
pensable fijar algún precio que no estuviere en el cuadro, se esta­
blecerá por el Arquitecto rminicipai, teniendo en cuenta otros aná­
logos, quedando obligado el contratista a.conformarse con él.

Art. 6 Í). El contratista dará principio a las obr'as dentro de los 
diez días siguientes a aquel en que se firme la escritura, debiendo 
entregarlas completamente terminadas en el plazo de diez y ocho 
meses, a contar desde la feclia de sn comienzo.

Si no cimiple esta condición, abonará al Excmo. Ayuntamiento, 
en concepto de mulla, la cantidad de 25 pesetas por cada día que 
exceda de diclio plazo sin hacer entrega de la obra contratada, 
siendo descontada esta multa de ia última liquidación que se le 
llaga, o en su caso, de la fianza.

Si por cansa justificada se viese el contratista obligado a sus­
pender los trabajos, se prorrogará el plazo de entrega de las 
obras por el tiempo que acordará el Excmo. .Ayuntamiento, previo 
informe del Arquitecto miinicipal. ’

Art, 7U. El pago se verificará por el Excmo. Ayiintainieuto en 
la forum o plazos que se determinan, previas liquidaciones tri­
mestrales de las obras que estén completamente terminadas, y 
las certificaciones expedidas por el .Arquitecto municipal, pero 
entendiéndose que estas liquidaciones y lás certificaciones co­
rrespondientes, son sólo documentos provisionales para pagara  
buena cneuta, sujetos a la rectificación final, sin que impliquen de 
niiigiin modo recepción de las obras que comprendan.

El contratista hará constar sn conformidad atlas liqntdadoiios. 
suscribiéndolas al íimil de las misnias,

.Art, 71. Una vez ejecutadas las obras y cumplidas todas y 
cada lina de las condiciones de este pliego, se verificará la recep­
ción provisional, transcurrido el plazo de nueve meses de ésta, 
se verificará la recepción definitiva y se devolverá-al contratista, 
previa certificación del .Arquitecto municipal, la fianza prestada 
para responder del cíimplirniemo del contrato

Durante dicho plazo, queda obligado el contratista a corregir 
de una manera eficaz y permanente los defectos que existiesen 
en el edificio por descuido o victos de construcción, y si se nega­
ra a ello serán ejecutadas por quien disponga el Arquitecto mimi- 
cipa!, abonándose su importe de la fianza prestada por el contra­
tista, a cuyo efecto se le descontará lo que procediese.

I't) A yu n tam ien to  ■ de M adrid
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Art. 72, Si el contratista faltase a alguna de las condiciones 
prescritas en este pliego, por lo que respecta a la clase de itiaíe- 
riales o a su empleo o mano de obra, se le rescindirá el contrato, 
con pérdida de la fianza que liubíere prestado como garantía del 
mismo, y se le abonará sàio la obra de recibo que tuviera com­
pletamente terminada y colocada, pero en ningiíii caso los mate­
riales apilados en ella o en los talleres, que líabrá de retirarlos a 
donde tenga por conveniente,

En caso de muerte del contratista quedará rescindido el con­
trato, a no ser que los lierederos ofrezan lleAirlo a cabo bajo las 
condiciones estipuladas en el mismo.

Rl Exemo. Ayuntamiento quedará en la libertad de admitir o 
desechar este ofrecimiento, y en el ultimo caso se liará liquida­
ción de la obra lieclia, no abonando nado por los materiales apila­
dos en ella, debiendo dichos herederos retirarlos. ■

Art, 7.1. Para todos los casos no previstos por las cláusulas 
de este pliego, regirán como supletorias las contenidas en los 
pliegos generales vigentes para la contratación de obras públicas 
del Ministerio de Roinento y de construcciones civiles del jVUiiis- 
terio de Instrucción Pública,

Madrid, 10 de noviembre de 1917.—El .Arquitecto municipal, 
Gómala Domíngues.

r  I  .4 o  i{  o  i> i<: I* K  I*; o í o s

Número
de

orden.

10

13

14

DESIGN.ACIÓN D E OBRA

47

M ovim iento de t i e r r a s .  '

Metro cúbico de vaciado de sótanos...............................................................
Idem id. de apertura de zanjas para cimientos............................................
Metros cúbicos de apertura de pozo...............................................................
Idem id, de apertura de zanjas para atarjea.......................... .....................
Idem id, de transporte de tierras........................................... ..........................
Idem id. de mimado en galería............................................................................

A lb añ ilería .

Metro cúbidn de fábrica de ladrillo escafilado y mortero de cal..............
Idem id. do fábrica de ladrillo cerámico con mortero de cemento en atar­

jeas y arquetas, con inclusión de guarnecidos y enlucido......................
Idem lineal de atarjea visitable de fábrica de ladrillo recocho y mortero

■de cemento, con inclusión de gimrnecido y enlucido................................
Ídem id, de ntarjen secundaria de fábrica de ladrillo recocho y mortero

de cemento, . .............  .............  ............... ..................... ...................
Idem cúbico de fábrica de ladrillo cerámico con mortero de cemento... 
Idem id, de fábrica de ladrillo cerámico coa mortero de ceaiento en

abultados de fachada..................................................................... .....................
Idem id, de fábrica de ladrillo con mortero de cemento y guarnecido de

yeso en chimeneas sobre cubierta....................................... .. ......................
Idem cuadrado de tabicón de 14 centímetros, formado con ladrillo cerá­

mico y mortero de cemento................................ ............................................. ..
Idem id, de tabique sencillo.....................................................................................
Idem id, de escalera de rasilla, formada con tres hojas..............................
Idem id, de forjado de pisos con bovedilla de rasilla y tablero plano.,.
Idem id. de forjado en faldones de cubierta con bovedilla sencilla..........
Idem id, de forjado en construcción de azoteas................... ..........................
Idem id. de guarnecido y blanqueo en lienzos verticales.......................... ..
Idem id. de guarnecido y blanqueo en tedios............. '......... .............. ........
Idem lineal de formación de línea de yeso en cubiertas........................ ... ..
Idem id, de corridos de cemento en cornisa de patíos..................................
Idem cuadrado de corridos y abultados de cemento en fachada...............
Idem ¡inea! de corridos de cemento en impostas y cabezas de antepechos
Idem id. de pieza moldada de cemento para repisas...............................
Id^m id. de pieza moldada de cemento en dinteles...................................
ííecibido de un cerco ............................................................................................ ..
Metro cuadrado de revoco formado por enfoscado de cemento y ten­

dido de cal y arena de mármol..........................................................................
Idem id. de revoco imitando piedra granítica sistema cDeznanfern, . . .
Idem lineal de barro cocido para salida de luimos..........................................
Idem id. de salida de humos....................................................................................
Idem cuadrado de pizarra en cubierta................................................................
Ídem id. de teja plana............. ..................... ............................................................

C a n te ría .

Metro cúbico de sillería granítica aimohadilladn............................................
Idem id. de sillería granítica, recta, labrada a un haz.................................
Idem id. de sillería granítica, aplantillada, labrada a dos haces ...........
Idem id. de sillería granítica, aplantillada, labrada a fres y cuatro caras.
Idem id. de sitiería granítica, moldada...............................................................
Idem id. de sillería granítica, decorada, primera categoría.......................
Idem id. de sillería granítica, decorada, segunda categoría......................
Idem id, de piedra caliza, moldada a un haz....................................................
Idem id. de piedra caliza, moldada a dos haces..............................................
Idem lineal de sillería granítica en batientes de facliadii y patios...........
Idem cnndrado de loso granítica en pavimentos.............................................
Idem id. de sillería en buzones y tapas de pozo de registro.......................

' O b ras de m árm o l.

Metro lineal.de peldaño de mármol................................................ .....................

Precios 
e t t  g i i a n - s i i u M .

P e s e t a s .

Dos pesetas veinte céntiinos,. . .  
Dos pesetas cincuenta céntimos. 
Dos pesetas dncuenta céntimos. 
Dos pesetas cincuenta céntimos,
Dos pesetas.......................................
Cinco pesetas...................................

Treinta y cinco p esetas...................... ....

Cuarenta y dos pesetas. .........................

Treinta y cinco p esetas..........................

Quince pesetas...........................................
Cuarenta y tres p esetas.........................

Cincuenta p e s e ta s ., .................................

Treinta y dos pesetas..............................

Cinco pesetas cincuenta céntimos-----
Tres pesetas cincuenta céntimos , . . ,
Ocho pesetas...............................................
Cinco pesetas..............................................
Cuatro pesetas...........................................
Diez y seis pesetas...................................
1 Ina peseta cuarenta céntimo.s...............
Una peseta ochenta céntimos................
Cuatro pesetas...........................................
Seis pesetas..................................................
Quince pesetas..........................................
Nueve p esetas. ........................................
Cinco pesetas ............................................
Cuatro pesetas............................................
Ciudo pesetas..............................................

Seis pesetas.........................................' . . . .
Quince pesetas............................................
Una peseta....................................................
Dos pesetas treinta céntimos................
Doce pesetas................................................
Tres pesetas................................................

Trescientas ochenta pesetas...........
Trescientas cincuenta pesetas, . . .
Cuatrocientas pesetas........................
Cuatrocientas veinticinco pesetas. 
Cuatrocientas treinta pesetas , . . .
Dos mil trescientas pesetas.............
Seiscientas pesetas.............................
Tresetentas cincuentas pesetas.. . .  
Cuatrocientas cincuenta pesetas. .
Veinticinco pesetas..............................
Diez y ocho pesetas............................
Setenta pesetas . , , ' ..........................

Diez y seis pesetas.

35

42

3.5

50

32

16
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Número
de

 ̂ orden.

48
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51

52
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54
55
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57
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67
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' '
69

70
71
72
73
74
75

70

77

78
79

80
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i 82

í ■ í
H • 84
t: -

85

' ' 80

87

■ 88

89

f e ; 90'

p "
91

92

DESIGNACIÓN D E OERA

Metro lineol de peldaño de mármol............................................................. —
Idem cuadrado de losa de mármol ......................................................................
Idem litieai de moldura de mármol........................................................................

E s c a le ra s .

Peldaño formado por huella y tabica de baldosín de cemento y canto­
neras de hierro de dos metros de longitud......... .........................................

Idem id, de igual construcción y un metro de longitud...............................
Idem id. por huella y tabica de pino mélix,- con inclusión de mesillas 

de 1 ‘50 metros de longitud.................................................................................

C a rp in te ría .

Peldaño de madera de pino mélix o de castaño, incluidas mesillas.........
Metro cúbico de madera, en armado de flecha................................................
Idem cuadrado de puerta de una hoja a haz y medio con herrajes... . . .
Idem id. de puerta de dos hojas en huecos interiores con inclusión de

herrajes.................................................................... ...................i ," . ' , ' ' . ------
Idem id. de hueco de fachada y patios con persiana enroilable de made­

ra y capialzados.............................. .................................. .................................. ,*
Idem id, de linéeos interiores de puertas y ventanas de dos hojas, mol­

dados a un haz con pei nacería y tableros de caoba, con inclusión de
cercos y montante y herrajes completos.............................

Idem id. de hueco de mampara divisoria, de cristal, en galenas, inclui­
dos huecos de paso............................................................... .. 'j'-...............

Idem id. de vidriera interior, de madera, con inclusión de vidrio estam:
pado, herrajes y cerco s.................. .....................................................................

Idem id. de vidriera, de madera, con inclusión de vidrios y cercos, y
herrajes en huecos de salida a patio........... ......................... ..........................

Idem id, de mampara de pino, con pintura, etc.............................. .......... _ ■ •
Puerta de una hoja moldada a haz y medio, con inclusión de herrajes,

en retretes, baños y duchas................................. .............................................
Metro lineal de tapajuntas.......................................................................................
Idem Id, de rodapié....................................................................................................
Idem cuadrado de zócalo con friso............................... .....................................

O braa de h ie rro .

Quilogramo de hierro en carreras y vigas......................; .....................j ........
Idem id, en pletinas y accesorios de sujeción de estribos de armaduras

y piezas de ensamble.............. ..................................... , ........................
Idem'id. de soportes armados, incluida la mano de mimo.......................
Idem id. en barandilla de escalera, con indnsióii de accesorios...........
Idem id. en barandillas quitamiedos................................................................
ídem id. en armadura de escalera.............................  ...................................
Hueco de vidriera de hierro, con cerco y herrajes, para ventana-----
Quilogramo de hierro en r e j a s . . . ....................................................................

P a v im e n to s . .

Metro cuadrado de loseta hidráulica, colocada sobre una tapa de ce-

Idem id. de'baldosín catalán o sevillano, colocado sobre capa de ce­
mento con alambrillas y cenefas........................................................................

Idem id. de baldosín de Áriza con capa de hormigón......................... ........
Idem id. de entarimado de pino mélix 9  de castaño, con colocación e

inclusión de rastreles, a 0 ‘50 entre ejes......................  ...............................
Idem id. de entarimado de pino rojo, con colocación e inclusión de ras­

treles, a 0'50 entre ejes....... ................................................................................
Idem id. de parquet con enrastrelado.................................................................
Idem id. de loseta de cemento con capa de hormigón...................................
Idem id. de azulejo (flanco corrien te..................................................................
Idem id. de azulejo blanco belga o sevillano....................................................

P in tu ra .
Metro cuadrado de pintura al óleo, con imprimación y tres manos de

color, en lienzos verticales y en techos................................... ..
Idem id. de pintura al óleo, con imprimación y tres manos de color y

barnizado, sobre carpintería de taller..............................................  .........
Idem id. de pintura al óleo, con una mano de mimo y tres de color, en

lucernarios............................. ;■■■■■..................... .......... "  V' ' ' ............... ‘ '
Pintura al óleo, con imprimación, tres manos de color y barniz, en hue­

cos interiores, con inclusión de cercos y tapajuntas (por hueco)........
Metro cuadrado de pintura al óleo, con una mano de mimo y tres de

color, en hierros y cinc...................................— ; ---------------- .....................
Idem id. de pintura al óleo, con una mano de mimo y tres de color, en

flecha de fachada.................................................. ..— ------
Idem lineal de pintura al óleo, con una mano de mimo y tres de color,

en canalones......... ............................................ ,----- ; ........................................
Idem id. de pintura al óleo, con una mano de mimo y tres de color, en

tubos de bajada............................................ ................................................... .. • •

PRECIOS EN L E T R A

Veinte pesetas..........
Veinticinco pesetas. 
Cuarenta pesetas.. .

Ocho pesetas,. - ........................ • ..............
Cuatro pesetasz:inclienta céntimos,, .

Quince pesetas.................. ......................

Doce pesetas................................................
Seiscientas pesetas...................................
Veinte pesetas............................................

Diez y siete pesetas cincuenta céntimos

Cuarenta y siete pesetas........................

Setenta p esetas..........................................

Treinta pesetas..........................................

Cincuenta pesetas......................................

Cuarenta pesetas.......................... ’■..........
Treinta y ocho pesetas.............................

Veinticinco pesetas...........  ....................
Cincuenta céntimos........... ........................
Una peseta....................................................
Treinta pesetas..........................................

Una peseta cuarenta céntimos., .

Dos pesetas............. j ........................
Dos pesetas diez céntimos........ ..
Dos pesetas cincuenta céntimos.
Dos pesetas.......................................
Dos pesetas diez céntimos...........
Ochenta pesetas..............................
Tres p esetas .... ...............................

Diez y seis pesetas, .

Diez y ocho pesdtas. 
Nueve pesetas......... .

Diez y seis p e se ta s ..

Nueve pesetas.........
Cuarenta p esetas.. .
Diez pesetas.............
Nueve pesetas...........
Veinticinco pesetas.

Dos pesetas treinta céntimos, .

Tres pesetas...................................

Dos pesetas cuarenta céntimos.

Quince pesetas..............................

Dos pesetas sesenta céntimos,.

T res pesetas...................................

Dos pesetas cuarenta céntimos , 

Diez pesetas....................................

Precios 
en nliar¡sinos.

P e s e t a s .

15

l ‘dü

Iß

IR

de M adrid
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Numera
ile

urdeu.

lOt

1 0 2
10.1

1Ü4
KX'5

106
1Ü7
108
109

112

DES1GNACÍÜN D E OBRA

Hn vidrieras dei vestíbulo......... .........................................................................
En puertas de dos liojas. .................... ..............................................................
En puertas de una hoja..........................  ...........................................................
Metro lineal de pintura en rodapié...........‘.......................................................

V id riería -

Metro cuadrado de cristal doble......................................................................
Idem Id. de cristal sencillo...................................................................................
Idem lineal de forrado de lima de cinc del núni. 14 y 0 ‘70 de desarrollo, 
ideili id. de canaiún de cinc del mini. 14 y O'tiÜ de desarrollo.............

S a n e a m ie n to .

Metro lineal de tubo de balada, de liierro, de IOS milímetros, y acce­
sorios........................................................ ..............................................................

Idem id. de tubería de gre.s de ‘iiO milímetros, con accesorios.............
Taza de retrete, de porcelana del país, con tabloneillo de caoba, con

instalación completa y accesorios....................................................................
Idem id., de hierro, con tabloncillo de pino y accesorios.............................
Plaza de urinario, de pieza vertical, de porcelana, colocado en batería, 

iñdnyendo la canal general de desagüe, forrado de baldosín hidráuli­
co y el reato del peralte del piso, con depósito de descarga automá­
tica para cada batería, y tubería aiguelada necesaria, colocada . . ,

Bañera de hierro esmaltado, con accesorios e instalación......................
Ducha vertical, accesorios e instalación.......................................................
Lavamanos de porcelana, con instalación y accesorios................... ..  .
Metro lineal de tubò de bajada, de hierro, de 15U milímetros, con acce­

sorios...........................................................................................................................
Idem id. de tubo de hierro forjado, de 4ó milímetros, con accesorios,.. 
Idem id. de tubería matriz para conducción de agua, de hierro forjado,

de 40 milímetros, con accesorios y piezas ............................................
Idem id, de tubo de plomo reforzado, de ,8 U milímetros, con accesorios.

V a rio s .

Rejilla de toma de aire......... ...............................................................................
Válvula de toma de aire .......................................................................................
Registro de tije ra ...................................................................................................
Caperuza de chimenea de ventilación, ..........................................................
Fogón de hierro, con accesorios.............................................. i . ,  , . , , . ,
Para la instalación del ascensor montacargas..............................................
Metro lineal de galería de liierro y cristal....................................................

ERECTOS EN I.ET IÍA

Cincuenta pesetas. 
Quince p esetas.. , ,
Diez pesetas...........
Ochenta céntimos..

Diez y seis ¡¡esetas 
Catorce p esetas.. .
Diez pesetas...........
Nueve p esetas. . . .

Doce pesetas...................
Quince pesetas...............

Ciento sesenta pesetas. 
Cien pesetas....................

Doscientas pesetas. 
Trescientas pesetas.
Cien pesetas.............
Cien pe.setas.........  .

Diez pesetas.............
Siete pesetas.............

Doce pesetas.............
Diez pesetas..............

Nueve p esetas.............................
Treinta pesetas............................
Cuarenta y cinco p e se ta s ... .
Ochenta pesetas,.........................
Trescientas peseta.s...................
Cuatro mil pesetas.....................
Doscientas cincuenta pesetas.

Precios 
eii auarisitioR.

P e s e t a s .

160
100

200
800
100
loo

Madrid, 1 0  de noviembre de 1917. El Arquitecto mimictpal de la quinta sección, Gonzalo Dnmítign&z.

I* K  K N U !■ LI K N T  O O  KIV K K  A l i

Número
4e

iiniiiude.s.

2,201‘50 
2 .ÍT2 Ü 

8
115*20
40

2.597‘90

2.13*20
'18
15

1.050*51 
04‘N 

168 
121 

1.599 
119 
*267 

3.558 
2.173 

35 
136

Movimiento de tierras.

M etros cúbicos de vaciado en sótanos............. .................................................
Idem id. de apertura de zanjas para cimientos................................................
Idem id. de apertura de pozos de registro .......................................................
Idem fd. de apertura de zanjas para construcción de atarjeas visitable.
ídem id. de apertura de zaujas para aguas pluviales...................................
Idem id. de transporte de tierras al vertedero................................................

Albuñilerfa, .

OBRAS nj. F.VBRICA

Metros cúbicos do cimentación de ladrillo escafiladn y mortero de cal.
Idem lineale.s de atarjea visitable..........................................................................
Idem id, de atarjea secundaria. ............................................................................
Idem cúbicos de fábrica de ladrillo de recocho y mortero de cem ento.. 
ídem cuadrados de fábrica de Indrülo en tabiques de 0*14 de espesor...
Idem id. de tabique sencillo................. , .................................................................
Idem Id, de escalera de raáilln formada por tres liqjas con yeso.............
Idem id. de forjado de pisos con bovedillas de ra.silla y tablero plano,.
Ideni id. de forjado en faldones de cubierta....................................................
Idem id. de forjado en construcción de azoteas..............................................
Idem id. de guarnecidos y blnnqneos en lienzos verticales........................
Idem id. de guarnecidos y blanqueos en tedios..............................................
Idem lineales de formación de limas de yeso....................................................
Idem id. de corridos de cemento en cornisas de patio.................................

mere
áai

PRECIO

P e s e t a s .

IMPORTE

Pesetas.

1 2 ‘20 4,8-43 *.30
2 2 ‘50 58,3

‘2‘.*Í0 20
4 2*50 288
4 2*50 100
5 2 5.195*80

7 35 8,162
9 35 1.680

10 15 225
11 43 45,171*93
14 5*50 35*2*77
15 3*50 ,588
16 8 97*2*80
17 5 7.995
18 4 476
19 16 4.27*2
20 . 1‘40 4.981*20
21 l'SO 3.911*40
22 4 , 140
23 6 816
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' !

Núniero
de

unidadcíi.

142'50

107‘2Ü
68

132‘25

45‘54

129'00

286'6[

75
502‘50
943

1.263

8.184
8.475‘6

14.600‘2
14,286*4
2.276‘5

450
4.450
2,900

C L A S E S  D E  O B R A

Metros cuadrados en corridos de cemento y abultados en faclmda.................................
C ercos, recibidos, en todas ias plantas.......................................................................................
Metros cuadrados de revoco de fachado y de p atios............................................................
Idem lineales de salidas de humos..................................................................................................
Idem cuadrados de cubierta de pizarra........................................................................................

G a n te ria .

Metros cúbicos de sillería granítica lisa en fachada y en patios.......................................
Idem fd. de sillería granítica aplantillada labrada a dos caras............................................
Idem id, de sillería granítica aplantillada labrada a tres y cuatro caras...........................
Idein id. de sitiería granítica moldada...........................................................................................
Idem' id. de sillería granítica, decorada, primera categoría.................................................
Idem id. de sillería granítica, decorada, segunda categoría.................................................
Idem lineales de sillería granítica en batientes de fachada y patios................................
Idem id. en losas del porche o portalón......................................................................................
Idem cuadrados de sillería en buzones y tapas de pozo de registro ' ..............................

O b ras de m á rm o l.

Metros lineales de peldaños de mármol formados por huella y mesillas, en escalinata
de ingreso..................................................................................... .....................................................

Idem id. de peldaños de mármol, con huella y tabica................ ........................................
Idem cuadrados de losas de mármol para pisos....................................................................

. E s e a le ra s .

Metros lineales de escalera formada por peldaños de ladrillo, huella y tabica de bal­
dosín y cantonera de hierro............................................................................................ .............

C a rp in te ría  de a r m a r .

Peldaños de madera de pino mélíx o de castaño, incluidas mesillas, en subida a azotea, 
idem de madera de pino mélix o de castaño, jnclufdas mesillas, en subida a! reloj y

flecha............................... .. ...................... ............ .......................................................... .................
Metros cúbicos de madera en armado de flecha.......................................................................

C a rp in te ría  de ta lle r .

Metros cuadrados en postigo.s de una hoja, moldados a dos haces, con herrajes de
colgar y seguridad..............................................................................  ......... '...............................

Idem id. en puertas de dos hojas, moldadas a dos haces, con herrajes de colgar y
seguridad............................................................................................................. ................................

Idem id. en huecos de fachada y patios, con persiana enroll able, de irfadera, y capa-
raidos................................................................................................ ....................................................

Idem id. en huecos interiores de puertas y ventanas.............................................................
Idem id, en mamparas divisorias de cristal en galerías, incluidos huecos de p a s o .. .
Idem lineales de rodapié...................................................... ..............................................................
Idem id. de tapajuntas. .  ..................................................................................................................

O b ras de h ierro
Quilogramos de hierro en carreras y vigas; perfil 2 2 ............................................................
Idem id'.; perfil 2 0 .................................................................................................................................
Idem id,; perfil 1 8 .................................................................................................................................
Idem id.; perfil 16..................................................................................................................................
Idem id, en escuadras, roblones, pletinas, e t c , ........................................................................
Idem id. en armado de escaleras ...................................................................................................
Idem id. en escalera principal, balcones, e tc ..............................................................................
Idem id. en escaleras de servicio, antepechos de patio, e tc ................................................

P a v im e n to s .

Metros cuadrados de loseta hidráulica, colocada sobre una capa de mortero de ce­
mento, en sótanos.............................................................................................................................

Idem id, de baldo.sín catalán o sevillano, colocado sobre una capa de mortero de ce­
mento, con alambrillas y cen efa.................................................................................................

Idem id. de entarimado de pino mélix o de castaño, con colocación e inclusión de ras­
treles, a 0‘50 entre ejes..................................................... ; ...........................................................

Idem id, de entarimado de pino rojo, con colocación e inclusión de rastreles, a 0‘50
entre ejes ..................................................................................... .. ..............................................

Idem id. de azulejo blanco corriente.............................................................................'................
Idem id. de azulejo belga o sevillano............ ................................................................................

P in tu ra .

Metros cuadrados de pintura al óíeo, con imprimación, y tres manos de color en
lienzos verticales y en techos..............................................*.................. .................... ...............

Idem id. de pintura al óleo, con imprimación, y tres manos de color y barnizado en
toda la carpintería de taller, rodapiés y tapajuntas.............................................................

Idem id. de pintura al óleo, con una mano de minio y tres de color, en lucernarios,.
Idem id. de pintura al óleo, con una mano de minio y tres de color, en hierros y cinc.
Idem fd. de pintura ai óleo, con una mano de minio y tres de color, en flecha de fa­

chado   ,

Número
del

precio.

51

53

56

57

85

90

PRECIO

P e s o t a s .

350
400
425
430

2.300
600

25
18
70

15

12
600

20

17‘50

T40
1‘40
1'40
] ‘40
2
'2 ‘ 1 0
2 ‘50
o

2*30

3
2*40
2‘6Ü

i m p o r t e

Peseta st

195
695

7.‘224
7.36

2.a52

5,397
2.480

10.251
23.099*60

6.210
1.2(X)

375
6.120

420

2.280
2.144
1.700

1.058

375

336
4.200

910*80

2.266*25

13.470*67 
5.250 

15,075 
943 
Í3l ‘50

11.4.57‘60 
11.865*.84 
20.440*28 
*20.0ai‘96 

4.553 
945 

11,125 
5.800

264
675

.5.625

8.581 ‘30

6.192
1‘24*80. 
455

81
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Número
de

unidades.
C L A S E . S  D E  O B R A

Núniem
del

precio.

PRECIO

Pesetas.

IMPORTE

Pesetas.

43 Metros lineales de piulara en canalones..................................................................................... 91 2‘40 103 "20
87 Idem id, de pintura al óleo, con laia mano de minio y tres de color, en tubos de bajada. 92 1 0 870

V id rie ría .

480 .Metros cuadrados de cristal doble........................................................................................ . 97 16 72ÍS0
208 Idem id. de cristal sencillo................................................................................................................. t) 8 1-1 ‘2.91'2

O b ras de cin c.

35 Metros lineales de Urna de cinc del mímero 14, de 0‘70 de desarrollo............................ m . 1 0 .350
43 Idem id. de canalón de cinc del mirnero 14, de U‘(i0 de desarrollo,................................... lÜO 9 3S7

S a u e a m ie u to ,

87 Metros lineales de bajada de liierro de lOBmilimetros para retretes, incluida la parte
’correspondiente a ingertos, sifones de galápago y demás piezas necesarias para
sa fmidonamiento......... ................................................................................................................... 101 1 2 1,044

25 Idem id, de tubería de gres de 230 milímetros, para atarjea de aguas pluviales.......... 1 0 2 15 375
2 1 Tazas de retrete de porcelana, con tabloncillo de caoba barnizado, depósito de des-

carga, con inclusión de tubería y codos para la descarga de agua, colocados......... 103 160 3,860
25 Plazas de urinario, de pieza vertical, de porceiana, colocados ea hatería, incluyendo

la catial general de desagüe, forrado de baldosín hidráulico, y el resto del peralte
del piso, con depósitos de descarga automática para cada batería y tubería ñique-
lada necesaria, colocados............................................................................................................. 105 ' 2 0 0 5.000

3 Bañeras de hierro esmaltado, con su grifería, tubos necesarios de acometida y de
desagüe, colocadas.......................................................................................................................... 106 300 £100

25 Lavamanos de porcelana, todo indnido....................................................................................... IOS 1 0 0 2,500 :
170 Metros lineales de bajadas de hierro de 150 milímetros, con endinfes, codos, piezas

especiales, pintura v colocación.......................... ....................................................................... 109 1 0 1,700
140 Idem id. de tubo de hierro para ventilación de sifones, de 45 milímetros, con inda-

sión de piezas especíales, codos, enchufes, roscas, pintura y colocación................. lio 7 980
50 Idem id. de tubería matriz, de liierro forjado, para conducción de agua, de 38 mili-

metros de diámetro interior, pintado y colocada, con inclusión de codos, piezas
especiales y enchufes...................................................................................................................... 1 1 1 1'2 6 t 0

1 0 0 Idem id. de fabo de plomo para acometidas de conducciones secundarias, de 30 mí-
límetros de diámetro interior y cuatro milímetros de espesor, con sus coletos rec-
tos 0  ciirvo.s necesarios, colocada y pintada.......................................................................... II2 1 0 1 . 0 0 0  ,

V ario s .

Iiisfaiacióii completa de la ventilación.......................................................................................... » 2 . 0 0 0

Idem id. de luz eléctrica, timbres y teléfonos......................................... ................................... » J> 6.500
í) Idem de cocinas que sean precisas ................................................................................................. » 800
» Idem de la calefacción.......................................................... •............................................................ ;> 30.000

Idem de ihontacargas.......................................................................................................................... 5T ■ ■ >> 4.000
i» Decoración general.............................................................................................................................. 5) » 8 . 0 0 0  .

Medios auxiliares, andamiaje, etc.................................................................................................. » 6 . 0 0 0

Presupuesto de ejecución material.......................................................................... 429.010
Uno por ciento de imprecistos................................................................................. 1 4.29OM0

Importe det presupuesto de ejecución material................................................... 433.300‘in
Aumento del !4 por i00 legal................................................................................... 60.662'01

■ ImI’OR’I'E niíL TRKSUrrE.STO Dlí CONTR.Al'.-\............................. 1 493,962'11 ' 
1

Asciende este presupuesto a las ííguradus cnafrocientas noventa y tres mil novecientas sesenta y dos pesetas con once céntimos, 
Madrid, 1 0  de noviembre de 1917.—El Arquitecto municipal de la quinta sección, Gonzalo Domínguez.

ECONOMICO ADMINISTRATIVAS
I.* La subasta se verificará con todas las formalidades esta­

blecidas en el art, del Real decreto e Instrudón de '24 de ene­
ro de 1905, para la contratación de servicios provinciales y nm- 
nicipaies el dia 2  de abril de HllS, a las once simultáneamente, en 
la primera Casa Consistorial, pla/a de la Villa, 4, y en la Direc­
ción general de Administración, bajo las presidencias que se de­
signen: asistiendo también al acto en el primer sitio otro S r. Con- 
ceial designado por el Ayimtamiénto, y en ambos uno de los No­
tarios del ilustre Colegio de esta capital.

S." Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta se bailarán de manifiesto en la Secretaria de! excelentí­
simo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), daraaté las horas

de diez a ima, todos ios dias ao feriados que medien basta el del 
remate,

3. ‘‘ El precio tipo para esta subasta será el de 493,962 pesetas 
coa 11 céntimos y la partida por donde ha de satisfacerse esta 
obligación figura consignada en los presupuestos de los años 1918 
a 1921, ambos inclusive,

4 . " Los licitadores que concurran a esta subasta habrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos, la fianza provisional 
de 24.69S pesetas, consistentes en el 5 por 100 del importe total 
de la misma, piidiendo verificarlo en metálico o en cualquiera de 
los valores o signos que determina el art. 1'2 de la Instrucción aii- 

. tes citada, computándose éstos cu la forma que se establece en 
el art. 13 de la misma instrucción.
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ñ." Las proposiciones para optar a esta snlüislii se preseiila- 
rán en la Dirección general de Adininistración y en el Negociado 
de Subastas de la Secretaría (primera Casa Consistorial), en los 
días [lábiles, desde el siguiente al en rjiie aparezca inserto el co“ 
rrespondiente a mine i o en la Gtice/a ríe Akirírirí, basta el anterior 
en ()«e aipiélla haya de tener liigar, y durante las horas de diez a 
trece, y en la forma y modo que se expresa en el art. IS del lícal 
decreto de 24 de enero de lyu.'i.

ti.“ El rematante no podrá ceder ni Itaspasar los derechos que 
nazcan del remate; pues queda prohibida tenninanteinente la trans“ 
ferencia de los niismos, en aso de la facultad que al Ayimtaiuien- 
to concede el art. 2ñ de la insfraccióit de 24 de enero de IWió, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales.

7. “ El licitador a cuyo favor quede e! remate se obliga a con- 
ciirrir a las Casas Cimsistoriales, el día y liora que se le señale, 
a otorgar la correspondiente escritura, utilregaiido el documento 
que acredite haber consignado como fianza definitiva, en la Caía 
general de Depósitos, la cantidad de ■tí).,3!)H pesetas, paî a garantir 
e! cumplimiento de este contrato, piidiendo lamhiéu verificarlo en 
metálico o en los valores o signos adniilidos en las fianzas pruvi- 
sionaies, que serán computados igualmente que en áipiéllas.

8 . " Si el rematante no prestase la Fianza definitivu, o no kuin 
enrrriera al otorgamiento de la escritura, o no llenase las condi­
ciones precisas para ello dentro del plazo señEilado y de una pró­
rroga que sólo podrá serle concedida por causa ¡ustificada, sin 
que en ningún caso pueda exceder de citu o días, se tendrá por 
rescindido el contrato a perpiicin del misim) remataiite, con los 
efectos del art 24 de la repetida liistrnccióii.

tl.‘‘ El hecho de presentar una proposiciihi para la suhasta 
constituye al licitador en la ohligai ióii ríe cumplir el eoiilrafo si le 
fuese definitivamente adjudicado H remale; pero no le da más 
derecho, cuando le fuese adjudicado provisionalinente, que el de 
apelar contra el acuerdo de la adiiidicatiim definitiva, si se creye­
se perjudicado por el acuerdo El Exemo, Ayuntamiento, sólo 
queda obligado por la adjudicación tleíinitiva. .

10. El Ayimtamientü, usando de la Facultad que le concede 
el art. ,U de la liislriicción de 11-1 de enero de líJOfi, va menciona­
da, podrá rescindir el cnnlralu en cttak|uier tiempo de la duración 
del mismo, por faltas del remahmíe a cmtiqniein de las condicio­
nes estipuladas.

1 1 . El contratista no, podrá pi'dir aumento o disminncioii del 
precio en que hubiese quedado e! reñíale, sea cualquiera la en asa 
que alegue, porque éste letidrá lugar a riesgo y ventura.

12. El contratóla, para lodos los incidentes a que pudiera dar 
lugar esta subasta, renuncia el Fuero de su juez y domicilio, y ex­
presamente se somete a loB’Tribmiales de esta Corte,-

1.3. El contratista queda obligado a satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine la subasta, asi como el 
importe de la inserción de todos los douimentos que fo hayan sido 
para la misma en los diarios oficiales de Madrid, presentando al 
efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remate, el co­
rrespondiente resguardo de haber hecho efectivo el mencionado 
importe. ,

También queda obligado el contratista a satisfacer a la Ha­
cienda pública el importe de los derechos rebles, si los devenga­
se, y el de cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo fin ad­
quiere el compromiso de presentar la escritiira de adjudicación eti 
las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo re- 
quisiio no se le satisfará por el Excnio. Ay unta miento cantidad 
alguna por cuenta del contrato,

14. Todo licitador que concurriese a la subasta en representa­
ción de otro o de cualquier Sociedad, deberá incluir, dentro del 
pliego cerrado que presente, además de la proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato, o .sea del poder o documento que justifique de modo 
legal la personalidad del licitador para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante , cuyo documento o poder ha de 
haber sido previamente, y a sn costa, bastanteado por cualquiera 
de los Letrados consistoriales.

15. Las proposiciones para optar a esta subasta deberán ser

e.x tendidas en papel del Ttinhrc del Estado de la clase undécima, y 
ios resguardos de los depó.sifoB provisionales se presentarán de­
bidamente reintegrados con un sello municipal de 1 0  pesetas, es­
pecial de subastas, por cada .500 pesetas o fracción de ellas, se­
gún lo e.slablecido en el presupuesto imniicipa! vigente; y si a 
cualquiera de aquéllos fallase e! todo o parte del indicado reinte­
gro, será exigido en el acto ;tl licitador por el Sr, Presidente, rele- 
lúéiidose su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo, liasta 
lauto que lo verifique o se le descuente el importe de la falta de la 
fianza provisioaal o de la definitiva, caso de que se le adjudicase 
el reinate.

1 0 , Terminado el contrato, y previa certificación del Arqui­
tecto municipal coi respondieule, visada por el Exemo. Sr, Alcal­
de l’resideiite en que conste haber cumplido las condiciones esti­
puladas, y no lialnetido responsabilidades exigibles, se devolverá 
la fianza al rematante.

17. El rematante queda obligado a realizar el correspondiente 
contrato con los obreros que hayan de ocuparse en esta obra, en 
cuyo contrato liahrá de quedar estipidado la duración del mismo, 
ios requisitos para su demiiicia o suspensión, el número de horas 
de trabajo y el precio del jornal,

18. El presente contrato se entenderá sujeto a la observancia 
de la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907, y en su virtud, solumeiite serán admitidas la.s proposicio­
nes en que se ofrezcan artículos o efectos de producción uaciotial, 
salvo en los casos que autorice la relación de excepciones que se 
publica amiaimeiite, en cumplimiento riel art. 2." de dicha ley,

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento para 
la ejecución de la mi.sma ley, aprobado por Real decreto de 23 de 
febrero de I90S, con las Eidiciones de 25 de julio de 1908 y 12 de 
marzo de 1!W), y especialmeate en cuanto afecte a lo dispuesto eti 
ios arlfcalos I-l, 14 y 15 y primer párrafo del 17, que a continua­
ción se insertan, del expresado reglamento,

.Art. 13. Cuando se haya celebrado, sin obtener postura o pre­
posición admisütle, una subasta o un concurso sobre materia re­
servada a la producción nacional, se podrá admitir concnrreiicia 
de la extranjera en la segunda subasta o el segando concurso que 
se convoque con sujeción almiismo pliego de condiciones que sir­
vió de base la primera vez

■ Art. 14. En la segunda subasta o en el segundo concurso, 
previsto por el artículo anterior, los productos nacionales serán 
preferidos en concurrencia con los productos extranjeros exclui­
dos de la relación vigente, mientras el precio de aquéllos no ex­
ceda al de éstos en ínás del 1 0  por lOÜ del precio que señale la 
priiposición más módica. Siempre que el contrato comprenda pro­
ducios incluidos en la relación vigente y productos que iio lo 
estén, los pliegos de condiciones y las proposiciones los agrupa­
rán y valuarán por separado. En tales contratos la preferencia 
de) producto nacional establecido por el párrafo precedente, 
cuando .éste fuera aplicable, cesará, si la proposición por ella 
favorecida resulta o n e ro s a  en más del 1 0  por 1 0 0 ', computado 
sobre el menor precio de los prodactüs no figurados en dicha re­
lación.

»Art. 1.5, En todo caso, las proposiciones han de expresar 
los precios en moneda española, entendiéndose por cuenta del 
proponente los adeudos arancelarios en su caso, los demás im­
puestos, los transportes y cualesquiera otros .gastos que se oca­
sionen para efectuar la entrega, según las condiciones del con­
trato.» '

«.Art, 17. Las Autoridades y los funcionarios de la Administra­
ción qae otorguen cualesquiera contratos para servicios ii obras 
públicas, deberán cuidar de qae copias literales de tales contratos 
sean comunicadas inmediatamente después de celebrarlos, en 
cualquier forma (directa, concurso o subasta) a la Comisión pro­
tectora de la producción nacional,*

Madrid, 21 de noviembre de 1917.— ELSecreíario, F kaxusco 
R uaxo .

Diligencia. Por la presente se hace constar que, en cumpli­
miento a lo dispuesto en el art. 29 de la instrucción de 24 de ene­
ro de 1905, ha sido anunciada esta subasta durante el término de

Ttamsento de M adrid
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veinte días, sin t|iie contra la inisnia se iiaya presentado reclama­
ción alguna. ,

Madrid, 19 de enero de 1918. R1 Oficial del Negociado, Fran­
cisco Díaz Villar.— V.*' B ." ; el Secretario, i''K.Ar(ci.sco R ltaxo.

Modelo de proposielón

(que di"l)críi exlenderse cii nape! tiinbrinlo del Estada de la chise 1!.", y 
al prcsertar.se llevar escrito en el sobre lo síjruieiite: 1‘roposicíón pura 
optar p la snbas/ii de constmcciún da nn edificio para Tenenda de Aícai- 
dia, Casa de Sucorro a  Jn^nado immicipal en e l disiriíu de iu l.atina.

D..........que v iv e ......... enterado de las condiciones de la subas­
ta en pública licitación para contratar la conatruccióu de un edifi­
cio destinado a Tenencia de .Mcaldía, Casa de Socorro y Juzgado 
mtinicipal en el solar propiedad de la Villa, sito en la carrera de 
Sun Francisco, mitn. 8 , anunciada en la Gaceta de Madrid y en
el Boletín oficial de la provincia en los días...... y ...... de.......
conforme en un todo con las itusmas, se compromete a tomar a 
su cargo diclia construcción con estricta sujeción a ellas. (Aquí la 
proposición en esta forma: por los precios tipos o con la baja de 
lunto por ciento—en letra—en los precios tipos,J 

.Madrid......  d e ......de 191........

(Firma del proponente.)

Siúnistas y  concursos fiend lent es en  ei ili a de hoy, con 
exfiresión de su  cuantía  y fecha  de celebración.

DÍA
de 1h subasta.

OBJETO DE I.A CONTIÍATA PESETAS

SUliASTAS
1

.Marzo 23. Adquisición de calzado que se calcula 
necesario para los ainmnos de! C o­
legio de San Ildefonso, durante el 
año 191S (segunda subasta), Im-
porte calculado....................................... 5.925

27 Suministro dé los artículos necesarios 
para la manutención de los alumnos 
del Colegio de San Ildefonso, du-
rante el año 1918 (segunda subasta).

Abril 2. Construcción de un edificio destinado 
a Tenencia' de Alcaldía, Casa de 
Socorro y Juzgado municipal, en el 
solar núm. 8  d.e ia carrerra de San 
Francisco, propiedad de !a Villa.—
Precio tipo................................................ 4Ü3.962TI

4 Enajenación del solar sito en la plaza 
de Nicolás Salmerón, 23 moderno, 
con vuelta n ia calle de San Millán, 
número 1, propiedad de la Villa,—
Precio tipo................................................ 50.778‘26

5 Construcción de un edificio con des­
tino a Casa de Socorro del distrito 
del Congreso, en el solar de pro­
piedad municipal, sito en ia costa­
nilla de los Desamparados. -Precio
tipo.............................................................. ,380,050'Gü

13 Suministro de 300 metros de immgaje 
de lona de 70 milímetros de diáme­
tro interior, y 460 metros de 45 mili- 
nietros, con destino al servicio de In-
cendio. Importe................................... 5,000

16 Enajenación del solar propiedad de la 
Villa, .sito en la calle de Tetuáii, nú-
mero , 5 , Precio tipo...........................

Para reclamaciones durante diez días, 
que terminan en la fecha que al mar­
gen se expresa:

41.62172

.Marzo 13, Enajenación de los materiales resultan-
tes del derribo de la casa números 
,30 y 32 de la calle de Santa Engra­
cia, con vuelta a la plaza de Cham­
berí, número 1 , .

14 Suministro de plomo trabajado a los 
servicios de Fontanería Alcantari-

niA 
de iasubasla. OBJETO DE LA CONTKATA E^ESETAS

Marzo 15.

Das y Parques y Jardine.s del Inte­
rior, Ensaiiclie y Extrarradio. 

Smninistro de tuberías de hien o fun­
dido y piezas especiales p ara  e! 

 ̂ramo de Fontanería Alcantarillas, 
Enajenación del solar de la Villa, silol 

en la calle de Tetnán, nmneros 9; 
y 11. Precio tipo ................................ ' 58 .92r‘93

Julio 19.
CONCURSOS .

Concurso para presentación de ofer­
tas de terreno, en venta o renta, con 
destino a dehesa o campo de alimen­
tación del ganado que venga al Ma­
tadero o Mercado de abasto. Pía-, 
zo para presentación, nn año natural, 
que termina en la fecha que al mar­
gen se expresa.

C E M E N T E R I O S

.\ülorizaciones de . enterramiento en las ctialru Sacranientaies 
desde el 19 ai 23 de febrero de lOfiS.

AUTORlZACK)NHS
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PCäulcJä.

De 3.3 pesetas.................... 6 8 7 4 2.5 825
De 44 ídem ........................ 5 3 6 3 16 7tH
De .50 íd em ........................ 6 , 3 » 2 n ,5.50
De 110 íd em ........................ 0 1 » itr 3 .3.30
De 165 ídem......................... » 1 1 ■ !(35.

Suma................. ..

A!¿(ori¿aci/>ne.í p o r  a n te r ra -  
iiíienlo de cadáveres o remos 
procedentes d e  fuera de ¡a 
capital o  por traslado de uno 
a oiro cementerio, o  bien den­
tro de ios mismos.

19 15 1 2 1 0 56 2.574

De 44 pesetas.................... 1 » 1 44
De 50 ídem ..................
De lio  ídem.......................... » 'ir y, 7 rt
De 165 ídem., .................. » » Yr ...

T o t a l e s ............ 2 0
1

D 1 0 57 2,618

\y

•'S

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Pop el Negociado 3A (Polleia urbana).

D. José García, Postas, ÜB, platería y joyería, 
p . Augusto Coma.s, Alcalá, 16, café.
D. .Angel Caballero, Lavapiés, 47, sastrería.
Doña Justa Antonio, Cava Baja, 1, venta de fuelles.
Sociedad anónima «Argos Moderno;, Pelayo, 28, ultrama­

rinos. .
D. Eduardu'Sanz, Fneiicarral, 100, academia de corte.
D, Francisco Jiménez, Fnencarral, 152, sastrería.
Mr. Leva Rubín, plaza de Alonso .Martínez, 5, dentista,
D. Higiiiio Pérez, Cardenal Cisneros, 48, lechería,
D. José Cardenal, Vdúzqiiez, 9, venta de harinas.
D. Julio Sauz, Araiigo, .8 , engastador de piedras falsas.
D. Angel Casajiis, San Mateo, 2íi, venta de maquinaria.
D. Bernabé González, Calaírava, 39, despadio de pan.
D. Federico López, Francisco Silvela, 17, broncista,
D. Dionisio .Moreno, Santa Bárbara, lü, frutería.
Planchado Alemán, Cristo, 7, prensa de avisos,
D, Juan Fernández, Fe , 2, frutería.
Madame Jeanne Diidiay, Postas, 13, modista.

d e  M
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[). Ensebio [^avin, <ietieral Alvarez de Castro, S, taller dc 
cuiistruccidti.

I). Ramdti Ealoritero, Valencia, 2 , carnicería.
n . Kelix Villaverde, Mayor, bl, falirka tie rinrras,
Uofla Felisa Ramirez, plaza del Dos d«.' Mayo. 7, fábrica de 

fíuantes.
Sociedad -̂ El Atlas», Frinì, b, oíiciiuis de Seguros.
D, Egnudio Martín, Blasco de Ciaray, H'J, vinos.
D, Guillermo Cabrería, 1'aloma, 2b y 28, taberna.
D. Ventura Ovilo, Cardenal Cisneros, 'ib, sillero.
Doña Ramona Pérez, paseo de Extremadura, Tj?, barrili prí- 

inero, venta de pan.
D. Isanro Lumel, Juveilaiios, fí, peletería.

Por el Negociado 4." (Obras). '

Reformas, Antilldn, 9; Alcalá, 9; Campomaiies, (i: plaza de la 
Lealtad, 4; Ribera de Curtidores, 1 2 ; Príncipe, 18; Embajadores, 
mimero 6 6 ; San Roque, 9; Castro, 6 ; San Hermeiiegildo, .ti.); Ama- 
niel, 27; Roma, 1; Fúcar, ti; Barquillo, 28; San Pedro, 12; Fomen­
to, 15; Abada, lü, Recoletos, 6 ; Madera, 45; Flor, IS y 2 0 ; Roma, 
51 y 37; Esgrima, 2; Cervantes, .5 y 7; Tribiilete, 10; Barco, 28; 
Calatrava, 37; Cartagena, 17; carrera dc San Jeri'miino, 8  y P ra­
do, 1 0 , ■

Revocos: San Miguel, 9; Conde de Romauones, (i; paseo de 
Recoletos, 29; San Simón, I; Toledo, 8 ; Gerona, 0 y 8  y IH y 1 2 ; 
plaza de las Comendadoras, 25; plaza de Santo Domingo, 14; 
Santa Polonia, 1 y 3; Fomento, 15; Ardeinans, 5; Palma, 8 ; Jaco- 
metrezo, 67 y 69; Villa, 5; Colmenares, 1 2 ; Mesón de Paredes, 59; 
Pelayo, 9; Calatrava, 22; San Marcos, !7; San Bernabé, 6 ; Meso- 

'nero  Romanos, 16 y 18; Abades, 24 y'2fi; Iravesía de la Ballesta, 8 ; 
Don Quijote, sin número; Postas, 24; Regueros, 3; Gravina, (i;

Ecliegaray, 8 ; Castilla, 14 y 16; Valverde, 29; plaza de Nicolás 
Salmerón, 15; Segovia, 4,5; Francos Rodríguez, 1 2  y Pilar de Za­
ragoza, 8 ,

Ampliación de ascensor: Valverde, 44.
Cobertizos: Fúcar, 3 y Ferraz, 21 moderno.
Ampliación; San Raimundo, 14 y Comuneros de Castilla, sin 

número.
Alquilar; Santa Juliana, 7; San Gabriel, 17 provisional; San 

Dámaso, letra B; Gabriel Lobo, 21; Urgel, 8 ; Arm^ngol, 25 y pa­
seo del Marqués de Zafra, 16.

Pozo negro: Jaén, 8  provisional.

Por eJ Negociado 6." (Ensanche).

Paso de carros; Fernando el Santo, 6 ; General Martínez Cam­
pos, 2 ; paseo de las Acacias, 4 y Lagasca, 120,

Construcción de pabellones: Almagro, 44 y Alburqnerqne, 4, 
Constriicción de finca; paseo de Ronda, frente al Hospital de 

San Juan de Dios.
Obras de ampliación: Fray Luis de León, 5.
(Jbras de reparación: paseo de Rosales, 46; Manuel Cortina, 2  

y Zurbano, 19 hotel.
Vallado de solar: Alburqnerqne, 8 .
Alquilar: Santísima Trinidad, manzana 116; Manzanares, 29 

provisional; Virtudes, 7; Hermosiüa, 8 6 ; Zurbano, 21 y Príncipe 
dc Vergara, 9,

Por la Dirección de Fontaneria Alcantarillas.

Construcción de atarjea, 1,
Acometida a la alcantarilla general, 1. .
Limpieza y reparación de atarjeas, 13.
Total, 15.

CONTADURIA
E Ñ S ^  C H E

htnresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto de IffíS.

INGRESOS FCJRMALIZADOS
cR É o n o s

C A P Í T U L O S Hdííttí el 3 Del 1 al 10 Total de ingre.'ios
de marzo de 1918. dc marzo de 1918. hHStH el 10

— • de marzo de 1918
Pesetas. Estilas Pesetas,

Contrihnciones y recargos.................................................................. 6.480.112 1.508.479*13 » 1.508,479*13
264.'AH ‘65 40 084*99 » 40.084*99

3 Subvención del Aymitaniiento....................................................  . . i.noo »
. 1.7).'i..l78'ri0 1,713.378*50 >/ 1.713.378*50

5."— Imprevistos y eventuales..................................................................... ' » » »
6 .'’— Reintegros................................................................................................. í7.b(i7'2U 1 16.035*80 » 16.035*80

8.,5fXi..35S'75 3,277.978*42 » ■3.277.978‘4'2
Ingresos por reintegro de cantidades libradas.......................... - .......... 345.046'34 345.046*34

Total de ingresos formuli iod os ..................................... 8.506.358*75 3.(i23.024‘76 3.623.024'7íi

PAG Í-IS

P A G O S E JE C U T A n O S
* — —

C A P Í  TU L O S H i( [ O r 1 ad u b. Hasta el 3 Del 1 al 10 Total de panos
1 de marzo de 1918. de marzo de 1ÜI8. hasta ei 10 

dc marzo de 19IE.

A 1 Pesetas. Pesetas. Restítaa.

1."— Gastos del Ayitntariiiento................................................................... .3..i4.516'5(.) 76.4*94*77 » . 70.494*77
2,*’—Policía de seguridad.............................................................................. 149 902 27.2,17*41 » 27.237*41
3 , Policía urtiana........................................................................................... 171,882*25 5,263*18 » 5.'263‘18
4.“—Obras públicas..................................................................- .................... 4.011.5.19*28 1 879.500*78 174.999*44 1,054.500'22
5.”—Cargas......................................................................................................... 1.700.490*29 1 131.484*61 9*2*40 151.577*01
6.*’— Imprevistos................................  , . , . .  .................. ............................ 20.581*27 ,» »

6.388.911*59 1,133.980*75 175.091*84 1 309.072*59
Pagos por devoluciones de ingresos........................................................ » » »

Ib ta l de pagos fo rm a lisa d os . . .  ................................... 6.388.911'.50 1.1,33.980*75 175.091*84 1..309.072*59

f U \: "0 í-)-.
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B A L A N C R

ingresos fnniializndós.
[dem devueltos.............
Ídem líquidos ...............

Pagos ejecutados.........
Idem reintegrados........
[dem líquidos.................

¡i.\ ¡stenda en Icsorcna.

P E S E T A S

3.'dT7.PT8‘4o

PES ET A S

.1 ,‘iTT A7S‘42

ÍXM.Úlfi'íiíi

2..Í1.Í.952‘ 17

I N T E R I O R

Ingresas 1/ pngns eer ¡licatlos pni cuento dei presnpnesfri de 1U¡S.

iN tiiip y n s

r  R É  n I T  n  s INÍÍRESOS FOBM ALlZAnnS

C A P Í T U L O S

prí̂ sup(iestH>s ^
V

üri ditoa priiLBíten- 
tea liti liin.

/ ‘esetn.s.

-

Je ile

Pi'Sf'Ws,

Del 3 al 9 
de marzo de IBIS,

Pesetas,

Total de innresoa 
tiusta el 9 

de marzo de 196!.

l\‘selas.

1.“—Propios........ ...............  ................................................................... S7.544'44 13,45r51 64'79 13,516*30
2.“ Montes............................................... ................................................. lfi.542‘5Ü R 6
3,"—Impuestos............................................................................................ (Ì.943.'227*31 1.049.200*71 138.931*20 1.188.137'91
4.“—Beneficencia ....................................................................... 27,185‘52 0.086*88 46‘.30 6.133*18
5.“—Instrucción pública........................................................ .................. 3,750 1.250 1.250
6.“—Corrección pública........................................................................... 805*40 » »
7."—Extraordinarios.................................................. ............................ 545,351'44 4.573*50 21 4.594*50
8.“—Resultas......................... ..................................... ........... .................. ]..303.354‘,30 l.,303,.3f>4*30 » 1 ,,303.354'.30
9,“—Recursos legales para cubrir el déficit, .................................. 24,908.072‘70 2 200.728'75 ,398.845*54 2.599,574 "29

10,“—Reintegros.......................................................................................... lfi2.,343'75 64,188*60 » 64.188‘6Ü

.33.998.1.37*.3(i i.r>42.84fi‘25 537.908*83 5,180.755*08
Ingresos por reintegro de cantidades libradas.......... ........................ í? 23.868*87 437*85 24.306*72

TotOí de ingresos fa in ia /isad os ...................................
1

33,ÍB8.1.37'36 4.666.715*12 5.38.346‘68 5.205.061'80

P A G O S

l ’ A n O S  F iJE C U T A D tJS

C A P I T U L O S

-Gastos del Ayuntamiento 
-Policía de seguridad,,. 
-Policía urbana y rural. 
-Instrüccid'n piibiica. 
-Beneficencia...
-Obras públicas 
-Corrección pública.
-Montes.
'Cargas,
-Obras de nueva construcción . 
-Imprevistos,
Resultas,

Pagos por devoluciones de ingresos .

Totai de pagos fonnaUgados.

( RÉDITOS 

H i i  I orí 11 (i n s ,

Î eseías.

'j.dOfi.irs'fB
!.039„lífi‘(W
,'i.ti80.845‘;iñ
2.1U .T41‘.ÍU
2.i>ll.tl0rn9
4,231.(i,Í,l‘7;i

44ü.!)72‘7ü
»

13,2fi2.fí51‘8.i 
1.072.412Tit) 

in,á.lll7'<)i)

,T.LB3fi.37fl'Ó3

.33.8.10,370'93

lliistii c1 2 
lie mnrzo ISIS,

desetas.

.325.107'19 

.31fi.lS0‘.30 
9-19.Sl3'70 
254,Sf>5'9fi 
29Ü.9()5'53 
544.223'28 

00,200 
»

l.LÍ2.(;05‘«3 
59.055‘.35 
I l„34l‘4.i

3.947..3l>4‘(k3 
4.314‘81

De I 3 al 9 Total de pasos
rUfM ¿n de 1911̂ . hastu 9 

üemfirzo de 1918,

léeselos. Pesetas.

20.t20‘8(i 345,228*05
1.111.13 317.297*43

56.486*01 1.006.29977
27.116*62 281.982*58

,34.446‘65 325.412*18
57.926*90 602.150‘ !S
I7.2(XJ 77.400

» :b
189.511'50 !..322.117*33

4,331*25 63.386*60
14„341*43

J>

40tí,25Ü'92 4.335.615*55
» 4.314*81

3,9.51 ,fi79'44 408,2.50*92 ' 4,.3.59,9.30‘36

I n i t(
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III/

§

B A L A N C E

PESETAS

ingresos formalÍJíados,
Idem devueltos.............
Idem líquidos.................

Pagos ejecutados.........
Idem reintegrados —  
Idem líquidos............... .

5.180.755‘ÜS 
4.314‘81
»

4.355,fiI5‘55
‘24.306*72

¡ixisfe/tcia en Tesorena,

PESETAS

5.176.440*97

_4.33!.3(B ‘89

845.131*44

M adrid, 10 de niar¡:D de 1 9 18 .— E ! C on tad or, R njaei Su!aya.

CotiMocióri en Boísa de ¡as valores rnunicioales en los dias del 2 al 8 de marzo de I9JS.

.Anterior, Día 2. Día Din 5. Diati. Día 7. Din 8.

Empréstito de 1868. — Obligaciones de 100 pesetas al 3 por 
luu.......................................................................................................... 74 V. »

(

)•> ' 74*50 74*50
Resultas.— Obligaciones de 500 pesetas al 4 por 100 ............. 91*50 » )>
Expropiaciones en el Interior.— Obligaciones de .500 pesetas 

al 5 por 100....................................... .................................................. 95 > í> » y> s>
Cédulas para la construcción de la Necrópolis, de 500 pese­

tas al 4 por 1 0 0 .................................................................................
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras. —Obligacio­

nes de 5(X) pesetas al 4 ‘8  por 100............................................ .. 88*25 y> S8‘95 »
Cédulas de expropiaciones de! Ensanche, de 500 pesetas a! 

4 ‘áp o r 100.......................................................................... .............. 95“25 » » » > 95*25
Idem id.— Emisión de 1915............................................................. 93*25 » » V*
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por 

1 0 0 ......................................................................................................... 93*50 » 93*25 93*25 ' »

A N U jN O O

Deuda municipal.—Empréstito de la Villa de Madrid de 1914.
El día 5 del corriente se ingresó en la cuenta especial de Te­

sorería, abierta en el Banco de España, la cantidad correspon­
diente para satisfacer en su oportunidad los intereses y amorti­
zación de las Obligaciones de dicho Empréstito,

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de ías bases de 
emisión.

OBRAS MUNICIPALES
' V I A S  I ^ X J S L I O A S

I N T ^ I O R

Obras en ejecnciáu durante los días del 28 de febrero al G 
de marzo de 1918.

Aeeras.
Negras, Santa Catalina, Belén, Pilar, puente de Toledo, Con­

de Duque, plaza de Nicolás Salmerón, costanilla de los Angeles, 
•Matadero de vacas, Toledo, R ep letos, Madera, Barquillo, y en 
diferentes calles por el tapado decaías con motivo de acometidas 
de litz eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados.

Seco, glorieta de Atocha, San Bernardino, ronda de Segovia, 
Toledo, plazo de la Independencia, paseo de la Castellana, Rai­
mando Liilio, Espafiületo, plaza dei Callao, Alcalá, Embajadores, 
ITíiiicos Rodríguez, plaza de Santo Dominga, Cuatro Caaiinos 
(varias), Cardenal Ciaaeros. Trujillos, y en diferentes calles por 
el tapado de calas con motivo dp acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.
Caminos.

Los Cíimiimrns ctiidnaiio de sus trozos respeclivos en las calles 
afirmadas.
Máquinas.

Su conservación.
Talleres.

Ea el de. crrr/jíVí/mo.—Arreglo de cartel i lias y carros ile mano, 
y astílado de lierraniieiilas.

En. el de cerrayeno,— Calzado, aguzado y arreglo de herra­
mientas, y reparación de cilindros compresores, ’

El de pintara.—En varias dependencias municipales.
En el de oidrieria.—Arreglo de faroles y aceiteras,
Madrid, S de marzo de 1918.— El 'Ingeniero primero encarga­

do del servicio, / .  Alderete.

Asimlos despachados en las oficinas durante los dias del 28 
de febrero ai 6 de marzo de 1918.

1 nterior.
Permisos especiales de la Compañía del gas, 36; instancias 

registradas e itiforniadas solicitando licencia para apertura de 
calas, 1 1 ; liquidaciones a compañías y particulares, 6 ; asuntos 
tramitados, 54; listas de jómales, 6 ; importe de jornales satisfe­
chos ea la semana anterior, 16.57/‘S5 pesetas; bajas temporales 
por enfermedad, .1 1 .
Ensanche.

Asuntos despachados, 33; cuentas de calas, 20; expedientes in­
formados, tí; partes de calas, 7; listas de jornales, 9; importe de 
jornales, 13.569*25 pesetas.

Madrid, 8  de marzo de 1918.—El Ingeniero director, P. O., 
/. Alderete, ■

Obras en ejecución correspondlentés a la contraía genera! de pavi­
mentación durante los días del 28 de febrero al G mareo de 1918.

Pavimentos pétreos.
Lealtad, Felipe IV, Valenzuela, Orellana (term in an dose), San­

ta Catalina, Claudio Moyano y costanilla de los Angqìes (replan­
teo).
Pavimentos continuos. '

Alfonso XII (terminado) y paseo de Atocha.
Madrid, 8  de marzo de 1918.—El Ingeniero encargado de las 

obras, Rogelio Sol,

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dia.s del 27 
de febrero al 5 de marzo de 1018,

Pop admlnistraelón,
Cmier/rts. — Reparaciones: Argaiizuela, Cadarso, Caslilln, 

Cristóbal Bordili (cerro del Cuervo), Ferraz, Ueneral Ricardos,

A yu n tam ien to  d e  ■■ M adrid
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Juan de Olías, Lérida, Pellejeros, San Bernardo, Tenerife, carre­
ra de San isidro y plazas de la Cebada, Cruz Verde, Lavapiés 

■y Mundo Nuevo, '
puentes.—Reparaciones: Atanlfo, Californias, General Lacy, 

Segovia, paseo de Ex tremad ara, glorieta de Chamberí y plaza 
defOos de Mayo.

yfósorAeíferos.— Construcción: Plaza de la Villa, esíjuiiia a 
Cordón, '

ÍZ/v/fO/'fo s .—Reparaciones: Alcalá, Lista, Narciso Serra y pla­
zas del Carmen y de las Descalzas.

Reparaciones carias. —En los almacenes del ramo y la arqueta 
que da pasó a las aguas del estanque sito en la plaza de España.

Talleres.
/Vfccd/iícfí.—Construcción de cerraduras para fuentes y repa­

raciones de puertas y cerraduras en los evacuatorios de la Puerta 
del Sol. ■

Gürtr/íic/o«ero.—Reparación de dtanclos.
Co/'jO(Hterí'íi.—Reparaciones en el depósito de la Guindalera, 

evacuatorios de la Puerta del Sol, cajón de cuadrilla y plantillas 
para chanclos,

Cort/ena,--Construcción de tapas de buzón y reparaciones de 
fuentes en Santa Engracia y ronda y puente de Toledo.

Cerra/erío.— Construcción de herraje para vallas y rejillas 
para absorbederos, reparaciones de urinario en la plaza de Caste- 
lar, fuentes en Eloy Gonzalo, México, plaza de Bilbao y vecinales, 
bocas de riego en la cuesta de la Vega, bajadas de aguas en la 
plaza de los Mostenses y lierraniientas varias.

Fíffjrfí'cíó/J.— Reparaciones en los evacuatorios de la Puerta 
del Sol y fuentes en Máiquez y Ribera de Curtidores.

Ú'í/nerfa,—Reparaciones de linternas en los evacuatorios y 
faroles viejos.

Pintura. — hm ieas  en los almacenes del ramo y numerando 
piedras en el paseo de la Chopera.

Servicios prestados pop el 
personal de Alcantaplllas.

Calles vigiladas, 2 .S40; ídem limpias, 3.Ô5; objetos eitraidos, 5, 
y reconocimiento de atarjeas, 13.

Servicios prestados por el
personal de Pozos negros. v

Pozos solicitados, 100; Idem extraidcis, ItW; metros cúliicos e j-  
Iraidos, .^ 9; importe, 4.14*50 pesetas.

Licencia expedida, 1; importe, 50 pesetas.
Madrid, 6  de marzo de UlISÍ.—El Arqniteclo director, ¡asede  

lorite. ■

O B R A S  D E  S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Ohra.s eiecntadas si en cnrsn de eiecndsin sitsmnie /os dins 
del 23 de febrero al 2  sle mar so de iPÍS.

Cuenca de Reyes.----------------- ------ ,
Reparación t) snejora del alcaniariltaíio. —FerraT., Buen Suce­

so, Mendizábalj Río, Reloj (calle y travesía), Eomento, plaza de 
los Mostenses, San Ignacio, Reyes, Dos Amigos, Pez, Jesús 
del Valle, Pizarro, San Roque, Corredera Baja de San Pablo 
San Vicente, plaza de las Comendadoras, 'l’arija, plaza de ios 
iMínisterios, San Bernardo, plazas del Conde de Toreno y del 
Dos de Mayo, Daolz y Divino Pastor,
Guanea de la Castellana (vertiente Oeste).

Construcción de absorbederos. Huertas, Moratin, San Ilde­
fonso, León, -Atocha, Amor de Dio.s, Prado, Santa Catalina, C er­
vantes, plazas de las Cortes y de Cánovas, costanilla de las Tri­
nitarias, Fúcar (calle y travesía), Luis Vélez de CSuevara. [niante, 
Pérez'Galdós, plaza de Sania Bárbara, Santa Teresa, San Gre­
gorio, Válgame Dios, Pelayo, San Mateo, Santa Agueda, Santa 
Brígida, Augusto Figtieroa, San Bartolomé, .San M arros, plazo 
de Bilbao, Almirante, Belén, üraviaa y San Lucas.

Reparación t¡ mejora del alcaniariiiadn,—Barquillo.
Construcción del alcantarillas/s). -- Ríos Rosas, Alenza, Pon­

zano, Alonso Cano y Espronceda,

Cuenea de la Castellana (vertiente E.ste). ‘ .
_ Construcción del alcantariUado. Gener.i! Orón, General ÍLir- 

diñas y carretera de Cliamartin.
Cuenea de la Cárcel Modelo,

Construcción del alcantarillado. - Hilarii'm Eslava. Donoso 
Cortés, Gaztambide, Ferraz y paseo de San Beriiarclino,

Reparación p mejora dei aicanlariHado. Romero Robledo y 
Meléndez Valdés.

Vertiente aislada de las Delicias.
Construcción del alcantarillado.—Paseo de las Delicias. 
Madrid, fide marzo de 1918. —El_ Arquitecto director, lose 

de Lorite. '

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Seri'icins prestados por el personal de la Bridada de obreros 
bomberos durante la semana.

Obras en ejecssción.—Co\c^a de San Ildefonso, obras de al­
bañil eria; Tercera Casa Consistorial, obras de albañilería y car­
pintería de armar; Méndez Alvaro, 11, fábrica de cerül is, obras 
de derribo y arreglo de materiales; Parterre del Parque de Ma­
drid, obras en el castillejo; Meléndez Valdés, casa del hundimien­
to, obras de descombrado.

Señuelo de guardas. —V.scaé\c de Veterinaria, taller de la Ar- 
gaiizuela, Nicolás María Rivero, 4, y plaza de Chamberí, 1. *

Ordenansas.-- En las oficinas de la Brigada y Obras,
Madrid, 8  de marzo,de 1918.—El Arquitecto decano, Pedro 

Domínguez Aperdi. x

Asuntos despachados en la semana.
P rim era sección del In terior.

Expedientes informados, 40.
Reconoeimientos, ,54,
Madrid. 8  de marzo de 1918,— El .Arquitecto de la sección, 

luíio M. Zapata.

Tercera sección. '

Expedientes tramitados, 7*2.
Reconocimientos practicados, 101.
Asuntos varios, op.
Oficios, volantes y B. L. M., 42.
Madrid, 7 de riiar/o de 1918. - El Arquitecto de la sección, Pe­

dro Domingues Aijcrdl.

Cuarta secelón.
Expedientes informados, ,17,
Reconocimientos practicados, gy,
Madrid, 8  de marzo de 1918,—El Arquitecto de la sección, Pa­

blo Arando.
Primara sección tiel Ensanche.

Tira de cuerdas, ,5. _ '
Obras de nueva constrncdijn, I.
Idem de reforma o ampliación, 4,
Idem menores, ,5.
Expedientes de alquilar,
Direcciones facultativas, fi. '
Establecimientos induslriales, 19.
Itistalación de motores, 1 .
Vallado de solar, I .
Reconocimientos, .57.
Madrid, 9 de marzo de 1918. El .Arquitecto de la aecdóti, 

['Millo de Alba.
Segunda sección.

Trabajos de campo, varías horas.
Idem de deliucacióu, 7.
Tira de cuerdas, I.
Obras nuevas, .5.
Idem de reforma, 2 . ,
Licencias de alquilar, 2,
Establecimientos industriales,
Incidencias, 18.
Reconocimientos, 25.
Madrid, 9 de marzo de 1918. —El Arquitecto de la sección, Ra­

fael ¡Upo ¡tés.
Tareera sección. ^

Tira de cuerdas, 1 .
Confección de planos, ,5.
Obras nuevas, 2.
Idem de reparación, 1.
Rectificaciones de estado de obras,- '2.
Licencias de alquilar, 2,
Instaladón de motor, 1 .
Estahleciiuieatos industriales, L5.
Denuncias, 2.
Incidencias, 5.
Reconocimientos, *21.
Madrid, 9 de marzo de 1918.-- El Arquitecto de Iíí sección, 

Lorenzo (laítego.

A yuntam iento . d e  ■ M adrid
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C E M E N T E R I O S

Trabajos Denjicados en la semana.
Necrópolis tlel Este.

Construcción óe sepulturas en el cuartel que se unirá al cemen­
terio de Nuestro Señora de ia Almiidena.

Kxtnimadoiies en los cuarteles dü de adultos y 8 ." y 1 0  de pár­
vulos, , , II ,

Estudio de nuevo presupuesto para las obras d éla  Necro­
polis. . . , „

Madrid, 8  de tnarv;o de 1918, El Arquitecto rnutucipal,
CfSCfJ García Nava,

SECCION F A C U L T A T IV A  DE P R O P I E D A D E S  DE LA VIL LA

• Obras en ejecaclón durante ¡os días de! d al 9 de mar^n 
de I9I,S.

Tercera Casa Consistorial. •
Revoco de patios, arreglo de tejados y obras de reforma de 

la Tenencia de Alcaldía.

Casa de Clsneros.
Restauración de pintura en diferentes dependencias.

Asilos de Alcalá de Henares. ,
Obras de reforma en oficinas y talleres.

Almacén general de la Villa.
Revoco de fachadas principales.
Trabajos de o/íc/níi.—Oficios, I, informes, 3 y varios trabajos 

de deiineación.
Madid, 9 de marzo de 1918.- E l  Arquitecto municipal de 

Propiedades de la Villa, Luis Bellido,

POLICIA URBANA

G U A R D I  A M  U N I C  1 P A L

Denuncias n servicios pt estados en los dias del ,3 al 9 de marzo 
' de 19id.

Denuncias.
Distritos.—Ce\i\ro, 90; Hospicio, 87; Chamberí, lOfi; Biieiia- 

vista, 72; Congreso, 39; Hospital, 8̂ ; Inclusa, 47; Latina, 49; 
Palacio, 35; Universidad, 23. Tota!, 576,

Servicios. ■
£)fS/r//os.— Centro, 17; Hospicio, 8 ; Cbamberí, 2; Buenavis-, 

ta, 4; Congreso, 5; Hospital, 8 ; Inclusa, 2 0 ; Latina,^4; Palacio, 7 ;' 
Universidad, 6 . Total, 81.

D I R E C C I O N  D E L  S E R V I C I O  D E  I N C E N D I O S

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos de! 21 a! 27 
de febrero de I9ÍS.

Incendios,
Día 22, carretera de Toledo, 4; se recibió el aviso a las diez 

lloras y treinta y cinco minutos, y se terminó a las once horas y 
quince minutos; motivó el servicio el incendio de unos fardos de 
trapós.

Día 22, Jorge Juan 28; se recibió el aviso a las quince horas 
y diez miuntos, y se terminó a las quince horas y veinticinco mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 22, Atocha, 43; se recibió el aviso □ las diez y odio horas 
y treinta y cinco minutos, y se terminó a las diez y odio horas y 
cincuenta minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chi­
menea.

Día 23, Moratfn, 37; se recibió el aviso a las doce horas y 
quince mimiíos, y se terminó a las doce horas y treinta minutos; 
motivó e! servicio el incendio de un cable de iuz eléctrica.

Día 24, Parque de iMadrid; se recibió el aviso a las seis horas 
y veinte minutos, y se terminó a las siete horas y quince minutos; 
motivó el servicio el incendio de la armadura de una leñero.

Día 24, Juan Duque, 13; se recibió el aviso a las trece horas 
y treinta y cinco minutos, y se terminó a las catorce horas y cin­
co minutos; motivó el servicio e! incendio del Imeco de iin balcón.

Día 2.5, Jacometrezo, 23; se recibió el aviso a las diez horas y 
cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las once horas y cinco 
miniiíos, motivó el servicio el incendio de liollín de cliimenea.

Día 25, Catalina Suárez, 6 ; se recibió el aviso a las doce ho­
ras y veinte minutos, y se terminó a las doce horas y cincuenta 
minutos; motivó e! servicio ef incendio de una cambra de maderos 
y un postigo viejo. '

Día 23, Carranza, 7; se recibió el aviso a las trece horas y 
cuarenta y cinco minutos, y se terminó a ias diez y siete horas y 
cinco minutos; motivó el servicio el incendio de píes derechos y 
carreras.

Día 26, Blasco de Garay, 62; se recibió el aviso a las veintitrés 
horas y treinta y cinco minutos, y se terminó a las veinticuatro 
h'oras; motivó el servicio el incendio de unas cajas de cartón en 
un sótano.

Día 27, plaza de Lavapiés, 4; se recibió el aviso a las trece ho­
ras y veinte minutos, y se terminó a las catorce lloras; motivó el 
servicio el incendio de hollín de chimenea,
Servieiosextraordínarlos.

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 5; ídem ,íd. por ¡os Je­
fes de zona, 7; ídem id. por los capataces, 12. Total, 24.

Madrid, 28 de febrero de 1918.— El Arquitecto jefe, fosé Mo­
nasterio. :

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A  ^

Inicios, visitas // comisos verificados en los días del 3 al 9 de marzo de 19IS.

Z O I S T U X T  Ò  S

□ enuncias. (rgire. Hospíeis, [imiiibpri. Biiwiídi. CmiírtiO, limolili. Indiiiíi. Ullna. riiiti). IsIvrrEliiiiil.
TOTA ID'S

Por infracción de las (Ordenanzas
.Municipales......... ............................

Por ídem id. y disposiciones de la 
Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan.............

Por ídem id, de la ley del Descan- 
,so dominica)...................................

?>

»

» , í>

>̂1

»

E»

?>

»

1 0 1

»

»

»

»

Ài

»

» »

»

\

»

1 0 1

A

T o ta l .......... .............. - » » » » !Üi » A ' » Oí un

Juicios.
Multados............................................... » » 37 >> » » y> 37
Apercibidos..........................................  ̂» i) 62 J? ' » A tfi
Sobreseídos.......................................... » » 'ii A ■2 y> » . » A 2

Al Juzgado municipal...................... . >'► » ■íf y> » » » »
Al apremio............................................ » » í> è » » »
Pendientes........................................... » » 'ñ » 3 J> ■A » » » 3

T otal ......................... » » 5) y> 1U4 00 A » 104

importe de las multas impuestas, 
oesetnlí............................................ ' r- ■ 2fJ2 > 0> A » 2tV2

En las demás Tenencias de Alcaldía no se han celebrado Inicios.

A yuniam ientG  de M adrid
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BENEF^ENCIA

Seroicios /ireatadus por los Casas de Socarro en la semana del 3 al 9 de marzo de ¡9¡8.

F A C U L T A T IV O S

D I S X H Z T  o  e
CLASE DEL SERVICIO

Enfeniios asistidos a domicilio........
Idem id. en consulta genera).............
Idem enfermedades de la mujer.. . .
Idem en la especia! de niños.............
Idem en la id. de la vista....................
Idem en la id. de la piel......................
Operaciones de la vista,....................
Idem garganta, nariz y oidos...........
.\ccidentes socorridos por los Mé*

dicos de guardia...............................
Partos y abortos asistidos ................
Vacunaciones............................. ..........
Revacunaciones.....................................
Reconocimiento de enajenados........
Idem de cadáveres................................
.Asistencia a incendios,. .  ..................

T OTAL.

CLASE DE SOCORROS

Medicinas.......................
Sanguijuelas..................
.Aparatos ortopédicos.

De burras
L e c h e .,.! De cabras 

De vacas..
Gota de leche..................
Pensiones de lactancia. 

, Pan.............

Vivares.
Carne.............................
Tocino...........................
Garbanzos.................... .

f Bonos especiales.. ..
. A rro z ...........................

Bonos en metálico.............................
Carbdn...................................................

i Tapabocas....................
Bufandas.......................
Colchones....................
Sábanas.........................
M an tas.... ....................
Mantones......................
Calzoncillos.................
Camisas........................
Vestidos........... .............
Envolturas...................
Chalecos de Bayona., 

l Camisas de niño.... . .

Ropas... .J

T otal,

rtDlrg. llosFitio.' tliiinìeri. Butniiltla. Cttítm. llotlillil Itlílll!l, Uiht. Pilidi.. lillttniiiil. T O T A L

11 yí a 7 1 2 49 35 143 » 2,57
2*2 » 26 1 0 107 4.3 » 39 247

1
» » » » » » » » »

i » » 14 í » >2

» 14 w » » » :> 14
» » » » y> » » » r> lí

» » » y' » » N
» » » » » it »

ati » » 31 ,58 !06 44 1 2 1 41 » 487
■ 1 » 4 I 7 » 3 - '  A 16

» » » 5 » » » » . .5
»■ 7 » >J » ÍJ 7

' ¡ r » ■ y> ' » 1 » » 4 ' -2> ” ^  » 5
'■ 9
p

à y> >> 1 » » 2 » 5
» » i * » >> » >> , H . »  ■

1 2 2 » . ^ 6 8 109 269 1 2 2 273 80 » 1.043

A D M IN IS T R A T IV O S

I O I S T I Í . I T O S

tmirt. IlDtpitlt. Climiieri. Bnmiiil). Fonemo. Hoipílt!. IndDsa. Litigi. Ptlltil. InÍKíEldd. T O T A L

29 27 1 0 1 39 29 340 465 375 123 ■ Tí 1.528
» . » » » » » » » » »
1 2 2 5 ■ 4 7 5 4 ■ . 6 » 36
i) ÍJ » » » ' » » » » » »

V » » » » » » » » »
3 » » 5 4 2 1 14 » 29

» ’ » » » » » » 6.930 6.930
» » » » 9 » » » » . 9

» » ’ 7 23 » 11 6 47
» » » » 7 23 » 11 6 }> 47
» » » ft 7 23 » II 6 » 47
» » » f) 7 23 » 11 6 » 47
5> » y> 52 » 307 ■ » ■ 6 » 365
5 » 71 » » » » » » , »
» » » 42 '> ■ » » » » 42

. » » » 14 . » 11 >1 » 25
» ». » » » » » »

y> » » ‘ ». » » » » » » »
y> . :: » » » í> Ü .. . » » » ■ » *
» tV íj » » » » »

A » » » » » » »
y> » » » » »  ■ A » » • »

A » » » » » » » » »

» » . » - » » S'- »  ■ » » »  '

_ y> * » yy » » » » » » »
» . » 1 » » » » » » » 1

» » » » » »  ' » » » » »

y> ’ y> » » » » » » »

33 29 H H 8 6  : 118 466 779 435 7.103 » 9-153

A yuntam iento de Madrid
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ABASTOS

M E R C A D O  D E  G A N A D O S

D e iec lu ís  le c a u d a t lo i p u t e s tu iic iu ti y  p x p p tlip iú ti du  f^u ias .

HKIÍ l / )Ü O S

Oía 27 de febrero...............
Día 28 .....................................
Día 1 de marzo..................
Día 2 .....................................
Día 3 ...................... ...............
Día 4 .....................................
Día 5 ........................ ............

T oTrt r............

a X j j f t - S E J S  J D E  C3- y v  3Sr A l ó  o

Vaenmi 
a 0*15

Rastras 
de ganado 

a 6*10

Ciihallnr 
a 0*15

M u 1 <u 
» 0‘ I5

A stihI
hO'IO

Cnrros 
a 0'2á

Pruebas 
de tiro 

y arrastre
a 2

G uias 
a Vm

|i e s (I l M íj A peselcis. il t ilS. pesetas. pesetuij, peseta fci.

4(3 » »
» ’ 20 104 40 5 1 3

fi7 » » AH > í>
( « J> » i> V- ' y>
» - )¡r »
45 2 * »  ■ »/ »
7*2 .V Jí -» . Ib-

2!KJ 2 20 104 40  ■ 5 I 3

im p u iít e

/■‘esetas.

57‘05
ID'05
9
»

6'95
10-80

10075

A D M I N I S T R A C I O N  D E  L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

■ fíecaudaciún por derechos de deuítelio, precio liel panado, etc., en los días del 27 de febrero al 5  de mareo de ¡OIS,
y sti cumpa ractóti can ipil al peí iodo del añoanteriot.

j>F{am.i.ArtAS EN ai- 
CtlOS días V V.N mUA!. f'EWKt- 

tio BEI, A fio ANTl'BiaH

t!U8....................................
1917....................

ntíerencia  ̂ E” ......inierencia.^  En menos.

«esE.5 riK<10I.LAJM6 
AÑO V ÜU CüMr’ARACIÓN

1918..
19]?a.

En menos:;

[Î E S E  S

Vacas. Terneras.

i ..TUi 
1.2M

101

13 Tf*;: 
13.(BO

E53

■HB
l.’iO

Lanares.

I.ÍI18
9.00.1

;>l 1 015

3.989
5.01)6

1.ÍU7

8.785
13.661

Lechales

.58

liM
188

4.876

Cerda.

1.631
9.463

10.515
9 6 .5 3 1 )

5.011

Q U IL O G R A M O S

Vacas. I Terneras.

307.3.VV3
390..51M‘,3

19.813*5
!9.ín6‘5

6.681*9 [
103

3 913.943*8 
3.094.497*4

80.553*6

189.415‘í
930.079*5

41..564

Lanares.

9.392*5
18.919*0

8.927*4

111.109*8 
lel 599*5

Lechales.

445
164*5
980*5

869*5
1-046*5

53.469*7 177

Cerda.

Î59.356 
944 276*5

84.920'5

1.445.787*5
9,094.413*3

578 637*8

Itijtresos 
por

dejítlellij.
Peseiat.. )S

i 1.260*36 
13.845*46

9,5K‘20

10T 249'!)0 
126 014*36

I9.e&4'40

Precio del p an ado.—E\ precio del qiáloeramo en canal de la res, en la semana fné de 2*70 a 2*91 pesetas el vacuno, de 3*70 a 3*75 el lanar y de 2*75 a 2*85 el 
de cerda, según clase.

[Procedencia del iroiiado.—De Madrid, 368 vacas, 134 terneras y 459 lanares; Asturias, 167 terneras; Galicia, 482 vacas y 104 terneras; Santander, 3S 
vacas; Segovia, 131 vacas y 644 lanares; Eadatoz, 745 cerdos y Sevilla, 886 cerdos.

Tfeses iniititiíadaii a l quem adero, -Cerdo, l y los magros de 2.

P E S C A D E R I A S  C O R U Ñ E S A S

Relación de precios d e venta al por m en o r d u ra n te  ios dias del 2 7  d e feb rero  al o de m arso  d e 1 9 IS.

E S P E C IE S UNIDAD

Merluza...................................................... Qi
Besugo.......................................................  Id
Sardinas................................................... . Idem.
Idem parrocha........................................  Idem
Peseadllla fina.........................................  Idem.
Idem gorda...................................   Idem,
Uallns..............................     Idem.
Anpiilas......................................................  Idem
Atún............................................................  Idem,
Bacalao,.....................................................  Idem
Calamares..........................................   ídem.
Congrio......................................................  Idem.
Corvina....................................................... Idem.
Dentones y duradas.................................  Idem.
Escadios....................................................  Idem
Lenguados....................................  idem.
Lubina....................................................... Idem
Mero............................................................ Idem.
Paieles.......................................................  Idem.
Rape— .....................................................  Idem.
Rodaballos................................................. Idem,
Salmún..................— ........................, Idem.
Salmonetes..................    Iilem.
Tonías.....................  Idem.
Truchas..................    Idem.
V*o1adores..................................................  Idem,
Panchos......... ...........................................  ídem.
Castañeta................................................ Idem.
Palometa.............. >............................... Idem.
Sardinas de Tabal................................... . Idem
Anguilas....................................................  Idem.
Cazón..........................................................  Idem,

ullugramu...
em.̂

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día 'Jl. en el dia 28. en ei dia 1. en el día 2. en el dia 3. en el dia 4. en el dia u.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

2'.V) 9*30 2*20 2*30 2*30 2*10
l*4ü V '̂ 1*50 1*50 1*70 1*70 i'60

* » » > t *
» t > N k

9*5(1 2*ri6 OTill 2*50 ■ * >
1*1(1 . n o I‘ñ0 l‘(i0 !*8Q 1‘8Ü 1*55
I'■21l 1 .91 |‘3(J 1*30 1*50 ■ 1*50 ¡'.50
4‘5(J 3*56 4 4 ■1 4

' » ai * • >
* ' 1 > > > »

3*.50 y:n\ 3*50 3*30 3*50 3*50 3*50
L>‘¡yí 2*75 3 3 2*í50 2*50 9*50
2*50 9*50 9*50 2*50 2*50 2*50 2*50
a‘i»0 9*59 > > - » i

> • . • k * * • .
3'5ü 3*90 .3*56 1*50 5 ,5 5
I*.*i0 4'50 4*50 4*50 4*50 4*50 5
3 3 3 3 3 3
2*50 9*50 2*50 9*50 2*50 2*50 2*50
l*3li 1*50 1*50 1*70 1*70 1*70

> > > > • t >
16 10 16 16 19 i6 ■ 16
2* 7a y‘Í5 9*75 . 

>
9*75

t
2*75

> 2*75
>

2*75

, ’ 1
>

1 1*90 ’ 1*30 ’
k

1*20 1*20
1-99 1*90 » k i •

1 t t 1
» * . 5 > >
» . » ■ » > >
» • * * > É

A vu p tam ien to  de M adrid
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i

e s p e c i e s

Alfúiidicas..............
Saiiinariiñu..........

ISif^rlBooa-
AliiiciBS, ...................................
Almejas de Portitíí«!.........
Avieiras .
Ostras de primera..............................
Ostras de scRuiida............................
Ostras de tercera..............................
I’erccbes..............................................
Langosta, una.,,................................
LEiiiRostíiios critclos .......................
[,atiKOstlttos cocidos.........................
(¡ambas................................................
Cigalas— ...........................................
(jaistiuillas..................................... ..
í'eiitdias..............................................
Cmtgrejos de mar..............................
[.abrigantes........................................
Herherechos.......................................
Mejiilüties................................... .........

E  s c a t  e  e l l e  a ,
iJuuito...................................................
Sardinas—  ......... ...............................
Besugt)-,,......................................

UNIDAD
PRECKJS 

en el día 27.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 2S.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 1.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 2.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 3.

Pesetas.

PRECKJS 
en el día 4.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 5.

Pesetas.

Quilogramo.. . . •
> k

*
*

*
a • * a

Quilogramo. 
Ideniw. . .

l'JO
•

t‘30
>

► T30
»

1‘20
>

!'20 P20 1'20
Pieza.................. » > > k
Docena.............. > » > a
Idem............ ....... » > » a > • a
Idem................... > * > > a k
(Quilogramo. . . . » ' 

»
»

. >
k
k

»
>

k

14
Idem................... 7‘50 K'50 Ü 10 10 to 10
Idem................... > > » *
Idem................... -l 4 3‘,K) ■1 3‘7.ñ 375 3TjO
Idem................... 2‘.t0 250 2‘riO 2'ñO 2‘50 2','50 2‘50
Idem.................... 3'5ü > 3‘5Ü 3‘50 4 1 4‘50
Pieza.................. > > > » a a
Idem. » » > k t

(Quilogramo. . . .  
Idem..................

W
* >

k a
a

* »
t

a
j

Idem................... 0‘8U * . * a > a a

Quilogramo. . . . 4 ■i 4 4 4 4
ídem................... * ■» » t. • 1

3 > 3 3 3 3 3

M E R C A D O  D_£ L A  C E B A D A

Relfít'ióii lie (credos d e artículos de consum o en  M adrid d ur ant e  los días del 21  de feb rera  al 3  de marjso de 19 ¡S.

E S P E C IE S

P 're itas .
Acerolas....................................................
Albaricoque, .̂...........................................
Avellanas..................................... ...........
Aiofaif as..................................................
Batatas........... .. ; ......................................
Brevas......................................................
Camuesas— . . . . . . .?.»- .......................
Castañas........................ ...........................
Cerezas........ . í . . í £;í .-............................
Cidras............... ...........................
Cimbaüas., r.,i.f.r.........................
Ciriielas.. i. i. ' . . ...........................
Chirimoyas..............................................
Dátiles.......... '...........................................
Frambuesa.................... .........................
Fresa...............  ....... ................................
Fresones.............. .....................................
Fresquillas......... ......................................
(¡ranadas........................... ......................
(¡rusel la........ . i ....................................
(iiiayaba............. .......................................
Guindas.....................................................
Higos.........................................................
Higos cliiambos.........................................
¡(aquis........................................................
Limas.........................................................
Limones.....................................................
Madroños..................................................
Mandarinas...............................................
Mandarinas........................... ¡ .................
Mahzana reineta......................................
Melocotones.............................................
Melones.....................................................
Membrillos................................................
Mollares............ ......................................
Moniatos....... ...........................................
Naranias....................................................
Nísperos....................................................
Nueces ......................................................
Pasas.......................................................
Peras.........................................................

' Picotas............ ..........................................
Piño tíos.....................................................
Plátanos....................................................
Sandias....................... ..............................
Dvas................................... .......................
Dvas do Almería................................

"VerdxiraB.
A ce lg a s ............................................
A io s ... ...........................................
A lc a c h o fa s ....................................
Apio.......................................
líerenjeiias............................
Bruselas.................................
C a la b a za s . ,
Cardillos................................
C ardos ....................................Cebollas.........................
Cebolletas....................
Coliflor............. .......
Criadillas.............................'
Chirivias......................

U N ID A D

Qiillogrumo..
Idem...............
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Idem..................
¡dem ..(.........
Idem..............
loem..............
HuacaL.
(Quilogramo .
idem..............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
idem..............
Idem...............
Caja...............
Quilogramo,.
Cajita............
Idem...............
Caja...............
Ciento...........
Idem .............
Quilogramo,.
(Cajita............
Ciento...........
(Jiiilograroo..
idem...............
Idem...............
idem...............
Idem...............
idem...............
Ciento.
Quilogratim..
Idem..............
Cafita............
(3uilogra(no..
idem...............
Idem..............
Huacal.........
Quilogramo..
i..-aiita............
Barril............

Manojo.........
Quilogramo..
Docena.........
Manojo....... .
Docena.........
Quilogrnnio.
Ídem............
Idem.............
Docena.......
Qnilofíramo,
Manoio.
Docena........
Quilogramo.. 
Idem..............

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el din 27. en el día 28. en el día 1. ea el día 2. en el dia 3. en el dia 4. cn e! dia 5.

Péselas, Pesetas. Pesetas. Pesetas I’esetas. Pesetas. Pesetas.

a
k
a

k
a

a
k
a
a
>
k

0‘3Üa 0'45

a
a

»

Ü'35 a 0*45

a
k
k
k

O ^a’ 0*50

■
k
k
k

a
k

a
k
a
a
»

0*35 a 0*45

a
a
1
k
a

0*35 a 0*45
0‘3Ua 0‘4ó 

>
»

a

k
* '

a

a
k
a
a
a

> a

»
a

a
k

k
#

k
k

k
k\ ^
k
a
1
k

a
a
k
a
a
a
k
>
k
k

k
a
k
a
a

a
>
k
k
j

a
a
3

1
a

>

t

»

, L  
•

3
k
k
k
a
a

1*25 a’ 2*^

a
1
k
»
1
k
k
k

l'25a’ 2*:S

a
a
a

*

a
k
a
k
»

k
a
k
a
k
*
a
a

1*25 a 2

k

»
f
a
»
k

1*25 a 2*^ 
•

■ '

1'25 a 2‘50 1*25 a’ 2*50 
0*30 a 070

1*25 a 2*50 
0',30a 0*70

1*25 a 2'SO 
0*30 a 0*05

•
a 1*25 a 2*50 1*25 a’ 2*.50

0'33a 070 a 0*30 a 0*70 0*35 a 0*65
k 3 k > k 3 k ■ -■'i
a k k » a >
k a • k k * a

k 1 k » ' , k
l‘2 ia  5'ñO 1*25 a 6 1*25 a' 5 1*25 a 5 > 1*15 a 0 1*25 a 6

1 3 k a a > k
0‘80a 0‘0U 0*80 a 0*00 0*75 a 0'80 0*75 a O'UO a 0*75 a 0*60 0*75 a 0*80

a a a k k
0‘d0a O'üü 0*35 a 0*60 0*30 a 0*60 0*30 a 0*00 k 0*30 a 0*60 0*30 a 0*60

’ * 1 ■ 'dr
18 a2ü 18 a 26 18 a 25 18 a 26 a !8 a 25 18 a 20

> a * » k
15 a 10 14 a 16 14 a [5 15 . 16 *5 a IG

U‘20a 0'30 0*20 a 0*30 
0‘!2a  0*20

0*20 El 0*30 0*15 a 0*2.5 0*20 a 0*23 0*20 a 0*30 
0*13 a 0*15

'

- 0‘12h 0‘2Ü 0*10 a 0*15 0*10 a 015 0‘ i2a  OMG '
0'40 a 1'23 0'40a P25 Olila 1*25 0*40 p l'4ü 

■ 0*70 a 1*25
0*40 a 1*20 0*40 a 1'25 • /'

0‘4ó a P25 0*45 a 1*25 075 a I'*¿5- a 0*45 a i ‘15 0*50 a 1*25 ’ ■ --Vk * 1 k k > "ii
> ' k 1 a a »

. a a k „ k a *
0'40a 0'5ü t 040 a 0*45 0*35 a 0*40 

1*75 a 5*50 
0*07 a 0*16

0*35 a 0*40 k 'A
175 a (i > 2 a 6 a 2 a 0 50 0*90 a 6*50
0*07 a 0‘ lB OWa 0‘ lG Ü'07a Ü'17 a 0*09 a 0*11 (l‘ l(ia 0*18
0‘30 a 0‘3.Ú 0*30 0'2ia 030 0**35 a 0*30 k 0*35 a 0‘.10 0*25 a 0*30
2*50 a 8*50 3 a 8 3*25 a 7*50 3 a 7*50 3 I *75 a 9*50 2*50 a 10

k • a 3 * a *
> 1 > 1 » a a ■

, , , i|
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PRECIOS PRECK1S PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECK3S
E S P E C I E S UN1UAU en el dia 27 en el riia 28. eu el dia 1. en el dia 2. cil cl dla 3. en el dia 4. en el día 5

Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas» Pesetas.

Escarola................................... .......... .
$

............. O'ÍKUl (iTila l'ilt d'floa rm O'iO a l'3â t O'ROa 1*30 0'50'h i '35 
0 35 a 0*80R̂ pí̂ ri'rî 'Ds friííiirros............................. Mfmoio........... ..  - 0‘.Tfi a 0'71l il irm li'iôn (V'XI O'.lî a 0*80 • 0*30 a 0*80

Espárragos de jardín.............................. Ideal.................. * * * > b
Espínacatí........ ............................................................................. Idem.*,................ * * « » > t >
Guisantes................................................. tJtiMograino. . . . 1 a rOii l*lo O'æa 1 

O'.tO a (VÓ9
0*80 C!»

Habílfi« . V , , , .  * ............................................................................... Idem................... 1I‘4í; a ll‘5D ii‘sn (l'.1.3 a 0*50 P ■ Ü'CO a 0*65 0*47 a 0*50Judías............................. ......................... Idem.......... ,■ — V * >

Leclmgas.................................................. Hoceuci.............. OTiOa 1‘25 H‘â0a l'2.*). nTîüd J'iïS' 0"50 a I ‘2ô > 0‘40a 1*25 0*50 a 1*35
Loaibardas.............................. ................... Idem................... .1 a S .V50 U « 3 a 8 .3*50 a 8*50 > 3 a 0*50 3 a loNabos....................................................... ... Quilop;r£iTiiu » > >
Patatas holandesas.............. .............................................. Idem.,................ 0*21 a (l'2l a (1*2T> ()‘21 H 0*2rl 0*91 a 0*25. t 0*22 a 0*0 0*21 a 0‘KPatátaib atiiurlllHs.................................................. Idem........................— (1‘20 a 11*22 0*90 a IV22 0*2(1 H 0*2*2

0*18 a 0*2(1
0*20 a 0*æ 
0*18 a 0*20

> 0'20 a 0‘29 0 'aOa 0 ‘2 IPatatas blancas........................................................................ Idem.................................... H‘lRa n'21i O'ISa fl'20 > 0*10 a 0*21 0*10 a 0*21
hPaiataii n u r v H í ! ........................................... * ......................... Idem........................... ..... t > >

Pepinos................................ ................... ................................................. Idem..................................... V » ( b i

Perejil........................................................ Maiioju  ̂< ' I » t > > i
Rábanos..................................................... Manojo,............. ♦ • b i
Remolacha................................................ QNtlogmmo....v 

Idfnj...................
iNba ll‘.lll D' IOa t)'50 0‘'1Ü a U'fiO 0*40 a O'ôâ b (l‘■l0a 0*50 

0*20 a 0*22
0*40 a O'GORepollo de Levante..............  .............. (1*20 a n*?2 0'22it 0'23 0*23 a 0*25 (1*20 a 0*25 > 0*20 a 0*39

Repollo de la tierra................................ Idem................. . {l*l;la ll‘ !7 U‘13h 0‘17 0*13 H 0*18 0’12a 0*18 > 0*19 a 0'18 0*12 a 0*18 
0*80 a O’OOTirabeques.......................... ................... Idem.................... t t 0*110 a 1 t b

Tomates de la tierra..... ........................ Idem................. l ‘Sd • t • 1*50 b
Zanaliorins......................... ...................... Maiuijo............. 0‘ JilH OTJ) O' illa n'IXl O'.tn a 0*œ O'Sia O'.*» b 0*30 a 0*60 n‘.30a 0‘C0

M E R C A ' D O  D E  L O S  M O S T E N S E S

E S P E C IE S

'X'emertiH.
Dp Castilla................................
Dp la niontaña..........................
De Ja tierra............................ r
De Galicia.................................
Sacrificadas e.) el Matadern.
Corderos lechales...... ..........
Cabritos.....................................

Oai^a-
Cunejos....................................
Chochas....................................
GaiaoS-.......... ...........................
labali.........................................
Liebres......................................
Páiaros.......................................
PalominoB....... ’. ........................
Perdices....................................
Pichones vivos.........................
Pichones muertos...................

.A. ■ve*.
Capones..........
Gallina.s.. . . . . .
Patos................
Pavos................
Pollancos.........
Polios...............

ï ï i a e v o s .
Castellanos........................
Gallegos.............................
De Portugal.......................
De Marruecos...................

 ̂ lP^eat3aclo8.
Alnielas...............................
Anchoas...............................
Angaitas. ............................
Angulas...............................
Atún,.....................................
Bacalao.. ...........................
Besugos................................
Bonito................. .................

■ Boquerones.........................
Calamares...........................
Cangreios de mar..............
Caracoles.............................
Cigalas.................................
Congrio................................
Corvina................................
Dentones.............................
Gallos...................................
Langostas............................
Langostinos.........................
Lengaados...........................
Lubina..................... ..............
Meiillones............................
Merluza......... ......................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

UNIDAD en el dia 27. en el día 28. en el dia I. eiuel día 2, en el dia 3. en el dia 4. en el día 5,

Pe.setas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Artnbii........... Vi ' H 37 .35 a 30 35 a .3(1 3ñ â 3(j 35 a 37 35 a 30
Idem................. .. .32 a 53 .32 a ,3,3 .30 a 31 30 a 31 31 a 32 31 a 3? 30 a 31
Idem.., ............ » » b ííí> a 30 27 a28 20 a30
Idem.................. b b » b b i »
Idem....... ... * ....... 20 a 28 27 }i 28 20 a*J8 20 a 28 b 2 6  a 28 20 a38
Uno..................... • V j > b b
ídem,, _______ ______ _

' '

> * b b 1

Par...................... « * ■ b >

Idem..... .............. » b * ,  # t b *
QuMugranio----- » > b b » >

Idem................... » > > b b

Par...................... > b t • ■ i
Docena............. ... > ■ > j b t

Cuerda de 4............ > b • , i b b

Par ................................. ...... b i b ■ b > b
idem............................ b b b > > >

Cuerda de 4 ............ b > b b » > b

Uno........................................ b ■b »

Una....................................... 4‘,i0a 6 4*50 a 5 4*50 a 5 4*50 a 5 4 víO a il 4*50 a 5 •t‘50 a 5
Uno....................................... > « > .1 b b b

Idem ................................. > » » b b 7 a 0
Idem.................................... 1*50 a 5 ■1*50 n 3 4*50 a 5 4*30 a 5 4*50 a 5 4*50 a 5 4*50 a 5
Idem................... 3 a 3'73 3 a 3'75 3 a 3*75 3 K 3 ‘7d 3 a 3*75 3 a 3*75 3 a 3*78

Ciento -------------- 15*60 a 15*75 10 a m*ñ0 111 a 16*2.5 m a  10*25 16 a 16*25 15 a 15*25 15 a 15‘25
Idem................... 15 a 1.5*23 15 a 15*25 1,5 a IG‘25 15 a 16*25 15 a 18*25 13*50 a 15 13'50 a 13
Idem............... .. > > * * b • >
Idem................... » * b » b

(Jiiilog raiiiM ........ n o  a l '2i 1 a l'.30 r j o 0*80 a !'30 1 a 1*15 1 a :*20 0*00 a 1*20
Idem ................. » » > > b

Idem.................. > r l*4íí 1*40 1*50 a 1*73 1 1*;50 b

Idem .................. 2*50 2*50 3*50 3*25 3
Idftn................... s •- ' b *
Idem ....... ....... ■ 1 a 1*73 (l‘!HI 0*80 O'BO 1*50
Idem ....................... 1*20 a l'.30 1*10 a 1*50 1*20 a 1*50 1*40 a 1*50 Paila PBO l‘23a 1*50 1*75
Idem................... » * b b b >
Idem................... » . 0*83 > > b

Idem................... l'.ñO H 2*75 l 'ï )  a 2 i ‘25 a ■ 2 3*50 a 1'50 3 a 3*25 3 a 3*50 >
Idem............. .. , 1 » ■ b • b

Idem................. .. b b • b b *
Idem .................... '. 2 a 2'13 4J 2 2*75 > 1*75 1*75
Idem........................ ■ 2*50 a 3 ï ‘75a ‘2 Ï73 H 2 2 1*50 a 9 1‘ÍIO 2
Idem........................ 1*73 a 2 1*80 1*80 9*23 2. . 1*75 a 9 *
Idem........................ 1*80 1*75 '.'75 1*85 > 1*85 1*50 a 9
Idem___ ' . .............. 1*75 r í S é i  i'rKi 1*25 a l*,50 1*40 1*50 a 1*75 1*40 a 1*50 ■ *
Una.......................... 5 a 10 5 a 10 2‘.50a 7 3 a 7 • 1 a 8
Quiln^rcmif)...... S H 8 a 0‘.50 12 a 14 14 ■ 6 a 14 '
Idem................... 5 ¡i 6*30 b > 5 H 4 a 4*50 3 a 3*50 *
Idem................ ‘2 ñ .3*50' 2*50 a 3*50 9*50 a 3 ■
Idem. ........... > 1 1 > i b *
Idem.................. . '2*40 2*10 2*25 a 2*35 2  a 2*50 1*75 a 2*15 POOa 2*25

en to  de M adric
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E S P E C IE S

Mero................
Ostras.............
Pajeles............
panchos..........
peces...............
percebes.........
Pescadillas... 
Pe2 espada —
P! atusas..........
ynistniillas..-.
R ap e ..................
Raya................
Rodaballos . . .
Salnióci............
Salmonetes....
Sardinas. . . . . .
Truchas ..........
T u rb ó ..................

De atún..............
De besiiRo.......
De bonito..........
De pescadillas. 
De sardinas.. . .

PRECI n s PRECIOS PRECK >S PRECIOS PRECIOS PRECIOS
UNIL1AD en cl dia 37. en el dia 2 8 . t*M L*\ d Ì H  1. eu ci [lia i« eii el día 3 eu el dia A ■

Î^esetiïs* Pesetas. Pesetas. PcSfftHS.

Qiiilogramn —  
[aem....................

• ■ ■ ■ 3*35 2
Idem................... • V > , IJ • LĴ GÜIdem................... 1*30 P.lOo l ‘4o riu rLHMi r-iu l'IOa 1*50 l*4Üa IM5Idem............ , . . . » > t
Idem.......... ....... 1 1 n \ (1 l'L>j l'ÜLi 1**3:) a 1*35 ! H t*íí5
Idem................ » 1*35 \\Ùiì IL)U 1 ' 1Ô a 1 *5(1 l'.3Un 1**30 l‘rn)a l̂ 6ü r  iüa i'iîOidem. .................. 1 k k
Idem................... » *

1'7!j a yCA) rìG a 1
Idem.................... 1 il l.'3(l  ̂ LI r\iì 1 a PIO !*30 l'fjü i'5ÜIdem................... O'So 11*80 0*80 ,
Idem................... « ■ * * ,
Idem................... •- \{ 14 |.i 1*3 a 13*50 N
Idem................... 3‘dO lì 4"5U ,t*55a l‘.50 -i H 1 2'5U
Idem................... 1 J"j7j .J 1*50
Idem................... ,
idem.««

■
* ■*

Barril.................. B
Idem................... • »
Idem................... » »
Idem................... » t •
Idem................... > 1 *

PRECIOS 
en el día ñ

l'eset ad.

P:1U

1'áüa l‘T.ñ

l‘25a 3 
l‘5ü

15
■>‘5üa 3'50

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  L A  V I S I T A  D E  P O L I C I A  U R B A N A

E S P E C IE S

Aceite............. ........ ............................
Aceitiinast............ ....................................
Aa a ardí en tes............................................
Alíalta..-...................................................
Alcohol.......................................................
AlgihTobas................................................
Arroa............. . .........................................
Avena.......... .............................................
Azúcar......................................................
Rncalao.....................................................

. Cok del ^ as ...........
Carbonea............ ' Mineral.....................

I Vefuetal....................
' Carnero...................
L Cordero ................
1 Cerdo.......................

Carnes frescas.. Ternera...................
I Vaca primera.........
> Idem segunda........

Idem tercera...........
I Chorizos..................

CarnessnloJas..! ^ inón......................
i Tociiit).....................

Cebada.......................................................
Centeno...................................................
tiarbaiizos............................■..................

De centeno.............
\ De maíz..................

Harinas...............' De trigo, al detall.
I De i dem, al por

mayor..................
Hnevrrs......................................................
Jnbún.........................................................
Judías ...................................................................
Leche........................................................
Lenteias.,.,..............................................
Leña.........................................■................
Mniz......... ............................. ; .................
Mnateca de vaca..... ................. .............

En barras................
„ l Candeal de flor___
Pan..................... ¡ Libreta.....................

I Panecillo bajo.......
Idem de lujo...........

Paia....................................................... ..
Pastis de sopa.........................................
Patatas..................................................
Petróleo....................................................
Pimientos en conserva..........................

I De bola ................
l Gruyère..................

.1 Maiicbego............ ..
I Parm a....................

Roquefort..............

Quesos...........

Sai...........................................................
S.itvados..................... .
S a rd in a s .... t p e  c u b a ......................
T , i bn  a c e i te ..................
lómales en conserva............ ..............
Prigo.......................................................
Vinos.........
''iimgre...

I Blancos....... .
‘ I Tintos.....................

UNIDAD

PRECIOS 
eu el día 37.

Pesetas,

PRECK JS 
en el dia 38.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 1

Pesetas,

PRECK3S 
en el din 3.

Pesetas.

PRECIOS 
eii el día 3.

V _

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 4.

Pesetas,

i.ítro................... I*.*» a 1*80 roll a 1‘8Ü l'Güfl r-Kj \*M El 1*50 a 1*90 1*50 a Çï‘90üuHogramo .. « « 0*00 a 3*50 0*Í10 11 3*50 0*0(1 a 2*50 íl‘till 0 2‘"i0 0*00 a 2*,50 O'OÜ a 2':')0Litro................... 1 a 3 l H d -1 :i 3 1 a ti 1 a 3 1 R 3
Quintal métrico. 10 a JO 19 1131 lü a 2(1 19 1131 m a 31 U) fl 21
I.itro................... 1*5(1 a 3 1*50 a ,4 1*50 a 3 1 *j0 lì 5 P50a 3 1*50 a 3
Quintal métrico 40 a i2 40 a 13 líl i\41 30 ft 11 30 a 14 37 fl 44
Quilogramo__
(jii i atal métrico.

íl‘70 a 
40 a

1*30
H

0*70 n 
40 H

P20
11*50

U7(ifl 1"J(J 
ÏI A*.)

ÍK70 a 
r  a

P'20
14

0*70 a 
11 a

1*20
14

070 n rí30 
11 él 44

üiiilogramo «.. « 
Idem...................

1*30 a 
3 a

1*90
4

l‘Gü «
2 ÍI

ruü
\

ILiOa 
2 fl

1*90
■1

i*.m n 
3 a

nni
4

1*30 a,J p 1*90 r,1tí a
2 R

Ti»
440 quilogramos. 5*00 a 6*75 5‘ÍJÜ fl íjTJ j ‘00 a (i*79 rydo :i ()T3 5'IÍU E 6*72 3*00 a 6*70Idem................... 4*01 a 1*70 4*141 ¡1 ■1*7(1 1‘Ot a 4*70 1*01 a l‘7íl I'Oi a 1*70 4*01 a 470Idem................... « a 8‘KO 8 a 8*80 - 8 El 8 a 8*80 8 a 8*80 8 a 8*80OuílograTiiD. . .  « 

íaem,,, —  ̂—
2*10
4

2'40
[

2̂ 40
A

3*(l
1

2*40
■1

2*40
4

Idem................« « 1*50 a 1 1*50 a 4 a 1 1*50 H 1 Pñll a 4 P50 a 4
Idem.................... 1*50 a 7 1*50 0 1 ‘50 a 7 r5ü £1 7 1*50 a 7 P5Ü a
Idem.................. 3*50 3*50 3*50 3*50 3T)Ü 3‘GÜ
Idem........ 3*80 a 3*30 3*811 a 3*30 3*80 a 3*30 3'8ü a 3*20 2*80 a 3*20 3*80 a 3*30
Idem................... 1*80 a y 1*80 a j> PfiOa *) 1*80 a O 1*80 a 9 r̂ w fl '>
Idem................... 1 a 7 A El 7 1 li 7'iiO 1 a 7*:50 3*50 a 7'üÜ 3*50 a 7*50
Idem.................... 3*r)0 11 lu 3*50 H10 3*.50 Hm 3*50 a 10 3*50 a 10 3*50 a 10
Idem................... 3 a 3*50 3 a 3*50 D ñ 3*50 i  a .V.KI 3 fl sV-50 3 fl 3*50
O lí i nial luctrico. 43 ti 44 43 n 44 41 a 43 ^ 1148 44 a 48 TI a 47
Idem................... 43 1144 43 a 14 42 a 13 38 a 49 38 fl 49 3« a 40
ÜujloÉfram» — 0*00 a 1*50 0*(iÜ ti rso 0‘liO a 1*50 0*00 a i *.50 íi'lV) fl 1*50 Ü‘S0 a PáO

0'42 El U‘50 (V49 JÌ fi'rtíi rV4̂ J 31 nriO |]*J*̂  [| iT5n fl‘ 40 p n̂ fin
Idem................... 0*42 a 0*70 0*43 a 0*70 0*40 a o*® 0*40 a (V65 Ü'4(i II 0'B5 5'iÜ íi Ü‘B5
Idem................... 0*48 a Ü*ÍK) 0'18 11 0*90 n*-(0 a L**85 0*50 ÍI lysíi 0*50 a úü'i ü'5üa (l'S5
Quintal métrico. 63 n 04 iS2 El OI 01 a fi3 57 aíí3 .57 ;í (y 57 H 03
Docena............. 1*80 a 3 i‘80 a 3 rm  El 3 1*80 a j PHO a 3 1*80 a 3
Quilogramo —  
Idem...................

1 R
(Í*T0 11

rgo
r2C

! E!
Ü'7Ü ÍI

I7KI
rjü

1 ji 
II7II a

P90
l*‘20

! K
0*70 11

I'ÜO
1'20

1 H
070 fl

l'UO 1 a 
0*70 a

1'90
I'2Ü

Litro................... 0*60 íHíd imi UTíO V̂ííll 0*00
Quilogramo — {i*m n 1 IVtKl u 1 í)‘íii> fl 1 0‘(iUa ] Ei 1 0*60 a 1
Qiiiatal métrico. 9*25 11 11) 9*35 a lOTiO (l*'25 a lll*.ñO P'tOu !P*25 4*50 íi 1 4*50 a 11
Qnilogramn — 0* 10 a O'») O'.jO M 9'liO 0*10 a 0*00 0*40 a o'dn 0-40 n 0*110 0 40 a 0*60
Idem,. «.............. 1 a 7 1 u 7 4 a 7 1 ít 7 \ el t 1 a 7
Idem................... 0*50 ü'üO Oikl 0*50
Idem.................... 0*50 0*5(i 0*56 UTïG 0*50
300 gram 03------ 11*28 (lt>H 0*28 fl̂ 2H 0*28 0*28
300 gramos....... (IMI 0* 10 0* lü O'IO O'IO 0*10
Pieza.................. 11* lU (VIO 0*10 0*10 0*10 0*10
Quintal métrico. 10*50 n 11*21 10*,50 a llTiU 10 D11 Ml\=)(1 a 14 10*50 a 14 11 il 13
Quilogramo — 0*90 a vea) O'ÍH) a P.59 0*90 0 1*50 0*90 a P.50 0*90 a 1*50 0*90 a P.50
Idem.................. 0*30 a 0*30 0'3Ü u 0*3(1 (V20 a 0*3(1 n̂ 20 a O‘.30 0*20 a 0*,30 0*20 a o ï̂i
Litro .................. 1 C1 PIO 1 a PIO I a PIO 1 a l'io 1 a 1*10 1 íl PIO
Lata................... 0*1C 1 *7,5 0*40 a 1*70 (1*10 a 1*70 0*40 a 1*70 0*40 a 170 0-4(1 a P70
Üiiilogramu . , . ,  
Idem...................

1Ï a
K íi V2

0 a
8 ñ

íi
V2

0 0
8 a

11
12

f¡ a
8 a

n
12

■ 6 2
8 II

Ü
VA

{] fl
H n

9
1J

Idem.................. 3Tt0 a 4*,5(l ,4*.10 a 4*,5(l 3*5(1 a 4*50 3*,50 a PñO 3*50 a l‘,50 3*50 II rju
Idem................... 8 a lia 8 a 12 K a UJ 8 a 12 « a VI 8 a 13
Idem .................. (i a lü ü ñ 10 tí 11 m 0 u 10 Ii ri 10 (1 a 1(1
idem .................. o'lOii 0*3<l ll'lOa 0**20 0*10 a 0 2(1 0*10 a 0**20 0 * 1(1 n 0**20 0*10 □ 0*20
Quintal métrico. .13 n .41 31 a ,t.t 30 a 38 30 a 38 30 a 36
Docena.............. oHkJ ÍI 1*00 íl'tW fl 1*00 0*(W a 1 (ÏÜ O'fiú a l'lki O'EiO n 1*00 Ü'OO a peo
Lata................... 0*,3ü a ,1 0*35 a 3 0‘3Tui Ü‘35 ÍI 3 0*35 a 3 0*35 a 3
Idem................... 0*.30 a 0*50 U‘3o a (l'r/l 0*30 a O'DÜ O'.VI a U'c'tU ü'30 a ü*r>o ü'3ü u 0‘.50
CJuintal mélricii. fl fKi [Ti u 5« .51 it 55 45 fl ,55 15 n 48 a .K>
i .itro .................. 1)̂ 30 n 0*75 0*30 a 0*75 üLUí a 0*75 0 -30 a 1175 0 *30 n 0*75 O'dü a 0*75
fclt̂ riL.......................... 0*30 a D‘,10 il 1>‘5U ü*:3üa 0*50 tl'30u 0*50 0'3O a 0*50 0*30 a 0*50
Idem.................. 0*25 a 0*.5ll 0*25 a 0*50 0*35 .5 0*25 11 UTHJ U*2l1 il 0*25 II 0*50

PRECIOS 
en el día 5.

Pesetas.

4
G'7-i
4'7(i
8 ‘SO

4
3*50om.i
7‘5U

1‘i50a íl*!KI 
U‘« Ja  Tóü 
1 a 3

HI a SI
l'ÓOa 3

37 a 44
ü‘7üa r_>a

41 a 44 
l ‘30a 1‘ñO 
S a 
G'tk)a 
4*04 a 
8 a
2'4Ü 
4
l'-W a 
l ‘o0 a 
3'5Ü a 
2'80 a 
3 a 
3'50 a 
3TiO a 10
3 a 3‘50

4ñ a 48
38 a 4fl
U‘eO a I‘ñ0 
U‘42a O’.Hl 
0*4« a Ü'lü 
OTiiJ a (1‘B.ñ

.37 a G3
1*80 H 3
I a 
U‘7Ü a 
ü'tiü
U‘«J 11 . 
4*50 a 11*25 
U‘4tl a O'«)
4 a 7 
ü*5ü 
0*56 
Ü*38 
0*10 
ü'lü

II a 14
0*30 o 1*50 
fi*ai a 
1 a
0*40 a 
H a .
8 a 13
3*56 a 4T)Ü 
8 a 13
(i a 10
0*10 a tV*3U 

30 a 38
U‘(1 0 a 1*110 
0*35 3 3 
0*.30ii «‘50 

o3 a ¡xi
0*30 a U‘7S 
0*30 a ü‘56 
0*33 a U‘5U

1*90
1*30

1

0*30
1*10
1'7U
9

1|

. t !
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\ I

Is-'

T a s a  de ca ríio n e s v ifíe n íe  desde el 15 de enero de 1918, a p r o b a d a  el d ía  14 p o r  la  J u n ta  p r o v in e ia l de vStibsislendas.
, C A R B O N  ES_JV1IN E R A L E S

Tasa de carTaones de la cuenca minera de Córdoba (Peñarroja 7  Bélmea).
"

« ; 1C A M O S k k :i i u .í k a !4 h k s  t u j A H I T K . A I I I T O M O S

CUSE DE LOS CARBONES P R E C IO  
en a lm a c é n  p o r  

to n e la d a .

Pesetas.

P R E C IO
a l

d e ta l l  p o r  saco  
d e  40 g a llo s .

Pesetas,

P R E C IO  
en a lm a c é n  p o r  

to n e la d a .

P esetas

P R E C IO
a l

d e ta l l  p o r  saco  
de 10 g a llo s .

P esetas

P R E C IO  
e n  a lttia 'cén p o r  

to n e la d a .

Pesetas.

P R E C IO  
a l . 1 

d e ta l l  p o r  saco  
de 40 g iii lo a .

Pesetas, \

P R E C IO  
e n  alm .ncén p o r  

to n e la d a .

Pesetas.

P R E C IO
al

d e t a l l  p o r saco 
d e  4ü íinilos.

Pesetas.

Grueso......................... 105*82 4*86 104*06 4 *7 8 9 4 *3 8 '  4*34 102*30 4*70

Cribado...................... 102*30 4*70 97 *9 0 4 *5 0 ' 90*86 4*17 97 *9 0 4*50  ~
A v p I h i n ; i ........... * . .  . 94 *3 8 4*34 92 *6 2 4*26 86 *4 6 3*97 90*86 4*17 ■

Menudo...................... 84 *7 0 3 ‘ ^ D 82*06 3*77 73*26 3 *3 7  1 8 0 *3 0 3 ‘6 ( F

A g lomeradüs. . 102*30  = 4*70  Cok metalúrgico............. 145*53 =  6*70

Tasa de carbones de la cuenca minera de Ciudad Eeal (Puertollano).

C L A S E  D E LO S CA H BO ITES

Grueso. . . . . . .
Doble cribado.
Cribado...........
Grannciillo. . . .
Avellatm.........
M enudo.............
3'üdo u n o .. . , ,

P Í ÍE C I O
P R E C l f )  I al , 

e ii  a lm a c é n  p o r  d e ta l l  p o r sa c o  
■ ■ d e  4í) i in ü o s .to n e la d a .

Pí'setas.

8 8

88
83‘80
79-20
74‘SO 
81 ‘(>0 
76'56

Pesetas.

4*04
4-04
3-85

“T 64“
3*44
2*83
3*52

Tasa de carbones de la cuenca minera de León.

LRÚN. LA ROELA, IDLA DR BDRBÍII. BÂTA [.UCÍA, dlIlEBA r RURDGsao X. A A  LlSd: B )

OBAECS ? GRUIOSASOS BECOS t  AltTSA CITO BOB BBABDB T EEUICIRASOS SECOS 7 ¿tTTBAClTCSCC

CLASE DE LOS CARBONES
PRECIO

PRECÍO
al PRECIO

PRECIO
al PRECIO

PRECIO
al PRECIO

PRECIO
al

€H ulmact̂ n por detall por saco en ulmatüén por detall por saco en almacén por detall por saco en íilmacéo por detan pnr snen
tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos, toiiel̂ idíi- de 41) gallos. tonelada. de 4G quilos.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. ' Pesetas, Pesetas, Pesetas

Cribado...................... 96*36 4*43 94*60 4*35 99*66 4*58 97*90 4*50
Galleta........................ 93*72 4*31 91*96 4*23 97*02 4*46 95*26 4*38
G ranza....................... 90*20 4*15 85*80 3*94 9:1‘50 4*30 89*10 4*00
Menudo, lavad o.. . .  
Idem, sin lavar........

77 3 ‘ .54 72*60 3*33 80*30 ■3*69 75*90 3*48
69*08 3*17 63*80 2*93 72*38 3*32 67*10 . 3*08

Aglomerados...............................
Cok metalúrgico........................

Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (exceptuando Mataporquera).

95*48 =  4*39 Aglomerado.s..................... 98*73 =  4 ‘5Í
143 =  6*5/ Cok metalúrgico ..........  148*30 — 6*72

C L A S E  D E LOS CA R BO N ES

(A I I  A N O » M K J t l l G K A N O H A X T R A O I T O N O . N

P R E C IO  
e n  .a lm acén  por  

to n e la d a .

{‘esetas.

P R E C IO
al

d e ta l l  p o r  saco  
d e  40 q u ilo s .

Pesetas.

’ P R E C IO  
e n  a lm a c é n  p o r  

to n e la d a .

Pesetas.

P R E C IO
a l

d e ta l l  p o r  saco  
d e  40 q u ilo s

¡Osetas.

P R E C IO  
en a lm a c é n  p o r  

to iic l.n d a .

Pesetas.

P R E C IO
al

d e ta l l  por snea 
d é  40 quilos.

/Osetas.

Criba d i ) ................................................................................................................. 102*30 4*70 93*50 4*30 ' 93*50 4*30
Galleta......................................................................... 97*90 4 *.50 90*86) 4*17 <:)0‘S6 ■1*17
.Gallutilla................................................................... y> . Ti » 89*10 4*0*>
Granza. ...................................................................... 94*38 4*34 89*10 4*09 84*70 3*iT)
Grancilki. .................................................................. 89*10 4*09 84*70 3*89 » »
Menudo, lavado........................................................ ■ 82*94 3*81 75*90 3*49 71 *,50 3*28
Idem, sin kivai'........... ............................................. 69*74 3*20 67*10 3*08 62*70 2*88

Aglomerados. 91 ‘74 ^ 4*22
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Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (Mataporquera, empalme).

C L A SE  D E  LOS C A R B O N E S

U It >4 o s MIMI M>: AXTItACITlINOM

PlitiCU 1 
vil iilimicOii pin' 

tonelMihi.

Pesetns,

PliP.Cin
ni

tlcljill pur RUCO 
di! -lo LjlliloS,

Pcaetíis,

idiiiciu  
en idmac¿ii por 

loneliidn.

pfíEcjn
ni

dBliill púr Kacfj 
de -10 qBi|n:r>.

Peinetas.

™  lie to
en nhiincéii pnr 

tnocliidP.

Pesetas.

fR E C io
ni

detfill por snco 
(le -tu giiílos.

Pesetas.

Cribado........................................................................ 105‘a ) ■ 4 ‘,S;5 0(c80 4‘45 Ú6‘80 4‘45
Galleta.................................................. ..................... 101‘20 4T)5 <)4 ‘ lí> 4'32 04‘16 4'32
Galletilla............................................. .. .......... . •a » > - 42'40 4 ‘24
Granza........................................................................ <)7‘08 4'4‘» ú2 40 ■I‘24 8 S 4'04
Granciüa............................................. ....................... 02‘40 l‘21 8.S ■l'U4 w
.Menudo, lavado....................................................... 8 o ‘2 'i ¡ 7‘)‘20 :i‘04 74'80 3‘43
Idem, sin kivar.............. ..................... ..................... 7: 1'04 1 70‘-40 :i'23 66 3'Ü3

Aglomerados. Or/04 =  4-37

Tasa de carbones de, la cuenca minera de Asturias.

CLASE DE LOS CARBOITES

Cribado.................

Galleta..............................

Granza..............................
Menudo............................
Menudo para fraguas..
Mezclas para gas.
Aglomerados,
Cok metalúrgico.

Idem de montones.

En consecuencia, el precio máximo a que se podrán 
vender en la Villa de Madrid, los carbones de uso corrien­
te en esta plaza que aparecen subrayados en la column.i 
de precios, son los que íiguran en el presente, previnien­
do al público que los comerciantes están obligados ,a eii- 
Iregar la mercancía en el domicilio del compradoi', tan­
to en las ventas hechas en almacén por partidas superiores 
a 1.000 quilogramos, como las efectuadas al detall,

C A R B Ó N  V E G E T A L
Precio de venta al público:
De primera clase, a 0 ‘22 pesetas quilogramo.
De segunda ídem, a 0 ‘20 id. id.
Zaragalla, a 0 ‘ 13 id. id.
Cisco menudo, a 0 ‘12 id. id.
Se entiende por carbón de primera ckise, el que resulta 

cielos troncos delgados y vuelos de las encinas, llamado 
usualmente cauuíiH o, y de segunda, el que procede de los 
troncos gruesos y ralees de las mismas onciiuis, o sea el 
llamado recio, así como también los de otras clases de ma- 
[]era,s como robles y alcornoques.

A los detallistas ¡es .serán facilitad.as estas clases de

PRECIO i)
PRECIO h1

en almacén por detall por sarò ;i
tonelada. de tO (iiiiloa. I1

Pesetas, Pesetas.

101'20 4‘65 ' :

’ 101*20 4-65 1

4 ,5 '0 4 4 '3 7  ' d
K l ’írO 3*84 2
87'12
74-SO 3*44 ,t‘
‘ )4 ‘-44 . 4*.57 ■ .

14:5 “20 6'67, ■

10:5 '6 0 4 ‘85 :

caibi'm por los Iralic.antes al por mayor, a los precios de 
0 ' 0' 17,  0 ‘12 y 0 ‘tl*í pesetas el quilogramo, respectiva­
mente, siendo la razón de l.a diferencia entre estos precios 
y los respectivos de la venta al público, lo que esta Junta 
ha estim:iJo preciso señalar para remunerar los gastos de 
reparto a domicilio, los generales y el beneficio industrial 
de los vendedores al por menor; debiendo, además, serles 
rebajado, según eostumbre tisu.al en esta clase de comer­
cio, el 4 por 1(X) para los carbones que .se reciban envasa­
dos en punto de procedencia, bien en seras o en saeos. por 
deterioro de la mercancia y si se recitie a granel, será c ri­
badì» el carbón y limpio de zatag.'dla en las estaciónese 
depósito.S de esta Corle, en cuyo caso, no se descontará 
nada por deterioro. '

Los vendedores de las cla.se.sde combustibles enumera­
dos, tendrán .a l;t vista del público c.irteleseii los que cons­
ten los pre.senles precios.

Con anx'glo al articulo adiciOii.il de la ley de Subsi.slen- 
cias de 11 de mivieubre de l'dh, las infracciones de la lasa, 
que precede, serán corregidas con multas de 500 a 5 ,(XK) 
pe.setas, sin perjuicio de la responsabilidad penal que co­
rresponda por los delitos cometidos La reincidencia seni 
adi'aiás castigada como desobediencia.

'S

En la Fábrica de g a s.—Precios señalados a partir del día 27 de septiembre de 1917, de conformidad con 
bando del Exemo. Sr. Gobernador civil de la provincia de Madrid de 13 de diciembre de 191S,

el

O o l i  t o m . H . d o  p O T  A a o o s  e n  l u  F á l s r i o a .  d e  g a s .  P e s e ta s .

Vük sin partir, cad;i saco de 40 quilogramos....................................................................................................................... 3 ‘6S
Uok clasificado, números 0 y 1, cada saco de 4U quilogramos..................................................................................................  4
Larbonilla, cada saco de 40 quilogramos.........................................................................................................................................  3 ’20
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• PURTONaíDA POR SACOS
B .—Oolt es::ltreg&d.o a ílonniollio ©xl Uvlad-rid.. — ^

-  P ESETA S PESETAS

Cok sin pyirlir..........................................................................................................   102'50 4M0
Cok pa;4Ído nú inoro 1 fde óO a /5  .................. '.................................... ...........................................................  OI 4 ‘44
Cok partido número () (de 20 a 30 '».'f”) .   ...............................................................................................................  111 4'44
('arbonilla cribada (de d a 20 "’ ni),, ..........................................................................................................................  ÚU

. Tarifa del para xaeos Induatrlaleja ser'crid.o a domicilio^ Pesetas.

Cok sin partir, tonelada.........................................................................................................................................................................  112‘7o
Cok partido, números 0 y 1. tonelada......................................................................................... ............................................. .. ■ ■. 122'10'

Precios del azúcar durante la semana comprendida entre los días 27 de febrero al 5 de marzo ai,d£ aii,
de 191S, según declaración del Despacho regulador. jt-kstas cesetas

Terciadas...................... ........................................................................................................................... '........................... 1‘40
1-íiamjuilias................................................................................................................................................................................. 1'38 1‘43
l'loretes.......................................................................................................       l'4ó 1‘30
Plaquetas, .......................................................................................................................................    l ‘7b 1*85
Cuadradillos..............................................................................................................................................................................  1*7̂  ̂ l ‘W

Trigos, harinas y pan,—Precios de tasa, a partir del 15, según bando del Exorno. Sr. Gobernador civil de Madrid
de 13 de octubre de 1317.

E ! S I ? E C 1 E S

Trigo corriente, con peso que no exceiJíi la fanega de 94 libras.....................
Idem cJnse selecta, con peso que exceda la faiiega.de S4 libras....................
Harina para elaborar pan blanco de familia, peso neto, sin saco ..................
ídem de flor o extra, peso neto, sin saco...........................................................................................
Pan de familias, en barras de deis quilos, pudiéndose adquirir un qnilo, medio o nti coarto..
Pan de harina, de flor o extra. .1 ... 
ídem de id., de td ................................

Pan de lu jo .-Se  consideran como tal todas las piexas menores de 5Ü0 gramos y quedan libres de peso, 
PraclDA especiales de la Compañía Madrileña de Panlflcaclún. -

Pan en barras de dos quilogramos..............
Idem en id. de un quilogramo.......
Pan de flor................................... ........................................
i.ibreta...................................................

"Precios especíalos de la Compañía Pantflcadora Popular Madrileña-
Pan en barras.............................. —
Idem de flor................ .....................
Idem id . libreta..................................
Idem id . dos libretas........................

UNIDAD

Quintal métHco —
I d e m . .___  ^
Idem.. . . .
Idem.........
Quilogramo 
Quilogramo . 
medio quilogramo.

Quilogramo...........
Idem................... ....
Idem.........................
Medio quilogramo.

Qnilogramo..........
Idem.........................
Medio quilogramo 
Quilogramo...........

PRECIOS

Pesetas.

40*70
ál
»

0 T*0
0'5S
U‘2!i

0'50
D‘M
íl‘&t
ü‘7i

(l'ñO
0*55
U‘98
Ü 'S )

ü I -

CEMENTERIOS

/íi/im nad07ies fiest/e d  19 a! 2 5  de febrero  de 1918 , y  en  ig u a l periodo del quinquenio  a nterior.

O E l W t E l S J T E í i l O S

Nuestra Sefmrn de la Aimndena............. .
San Ju sto ..................................................... . . .
San Lorenzo.......................................................
Santa María........................................................
San isidro............................................................
Civil............................ ................... .......................

F^tos itiliiimados en el de Nuestra Señora de la Aimndena.

I  IN T Í T J  M[ A  C I  O I S  K S

ü icu p ren tu  rx-nijiiaiclpiitl.

IÍM7. HU5. I« I4 . iflin.

39.3 301 280 .3011
i 19 7 3 14 10 10
. 15 8 15 10 13 21

12 8 8 8 9 13
K) 4 7 4 3 10
1 2 2 3 3

450 291 .330 307 318 360

i ‘J(i .30 32 '25 28 2li

’untam iento  de M adrid
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-A .L

A
A j N DEL AYUNTAMIENTO DE

r > E !  1 1  r > E  M I A T t Z O  X I  E  l í í l S

S E C R E T A R I A

Form u lad o  p o r e s ta  S e c re ta r ia  el e s c a la fó n  del p e rs o n a ! s u b a lte rn o , con a rre g lo  a  la b ase  4.'^ d e l p re s u p u e s to  
vigente, e l É x c m o . S r . A ló a ld e , p o r d e c re to  cié es ta  fe c h a , ha d isp u es to  q ue se p u b liq u e  en el B o L n r íN  d i í l  
Av u x t a m ir n t o  d e  M a d r i d  p a ra  c o n o c im ie n to  d e  los in te re s a d o s , c o n c e d ié n d o s e  un p la z o  de q u in ce  d ía s , a co n ta r  
desde la fecha d e  su in s e rc ió n , p o r si los in te re s a d o s  tu v ie ra n  que fo n a u la r  a lg u n a  re c la m a c ió n .

M adrid, G de m arzo de 1918. —El Secretario , F r a n c is c o  Ru a n o .

Escalafón del personal subalterno, fo rm ad o  en t de fe b re ro  de 1 9 18 , con a rreg lo  a la base 4.^
del presupuesto v ig en te .

NOMBRES V APELLlf^iOS

TIEMPO DE 5ERVlCt05 
al AyunlunikiiUi

F E C H A  D EL IN G R E S O  
an  la c a te g a r l a .

TIEMPO DE SERVÍCI05 
en ta categoría. ump

A ñ o s . M e s e s D ín s . D ía . M e a . A ñ o . A ñ o s . M e s e s D ía s . A ños

C A S A S  C O N S I S T O R I A L E S

O f i c i n a s  c e n t r a r e s .

Conserje con 3.500 pesetas anuales.
D. Antonio Fernández Braña...........................................

Subeonserje eon 3.000 pesetas anuales.

30 » 23 1 Enero............ 1618 » 1 > 57

D. Isidoro Blanco Díaz........................................................ 35 Í1 5 1 Enero............ 1918 ■ » 1 61

Portero mayor eon 2.750 pe.setas anuales.

D. Siatoriano Rodríguez T - A p e z ....................................... 36 10 24 1 Ener'o............ 1918 P 1 6 7

Haceros eon 2.500 pesetas anuales.

D. Cristóbal Soriano C am ach o ....................................... 27
22

7 1 l Enero............ 1918 t 1 67
’  José Ramón Martínez.................................................... 6 27 l Idem.............. 1918 1 P 47
'  Antonio García Cornnarin......................................■... 31 6 17 1 Idem.............. 1918 T> 1 yt 68
* Miguel Muñoz Pérez...................................................... 42

24
O ^2 1 Idem.............. ' 1918 » 1 » 69

‘ Eduardo Mondéjar lirias ............................................. 6
0

» 1 Idem.............. 1918 1 51
’ Juan losé Tenorio Gallpcrn . . ................. 16 14 1 Idem.............. 1918 t » 1 37

45' Valeriano Cabruñes Garefa................... ................ .... 16 p S 1 Idem.............. 1918 ■ P 1 »
I Juan Usano del Olmo..................................................... 14 o 20 1 ídem.*............ 1918 a 1 P 29
• Leoncio Rodrigo Ordóñez............................................ 22 6 28 1 Idem............... 1918 1 » 62
’ Vandelas Corté.s A lcina................................................ ■16 10 14 1 Idem.............. I9ÍS P 1 » 43

Maeeros suplentes eon 2,250 pesetas anuales.

25 5 28 1 Enero............ 1918 p 1 n 53
* Manuel Calvo Salgado. . .  L ....................................... 11 6 » 1 Idem.............. 1918 p 1 p 48
• Jvsé Soto B la n c o ..:........................ .................................. 11 7 % 1 Idem.............. 1918 » 1 p 55
* Manuel García H errera ........................................ ■ . .............................................................. 22 > 15 1 ídem ______ . . . . 1918 » 1 p 62
' Uelfíii Lanuza Gabriel .................................................................................................................. 16 1 » 1 ídem ................................. 1918 » 1 ' p 39

^!:1 

Vi .1

'M

j

" n
ini

'* L
-1 cti

til
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NOM BRES y  A PELLID O S

TIEMPO DE SCftVtClOS 
ak Afunlim ltnlo.

Afms. Meses Dms.

Porteros primeros eon 2.000 pesetas anuales.

D. V'icente Moro Carroño.........................................
» julián Rodríguez Sánchez...................................
» Eduardo Fraile Rodríguez..................................
» Manuel Castillo Roquero.....................................
» Elias Alman,sa M ora..............................................
* Cirilo Sánchez López ............................................
» Vicente Diéguez Pérez.........................................
* Crisanto Ramos Juárez.........................................

Porteros segundos con 1.800 pesetas anuales.

D. José Rieiro Rama....................................................
» ju.an Antonio Iglesias Pablo................................
» Facundo García Domínguez..............................
> Manuel Delgado G.arcía.......................................
» Miguel Román y R om án.....................................
» Enrique Ensulve Gómez.......................................
» Julio Sagrédo Díaz........ ................................ ..
» Heliodoro Lázaro de la Fuente..........................
» |uan Bros P arra ......................................................
» Manuel Pérez M arco..............................................
» Antonio Tafalla Diirán.........................................
» Vicente Melgares M.artín....................................
» Áiarcelino Astorga Rojas.....................................
» Juan Amores G arcía..............................................
* Raimundo González G arcía................................

Ordenanzas con 1.800 pesetas anuaJes.

D. Esteban Martín Alonso,...................................
» Diego Palmas Bahamonde..............................
» Francisco Granados Curici.............................
» Mariano Pintado Martín............. .'.................
» .Agripino Serrano Berm ejo.............................
» Emilio Parrondo Jaquete.................................
.  José Rodríguez Pérez,
» Manuel Hernández Brotóns,
» Antonio López Gurich 
» Vicente Parrondo Jaquete 
» Julián Sebastián Alartinez.
» Cesáreo Frutos Manzanilla.
» Pedro Fernández Rodríguez.
* Víctor Martín Píriz.
» Ulpiano Cuadrado Gil 
» Vicente Quintana Castedo,,
» Basilio Gómez Gómez.
> Juan Antonio Niembro Sierra.
* Enrique Martín de la Campa.
» )osé María C astro .
» Afariano López Sánchez, 
i Alonso Rodríguez Sutil.
» .Amai¡o Carmena Pérez.

DISTINTAS DEPENDENCIAS« . _ , —

Conserje de Fontanería Alcantarillas con 2.000 pesetas 
anuales. '

D. Francisco Fuertes de Grado....................................... 3

Conserje de Fontanería Alcantarillas eon 1,800 pesetas 
anuales.

D, Jesús Alcalá Galiano...........

Conserje del Teatro Español eon 1.800 pesetas anuales.

D. Tomás García Majolero................................................  Ib

q
4
2
2
4
5 
5 
t 
l 
1

10
8

11

26

27

14

15
15 
22 
22 
22
16 
5

19

14

FECHA DEL INGRESO 
en la categoría.

TIEMPO OC SERVICIOS 
en la categoría,

Día. M es. Aüo. A ños. Meses Blas.

1 E n e r o ................ 1 9 1 8 » l >

1 I d e m .................. 1 9 1 8 a 1 ■r

l I d e m .................. 1 9 1 8 » 1 »

l I d e m .................. 1 9 1 8 » 1 B

í í d e m .................. 1 9 1 8 » l »

1 I d e m .. ' .............. 1 9 1 8 » t »

1 I d e m ................... 1 9 1 8 » 1
1 I d e m .................. 1 9 1 8 > 1 *

í E n e r o ............... 1 9 1 8 B

1

1 9

1 I d e m .................. 1 9 1 8 9 I »

t I d e m .................. 1 9 1 8 * l
l íd e m .................. 1 9 1 8 » 1 »

l
1

1 9 1 8
1 9 1 8

9 1
íd e m .................. 9 1 B

1 I d e m .................. 1 9 1 8 B 1 »  ,

1 I d e m .................. 1 9 1 8 1 B

1 I d e m .................. 1 9 1 8 B 1 9

1 I d e m .................. 1 9 1 8 B 1 B

1 I d e m .................................* 1 9 1 8 » 1 V

1 Idem ................ 1 9 1 8 » 1 B

1 I d e m . ................. 1 9 1 8 B l B

1 I d e m ................................ 1 9 1 8 » 1 B

1 I d e m ................................. 1 9 1 8 » 1 B

1 E n e r o ............................ 1 9 1 8 » 1 >

1 I d e m ................................. 1 9 1 8 B 1 9

1 Id em ................................. 1 9 1 8 » 1 B

1 I d e m ................................. 1 9 1 8 B 1 !»

1 I d e m ................................. 1 9 1 8 9 1 B

1 I d e m ................................. 1 9 1 8 B 1 9

1 I d e m ................................. 1 9 1 8 w 1
1 I d e m ................................. 1 9 1 8 y> 1 B

1 I d e m ................................ 1 9 1 8 » 1 >

1 I d e m ................................. 1 9 1 8 w 1
1 I d e m ................................. 1 9 1 8 B I P

t I d e m . . . . , . . 1 9 1 8 B 1 »

t I d e m ................................. 1 9 1 8 > í
t I d e m ................................. 1 9 1 8 » 1 B

l I d e m .................................. 1 9 1 8 B I B

1 I d e m ................................. 1 9 1 8 B I B

t I d e m ................................. 1 9 1 8 B l »

I I d e m ................................. 1 9 1 8 » 1 B

1 I d e m ................................. 1 9 1 8 B 1 B

1 I d e m ................................. 1 9 1 8 B 1 9

t I d e m ................................. 1 9 1 8 a 1 B

t I d e m ,.  ..................... 1 9 1 8 B 1 »

I I d e m ................................. 1 9 1 8 B 1 »

1 Junio .............................. 1 9 1 4
•

3 s S>

12 F e b r e r o ................... 1 9 1 3 4 11 19

1 E n e r o . . . . . . . 1 9 1 0 8 1 14

51
32
60
34
63
66
31 
37
39
40 
37 
43 
50
32 
59

43
50 
40 
4! 
40 
31 
39 
37 
31 
28
31 
42
32
51 
42 
28 
29
23 
31
44 
35
24 
50

48

40

53



i". ' ■ ";1

APÉNDICE AL BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MAD&ID

NOM BRES Y A PELLID O S

: D. Juan Bautista Blasco........................................... .....

Conserje del Matadero con 1.500 pesetas anuales. 

D.Juan de Mata Carra iique..........................................

Porteros eon 1.800 pesetas anuales.

DE V ÍA S PÚ BLICA S

I D. Genaro Verde Iglesias. . . . . . . . .

DE FON TAN ERIA A LCA N TA RILLA S

I  D Vicente González Lozano.........................

DE ED IFICA CIO N ES

I D, Antonio Vázquez González.........

D E L  t e a t r o  ESPA ÍfO L 

I D. Pedro .Méndez López.......................

D E MATADEROS

D. Anselmo Berlinches...........
> Miguel Sáinz G arcía.........
> Perito Alarcón Martínez.

Ordenanzas con 1,800 pesetas anuales.

D, Íosé .Malasaña Navas...............
inrique Gómez Elegido...........

Manuel Tomás Nufiez................
Vicente Macfas Pom ares.........
Pío Rubio de V icente...............
Paulino Mari vela R o s...............
luán López Juanas......................
Pedro Vifiuelas Alonso.......... .
Feliciano Vázquez Pacios.........
Florentino de la Cruz Olmeda.
Manuel Rasilla Riaño. . . . ___
Manuel Avila G racia.................
Alonso Nuflez Rodríguez.........
Lino Parga Santos.....................
Juan Benedicto Martínez...........
Jaime Gozález Linares..............
Emilio Polbach X iráii................
Julián Patón Ulrich....................
Pedro Vallejo Irne la ..................
José María Gal vis P a s to r .. .  •. 
Francisco Tovares Mart ín. . . .
Antonio Mora Prado........... : . ,
Pedro Arias Barbeito................
Luis Silva P érez..........................
Celestino Ortiz Benedicto........
^ntiago Biedma Rotdán.........
José Muñoz Gómez......................
Manuel García Pérez.................
Fomás Vieco Roldan.................
José Ayuga R ós..........................
José Antonio G arcía....................
Antonio García Cabañas.........
Miguel Romano Sotillo.............
Alonso Ortega P rieto . . ' ...........
José Ramón G arcía....................
Gregorio Castillo........................
crancisco Prado Moreno...........
Santiago García D íaz................

C onserje del Mercado de ganados con 1.800 pesetas 
anuales.

T icnro DE AERVrCtOÏ 
ò\ Ayuntamltnt««

FECHA DEL INGRESO 
en la ceteooría.

TIEMPO DE 5ERV(C10S 
«n Is c«t«^orj4i.

AíIok. Meses Días. Día. Mes. Alto. Aiìfìfl. Meses Días.

16 2 2 4 1 E n e r o ................ 1 9 1 8 a . 1 a

2 5 7 2 4 M a y o . . . . . . . 1 9 1 5 2 5 ■. 7,

IO 1 » 1 E n e r o ................ 1 9 1 8 » 1 »

5 a 2 7 1 E n e r o ............... 1 9 1 8 » I a

4 a 2 9 1 E n e r o ................ 1 9 1 8 » l a

10 S 14 1 E n e r o ............... 1 9 1 8 > 1 a

2 8 > 6 1 E n e r o ................ 1 9 1 8 a 1 a

2 6 .  8 10 1 I d e m .................. 1 9 1 8 » 1 a
7 2 a 1 I d e m .................. 1 9 1 8 » 1 a

3 4 8 9 l E n e r o ............... 1 9 1 8 > 1
31 7 2 5 1 I d e m .................. 1 9 1 8 a 1
31 6 12 í I d e m .................. 1 9 1 8 > 1 a
3 0 5 6 1 I d e m ................... 1 9 1 8 a 1
3 0 » » 1 I d e m .................. 1 9 1 8 9 1 a
2 4 7 2 2 1 I d e m .................. 1 9 1 8 > 1
2 4 1 2 2 1 I d e m .................. 1 9 1 8 3) I
2 3 6 12 1 I d e m .................. 1 9 1 8 » 1
2 2 9 » 1 I d e m .................. 1 9 1 8 a 1
2 2 1 a 1 I d e m .................. 1 9 1 8 a 1
21 9 a 1 I d e m .................. 1 9 1 8 1
2 0 9 » 1 I d e m .................. 1 9 1 8 > 1 a

18 7 15 I I d e m .................. 1 9 1 8 a 1
17 1» 2 7 Î I d e m .................. 1 9 1 8 a 1
17 3 1 I d e m .................. 1 9 1 8 a 1
16 10 2 i I d e m ............... 1 9 1 8 a 1 a

15 11 2 2 i I d e m ............... 1 9 1 8 a 1
13 7 3 ' 1 I d e m ............... 1 9 1 8
i l 2 2 5 1 I d e m ............... 1 9 1 8 a 1

9 9 13 1 I d e m ............... 1 9 1 8 M 1
8 7 15 1 I d e m ............... 1 9 1 8 » 1
7 9 12 I I d e m .................. 1 9 1 8 a 1
7 2 13 1 I d e m ............... 1 9 1 8 a 1 a

6 9 2 8 t I d e m .................. 1 9 1 8 a 1
5 6 2 6 1 I d e m ............... 1 9 1 8 a 1
5 6 2 2 1 I d e m .................. 1 9 1 8 a 1
5 3 1 I d e m .................. 1 9 1 8 a l
5 8 13 1 I d e m .................. 1 9 1 8 % I
6 3 14 l I d e m .................. 1 9 1 8 a 1

N 5 9 2 7 1 I d e m .................. 1 9 1 8 1
3 4 1 5 1 I d e m .................. 1 9 1 8 a 1
0 5 15 1 I d e m .................. 1 9 1 8 1
2 5 > 1 I d e m ............... ... 1 9 1 8 a 1
2 1 2 4 1 I d e m .................. 1 9 1 8 a 1 a
2 1 2 2 1 I d e m .................. 1 9 1 8 a 1
3 2 J» 1 I d e m .................. 1 6 1 8 a l
3 T 9 1 I d e m .................. 1 9 1 8 ’ 1
3 1 » 1 í d e m ................ 1 9 1 8 > 1 a

A yuntam ien to  de'" M adrid

— '■ •
" ' f a

.3

m i f f

Anos.

íi5

36

34

30

46

54
64
33

69
56 
60 
62 
59 
59
57
57 
53 
41
67
6 8  

65 
50 
71 
44 
50 
59 
44 
63 
37 
40 
50 
25 
56 
32  
44 
32 
28 
24 
31
58 
46
2 o
35
32
52
45

A'.*

51



APIìINDICF: al boletín del ayuntamiento de MADEÍD

NOM BRES Y  A PELLID O S

D. Braulio Abad.............................. .
Manuel Moreno R eglero...........
Mariano García SAnchez..........
Manuel Amor E strad a.............
Antonio Novillo P érez ,........... .
Saturnino García Fernández., 
Francisco Fidalgo Martínez..,
Lope Pérez Calvet.....................
Inocencio Agustín Gómez........
Apolonío Quevedo García . . .
Diego Cantero Prieto.............
Demetrio Acevedo V allejo ,. . 
Francisco González González.
Félix Tenorio...............................
Mauro Fernández........................
Joaquín A lv a re z .......................

(Hemenferios municipales.

Capataz mayor eon 2 250 pesetas anuales. 

D, Miguel Díaz B aria................................................

Sepulturero mayor con 2.250 pesetas anuales. 

D, Salustiano Delgado Jiménez.................................

Vigilantes eon 1.250 pesetas anuales.

D, Manuel Ovilo Alonso............... ....
* Eustaquio González Sánchez.. . 
> Higinio Balle.s.teros Rodríguez.

Vigilante del Depósito eon 1.250 pesetas anuales. 

D. Antonio Cordero V elay o s.. . . ' ...............................

Guardas jurados eon 1.250 pesetas anuales.

D. Telosforo Velasco Sanz. , . .  
» Alejandro Gómez Sánchez.. 
» Emilio Rodríguez Junquera. 
» Victorio Quemada Sánchez.

Depósito ^uÓiciar.

Mozos de limpieza eon 1.260 pesetas anuales.

D. Roque Rodríguez L areu . 
» Carlos Maroto Soto.........

Golegios 6e Euestra Señora óe la Paíoma,

Inspector mayor eon 2,250 pesetas anuales.

D. Antonio Iglesias Cotillas................... ..........................

Inspectores eon 1.800 pesetas anuales.

ü , Vicente Cortés Gil.................... ......................................
* Isidoro Lozano González................................................
» Perfecto Pascual Acebedo............................................

TtEMfO OE SERVICIOS 
al

FECHA DEL INGRESO 
en la categoría.

TIEMPO DE SERViaOS 
en ]d

Años. Meses Días. Día. Mes. Afio. Años. Meses Días.

2 i J 1 E n e r o ............... Í 9 I S B 1 » ’
I 5 19 1 I d e m .................. 1 9 1 8 s 1 B
1 3 19 1 í d e m .................. 1 9 1 8 B l »
» 10 a l Í d e m ..............* ■ 1 9 1 8 r » 1 B
» 10 » 1 id e m .................. 1 9 1 8 » 1 A

6 » . 1 I d e m .................. 1 9 1 8 B l .»
5 9 1 I d e m .................. 1 9 1 8 B 1 B

» 5 - 9 1 I d e m . . . . . . . . 1 9 1 8 1 p

Î B 1 I d e m .................. 1 9 1 8 V 1 B
íf I 1 I d e m .................. 1 9 1 8 B l
V 1 > 1 I d e m .................. 1 9 1 8 » 1 a
» 1 í I d e m .................. Í 9 1 S 1 B
» I B 1 I d e m .................. 1 9 1 8 B 1 B

1 B 1 Id e m , 1 9 1 8 B , 1
» 1 B 1 í d e m .................. 1 9 1 8 B ' 1 B
» 1 B 1 í d e m .................. 1 9 1 8 > 1

s B 2 7 4 Enero. . . . . . . 1 9 1 8 B

!

1
1 »
:

27

2 11 2 8 1 E n e r o ............... 1 9 1 8 b 1 B

13 1 2 4 1 E n e r o ................ 1909 9 l í)
13 1 » I d e m .................. 1 9 0 9 9 l »

1 5 2 3 8 Agosto.......... 1 9 1 6 1 5 23

16 4 16 1 E n e r o ................ 1 9 1 0 8 1 B

8 1 » 1 E n e r o ............... 1 9 1 0 8 1 B

8 1 1 I d e m .................. 1 9 1 0 8 1 P
6 10 14 17 Marzo'........... 1911 6 1 0 1 4

3 2 I I 2 0 N o v i e m b r e . , 1 9 1 4 ■ ,3 2 11

3 0 7 B 1

i

E n e r o ...............
1

1 9 0 9 9 1 B

» 1 1 2 18 D i c i e m b r e . . . 1 9 1 7 P 1 1 2

2 3 1 0 14 1 E n e r o ................ 1 9 1 8 B 1 B

14 8 > 1 E n e r o .......... ..... 1 9 1 8 > t B

6 1 1 I d e m .................. 1 9 1 8 1 B

4 9 9 1 I d e m .................. 1 9 1 8 B I >

lili

Años.

23
22
47
32 
31
33 
37 
33
27 
53 
51 
40 
39
29
30
28

45

61

50
56

56

63
58
40
38

56
45

48

47
31
58





APÉNDICE AL BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DB MADRID

NOM BRES y  A PELLID O S

D. Teófilo Almansíi M ora.....................................
» Andrés González González............................
* Emilio Cabezas Cediel.....................................
> José Sánz C astro ...............................................
» Eerm ín Sánz G arcía.........................................
» Rufino Juzgado Garrido..................................
» Francisco González Pereiro,. ¿......................
» Buenaventura Alvarez Leonardo................
» Manuel García Benayas..................................

Ordenanzas con 1.800 pesetas anuales.

D, José Sánz FM ardo..............................................
» José García Fernández.....................................
» Nicolás Martin Toledo.....................................

Camilleros con l.SOO pesetas anuales.

. Pedro Botias Lozano.......................
Anastasio Merino G arcía ............ .
Jesús Fernández Alvarez............. .
Pedro Rivera Sánchez...................
Gregorio Aranzo Expósito..........
Antonio Marcos Cernido............. .
Bonifacio Fernández Gar c í a . . . . ,
Laureano Sáez González.............
Emilio Lahoz H erranz...................
Luis Aparicio San Román............
Marcelino Lobato M ayo............... .
Victoriano Borruel Asensio, . . . . .
Dámaso Galicia Sánz....................
Enrique del Oso Ruiz.....................
Agapito Cabezas Sánchez........... .
Pedro López Ballestero.................
Rafael Herrero Martín................. .
Antonio Can^oamor López..........
José Gómez Fran co ........................
Francisco Ruiz Jerez.....................
Saturnino Bello Hernández..........
Antonio González Toledano..........
Enrique Santos Sánchez.................
Eloy de las Heras S isí....................
León Gutiérrez B aón ......................
Ramón Petit Alonso........................
Francisco Pascual P é re z ............. .
Enrique Mateo Pálliza...................
Vicente del Pino Carmona.............
Felipe Manuel Jiménez...................
Petronilo Fernández Fernández..
Manuel García T o v ar.....................
Tomá.s Hernández Hernández.. . .
Moisés Griñán....................................
José Martínez R uiz...............
Federico Sanchís Gil de Montes .
Antonio Gutiérrez Morcillo..........
Félix Quero Fernández.................
Timoteo Angulo Tovalina........... .
Antonio Cerdeño Jim énez............
Felipe Pradas G arcía..................... .
Pedro Galiana Esquerdo............. .
Honorio Rodrigo Ruesca............. .
Pedro Guijarro Casado.................
Isidoro Gazapo Jiménez.................
.Secundino Mallo G arcía............... .
Manuel Bardán Parrondo..............
Manuel González Collera............. .
Jesús Maldonado Sánz................... .
Joaquín Sáez A costa........................
Teodoro Casado................................
Eugenio José Bengoechea.............
Lucio Lerena Barbero....................

TIEMPO DE SERVICIOS 

al A f unta miento.

F E C H A  D E L IN G R E S O  

en le  c e te g o rfa .
TIEMPO DE SERVICIOS 

en la categoría, ID ll

A ñ o s . M e se s D ía s . Din. M e s. A ñ o . A ñ o s . M eses D is e . AHea,
--------

n 6 20 I Enero............ 1918 a l a 36
10 2 2 1 1 Idem ... . . . . . 1918 a 1 a 41
n 3 16 1 Idem.............. 1918 a 1 a 34
7 5 a l Idem.............. 1918 a 1 a 62

31 J s 1 Idem.............. 1918 a 1 a 55
30 3 7 1 Idem.............. 1918 » 1 a 65
27 6 21 1 Idem.............. 1918 a 1 a 54
27 6 13 1 Idem.............. 1918 a I a t»5
27 5 8 1 Idem.............. 1918 a 1 » 57

3 > 15 1 Enero............ 1918 a 1 a 38
3 > ' 9 1 Idem.............. 1918 a 1 9 ' 41
1 7 a 1 ídem.............. 1918 a 1 9 41

25 8 19 1 Enero............ 1918 a 1 a 5y
24 9 2ó 1 Idem.............. 1918 a 1 a 63
22 7 a 1 Idem.............. 1918 a 1 a 56
21 8 27 1 Idem.............. 1918 a 1 a 64
20 9 20 1 Idem.............. 1918 a 1 a 49
19 6 16 l Idem.............. 1918 » 1 a 57
19 ó 5 1 Idem.............. 1918 a 1 a 64
19 ó a 1 Idem.............. 1918 1 64
17 10 8 l Idem.............. 1918 a 1 a 45
15 1 » l Idem ...................... 1918 a l a 67
15 > » 1 Idem............... 1918 a 1 a 50
13 7 27 l Idem...................... 1918 a 1 a 55
13 7 24 1 Idem ...................... 1918 a 1 a 63
13 5 » 1 Idem...................... 1918 a i a 36
12 11 16 l Idem...................... 1918 a 1 a 64
12 4 I Idem...................... 1918 a ■ 1 a 51
11 5 19 1 Idem...................... 1918 a 1 a 52
IL 1 18 1 Idem...................... 1918 a 1 9 42
11 1» 20 1 Idem ...................... 1918 a 1 a 30
11 » 19 1 Idem ...................... 1918 a 1 a 34
11 9 19 l Idem.............. 1918 a 1 a 31
11 9 19 1 Idem.............. 1918 a 1 a 5S
11 }> I Idem.............. 1918 a 1 a 40
10 7 18 I Idem.............. 1918 a 1 a 35
9 9 27 t Idem.............. 1918 a 1 9 44
9 8 6 1 Idem.............. 1918 i) I a 49
9 7 16 1 Idem.............. 1918 a l a 46
9 » Ï 1 Icjem.............. 1918 a 1 í 34
8 8 4 1 ídem.............. 1918 a i a 33
8 8 a 1 Idem .................... 1918 a í a 42
8 8 P 1 Idem ................... 1918 a 1 a 41
8 2 12 1 Idem.................... 1918 a 1 a 38
7 7 17 1 Idem .................... 1918 a 1 a 50
7 6 12 1 Idem.................... 1918 n 1 a 57
7 6 s I Idem.................... 1918 9 1 »

/ 1 Idem.................... 1918 a 1 a 57
7 5 a i Idem .................... 1918 a 1 a 41
7 1 , 8 1 Idem .................... 1918 > 1 a 32
7 a 20 1 ídem ................... 1918 a 1 a 50
6 9 26 I Idem .................... 1918 B 1 a 49
ó 9 10 I Idem .......... ... 1918 1 j> 40
6 O a 1 Idem.............. 1918 a 1 a 34
0 1 a I Idem.............. 1918 a 1 a 29
5 11 7 1 Idem.............. 1918 9 1 a 52
5 1 a t Idem.............. 1918 a 1 > 56
4 10 s 1 Idem.............. 1918 a 1 9 3d
4 9 5 l Idem.............. 1918 a 1 a 41
4 8 19 1 Idem.............. 1918 a 1 a Jb
4 7 w 1 Idem.............. 1918 a 1 a 30
4 b a 1 Idem.............. 1918 V 1 28
4 4 a 1 Idem .................... 1918 a t a 42
4 I 7 1 Idem.............. 1918 a 1 a 48
4 a 4 1 Idem .................... 1918 ' a 1 a 29



APÉNDICE AL BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

NOMBRES Y  APELLIDOS

Saturnino Canales Samperio 
[uiián García Fernández,. . ,
Leonardo Pérez Cuesta.........
Demetrio Ortega Urien. . . , .  
Vicente Carrascos Torres ., 
Emilio Velasco González,. . ,  
juan Rodrfgfiez López.., . . .

fllmacén g e n e r a l  6e  e f e c t o s  óe  V i f f a .

Celador capataz con 1.800 pesetas anuales. 

D. Anacletó Domingo Méndez.................................

üaboratorio.

Jefes de puesto de desinfeeelón con 3.000 pesetas 
anuales.

D. Gonzalo Bercero Fernández. 
> Ramón Rubio V icente...........

Deslnfeetopea del Laboratorio con 1.500 pesetas 
anuales.

D, Ramón Fernández A m or.............
Eugenio Trigueros Sanz...............
Antonio Neíra V arela...................
Antonio Rieiro R am a....................
Marcelino .Mendoza Fernández..
Leoncio Galiano C arrasco...........
.Manuel Fernández López.............
Feliciano Polo Tourón..................
Regino Peral A lvarcz............
Rafael Espejo Pinol..................... ..
Laureano Conde Magríñán.........
Angel Lago Pelavo........................
Francisco Martínez Millán...........
Gabriel Jiménez R o v ira ..'...........
José Miedes de la Pefta.................
Rogelio López Menéndez.............
Genaro Collar...................................
Modesto Cuadrado..........................

Inspector de polieia murtuorla con 1.500 pesetas 
anuales.

D, Gabriel Jiménez Rovira.

Ü implexas.

Celador de riegos con 2.500 pesetas anuales. 

D. Santos Rívas Enn'qucz .......................................

Celadores de zona con 2.500 pesetas anuales.

D- José Gutiérrez I^ in el. . .
• José Fernández Rodrigo, 
' Gregorio G arda Martín,
* Luis Fernández R ie g o ,.

Jefe parque Norte eon 2.500 pesetas anuales. 

D' José López P areja.......................... ............ ............

TIEMPO DE SERVICIOS 

»1 A f unlnmiftnlú.

F E C H A  D E L IN G R E S O  

e n  la c a te g o r ía .

TIEMPO OE 6EnVICtO& 

«n Ip calesoris«
O IB

Años. Meses Días. DI». Mes. Año. Años. Meses Días. Años.

3 3 4 ‘ 1 Enero.. . . . . 1 9 1 8 » 1 B 4 6
3 2 7 1 Idem.............. 1 9 1 8 9 1 > 2 3
3 Ï 2 4 1 Idem.............. 1 9 1 8 P 1 B 4 ó
3 1 2 4 1 Idem.............. 1 9 1 8 » 1 9 3 5
9 » 2 0 1 Idem.............. 1918- 1 ' B 4 3

. Î 1 •» 1 Idem.............. 1 9 1 8 » 1 P 3 4
1 1 1 ídem.............. 1 9 1 8 P 1 P 3 2

2 2 f i
O » 1 Enero............ 1 9 1 8 » 1 » 6 6

2 1 1 Enero............ 1 9 1 8 P 1 B 0.5
2 1 » 1 Idem.............. 1 9 1 8 * 1 P 3 9

1 0 6 9 1 Enero............ 1 9 1 4 4 1 P 4 4
15 10 2 4 1 Idem.............. 1 9 1 4 4 I » 5 3
1 5 10 18 Î Idem.............. 1 9 1 4 4 i t 4 7
15 2 P 1 Idem,............. 1 9 1 4 4 i » 3 5
15 2 » 1 Idem.............. 1 9 1 4 4 Î P 4 5
13 5 2 6 - 1 Idem.............. 1 9 1 4 4 1 P 4 3
13 1 2 8 1 Idem.............. 1 9 1 4 4 1 • 4 6
13 1 » 1 Idem.............. 1 9 1 4 4 1 B 4 4
13 1 I Idem.............. 1 9 1 4 4 1 B 4 2
13 1 » 1 Idem.............. 1 9 1 4 4 1 B 51
10 7 » 1 Idem.............. 1 9 1 4 4 1 » 3 7
10 1 11 I Idem ................................. 1 9 1 4 4 1 P 4 8
8 11 P 1 Idem ................................. 1 9 1 4 4 1 » 3 8
4 1 p t Idem ................................ 1 9 1 4 4 1 » 5 3
2 8 21 1 0 Ma3m............................. 1 9 1 5 2 / 21 4 3
Î 7 1 Julio................................... 1 9 1 6 Î 7 B 20

1 1 E n e r o . . . , 1 9 1 8 p 1 B 31
» 1 » 1 Idem ................................. 1 9 1 8 p 1 » 4 6

4 1 P 1 Enero ............................ 1 9 1 8 » 1 > 45

11 I p 1 Enero ............................ 1 9 1 5 3 1 B 74

10 1 ■a 1 Enero ............................ 1 9 1 8 B i B 58
8 1 > 1 Idem ................................. 1 9 1 8 » 1 B 51
8 1 p 1 Idem.............. 1 9 1 8 •k 1 B 51
3 P 5 1 Idem.............. 1 9 1 8 > 1 B 2 4

1 8 1 P 1 Enero............ 1 9 1 8 » 1 B 61

a

'v

1

im m



APÉNDICE AD BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

NOM BRES Y  A PELLID O S

I .

Jefe parque Sur con 2.200 pesetas anuales. 

D, Emilio Doce v Pérez del Camino.....................

Capataces eon 1.750 pesetas anuales.

D, Fernando Ficher Santam aría......................
» Manuel Cerezo G arrido................................
• Jo.sé Campestegui Baigorri..........................
• Jo.sé López Espasandín...................................
» Sotero Morcillo López.....................................
> Manuel BouzasOreíro.....................................
V Manuel Posse Núfiez.......................................
» Gregorio Moreno Lobo..................................
> Vicente Li^ez López.....................................
» ]"rancisco González Cortón..........................
a Francisco Morcillo López..............................
• Manuel Alvarez Horcaiada..........................
í Pascual Etayo Laspeñas................................
» Francisco Rodríguez Rodríguez.................
» José Losada Rodríguez..................................
» Antonio Villarrubia Aparicio......................
» José Balseiro Mayoral................... ................
» ' osé Martínez Argüelles................................
» Redro López Guzmán.....................................
» Segundo Ordóñez S.ánchez............................
• José Fernández González...............................
» Ramiro Vázquez Sánchez..............................
» Manuel García Tomé.....................................
» Luis Gallego N ácar.........................................
» Francisco Mata V illaiba............ ■..................
» Antonio María Atichati..................................

Listeros de zona eon 1.100 pesetas anuales.

D, Gonzalo Montero M artín ..........................................
• Ramón Fernández Gutiérrez..................................
> Eloy Maclas Gener......................................................
• Francisco Rodríguez..................................................

Conductor de automóvil eon 2.750 pesetas anuales. 

D. Fermín Díaz Arispe.....................  ..........................

Mayorales eOn 1.250 pesetas anuales,

D. Francisco Díaz M artín..............................................
» Luis Val verde Miguel................................................

ÍDafaóeros.

Inspectores celadores eon 1.760 pesetas anuales.

D. Antonio Andrés Miñambres.....................................
' José Berna! G arcía......................................................

Celadores con 1,500 pesetas anuales.

D. Rafael Samarán Fernández.....................................
' Antonio Arteaga G arcía...........................................
‘ Cándido Neira Lorenzo..............................................
• Antonio Rodríguez G arcía.......................................
> Ramón Fernández Aparicio.....................................
> )uan Puig G arcía........................................................

I'ablo Paniagua Díaz..................................................
’ Aliguel Villatoro Gómez...........................................

TIEMPO DE SEftVICtOS 
a l  A f U n t a m i o n t o .

FECHA DEL INGRESO 
en la categoría.

TIEMPO DE 5ER\7IC|05 
en la  c a U g o r ía .

Meses Días. Día. Mes. Año. Años. Meses E

5 2 29 Agosto.......... 1917 X 5

1 » 1 Enero............ 1918 X 1
1 » 1 Idem.............. 1918 » 1
1 R 1 Idem—  . . . . 1918 » 1
1 9 ! Idem.............. 1918 n 1
1 9 1 Idem ............. 1918 » 1
1 9 l Idem.............. 1918 » 1
1 » 1 ídem.............. 1918 X 1
1 1 Idem.............. 1918 B 1
1 9 1 Idem.............. 1918 » 1
1 B 1 Idem............... 1918 » 1
1 » 1 Id em ............. 1918 1
s 12 1 Idem........... .... 1918 » 1
7 7 l Id em ......... Vt 1918 » 1
» 5 I Idem ............... 1918 R 1
■Jf 5 1 Idem.............. 1918 » 1

5 1 Idem.............. 1918 B 1
5 1 Idem.............. 1918 B 1

» 5 1 ídem.............. 1918 B 1
» 5 l Idem . . . . . 1918 B 1
9 5 1 Idem.............. 1918 » 1
TV B 1 Idem.............. 1918 1
t> 9 1 Idem.............. 1918 » 1
9 B 1 Idem.............. 1918 tr 1

n 6 l Idem.............. 1918 B 1
i 18 i Idem.............. 1918 » 1

11 1 Id em ............ 1918 B 1

1 9 1 Enero............ 1915 3 í
I t í Idem.............. 1915 3 1
I 9 1 Idem ................ 1915 3 1
5 17 14 A g osto ......... 1915 2 5

1 9 1 E n e ro .......... 1916 2 1

1 1 Enero............ 1916 2 1
1 9 1 Idem.............. 1916 2 1

5 9 18 Enero ............. 1913 5 R
9 13 18 Idem................ 1913 5 3

3 25 ! Enero ............. 1910 8 1
2 » í Idem ............. 1911 7 1

11 4 27 P'ebrcro......... 1912 5 11
1 X 1 Enero ............. 1913 5 1
1 > 1 ídem ................ 1916 2 1

11 21 10 F e b re ro ... . 1910 l 11
I 1 F n e ro ............. 1917 1 1
4 ' l Octubre........ 1917 4

27

ín tam ien tó  de M adrid



APENDICE AD BOLETIN DEI. AYUNTAMIENTO DE MADRID

NOM BRES V A PELLID O S

Inspector enearfra'do de romaneros eon 1.500 pesetas 
' anuales.

D. Victoriano Zapatero................................................

Romaneros éon 1.500 pesetas anuales.

D. Vicente Gutiérrez Ruiz... 
I Gabriel García Martínez.
* Manuel Romero R oche...  
. José Rodríguez liménez.. 
j Antonio Nuflez Ramírez..
• Antonio Fraile Catalán..,
» Anastasio Peral Sánchez. 
» Cándido Neira.....................

Serenos eon 1.250 pesetas anuales.

D. Ricardo González Barones, 
a Angel Fernández Serrano..

Marcadores eon 1.250 pesetas anuales.

D. Vicente Pulgar Moreno. 
3 Alfredo Revuelta Ortiz..

Herrero con 1.500 pesetas anuales. 

D. Benito Mosteiro Novo.................................

Mecánico eon 1.750 pesetas anuales. 

D. Florentino Torrado Barbera..................... .

Vidriero fontanero eon 1.750 pesetas anuales. 

D, José García Agüero................................................

Albañil con 1.500 pesetas anuales.

D. Genaro Martínez Veguilla...................................

eon 1.500 pesetas anuales. 

D. ¡osé Padilla Puertas...........................

Üüercaóo óe la CeBcÓa,

Capataz mayor de vigilantes eon 2.000 pesetas 
anuales,

D. Norvorto Pacheco irad a.........................................

Capataces de vigilantes eon 2.000 pesetas anuales.

D, Féli.v Fernando Gargollo. 
* Pascual Sáez.......................

Interventores con 1.500 pesetas anuales.

O, fosé Má.s Peñalva. 
» Román Burgos. . .

TIEJ^PO DE áERVICIQ5 

ül A^iiíklainlenlg.

F E C H A  D E L  IN G R E S O  

en la c a te g o ila .

TlErtFO DE 5ERVIU05 

«n la categoría.
dliD

Años. M e se s Dtas, Día. M e s. A  ñu. A ñ o s . Vieses Días.

1 I » 1 Enero............ 1918 9 1 9 42

6 1 9 1 Enero............ 1912 6 1 » 56
6 1 » *-1 Idem.............. 1912 6 1 9 49
b I » 1 Idem.............. 19Î2 6 1 J» 43
ó I 9 1 Idem.............. 1912 ■ ó 1 n 3()
6 1 9 1 ídem.............. 1912 6 1 9 44
Ó Î L 1 íd e m ............. 1912 6 1 9 41
6 I 9 1 Idem.............. 1912 6 i 9 30
s 1 9 1 Idem__ . . . . 1918 » 1 9 31

7 1 » 1 1 Enero............ 1911 7 1 9 b2
3 lí ■ 11 20 Febrero........ 1914 3 11 11 30

7 1 7> 1 E n e ro ........... 1911 7 1 » 31
2 3- 2 2 9 Octubre........ 1915 2 3 22 29

8 1 9 1 Enero............ 1910 8 1 » 47

7 1 9 1 Enero............ 1911 7 1 51

7 ] 1 Enero............ 1911 7 1 » 45

7 1 ] F '.n f 'rn ........... 1911 7 1 9 43

Ht

«
l 1 Enero............ 1918 > 1 9 51

7 I » 1 Enero ........... 1918 1 9 51

4 9 15 1 Enero ............. 1918 » 1 47
4 1 1 Idem.............. 1918 » 1 9 51

4 ¡ 1
1

Enero ......... 1918 9 í 9 42
4 1 9 Idem.............. 1918 9 1 9 46



m APÉNmCE AI> BOLETIN PEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

)-

NOMBRES V A PELLID O S

TIEMPO DESERVICIOS 
al AyaMimlante.

---------------- —  , ^
FECHA DEL INGRESO . 

en Is cslsQorís.
TIEWPO DE St«VICl05 

en la ca1e9arU. tea

AñosAflos. Meses Días. Di». Mes. Año, Años. ■ 
i
Meses Diaa.

4 1 1 Enero............ 1918
1

» ' 1 * '.P
• Salvador Jauregui/a................................................ .. ■ • 4 1 » 1 Idem ... . . . . 1918 t 1 9 35

AnHrí̂ R Alinea . .  .......................................... 4 1 » 1 Idem ............. 1918 » 1 1 9 41
4 1 1 1 dem,.. s, . . » 1918 a 1 1 9 '38
4 1 t Idem.............. 1918 ■0 I 18

» AnjTpl fii>l Rin___ ^r***** **...................................... 4 1 * < 1 Idem.............. 1918 . % \ I 9 62
» S;intiap‘n f4#»rnánHí*z. . ............................. .. . . . . .4 1 1 Idem.............. 1918 •È 1 9
» ViH»l Romf^rn ............. . * ............................ 4 1 1 Idem.............. 1918 9 1 9 70

4 1 I Idem.......... 1918 9 1 4.5
» PpHrn ÌTiii*lvp<i C!nll;irfn 4 1 1 Idem.............. 1918 9 1 9 55

4 1 1 THem. . . . . . . . 1918 » Í 9 55
1 8 1 Idem.............. 1918 » 1 35

» 1 )emptrio Srrr;inn fTid * ................................................. 10 14 1 idem.............. 1918 9 1 31

ffle rc a ó o  ó e  fos Ìllosten ses.

Capataz de vigilantes con 1.500 pesetas anuales.
8 1 1 1910 8 1 58

Interventores con 1,500 pesetas anuales.

í^r>tmt;inhnn F'f'rn;mfie7 dn V ;̂ rf( ........................ 4 1 1 Pnero ............ 1918 1 9 58
j Ernilio Rodríguez González.......................................... 4 I 1 Idem.............. 1918 * 1 34

4 I 1 Idem ........... 1918 > 1 37
s \I;tnin l̂ í ir>ri7;ílp7 * .................. * * ......... .. - . . 0 11 1 ifli'm............ .. 1918 1 9 59
1* 1 .111̂  F)iVz Villo^íiik........................................... ............. 10 3 1 Id em ............. 1918 » 1 42
9 Anirmin Martínez V ega. .................... . 6 12 1 idem.............. 1918 9 1 9 39

S liercaóo  6 e  g a n a d o s .

Vigilantes con 1.250 pesetas anuales.
D \*írpnfe Rniz v Rníz. i. ...................... ................... .. 4 1 1 1914 4 1 47

> Pedrn Pérez TTnledn. . .................... -...........  ......... .. 1 11 2 0 Tfipm............... 1917 1 9 11 3o

P a rq u e s  y ^oi'Óines.

Guarda mayor del Parque de Madrid con 1.500 pesetas
anuales.

O. Na za ri fj í  brezal Pastnr. ..................................... .. 3 3 25 6 Ortiihrp.. . . . 1914 3 3 36

Guarda segundo con 1,250 pesetas anuales.

» D,  Angel Moreno Talón................................................ 3 1 15 16 Orfnhrf*.. . . . 1914 3 1 15 34

Guarda mayor primero del Parque del Oeste
con 1.500 pesetas anuales.

D. Romualdo Sánchez Collado......................................... 7 ’ l I P.nprti. . . . . . . 1911 7 1 > 64

Guarda mayor segundo con 1.250 pesetas anuales.

D, Manuel Riancho Velasco.............................................. 4 9 14 17 Ahril............. 1913 4 9 14 46

Inspector nocturno con 1,260 pesetas anuales.

D. Malaquias .Mercado Martinez..................................... 7 1 1 K ripm ........... 1911 7 1 » 51

V ía s  ptibficas.
f

Encargados de calas con 1.750 pesetas anuales.
n .  VirPTilp Vpg;* Rnr;í ............................................ 36 7 1 Knern......... . 1918 > 1 1 56
• Luis Zamora Carlos........................................................ 16 1 > 1 1 [dem.............. 1918 9 1 > 74

A yu n ta m ie n to  ' de  M adrid



A PÉN D ICE A L BO LETIN  D EL A YU N TA M IEN TO  DE MADlilD 11

NOM BRES Y  A PELLID O S

D. Vicente Meliá Patú .............
> Leopoldo Mateos Briceño,.
9 Angel Esteso Rubio.............
. Antonio Arrojo Pérez. . , , ,
> Francisco Los Arcos Poza.
» Julián Encinas González,. .  
t Trinidad Lastres Martínez. 
» Santiago Murga Gil.............

Brigaóa topográfica.

Capataz eon 1.460 pesetas anuales. 

D, Federico Onteniente Peñalva............. ......

Peones portamiras con 1.095 pesetas anuales.

D, Eduardo Vega Rubio...........
» Tcreso de Bms Martin.........
» Francisco de Blas y  Martín. 
» Jacinto Martín G orbea.........

Cantero sentlsta con 1.460 pesetas anuales. 

D. José Recarte Cano..................................................

3fuínbra6o.

Inspector mayor con 3.000 pesetas anuales.

D. Alberto Corazón G arcia.....................................

Inspectores con 1,460 pesetas anuales.

D. Pedro Boado López......................
Angel del Aguila..........................
Cipriano Hernández Collado.. .
Rufino Arias Jiménez..................
losé Pérez G arcía......... ...............
Baldomcro Martínez San Juan. 
Cándido Hernández A lam eda,.
Joaquín Jiménez Masa.................

a Eduardo González Alonso.........
> Benigno Perona Buendia...........

fontanería Aícantariffas.

anuales.
D. José Millán Ca.stíino,s...........

Oficial de listas de Jornales cen t .800 pesetas anuales. 

H. Luis del Hoyo .Arribas.

Inspector primero de alcantarillas con 2.500 pesetas 
' anuales.

D. Petronilo Navarro González.

Inspector segundo de alcantarillas con 2.000 pesetas 
anuales.

D. Emilio Garmona Gómez. . . .

A yuntam iento de Madrid

TIEMrO DC SERViaOÏ 
al Ai;UnUmiento.

F E C H A  D E L IN 6 R E 5 0  

en le  c a ta o o r la .

TlEMfO DE SERVICIOS 

M la »legarli» me

A ñ o s . M e se s Días. Dis. M e s. A flo . A ñ o s . M eses O fss . A lio s .

13 11 19 1 Enero............ 1918 1 49
13 2 15 1 Idem.............. 1918 2 1 » 60
ti 6 17 1 Idem............ .. 1918 9 1 9 43
6 4 15 1 Idem.............. 1918 9 I » 25.
3 7 27 I Idem............. 1918 ■ 1 9 38
3 2 26 1 Idem ... . . . . 1918 > 1 9 55
I 10 19 1 Idem.............. 1918 9 1 30
» 1 P 1 Idem ........... 1918 9 1 38

%
I 1 P 1 Enero............ 1917 1 1 » 58

1 1 » 1 Enero............ 1917 1 1 1» 53
1 1 » 1 Idem.............. 1917 1 1 9 42
1 1 1 Idem.............. 1917 1 1 * 44
1 I » 1 Idem.............. 1917 1 1 » 33

O í 1» 1 P , n  p r n ...................... 1916 O 1 » 4b

16 3 9 í Enero ...................... 1918 1 í > 41

1 I » 1 Enero ...................... 1917 1 1 » 44
1 1 1» 1 Idem .......................... 1917 1 1 9 31
1 i » 1 Idem .......................... 1917 1 1 V -bl
1 1 9 1 Idem .......................... 1917 1 1 9 56
1 1 9 1 Idem .......................... 1917 1 t t 52
1 I I Idem .,.................... 1917 i 1 9 50
1 1 9 1 Idem.............. 1917 i 1 9 .54
1 1 » i Idem.............. 1917 1 1 9 4.5
1 1 > I Idem.............. 1917 1 1 9 50
1 I » 1 Idem.............. 1917 1 1 9 36

7 I 9 1 Enero............ 1911 7 1 9 45

1 1 Enero............ 1918 » 1 9 38

17 1 Ib 1 Enero............ 1910 8 1 9 b3

11 9 > 1 Enero............ 1910 8 1 > 4o

,.}>A

>!l
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NOMBRES y  A l'E L L lD O S

Factor de almacenes con 3 000 jiesetas anuales,

D, Julio Suárcz de Fuga.............................................

■ Pojos negros.

Insiiector con 2.500 (teselas anuales.

L). Em ilio Muñoz G otizñlez...........................................

Vigilantes con 1500  pesetas anuales,

n .  ,M;iriano Eornúndez P érez .....................................
' j-*edro Je.sús Pérez Mareo.....................................

Portamiras con I 800 pesetas anuales.

D , G regorio  S erran o  G a r d a ..........................................
 ̂ M areos G óm ez R u e d a ............ ....................................
 ̂ Cenón G onzález B enito ..............................................

- Mainici l’ ardo R o b les .................................................
» Ju an  G um iehag'u  P a rd o ...........................................

■  ̂ V icente S ánch ez M artin ............................................

BrigaÓa 6e ofireros Bomberos.

Capataz mayor con 3.000 pesetas anuales,

D  José  A n ib arro  y  A r c e .................................................

Capataz primero con 2.500 pesetas anuales.

D . E ugeiicn io  P áez  V ázq u ez.........................................

Capataces segundos con 2.000 pesetas anuales.

D. A n gel Muj eiu G a r c ía ................................................ ..
» L oren zo  C astro  .Muñoz.................... ........................
• Fau stin o  .Moirón F ern á n d e z ....................................
» Antonio Sánchez S a n ta m a ría .................................

Obreros primeros con 1.500 pesetas anuales.

D . José de la C u esta  S e rra n o .....................................
» E u is  de las C uevas S a la s .......................................
» Benito S antibáñez M artin .......................................
i> P' e r  in í n L  ópez S  u : i r e z ...............................................
» E d u ard o Sánchez G u e rre ro ...................................
) Pedro Vadillo Ramo.s ................................... . . .
■ Bernabé G arda í'‘érez.........................................
> José Lla.sés S e g u r a ....................................................
» D eograoias de la O liva R obiedano...................
= L u cian o IhíiUoja R o d rígu ez............... ...............
í Ezequiel C astañ eda R o m ero ................................
II A 'icente G onzález B u ján ..........................................
- José Cea Valdés ..................................................
» A n gel Z am ora C a rlo s ...............................................
» Nica.sio P anad ero Sim ón............ .............................
-■ -Mauricio Jab ard o........................................................
- A lfredo Fern án d ez G a rc ía .....................................

Prudencio T ablado G a r c ía ......................  ..........
=■ .Mariano González R eg id o r....................................
í M ariano C abañas S a u z ............................................

T IE M P O  DE S E R V IC IO S  
Ri^untamicnlo.

13 11

utas.

28

FECHA DEL INGRESO 
en lu cutegurlB.

13

24

0 9

OÍR. Mes.

Enero.

1 E n ero .

8 Julio..,.

Attu.

1914

1918

1914
1914

1918
1918
1918
1918
1918
1918

TIEMPO DE SERVICIOS 
on la  ca lc g n r ia .

Años. ¡Meses DIhs.

1911

1912

Enero............  1911
Agosto.......... 1913
Idem............... 1915
Idem..............  1915

Enero............
Idem.......... .
Idem —  .
Idem..
Idem............
Idem..........
ld('m............
ídem............
Idem............
lde¡n............
Idem............
Id em ..........
1 dein............
Idem., . . . . -
Idem............
Junio............
Julio.............
.Abril...........
.AgostOi-----
Enero-........

1911
1911
1911
1911
1911
1911
1911
1911
1911
1911
1911
1911
1911
1912
1912
1913 
PM3
1914
1915 
1917

oa

40

dO

57

0 /

d e  M a d r i d
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NOMBRES y  A PELLID O S

• [^concio Süíillü G arrid o ..................................................... .
» Antonio V ivanco N o g u eras..........l .................................
p Cándido L o re n z a n a .............................................................
» Cecilio A ngel M an erd ........................................................
p Ram ón R odríguez P é r e z .................................................

Obreros seyundos con I.50Q pesetas anuales.

D. M atías M artínez H e rrá iz .................................................
> E lia s  Sánchez González .................................................
» Juím  P ard o  S antos ..............................................................
j Ju an  B au tista  R uiz P é re z .................................................
• joaquín Ruiz P 'a lag án ................... ....................................
i> L eón  L o rc a  R u e d a ...............................................................
» Ju an  Blanco R u iz ........................................................  . , .
» C arlos G u tiérrez  S á e z ........................................................
p Z acarías  L ópez O lav arrie ta  ..........................................
p Antonio D elgado H id algo ................................................
p A ndrés del Campillo M atien zo .....................................
» Sandalio Molina ;\¡t ü } 'o ....................................................

Socorro óe incenáicís y saTuamenfo.

Telefonistas de la Díreccíán con 1,500 pesetas anuales.

D, T eod oro  B rnl A y e r r a .................................................
p C ristóbal Lé>pez V a lc a rc e l ..............................................

Telefonistas de centros de zona con 1.500 pesetas anuales.

D. Narci.sü A ndrés P a n t o ja , . . .  .......................................
i> Ignacio M artín  S a n z -O rte g a ........................................
p F ra n cisco  A lra in e  L a u sín ...............................................
» Rufino D . M éndez L a g u n a . ......................
p Luis C onegero  P alm a ........................................'..............
” F ran cisco  C alero  P ín g a rró n ............................................
■ Antonio Redondo V e n tu ra ............................................. .
» G regorio  C ano A lv a r e z ....................................................
» Miguel de la C ru z E-xpósito............................................

Guarda almacén con 1.500 pesetas anuales.

D. Juan B erg an za  O r u e ........................................................... .

Capataz primero Jefe de talleres con 2,000 pesetas anuales 

D. José  M aría G onzález G elm o .................................. . , . .

Bomberos carpinteros con I.G82‘50 pesetas anuales.

D. F ra n cisco  V ieco  M asa ...........................................................
» R uperto A . G u errero  M ig u e !..........................................

Bombero guarnicionero con l.6S 2‘50 pesetas anuales.

D, Franci.sco P u en te  T o rre jó n ...............................................

Bomberos carreteros con l.682 ‘50 pesetas anuales.

D, A gustín  T rig o  A lv a re z ............................. ; ........................
• Zòilo S ánch ez G u z m á n .......................................................

Bomberos pintores con l.682 ‘50 pesetas anuales.

D. Manuel López G on zález......................................................
• Ram ón E s tra d a  V ázq u ez....................................................

TIEMPO OE SERVICIOS FE C H A  D E L INORE GO

a[ Avuntamlentcp en la c a te g o r ía .

A fio s . M eses D ía s . D jíl. M e s. A ñ o .

t l 1 Enero........... 1917
1 1 ». l Idem.............. 1917
1 1 » l Idem.............. 19Í7
» 6 a 1 Agosto.......... 1917
» 5 ]i l Septiembre.. 1917

1 1 B 1 Enero............ 1911
7 I » 1 ídem.............. 1911
7 1 B 1 Idem.............. 1911
7 I a 1 Idem.............. 1911
7 1 l Idem.............. 1911
4 7 2 5 6 Junio............. 1913
4 6 B , 1 A gosto ......... 1913
1 1 » ■ 1 Enero............ 1917
> 7 > 1 lidio............... 1917
a 4 15 1 Septiembre.. 1917
» 4 15 1 Idem.............. 1917
» 4 15 1 Idem.............. 1917

3 ! 11 27 1 Enero............ 1914
22 6 26 1 Idem.............. 1914

31 3 22 1 Enero.......... 1918
27 6 27 1 Idem.............. 1918
27 ■ 5 19 I Id em ............. 191S
20 7 9 í Idem.............. 1918
16 6 15 l Idem .................... 1918

1 12 I Idem.............. 191S
17 7 U l Idem ... . . . . 1918
21 9 12 1 Idem.............. 1918
22 2 2A l Idem.............. Í91S

16 1 l Enero ................. 1902

34 2 S 1 E n ero .. . . . . . 1914

21 3 15 l Enero ................. 1914
22 6 27 2 M ayo .................. 1914

5 6 1 Enero ................. 1914

22 6 26 1 Enero ................. 1914
7 3 6 1 Idem.............. 1914

17 1 27 t Enero............ 1914
» 10 B 1 A bril............. 1917

TIEMPO DE SERVICIOS 

en la  c a te g o ría ,

A n o s .

16

■M eses Días.

25

oq

IDIB

A ños.

52
50
52

56

67

63

• .1' 

■

; y u n t a m j i e

53 ■ ■
35 -••■-■'í'r

' : - i»; 

'Líf

56 ‘•■•ili
3/ s i



u APÉNDICE AL BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

N O M R R E S  A P E L L I D O S

Bombero vidriero con l.6B2,50 pesetes anuales.

D. A ntonio P . F e r r e r  S e lté s .................................................

Bombero electricista con 1.632 50 pesetas anuales.

U . F ra n cisco  González C uad rad o. . 7 .............................

Bombaros de primera clase con 1,600 pesetas anuales.

U . losó M aría H e rrá iz .............................................................
j P a tric io  F ern án d ez  H e rrá iz ...........................................
f Pablo H uetos de las H era.s..............................................
• S alvad or P é re z  Fernández.^....................................... ....
» F ra n cisco  H ernández B ra o jo s ..............................•
» A n d rés C ortijo  L ó p e z ........................................................
■ F e d e rico  G arcía  S á n ch e z .................................................
j> F rane ¡SCO U rd a  G a lle g o ...................................................
» Antonio F u en tes P é r e z .....................................................
» Julián D íaz B a rro s o .......... ..................................................
» Fran ci.sco  V aiv erd e  M unicio.........................................
» E nriq ue E.squer O liv e r.......... ...........................................
» P edro L óp ez B a r r e r a .........................................................
» G uillerm o R iv a s  G óm ez...................................................
» R afael Fern án d ez M anzaneque....................................
» P ascesio  Iniesta L ó p e z ......................................................
» S an tiag o  V aldoliso G a r c ía ...............................................
» G uillerm o M atorrel J u a n .................................................
» L in o B re a  M artín ez .............................................................
• Antonio C oronel F e rn á n d e z ..........................................
» Eusebio Fern án d ez H e rrá iz .................................. .........
» M áxim o P erales  H o y o s......................................................
» A ntonio P ard o  R ev u e lta ...................................................
» F ilib erto  C ubero H u rtad o ...............................................
» Juan T eodoro C ortés C an o ..............................................
» A n gel B enito E n e b ra l........................................................
n Julio Landaburo M atesan z...............................................
» R am ón  C erezo  D iez ......... .̂.................................................
» G regorio  H ernández O rtiz ..............................................
» M ariano L aso  P e la y o ............ ............................................
• Sandalio P avón  C a lce rra d a  ..........................................
» N em esio M artín V ic e n te .................................................
• L u is Jaram illo  R o d ríg u ez........................  ....................
• Julián  M artínez G on zález................................................
» A ndrés G u tiérez O te ro .....................................................
.  Ju an  A lv arez  A lv a re z ................................................... .. ■
• G um ersindo Rubio M artín ez .......................................
» P ed ro  G a rcía  A lv a re z ........................................................
■ B ern ard o M artín  M artín ...................................................
- Julián M edina C ollado............................................ ---------
. M arcelino Oso L a g u n a ..........................................•'-------
• V alentín del V a lle 'G u tiérrez ................... .....................
• M arcelino M artin R o ja s .......................... - .....................
» F ra n cisco  B erm ejo G a rc ía ............................................
- T om ás O rtiz IV ;rid a............................................................
• Antonio Díaz G a lle g a ........................................................
» Manuel López M oralcda................................................ ..
» José G regorio  M ás C a s tro ............................................ ..
• Ferm ín  A rra n z  A lon so ......................................................
» Antonio L om b ard ero  L ó p e z . .......................................
» M ariano R ev u elta  A r c o s ............................................... .
» Quintín G onzález B u síam an te ......................................
" José V alenzu ela P av ó n ................................................... .
.  l3ernabé Guzm án V e rd e jo ............................................ .
• Jo sé  Muñoz G a r c ía .............................................................

Bomberos de segunda clase cor 1.600 pesetas anuales.

D . José San Ju an  B autista de la T o r r e ..........................
» G reg o rio  M artínez Jío m ay ............................................

TIEMPO DE 5ERVICIO&
i l  DfuntimlötitOa

FE(

Años. Meses Días. Día.

11 9 2 4 1

8 1 0

«

9 1

2 8 11 12 1
2 2 9 > 1
2 2 9 » 1
2 2 9 » 1
2 2 8 6 1
2 2 ■ 7 2 9 1
2 2 / 2 7 1
2 2 7 2 0 1
ó 2 7 2 0 1
2 2 6 2 4 1
21 7 » 1
21 7 > t
2 2 6 2 T 1
2 2 7 « 1
21 9 1
21 3 17 l
19 6 11 1
16 7 18 1
13 4 9 1
13 4 14 1
1 8 4 4 1
18 2 2 0 1
17 9 2 1
17 1 2 6 1
17 » 2 2 1
Í 7 6 2 0 1
13 4 12 1
13 3 21 I
2 2 1 2 2 1
21 3 21 1
12 » 2 6 1
10 4 2 9 1

9 10 5 1
9 6 14 1

1 2 7 21 1
9 10 3 1
9 10 3 1
8 6 I 1

19 11 » 1
10 10 2 7 1

8 9 17 1
7 1 Ib 1

21 9 2 2 1
21 9 21 1
2 0 3 9 ■ 1
2 0 11 7 I
2 0 11 19 1
19 7 2 2 1
19 2 8 I
2 0 U 17 1
19 7 2 2 I
18 4 13 1
17 8 2 2 1
17 8 2 0 1
17 7 .6 1

2 0 » 18 1
16 5 8 1

en I b c a te g o r ía .

Mes. Año,

E n e r o ,

E n o r o ................

Enero.......
Idem..........
Idem..........
I d e m ............
Idem.,, ..
Idem.........
Idem........
Idem.........
Idem.........
Idem,
I d e m . , .............. 1 9 1 8
Idem. 
Idem.
Idem ..-----
Idem..........
^dem..........
Idem........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem.........
Idem..........
Idem.........
Idem..........
Idem.........
Idem..........
Idem....... .
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem........
Idem..........
Idem..........
Idem.........
Idem__
Idem........
Idem........
Idem........
Idem........
Idem.........
Idem........
Idem , . . .
Idem........
Ident........
Idem........
Idem........
Idem........

E n e r o ,
I d e m , .

1 9 1 4

1 9 1 7

1 9 1 8
1 9 1 8
1 9 1 8
1 9 1 8
1 9 1 8
1 9 1 8
1 9 1 8
Í 9 1 8
1 9 1 8
1 9 1 8

1 9 1 8
1 9 1 8
1 9 1 8
1 9 1 8
1 9 1 8
1 9 1 8
1 9 1 8
1 9 1 8
1 9 1 8
1 9 1 8
1 9 1 8
1 9 1 8
1 9 1 8
1 9 1 8
1 9 1 8
1 9 1 8
1 9 1 8
1 9 1 8
1 9 1 8
1 9 1 8
1 9 1 8
1 9 1 8
1 9 1 8
1 9 1 8
1 9 1 8
1 9 1 8
1 9 1 8
1 9 1 8
1 9 1 8
1 9 1 8
1 9 1 8
1 9 1 8
1 9 1 8
1 9 1 8
1 9 1 3
1 9 1 8
1 9 1 8
1 9 1 8
1 9 1 8
1 9 1 8
1 9 1 8
1 9 1 8
1 9 1 8
1 9 1 8

1 9 1 8
1 9 1 8

TIEMPO DE SEnVIUOS 

en la categoria.

Años. Meses Dias,

3 7



A P¿N D IC R  A L ñO LRTÍN  lìE L  ATU N TAM IEÑ TQ  DE MADRID 15

N O M R k iíS  Y  A R EU N ID O S

D , Tomás de las Heras Jimeno...........
Constantino Buendfa pomingnez.
Daniel del Coso Guijarro...............
Pedro P"ilius Maten..........................
Cándido Novo Correas....................
Indalecio Coi a 'l'oledo.....................
Buenaventura Peña C a rre te ro ...
Domingo F . Muías U rrea.............
PTaneisco Bell ver Bravo.................
Severiano Lage Jíubiño.s .............
Primitivo Costa Tari........................
Cesáreo Pérez Arranz......................
Teodoro Rodríguez Rubio.............
Ignacio Molina Martín.....................
Pedro Sacristán Rodríguez...........
Antonio Arellano G arcía...............
José Gómez Monge..........................
Angel Fernández López.................
Félix del Hoyo Jiménez..................
José María Montoyo Rosillo...........
Melitón Gran Olalla.........................
Mariano Medina Taravilla.............
Alejo Horcajada Sola ices...............
,'Vnasta.sio Hipj'ilito D iez.................
[osé Romero R om ero.......................
Gonzalo Diez Valero.......................
Agustín Sánchez Rodríguez.........
Eloy Infante I l e r e d i a , . ................
Antonio Maroto G arcía..................
José Ri vas Domingo ......................

Íosé Rodríguez Aragonés.............
lenito Rodríguez Barrero.............

losé García Iglesias..........................

Íulio Soriano........................................
tamón Martínez Gutiérrez...........

Salvador Calvin Moreno___ . . . . .
Francisco Salvadores H erv ás.....
Bánilas Arranz A rranz.................
Jesús Iraola Gutiérrez......................
Angel Silva Crespo .........................
Ricardo'Mira G arro........................
Jacinto Emilio Smieña.....................
Vicente Ccrdán Ruiz........................
Gabriel Ojmnarle Sánchez.............
Vicente Alvaro Aianguez.............
Miguel Esteso López de Haro. . . .
Santos Francisco de la Cruz..........
Dionisio Miguel Aldea.....................
Mateo Pérez Cabezas........................
Vicente M. Numancia L a  Ho z . . , .
Basilio García Baro............................

Joaquín Cantero G a rv í.....................
Mariano Ramos Manzanero.............
Erancisco Arroyo G arcía.................
Luis CenaiTo y Cena i t o ...........................
Pablo Liso Bachiller..........................
Enrique Couto Calvo..........................
Antonio Embarba Jen a......................
Felipe Rodríguez Dosprados...........
Narciso Sanz Am or............................
Jiburcio Martínez Catalán........ ......
Sebastián Meras del Sol....................
Antonio Navas del V alle..................
Pedro Lucas Ramos..........................
José María López G onzález... .  . . .
Eu,sebtq Cobo Santam aría...............
Antonio Echegarav.......................
José Santiago Escudero....................
Angel González i^eña........................
Eusebio García D íaz...................... ...
Eranci.sco Boluda Cárceles.. ; .........
Rafael Garrido Montero...................
Francisco Aloreno E'isar....................

Tiempo DEÓERVlCrOS 
al Avufitimienlo.

FECHA DEL INGRESO 
en la categoría,

TIEMPO 0£ ¿ERVICIOS 
en lA categoría. EBD

Afiris. M eses Di as. DIh. Mea. ■ Aiin. Alina, Meses Días. Años,

I C i 11 7 f 1 Enero ............. 1 9 1 8 » 1 > 5 4
15 • } 19 1 Idem............ 1 9 1 8 n 1 4 6
14 n 17 1 Idem:............ 1 9 1 8 » 1 9 3 6
13 3 21 1 Idem.................. 1 9 1 8 » 1 » 5 0
12 7 21 1 Idem.................. 1 9 Í S » I 9 4 0
12 7 21 1 Idem............. 1 9 1 8 y> 1 9 3 9
12 l 9 1 Idem............. 1 9 1 8 » 1 > 3 8
12 2 7 1 Idem.............. 1 9 1 8 y í 1 9 3 8
12 » 2 7 1 Idem.................. 1 9 1 8 » 1 t i 4 9
11 S 2 8 I Idem............. 1 9 1 8 > 1 '  9 3 9
11 8 3 I Idem.............. 1 9 1 8 » 1 9 4 0
11 0 17 1 Idem.............. 1 9 1 8 * 1 9 4 0
11 6 13 1 Idem.............. 1 9 1 8 1 9 4 2
11 9 2 4 1 Idem.............. 1 9 1 8 y> I 9 4 0
11 2 12 1 Idem.............. 1 9 1 8 » 1 9 4 0
10 10 17 1 Idem............. 1 9 1 8 9 1 • 9 41
1 0 10 » 1 Idem....... ...... 1 9 1 8 V I 9 3()
10 5 1 ! 1 Idem.............. 1 9 1 8 1 9 3 7
10 4 2 8 1 Idem.............. 1 9 1 8 9 1 9 3 9
10 3 í T t 1 Idem.............. 1 9 1 8 1 9 3 5

< ) 11 1 1 Idem.................. 1 9 1 8 9 1 9 3 5
9 10 tf) 1 Idem.................. 1 9 1 8 » 1 9 3 6
9 10 3 I Idem............ 1 9 1 8 9 1 9 3 6
9 8 2 7 1 ídem.............. 1 9 1 8 9 1 » 4 0
9 7 » I Idem.................. 1 9 1 8 J» 1 » 3 3
9 0 4 1 Idem ................. 1 9 1 8 9 1 9 3 6
9 • 4 2 4 1 Idem.................. 1 9 1 8 » 1 9 3 4
9 4 2 4 1 Idem.................. 1 9 1 8 9 t 3 7
9 'J 14 1 Idem.................. 1 9 1 8 9 1 9 3 2
8 11 6 1 Idem.................. 1 9 1 8 » í 9 3 6
8 11 Ó 1 Idem.................. 1 9 1 8 9 1 9 3 4
S 10 9 I Idem.............. 1 9 1 8 9 1 9 3 7
8 1 0 9 1 Idem.............. 1 9 1 8 > 1 9 3 6
S 10 9 1 Idem............ 1 9 1 8 9 1 9 3 5
8 10 9 1 Idem.............. 1 9 1 8 9 1 9 3 5
8 10 9 1 Idem.............. 1 9 1 8 9 1 9 3 5
8 1 0 , 4 1 Idem............. 1 9 1 8 1 9 3 5
8 10 4 1 Idem.............. 1 9 1 8 9 1 9 3 9
8 10 » 1 Idem.............. 1 9 1 8 9 I 9 3 4
8 9 18 1 Idem.............. 1 9 1 8 9 1 U 3 8
8 9 17 1 Idem.............. 1 9 1 8 9 1 9 3 8
S 9 17 1 Idem.............. 1 9 1 8 9 1 9 3 8
8 9 17 I Idem.............. 1 9 1 8 9 1 9 3 8
8 9 17 i Idem.............. 1918- 9 1 » 3 6
S 9 17 1 ■ Idem............. 1 9 1 8 9 1 > 3 5
8 9 17 1 ídem.............. 1 9 1 8 >■ 1 » 3 3
8 9 17 1 Idem............. 1 9 1 8 9 1 9 3 3
8 9 11 1 Idem.............. 1 9 1 8 X> 1 9 3 7
8 9 3» 1 Idem............. 1 9 1 8 * 1 9 3 7
8 7 2 6 I Idem............. 1 9 1 8 k 1 9 3 7
8 7 2 6 1 Idem.............. 1 9 1 8 9 1 9 3 5
8 7 2 6 1 Idem............. 1 9 1 8 > 1 3 5
8 7 2 6 1 Idem............. 1 9 1 8 9 ] » 3 5
8 7 1 Idem.............. 1 9 1 8 9 1 9 3 3
S 5 17 1 Idem.. . . . . . . 1 9 1 8 » l 9 3 2
7 1 » 1 Idem.............. 1 9 1 8 9 1 9 3f)
/ 1 t Idem.............. 1 9 1 8 > l 9 3 4
7 I 1 Idem............. 1 9 1 8 » 1 » 3 3
7 I » 1 Idem.............. 1 9 1 8 9 1 » 31
0 9 » 1 Idem.............. 1 9 1 8 3» 1 9 3 6
ó 9 ■» 1 Idem.............. 1 9 1 8 9 l 9 3 5
6 9 > 1 Idem............. 1 9 1 8 9 1 9 3 4
6 9 » 1 Idem............. 1 9 1 8 ■ 1 9 3 4
6 9 % 1 Idem.............. 1 9 1 8 9 1 9 31
6 6 1 2 l Idem.............. 1 9 1 8 » 1 9 3 5
ó ' 5 1 Idem.............. 1 9 1 8 » I » 3 8
6 5 » 1 Idem............ 1 9 1 8 9 1 9 3 3
6 5 1» 1 Idem.......  .. 1 9 1 8 9 I 9 3 3
6 5 1 Idem............. 1 9 1 8 » 1 9 3 2
6 5 y> t Idem.............. 1 9 1 8 1 9 3 2
6 5 » 1 Idem.............. 1 9 1 8 » 1 9 3 2
6 » 1 ídem.............. 1 9 1 8 1 9 3 4
5 » » l ídem.............. 1 9 1 8 9 1 9 3 5

t í
í



11; A P É N D IC E  AI> B O LET IN  D EL A Y Ü N ÍA M IE N T O  DE MADRÌD

NOMBRES Y A PELLID O S

D, loíií de In Cruz Irlés........................................... ..........
» Eelipc Bolaños Ollero....................................................
« Zacnríns Diez San Ju an ................................. ...........
s Julián Velaj'os G arcía.................................... ...............
" Cándido Díaz Crecente.................................................
' |acimo Delgado Ramos................................................
» Adrián Plaz:i Puebla......................................................
» Antonia Varona Fernández.........................................
» José Atienza G arcía.....................................'•................
» Raimundo Baonza G arcía.............................................
» Leandro Palacios de la Cueva...................................
» Joaquín Fernández Estruel.........................................
« 'Áiartín Madrid V élcz-Frías.........................................
» Manuel Antiga l'érez. .............................................. .. .
» Diego Cruz Manuel............. ...........................................
• Alejandro Pariente Rodríguez..................................
» Acacio Huertas Expósito..............................................
 ̂ Hermenegildo T rigu eros............................................
» Matías Gómez Garrido..................................................
■ Casimiro Lázaro Román Díaz.....................................
» Lucio Alvarez Martín.............- ....................................
» Julián Aparicio Santiago.....................................  . . .
11 Lucio Mariscal Pérez..................................................
= Miguel Márquez Menéndez.........................................
» Salustiano Gómez G arcía.............................................
' Florentino Rujas López...................... - ..................... .
» Angel Barriga Pom cro..................................................
» Eraucisco Lauderò Miguelez.............................. - . . .
» Daniel García Calleja..................................................
» IVdro Dovas Solloa........................................................
)i Vicente Armiñero Valiente............... .........................
■ Juan Palacios Moluenda ..............................................
' Vicente Várela Montero..............................................
» Manuel Lój)ez B re a ................................ .......................
■> Eduardo Girón Hennida...................... .......................
s Jesús Jiménez Sáíz .......................... ............ ...................
» Antonio Valero Sáiz......................................................
s Juan Plasencia Rodríguez............. ’. ...........................
» Gumer.sindo Abad Caramillo.......................................
» Matías García Garrido..................................................
« Manuel Ojea Cabezas..................................................

TIEMPO DE SERVICIOS 
al R vun tam loritO h

Años. Meses Días.

FECHA DEL INGRESO 
sn la categoría.

D ía . M e s .

E n ero . . .
Idem.......
Idem........
Idem........
Idem........
Idem........
Idem ...
Idem.......
Idem.......
Idem........
Idem . . . .
Idem.......
Idem. . . . . 
Idem. . . .. 
Idem, . . .,
Idem.......
Ideni.......
Idem.......
Idem........
Idem.......
Idem. . . . .
Idem.......
Idem. . ..
Idem__ _
Idem.......
Idem . . .
ídem__ _
ídem.......
Idem—
ídem___
Idem. . . .
Idem.......
Idem. . . ,  
ídem.. ■ . . 
Idem. . . . . 
Idem —
Idem-----
Idem ... . 
Idem, . . .  
Idem. . .. 
Idem., . . .

Alio.

FU S  
FA S  
19! S 
1918 
1918 
1918 
1918 
1918 
1918 
1918 
19ÎS 
1918 
1918 
1918 
1918 
1918 
1918 
1918 
1918 
1918 
1918 
1913 
1918 
1918 
1918 
1918 
1918 
1918 
1918 
1918 
1918 
1918 
1918 
1918 
1918 
1918 
1918 
1918 
1918 
1918 
1918

TIEMPO DE SERVICIOS' 
en la categoría»

A rio  a M e s e s  D ía s

■ 1

ó /

míe nto de Madrid


